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ANUNCIO.

La guerra civil que lia tleI»ora-

do la repuljlica por mas íIl' dos
anos, y la

]
rt

|
oiulerancia que tan

desgracúidaiiiciilo lian go/ado en

esle tien)j)o los (¡ue pi clendiaii dcr
rorar la le¡ luiidaniciilal, \alid()s

de la intriga y de («idas las demás
viles armas de que se sirven la su-

perstición y el laiialismo j)ara fasci-

nar ii los pueblos; ha lic' liü q'ie

la imprenta en vcz de liai)lar á los

hombres de sus deroclios y sus

deberes, se haya ocujiado en ca-

nonizar el \icio y en ¡lerseguir la

vírtndy el mérito rej)iiblicano. Mas
ya que las armas vencedoras del

ejercito aliado liijertador han jiu-

esto bajo el imperio ele la lei a los

que pretendieron sobrei)on'er!íe á
ella; recobra la imprenta su justa

libertad, y es el deber mas sagrado

de los gobiernos liberales amigos

de los hombres, aplicar )ior medio
«4« olía un contra-veneno á las per-

niciosas mácsiiiias del servilismo,

proci.'lilo d i dcspi lismo y de la

lirania para que no juieda volverá
seducii' a los incautos y sumirnos
de nuevo en los abisnios de la guer-
ra civil.

Kl {^oiñerno ron esto loable

fin lia puerto a cargo de perso-
nas uníanles de la liÍHTiad la pu-
blicación de este periódico que
saldrá a luz los domingos y ¡iie-

bes y ron cMc numero se da prin-
cipio a su edición.

Jil hoUlin dará nolií ia de los

acuerdos del mismo gobierno y
publicara los decretos y ordenes
que se espidan, estendiendose a
dtíuias a la poliúca y otros obje-
tos Utiles.
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GUATEMALA.

Después de que por mas ele dos anos

los usurpadores del poder aflijieron al

Estado y á la repuldica llevando a todas

parles la j^nerra, y con ella el incendio

el rol)0 y la muerte, levantando cadal-

los para inmolar á los palr ola^; la cous-

taucia y los sacrificios de los- iislailos de

Honduras y el Salvador han sido coro-

liados el 12 del corriente en í[ne las

tropas de acpiellos Estados unidas á las de

la anticua Guatemala ocnparon estn capi-

tal que capitid ') después de tres días de

una acción vivisirna.

— Todo el apáralo de la i irania ha des-

aparecido con sus armas.— La lei, lasau^

toridadesconstiiu(;ioii;d('s y el seiiij)l;iiile

placeniero de la lilieii.nl, se \hiu substi-

tuido a la insolente arbiirarieíL» I,. á los

funcionarios Limados como ai ingnnteS, y
al aspecto diu'o de la i presmn. fSo ecsis-

ten ya armados los (pie aspir,iL);m por

Inedio de la vejación y la crueldad a

, enseñorea i'se de los destinos de la repú-

blica.—Los ipie liieroii llamados (joil1;i

voluntad délos pueblos al ejercicio de

la soberanía y del po ler constiliicional

han recoUiailo por los triiirdbs ilel ejér-

cito los asientos de (pie les deri iiju el

¿ciniinal alentado del presiilenie de la

repiiLlii a.—Kl pueblo de esta cipital lia

visto volver a eila el 14 del coi i-iente

al consejo y al i;obicrno que en iSa5 hiiy(j

de Li violencia con que la ambición iii-

' tentó saci ilicailos, y el 2 1 se ha reunido

él cuerpo lejislalivo del Estado con los

individuos q^ue en cLañú veiule y seis lo

coniponian.

El reijocijo con que en lodos los pue-
blos se han celebrado lan prósperos a-

conlecimirnlos es sin duda correspon-

diente a la cesación de los niales que
causaba el po ler tiránico y al reslableci-

mrento de la pazyde la libertad. En esta

misma capital donde el terrorismo com-
proiuetiij lautos hombres y ha difundido
el lulo sobre lanías familias; donde á

fuerza de seducción y supercheria se

hizo el pueblo abort eciese á sus ami-

gos y libertadores y que besase jT ádorase
las duras cadenas de k servidumbre; se

'^

ha visto yá comenzará sacudir el letargo

de laescliviludpara ontrej^arse al placer

de las ideas encantadoras de un futura
feliz de libertad.

l-a iluminación, las colgaduras y la»

músicas y coeles han indicado que se
reSjjii ii aquel contento que cabe despue»
de las calamidades; y este dia sera bien
uieuiorable jior el aparato ostentoso con
(pie laasamblea, el consejo, el gobierno,

la corle de justicia y las demás aulorida-
des, pasaron j)or dentro de una larga car-.

"

rera cerrada por las linneas de los ven-
cedores al templo de la catedral a tribu-

tar gracias al Ser supremo cuya protec-

ción nos ha sin duda conducido á la»

victorias (pie resiiiuieron el reinado de
la lei,

iMirad liomlM-' Sseducidos- por los ma-
lignos; ved al ejército- salvadoreño, ved
al liour.idi) hoiidiircño íjue no roba, nd
viola, no incendia al pueblo de Guate-
mala como se os inlentai)ii persu;ulir para

empei'aros en, la giiei ra.—^Las anlorida-

dc's^ (jiie vosotros elcjisicis si(^iido hbrek
son. c(dehradas y es» oltadjis por los va-

lienles (pie solo ei-an enemigos de vues-

tros tiranos.— El cullo de viiesii os leni-

plos. se solemniza con las salvas de aquel-

los que se os decía cpie los deslrairiiUjL

como impios y herejes.

ASAMBLEA DEL ESTADO.

En la solemne apertura de sus secior

lies (pie se veriliciS el dia 21 el jefa

provisional del Estado C. Mariano Zen-
teuo liizo el siguiente mensaje.

Ciüdadanos representantes.

Después de mil dias aciagos jiara la Pa-

tria, hoi se presenta el mas memorable,

rayando otra vez la aurora de la libertad,

disipados los nublados de la tiranía y
del <lespotismo, (lue lanías vidas y tan-

tos intereses ha sacrificado, para afirmar-

se sobre las ruinas de los pueblos (|ú«

debasiába.
'



lira yo un consejero del goliierno

lejitimo, y el despareciraienlo del jefe

del lisiado pei sej2¡uido, y la muerte iui

qua del vice— jete, y la renuncia modes-

ta del pi'csidenie del consejo me hizo ocu-

par la silla del ejecutivo en el pronuncia-

mienioy grito de liberta i, (¡ue dio el pue-

blo patriota de la Antigua Guatemala, sos

tenido después por el ejercito aliado.

;
Gomprcndia bien que podria ser sa-

crificado por la venganza de los usurpado-

res del poiler. (|nc iniípios en sus ticsigi-

n'os, llevaban el incendio, y el robo, y la

muerte á todos los pneiilos; pero lirmc

en la resolución de ser victima de la ley.

de la libertad, y del orden, ap|i([ue mis

débiles esfuerzos a los del ejercito aliado

y á los del pufildo de Sacalcpe([U('s, d g-

no de un lugar tlisiinguido en la historia

de nuestra rejeiicr.icionr

Ella esla couiplct itla por la ocupaci-

ón de esta capital; y es4e suceso ha traiii

do consigo el uiui l'ol'ztlela reunión de

los repre.sciilanles del pueblo, á quienes

la f>ei secucioa y la fuerza habia conhna .o

entre peligros.

. Yo pon^o en sus manos el poder qui-

la ley y ¡as circunstanci s me dieron.

Puedo haber herrado en mi adnilnislraci-

on; pero uiis idcasy mis conatos eran de

palriolisino (lecidiilo, y mis ardientes de-

Seos de salvación de la patria; los sccrcta-

riosdel despacho, ([ue partieron conmigo
los peligros y las tareas estraordinarias,

darán al cueipo lejislativo al menos una

idea abreviad»! de ([uaiito se ha olu'ado.

,
Quiera el cielo , ciudadanos represen-

tantes per|)eluarnos la paz y la libertad,

de que goza el Estado y la llepublica

toda, y quiera bendecir al hombre de
nuestra Patria

, que condujo el ejer-

cito á las victorias, que hoy nos han
reunido en este sitio, que profanaban
los tiranos.

^ Goberné en los dias del conflicto

y de las ajitaciones de la guerra, por
que basteaba para ello la decisión. La
paz necesita mas laicatos y ma& cou-
«éjo para afirmarse.

Pueda yo ver feliz y floreciente

por eí innnjo de la libertad, 5 esta Patria
ultrajada por las sangrientas garras del
despotismo, y contemplar tran([uilo el
cuadro lisonjero tle la unión entre 4ps
listados, que con ella han dado vida\j
libertad á los l'ueblos.

' 'i

~«—»«< M r

El prcidente ile la A. ciudadano co^
ronci Nicolás lispinosa, en nn discursóf

lleno de interés públicos recorrí iloí

principios , progresos y lerinino de la!

iev.>liicion; y en la paite que se con*'

trajo a la muerte de los ciu ládanos'

ilustres el vice-ji'fe Cirilo Flores y el

coronel l'ier on. sus- rasgos nacidos d¿
una persuacion y emoción intima, afeoí

taron los animo* de loS' llepi esenlanleS,

de los otros funcionarios y del pueblo

conciirreiite. Ll disimrso terminó por

los votos muy esprcsivos (pie en nom-
iire <!e Guatemala hizo el diputado

piesideiiie, de cierna graliind y reco-

iiociniienio a los Esla.ies de Honduras y
el Salvador

'

Jefe constilucional ilet Estado en el
ejercicio- de su mitnridad reslablecida

bajo lii proleccioii di t ejercito (diado,

itsiiiido de las I(u iiltiidt's con (¡ue le

dcj I investido la lejislutiirii del (i lO de
8'26 , se lid senndo d,s¡jnner y '"6 C/IT

carga la ejecmioii del siguiente,

DECRETO

Considerando que son perentoriasy

estreclias í;is urjenci.as |)ara la snbsis-*

tencia del ejercito según las repelidas

comunicaciones del comandante de la

división (pie ecsiste en esta ciudad, y
fpie entre los medios indicados para

ocurrir á ellas se presenta como mas
oliio y menos gravoso el de hacer oblar

a los parlicula'-cs los capitales que reco-

nocen lomando sobre si lahacienda pu-

blica las obligaciones de reconocimi-

entos y pago de réditos; he venido en
decretar,

1. Todo capital impuesto ó depo$i-

*



k
lado será forzosamente enterado en la

tesproi Ki.
':

-=a. La lesorcria rccoiioccr?i formalmen-

te to 'o ca) ili.l, V |);ií;aiá sus rediles.

3. En el iiiomciilo ile vcrifirar.se los

enteros se cliancclaran j;.s escri ni as y
documeiilos de i econiciuiicnlo di- las

personas que Iiag.iii las oblaciones.

4. En parte de estas olilaeiones se

recibirá ima niiiad ('e los vales ijne

hayan sido es])edidos ¡lOr el gdlii-

emo reorganizado en esta ciu ad ú

el importe de los eíecios ociip dos

por la luerza, acreditaiulóse la ocupa-

ción.

5. Los cajjilalesse ees! j irán por Vcr cias

parles denli o de iin mes ( ehiendo siem-

pre ser ])0r lo menos la niiia l de eaila

tercia parte en dinero electivo.

6. Aqnc las peisoii. s (jue ocnlinren

ó: no nianilesiaren á la icsorC' ia -lis de-

pósitos ó recoiiüciinieiitos dentro de

ocho dias pajj.irán jnecis.imniie en di-

nero coiitatio y además ici.dián que

^shiliir un cinco por ciento (jue seiá

aplicado al (pie liieicre la d<'uiiii<-io^—

•

7. Se escptnan de e.^la dispü.si('¡oii

los capitales pertenecientes a csiableci-

mientos de caridad y niisericorilia.

8. El ministerio de liacienda culda-

Tik de la ejecución del ))iesente deci eio.

Anliijua lib e lebrero 20 de ibÍ2¡j.

Mmiiinn ZeiUeno.

Por lanío f por disposición dei I'. E.

ordeno su publicación y cinnpliniicnld.

D. U. Iv, Antigua libre febrero 23.

' de 1829.

—

Mariano Gahez.

Kl Jefe constitucional del Estado ek

el ejercicio de su autoridnd reslaLlecida

bajo la protección del ejercito aliado

,

usando de las facultades con que le

dejo investido la lejislatura del año de
^2b., se ha scnndo disponer, y me en-,

carga la ejecución del siguiente.

DECRETO.

Considerando que los prestamos que
lia hecho el gcibici no de la ca})ilal do

Guatemala lian sido viólenlos
, y que

por consiguiente losCC. á (piienes han

sido ccsijjdüs no han cooperado volun-

lai iamenie á sostener la guerra injusta

contra la conslitncion , y la cesisten-

cia de las autoiüdades lejitinias : que

la mur.<lid.i(l , la hncna lé , y el cré-

dito ('c los gobiernes ecsijc que se re-

cono.sean cualesquiera créditos auncjue

bnyaji sido coniialiidos por »in gobi-

erno nulo de hecho y aun eneuiigo, he

linitio ábien decietar.

1. Se reconoce la deuda conirahida

por el goíiieiiio de la capital de Gua-
temala jiroccdente de csaccioues for-

zosas.

2. Mientras las cireunslancias per-

miten a( oi(iar los medios para el pago

de d.clia deuila se admiiiiá una qidn-

la pai te (!e los vales del gobierno de

la nueva (inatcmala en pago de los

c-apitaies <jue (.cbeii entrar en la teso-

l eria conlorme al decido c'.e ¿3. de fe-

brero de este ario.

El presente queda sujeto á la

aprobación de la procsinia Asamblea

constitucional.

El ministerio de hacienda cuidará de

su ejecución.—Antigua libre marzo 3.

de 1829.

—

M. Zenleno.

Por tamo, y por 'üsposicion del P.

E. ordeno su publicación, y cumph-
niienlo.—Antigua libre marzo 3. de

de 182Q.

—

Mariano Calvez,

IMPRENTA DE LA UNION.
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VARIEDADES.

Hemos vencido la revolución
; y a

los horrores (Je la t^iierra civil mas de-

voradora ha s.iccedido la paz y el sosie-

go. Ea tan hermosa posición es pre-
ciso , 'si queremos que haya patria

libre
, que cada uno de los ciudada-

nos procure sacrificar sus resentimien-

tos y ofensas personales al hien de la paz,

y de la unión que son las solidas hüscs

en que se apoya la felicidad de los

Estados. Si la discordia vuelve a en-

cender entre nosotros sus teas horribles,

retrocederemos a los dias aciagos que
acaban de pasar y la Patria dejará de
ecsislir. Si queremos que tenga vida

y que. Iras las tormentas pasadas vuel-

van a correr las agoladas fuentes de
prosperidad publica, procuremos que el

gobierno so cimente, y que se restablesca

la confianza en el, para que la nación
tenga crediio y se multipliquen sus

recursos. El gobierno fortalecido con
la confianza de los pueblos nos pre-

servará en lo sucspcivo de a j ilaciones

revolucionarias, y hará que la espada

de la justicia caiga con toda su fuer-

za sobre los que pretendan en lo

succesivo rí'producir entre nosotros

ios pasados desordenes. Estaba es-

crito en el libro del destino que
los primeros dias de nuestra libertail

e independencia habian de ser de
amargura y luto^ por los esfuerzos de
los aristócratas empeñados en mandarlo
todo, en que solo hubiera libertad para

ellos, y cu ocupar ellos mismos, para

decirlo de una vez el lugar del tirano

de España y de sus necios mandarines
en centro-América : pero escrito está

también, que reducidos estos inveciles

a una absoluta impotencia para vol*

vernos á causar el nial , los futuros

dias serán de venlura, de prosperidad

y de gloria, y descansaremos tranquilos

á la sombra del árbol frondoso de I9.

libertad.

LETRILLA.

Una vieja tiraba de un nabo

y tira que tira no pudo arrancarlo.
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Por tres siglos el yugo ominoso

del tirano de España Uebamos:

por tres siglos de vil serhidumhre

nuestros padres la angustia lloraron:

Pero al fin la infamante cadena

* ^brazos fuertes la hicieron pedazos;

y a qualquiera insensato que aspire

a oprimirnos cantad/e muchachos...

Una vieja tiraba de uii nabo

y tira que lira no putlo arrancarlo.

Poca importa á la America libre

que conspiri'n sus hijos bastardos

-poeo importa pretendan reacciones

de Fernando los vdes sectarios:

\A la voz de la patria ya corren

las armas millones de brabos:

¡Ah! los siervos mordiendo la tierra

ja nos dicen perdón implorando...

Una \ieja tiraba de un nabo

y tira que tira no pudo arrancarlo.

Centro-America libre se hizo....

sabias leyes al Pueblo escudaron,...

y en el templo sagrado de 'lernis

Ja legal igualdad prefijaron:

Hubo ilusos... .'serviles infames _i

<¡ue la ley subyugar intentaron:

¿ donde ecsisten ? ¡ Ahí ya los batieron

y en prisiones se encuentran gritando

Una vieja tiraba de ini nal)o

y tira que tira no pudo arrancarlo.

A la voz de-la patria peligra....

á la voz de- las leyes se hollaron...

'Morazan y sus hijos valientes

con coraje la espada empuñaron:
Y corrieron al campo de Marte.

,

y cual brabos leones lidiaron

y vencieron al Jin y ahora dicen,

a esas hordas de viles esclavos

Una vieja tiraba de m\ nabo

y tira que tira no pudo arrancarlo.

Gloria, honor sempiterno al caudillo

Morazan, y sus fuertes soldados;

que de males y angustias crueles

a esta patria infelize libraron.

Fendiciones eternas los cubran,

los preserven de males y daños

y con ellos, serenos, y alegres

compatriotas sigamos coniando..::i.

Si mil viejas tirarán del nabo

y lira que tira no será arrancado.

F.M.

GUATEMALA.

El dia 5o. del corriente el jefe del

Estado C Juan Barrundia ha reasumi-

do el poder ejecutivo en virtud de orden
de la Asamblea.

El Congreso federal y el Senado de
82Ü están convocados^ y el dia de su reu-

nión que no está lejos, completará la re-

posición de las autoridades conslitvicio-

iiaies que una facción atrevida había

hecho desaparecer.

CONTRIBUCIONES

El gobierno intruso hibia impuesto las de
dos i cales mas en el precio de cada libra

de tabaco, la de un peso sobre cada libra

de asnear de Ahuacliapant: ja de cuatro

reales sobre cada arroba de carne: la

uníanlo porcada pasaporte qne se espe-

dia: la de un cuatro por ciento mas
de alcabala en el comercio: la del pea-

je que se cobraba en ¡as puei tas de
esta ciudad; y la de arbitrarias asigna-

ciones personales por via de subven-

ción de guerra, que se pagaban mesual-
mente'

Todas estas contribuciones han sido

abolidas por el gobierno actual. El go-

bierno ilegitimo hacia impuestos nue-
vos y gravaba á los pueblos para sostener

su opresión y tirania: el constitucio-

nal los alivia al dar la paz, la liber-

tad y el reposo.

I

CREDITO.

Ciudadano ministro de hacienda del
Estado=; Por los adjuntos documentos
que acompaiio á nombre de mi cabildo

y por acuerdo suyo de esta íecha¿



vera U.' y se servirá de imponer á ese

gobierno del modo , y circunstancias

apuradas en que el anterior estrajo de

arcas de fabrica espiritual los únicos

restos que ecsislian de su haber
, y

que babia podido salvar de sus repe-

tidas y urjentisimas demandas , resto

á la verdad suficiente apenas para cos-

tear el culto por todo el mes de junio

a pesar de las reformas económicas que
tenia ya hechas en los sueldos de sus

ministros y dependientes á quienes por

otra parte era ya debida dicha canti-

dad como se le espuso en contestación

al primero de sus dos oficios de fecha

2. y 5. di'l presente. ~ Agotados en
esla forma los fondos de la iglesia, es-

traidos con atiticipacipacion mucha
parte de los que deberán caberla en
el proesimo cuadrante decimal, entre-

gadas ademas bien á pesar nuestro y
con escándalo del pueblo casi todas las

platas del servicio y ornameiuo do esla

Metropolitana lari morecedoia de sus

respitos, se considera hoy como ente-
ramente despojada y sin recurso alguno
para sostener el culto, en términos que
su cabildo ha tratado y traía de cerrar

el coro á la mavor brevedad
; pero

para que esta no sea tanta y menos se

cumpla en el ecsordio del nuevo go-
bierno que se nos présenla por fortuna
con mejor aspecto que el anterior^ ha
tomado el cabildo quanias medidas le

sujiere su celo rethaciendo por scgun la

vez sueldos y pensiones de ministros^

capellanes, músicos, y de toda especie

de dependientes como asi mismo eco-
nomizando los gasios de sacristía y
cuantos están á su alcance con el ol>jeto

de alejar tan infausto suceso. Por ma-
nera que solo contando con la relijio-

sidad del nuevo Jefe, y la de su go-
Lierno, ha podido fundar mi cabildo
la esperanza en que descanza de que
hará efeclivo lo que el anterior pro-
metió acerca de la debolucion de loS

dos mil pesos que con tanta ecsijencia

extrajo desús arcas.3 Con efecto ciu-

dadano mijiisiro, Ueuoel Dean y cabildo

de confianza en la bondad y celo re-

lijioso de que cree penetrado al jefe

del Estado con su próvido gobierno^
se promete quedará las ordenes corres-

pondientes a consecuencia de esla es

posición para que se efectué la indi-

cada devolución á la mayor posible-

breved id, y se llene el objclo de nues-

iros deseos, s Dios, Union, Libertad,

Sala capitular d& esta m 'tropolilana.

Abril 2S de 1 S2(). ;^ ^«ÍOrt/o Garda
Redondo.

Es cnpia~ Secretaria de Estado del

ffol)ii'rno::5 Guatemala abril 2n de 1820,

Al P, Deán de la santa iglesia Me-

Iropolilana,

He dado cuenta al gobierno con la

representación que en esla fecha me
ha dirijidü U. espouiendo que el ¡efe

inlruso que para sostenerse no perdo-

uj los vasos sagrados que estrajo de

los tein])los; invadió también la labnca

espiritual, lomando de ella los ullimos

dos mil |)csos que tenia deslinailos al

mantenimiento de Jos ministros qne
sirven al culto ofreciéndole en garantía

los primeros productos de la amone-

dación que estaba pendiente, y que
por aquel hecho la '¿anta iglesia se

halla al punto de cerrar el coro , lo

qurd seria al P. Dean y cabildo bien

sensible principalmente por que ello se

verificase al resialjlecimienlo del gobi-

erno Icjilimo.

El ha puesto desde luego su prefe-

rente atención en esto asunto que in-

tereza su relijiosidad notoria , y habi-

éndolo ecsaminado, me manda decir a

ü, para intelijencia del cabildo ecle-

siástico,

Que todos los actos del gobierno an-

terior estíin declarados nulos, como de

un poder anárquico y usurpado: que

laacurSacion indicada para el pago erada

una moneda sin la ley corrienle, por

lo qual se ha mandado reU.-idir y le-.

/
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vanlnr al valor Icjiümo, pues tin seme-
janle recurso mesquiiio y peli¿;roso^ no
cabe en los principios (]ue dirijen la

administración de un goLierno franco,

previsor: que si Lien las ideas de
ucna fe' y del esialdecimiento de su

crediio le lian movido desde anles de
ahora a reconocer aquella misma deuda
que se contrajo para sostener las fuer-

zas liberticidas; las épocas y medios del

pngo aun no están desimanadas, pero que
no piidieudo ser indilerente á la con-

servación del primer culto sagrado de

la República , ha acordado que la te-

soreria del Estado proporcione á la fa-

Lrica espiritual la cantidad de dos mil

pesüSj bajo la calidad de reintegro en '.

la forma y tiempo que la iglesia pisa-

da verificarlo.

Al transmiiir á U. este acuerdo me
cabe la satisfacción de ofrecer al P.

Dean y cabildo mis singulares respetos

D. LI. L. Guatemala abril 2Ó. de

1829.

—

Mariano Galvez.
.: '/

SANIDAD.

>^Al jefe; deparíamenlel de esla cortfi.

Acabo de recibir la comunicación que

orijinal acompar;o a U. y pido se me
•devuelva.

Ea ella lia visto el gobierno con

.sentimiento grave c[ue la pesie de vi-

ruelas debasla a los pueblos y espe-

cialmente los de Toionicapam y (Jue-

zalienaugo donde se calculan setenta

ínuertos diarios. Deben los pueblos este

otromal a la ineptitud y criminal ad-

ministración de los mandarines intrusos

de los altos que vieron indiferentes

introducirse una peste destructora.

Pero si el contajio ya ecsiste, no cabe

otro arbitrio que tener de sus mayores

progresos y alivi.tr a los miserables que

se hallan apestados.

Con este fin el gobierno ha jáispu-

esto que U. haga reunir esta misma
tarde la jiinta de sanidad, y que en
ella se lomen las convenientes medi-
das dentro de veinte y cuatro horas, á

fin de llevar á todas partes la vacu-
nación con la celeridad mayor posible,

de poner en aislamiento á los conta-

jiados, y de prever á su curación por

cuenta del Estado.

Al mismo tiempo ordena a U. el go-

bierno, que averigüe si en elcolejio tri»

denlino de esta ciudad ó en alíiun

otro punto de ella hay virolienios, y
que en el caso afirmativo provea luego

á su aislamiento sin csepcion.

Para intelijencia de la junta de sa-

nidad y con el objeto de no compli-

car'ilas medidas que el gobierno dict¿

en la Antigua Guatemala durante los •

días de la guerra , deberá citarse ál

licenciado Felipe Arana que se h;dla

en e¡ lugar, a quien se le confirió la

comisión para los fines ;1 que se con-

trahe esta nota. <

Lo digo á U. para su intelijencia y
efectos consiguientes.

D. U. L. ¿Guatemala abril 36. de

1829

—

Galvez.

Los EEi

En consecuencia délos acuerdos de

la junta de sanidad_, se han despachado

facultativos y las medicinas necesarias

a los deparlamentos de los altos
, y

se han tomado prontas medidas para

que en ellos se propague el fluido

vacuno.

i

IMPUEN I A DE LA IINIÜN.
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Mayo 10— de iS2g.

La fuerza asegura al EsJaJo; las coslumbres lo civilizan; las Irics lo mojorau.

En la Imprrnia de la Union de esta corle y en las jefaturas departamentales de los demás
puntos de ¿a HepuhUra se admiten susrripríones : dos pesos por i^elnie numeras d ¿os de esta

ciudad, y veinte j dos reules para los de fuera francos de porte, debiendo pagar unos y ot ros

adelantado.

VARIEDADES.
A la rendición de Mejicanos.

CORO.

Con acentos festivos el libre

Os saluda Pueblo Salvador

Y a tu heroica oonslancia tributa

votos fieles de su admiración.

Cuantas veces la patria oprimida

o en peligfo de seilo se vid

los puñales alzaste el primero

y tu esfiierz.0 al tirano abatió ;

Y cual roca que quiebra las olas ,

que la embalen con rudo furor ,

tu constancia en ser libre ha desecho

negros planes de injusta opresión.

Con acentos cet.

Sitiadores infames y crueles

con maldad la mas Jiera y atroz

entregaron al fuego j las muertes

y al pillaje, ese pais Salvador
;

Mas su rabia sin ser satisfecha

impotente luego se ¿orna ,

y sitiadoy ya preso se mira

aquel que antes sitiando taló.

Con acentos cet.

T^us luimbiales pisaba sagrados

seivil hnrda que insolente osó
de hombres libres tornaros esclavos

y robaros la ley, vuestro Dios;
Mas patriota y valiente de Honduras
el caudillo, vino, vio y venció

y su ausillo veloz y potente
de vuestro coraje renovó el vigor.

Con acentos cet.

Desde entonces todo fué rendida

ni denuedo de vuestro valor

mas brillante desde que triunfantes^

jenerosos todo el mundo os vid.

Sois vosotros, dignos Salvadores ,

de la Patria el sosten y el honor

por t)OSOtros sus leyes ecsisten,

vuestro esfuerzo nos rejeneró.

Con acentos cet.



GUATEMALA..

¿Y adonde están los hombres que

hasta se desdcMaran de volver a mirar

á los patriólas ? ja huyen llenos de ver-

güenza y descrédito, los insólenles y
arrogantes sediciosos no pueden ya mas

insullaral pali iotismo. Terminó la época

de la falzedad, el embuste y el engaño

público. La moderación de los vence-

dores y los prinoij)ios de moral que

desp'egan en el gobierno, es un feliz

cambio para los pueblos que por dos

años se vieron atormentados de las ve-

jaciones que los facciosos establecieron

por sistema. Los mismos que nos ha-

cian la guerra sepultando la lei en el

despotismo mns desenfrenado, ya se a-

cojen á ella y la reclaman. Será en

efecto observada en favor de sus mis-

mos enemigos. Los hombres peligrosos

reducidos a prisión por esta causa y la

de los cargos que tienen sobre sí, de-

berían j'a estar puestos en un juicio;

mas en su propio beneficio c'ebe es-

perarse que la Asamblea ilel Estado y
el congreso federal dicten una resolu-

ción que sirva de guia cuando se trata

de muchos culpados, y de a(|ucllos (|ue

delintjnieron con la autoridad legiti-

ma ó usurpada. La tranquilidad es el

deseo mas decidido de los poderes res-

laurados , y por fortuna reina en todas

jarles. Hai seguridad en los camuios y
en las poblaciones; y esto, y la protec-

ción en que ya viven los estranjeros

anuncia la pronta actividad del comer^
ció. El debió desaparecer por la con-

duela del gobierno de los usurpadores

que tendían á mortificar y depredar a

los estranjeros. No dudamos que ellos

palpan ya la difei encia del pasado á este

tiempo y que deben contar con la se-

guridad y el asilo. Uno solo tiene la su-

ene de los facciosos prmcipalcs, por

que lo era con ellos, y por que tomó
unapar^e tan principal en la guerra, como
era el ínteres que tenia en que sus so-

cios tubiesen grande autoridad ygiande
influencia. Sin embargo ; el se queja y
se llama á subdito y oticial de su ma-

jestad británica. Como tal merecerla lo

que oli os que se hallan en el país pro-

tejidos y aun distinguidos; pero como
inslrumenlo activo de lacciosos setiuiráo
la suerte de estos.

La marcha del nuevo orden esta co-

menzada, y no dudamos que la acom-
pauan la moderación y la lirmeza.

HONDURAS.

El Presbítero F'ranciscoMarquezhom-

bre conocido por sus principios libera-

les, por sus servicios á la causa de la

patria, y por sus talentos acompañados

de un in'loie suave; ha sido nombrado
por el Padre y\izobispo de Guatemala

gobernador del obisjiatlo de Comayagua,
en consecuencia de haber quedado a-

queila Iglesia destituida de prcludopor

la muerte del ultimo obispo y por que
el gobcrnailor Iriars babieiido abrazado

empeñosamente la causa de los faccio-

sos lleva con sigo la necesidad de ser

prescrito.. Los clérigos serviles no po-

tlriin dejar de asustarse en Comayagua;
pero los eclesiásticos tpie no tengan mas
interés ni miras que las del servicio de

la relijion y el consuelo de los fieles,

sin duda lo esperan de un hombre que

á haberse presentado en la ecscna de

paises mas aprecia lores del mérito yde
las virtudes cívicas y morales seria

ya conocido en el gran mundo.

S. SALVADOR.

PROCLAMA.

Del Jefe del Estado del Snh'ador á

los Gentío- americanos.

Pueblos de Centro-amcrica - Guale-

temala se rindió ai ejército aliado pro-

tector de la lei -Cesó la guerra -La lei

vuelve al trono, y vosotros cada dia mas

dignos de la libertad, puesto que ha-

béis sabido conf[uislarla con vuestra san-

gre, y resistir dignamente a la opresión,

jamas seréis gobernados por el capricho

de un hombre, ja:iías sufriréis que la

ambición desmedida de un majislrado



se sobreponga a vviestra voluntad sol)P-

rana; jamas seréis escLivos Levan lai)

vuestra cabeza llena de j^loi ia eiiire las

naciones, y entrad a competir con las

mas zelosas de conservar sus ¡nsiiiucio-

nes en el mundo culto- Vencisteis la

ídra venenosa que amuició dcs[)cd,izaros-

Vencisieis el poder de un majistjailo

infiel á sus deberes, sostenido con las

armas, por los recurs )S de la aristocracia,

por el terco esparolismo, y los enj^jaños

de la liipocrccia, que dio a la guei ra

en sus princijjos el pel¡i;roso carácter de

relijiosn, y coiideu') a la nuierte infini-

tas victimas del encaño- Vencisteis; mas
es preciso convenceros de que vamos á

entraB en nuevas dificuliades (|ue solo

podra veni er la armonia entre los Es^

lados y las autoi idados icderales, la con-

cordia entre unos y oíros Lskulos y la

cooperación simuliímca de todos ios ciu-

dadanos á consolidar la república bajo

el orden constitucional. Sin voluntad no

hay constitución, sin constitución no

hay orden, y sin el orden no podre'mos

ser felices.

Una esperiencia dilatada, y costosa

convencerá a los espíritus esiraviadoi de

que ya no es ¡losible retrogradar en ía-

vor de los hábitos antiguos, dé di; tin-

ciones y privdegios ([ue no acbnite la

leij de instituciones que chocan con
ella, ni de ab\isosy preocupaciones, que
no permiten las luces del siglo; y dejan-

do embatir el gran coloso de la lii)erlad

popular, buscaran los medios mas fiici-

les de hacerse dichosos, y son aquellos

que tienden a la felicidad común. Un
camino trillado esta á su vista; si se es-

traviasen, impútense á si mismos los ma-
les que han de esperimenlar.

Restablecer la lei ü su imperio, dar

subsistencia á nuestras sabias institucio-

nes, hacer relormas en el código, si

algo coniubiese que se oponga á su pi o-

pio establecimiento ó bien sea al engran-

decimiento y lustre de la ISacion: tal

es la grande empresa que la patria re-

comienda á los hombres públicos, á sus

Hobles defensores, y á todos los c^ue se

1

1

honran con el nombre de centro-ameri-

canos. Los que desjirecian el suelo en
que han nacido busíjuen otro mas aná-
logo a sus deseos, á siiS necesidades fac-

ticias o á sus preocupaciones.' es un error
querer (jiie el uiaior numero presen-
tándoles su cervía humillada, les erija

un trono á costa de su adieccion y ser-

vidumbre.
Por la lei ciudadanos, solo poí la leí

pueden serlos pueblos iélices; y cuando
una nación lia tenido la dicha de adop-
tar una que garantise los derechos sa-

g'r.idos de los bondircs, nada mas le

lalta para hacerse grande que procurar
establecerla, obedecerla, y practicarla

en todas sus parles; y eslo (|ueriendose
consigue - ílabia grandes dificultades;

pero no invoneiliies.

Com indíidanos: os habéis hecho ilus-

tres j)or lagiicrra: haceos famosos por la

prudencia y tino con (|ue usareis del
fruto de la paz— La guerra civil es de-
sastrosa; peio Ios(jue la han sostenido

en del'enza de la justicia y ile la razón,

hacen un verdader o Inen á la patria aun
cuando derramen en el campo de bata-

lla la sangre de sus hermanos perverti-

dos. Asi se vencen los obstáculos; asi se'

acallan los clamores subeisivos; asi se

hace la intriga inipoleiile, y unilbrman-
dose las opiniones loilus caminamos k

un fia. i\o desmaieis |)nes en vuestra

empresa. La paz. os desculire una nueva
senda gloria; y de una gloria mas sólida,

y menos dolorosa que Ja de ios com-
bates.

S. Salvadora 17 de abril de 2829
José Marín Cornejo

Por el Jele supremo.

El secretarlo de -guerra, marina, y ha-

cienda.

Pedro Molina.

NOTICIAS ESTRAIXJEUAS.

Kn t'l mercurio Peruano de 3. de
Febiero ultimo se lee el articulo si-

guien le.

El Sr. Dorre{¡;ü, :t'<n£5iD£NTE que lité
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tjc la repul)lica Acíenlina ha sido fu-

sil \D0; i el jeneral Blanco ([ue lo fué

del alto-Perü^ se dice liuiibien que ha
sido DEGOLr.ADO. Es una desf,'racia bi-

en lameniaLle para la hiiinauidad,

quiza deshonrosa para la causa de los

libres^ que sujetos tan ilustres por sus

servicios á la independencia de America
habiendo llegado á la cima de la au^

toridad, haian acabado tan desastro-

samente su vida. Mas si abusando del

poder, hollando las leies, alropellaron

las garantias, derramando el descon-

tento, fue mui justo que la pagasen;

pues np puede ser tolerable qne des-

pués de haber destruido, á costa de

tanta sangre el despotismo español, se

substituia con mas fuerza por aquellos

mismos que han aiudado a combatirlo.

Es mui justo que cstraordina-

riamente mueran cuantos estra-

erdinariamente manden. Y. Z.

YNS'l'RUCCION rUBLICA.

'Al Redor de la universidad

Se ha informado el gol)ierno qne

los ejercicios de la Universidad se sus-

pendieron h. c;\usa de la guerra y (¿ue

contiiMia aun la siispcncioii
; y desean-

do como (lesea vivainenlc qne la ins-

'trucion publica que difunde las lu-

zes^ sobre que tiene todo gobierno li-

bre su mas firme apoyo, no íiilte por

ningún motivo; me ordena diga a U.

que inmediatamente se ponga ospedi-

ta la easenanza de la Universidad, y que
si el destino actual de su edilicio pre-

senta un obstáculo, se prepare otro

provisional cuj'o arrendamiento cubri-

rá la tesorería del Estado.

Lo digo á U. para los efectos

consiguientes.

D. U. U,—Guatemala Abril 26* de

1829.— Galvez.

GOBIERNO

El Jefe conslitucionnl del Kslado en el

ejercicio de su autoridad restablecida por
los gloriosos triunfos del ejercito aliado,

usando de las facultades con (¡ue la

dejó investido la lejislatura del aiio de,

826., se ha servido disponer y me en-^

carga la ejecución del siguiente.

DECRETO

Considerando que para el en-
tretenimiento diario del ejercito y pa-

ra cumplir con la gratificación pro-
metida á los sargentos cabos y solda-

dos á su entrada a la plaza de esta

ciudad, se -necesita una suma de cau-
dales -que no csistea en la tesoreria^

ccsigicndose perenioriamente por el C.

Jeneral en. jefe he tenido a bien decretar.

1 Se exijira en esta capital impresia-

mo forzoso en cantidad de sesenta mil
pesos.

2. Su distribución se hará oyendo
el in)forme de personas que tengan
conocimienlp de las fortunas y cir-

cunstancias de los particulares.

3. El tercio de cada asignación^ se

exhibirá dentro de 24 oras y el resto en
los dos días siguiCntes.

4. Sin que se haya exhibido el pri-

mer tercio no dará cuen'a el ministe-

rio, con escusas r|i esepciones.

5. En Cfiso de renuencia en los pres-

tainisias, la cantidad sera doblada y
por ella se harán erubargo^ y secues-

tro.

tí. La tesorería por documento de en-

teros dará cerlilicacion de las partidas,

que servirán de vale á los interesados.

• El ministerio de hacienda cuidara

del cumplimiento de este decreto.

G uatemala abril 27 de 1829.

—

Maria-
no Zenteno—Por tanto y por dispo-r

sicion del P. E. ordeno su publi'

cacion y cumplimieuto. D. U. L,

Guatemala abril 27 de xSsf

IMPRENTA DE LA UNION.



lu izíi asc;;ara al Eslatlo; las cosluinbres lo cÍAÍli/aii; las li-ics In niL'iütaii.

En ¡a Iniprenla ác ¡a Union tle esta corte y en ¡as jefaturas deparlamcnlales ele los ihmus
puntos de la Repuhlir.a se admiten susiripriones : dos pesos por teitile números ¿i los de (.•tu

ciudad, y veinte j¡ dos reales para los de Juera francos de porte, debiendo pagar unos y ol ios

adelantado.

VARIEDADES, sobre el nevado pecbo^

h.Li \ U 1 U y asi al Supremo Núrneu

dirije sus aíectos:

(fTu cuia Cmnipalencia

Amira nnn luaiiana, . al principiar el tiempo,

en su ja- (lili arneno, (li; 1.1 profunda nail.i

rccui 1 i.í las íloi es esha¡o rl universo,

qne (luí boloii f;;[lien(lo. rompiendo lu palabra

parecía aspiraban el cierno silencio:

_á mci ccer sus besos. «Xñ (H,i(í animado el nombre

Allí los p.íj i illijs, con !u di'\ iiio alÍL-Míu,

3'a con r.cboloteos, graciosa conipañeja

ya con ti iuos ^ aria(lüS le formaste fjuerieado

(Icno! alian empeño ((uí; e! mundo se poijTase

(jue bis n/ub^s ojos cmi íiutos debi nofieit,

lijara u:i tanlo ellos. í(La Y láLa penetr.tnhí

En sus düiailos lizos desde ese trono i i'selsj

el ct^ro travieso (lo ^bilioso reí¡ilr>,

se mecía anbelando acia nú diiijcndo

ver en sus labios bellos mi corazón fi'ji-t, t

la ciKantadova lisa y cu.iiito del oiic^cn

que ccsilaba, otro tiempo.
' «Si de mi dulce PaUia

Mas Ainira penosa cuyo fecundü sm:lii

en Iré si revolviendo de sus íncliíos !.i¡ns

(le la oprimida Patria con san¡;rc cs'j eiibí -ili».

el imiiientc riesgo. bis lai:iinias le

se muslraba inseneible vertidas sin ci.il:ílii'!í'-.

á tantos cmbelo , «Si la ce:\J'/, wiinidl.u

Sus ojos luminosos de ese noble soIk'i vÍm

dirije al alto cielo; que opuesto a tus desiLiiíos,

las blancas manos ciuza op.ime el suelj nucsUo



ycinnl se compI.TCí?,

los hombres dc:jtruicii(lo»-

«Si siifi ¡ere el c;ist¡go

inciecidü a susli'echos

sin cubriráo 'do canas;

p;ira justo oscaiinieiitó

lie los cjiLc scgiúr quiuraa

su escaiidukiso ojeniplor

uPor l.Híto boncílüio

a^railecidíi oficsco,

del [ílulo de madi c

con qui; boiirastc mi sccso^

meditar los tkdicres

j dalles cunipliniieiilo

<rLa prenda que confies

á nd piadoso esmero-

no. seia defraudada-

de aquel propio alimento^

que la natxnale?a

le prepare en mis peclios-

«Tiinalarán, acaso,

al didce amor materno

las mcnLídos eat icias,;

y alquilarlos afectos

de quien el lujo piopío-

deja por el ajeno?

«Otra á los vcjetales

feroz pida- vouenos.

para cegar del néctar

los sutiles scndeios;,

lio io á. quien estremece

tuibar tu orden suprenio..

«Cuando ia áspera ¡iijre

gustosa obcdcCTendo.

la lei que a nadie ecsime,..

alacia sus hijuelos,,

como hai tanta dureza

on el amable scesoí*

«Mi p;-od(iGÍou liíTiTiosa

de mi amor sciá objelo,

.

sin esclnsion gozando

los sagrados derechos

que sobre mis caiieias

It lia c;>iJcedido el cielo..

ífLe miraré anheUuile;

It estréchal e (ui mi sciioj.

haréle mil alhagos;

di: ele mil aféelos;

y en sus losadns labios

iuipiiuiiré mil besos."

Aquí desús rncjiliás

las i tías se cncciidieion,.

y en los humcdba ojcsj

s viia Manifiesto

el divine entusiasmo

de su patricio pecho.

4

r GUATEMALA.

El que se ha liiulado vice-prcsiJcnte

de la república, lia publicado una es-

pecie de prolcsla al jeneial Morazan
. por no haljerlc reconocido como presi-

dente^ es decir, por ijo liaLerse piiesloá

sus ordenes al tiempo de vencerle en eS

ataque a esla ciudad.. La guerra se liacia

de una parte por los-primeros fuüciona-

rios perjuros para destruirla csnstituci-

. on que hollaban de todas maneras; y de
otra pari'e por la nación cpte se alzo ea
mazacontj a los criminales mamlatari^s,..

que ¡a saerificaban. 1 [?les])ue£-de mas de-

dos años delucha t;]ariosa y de sacriñcies

sin cuento^. ¿ el triunfo seria solo para

, sostenerla autoridad tiianica y los hom-
bres ([ue la ejercían? En verdad que el

sr. Bcltranena, üestíi loco, o piensa ([ue

la re)}ul)lica habria tenido el delirio y
la puerilidad de rescatar sus liberta-

des solo por el placer de que se supiese

que lial)ia podido sobrepojierse a los

usurpadores, para hicqo enti egai se a ellos

mismos ¡lal ha sido }a debilidad del

que ba¡D el nombre de vicc-prcsidenie

lio ha hecho mas que mostrarse ua
hondjre degradado anuente y cooperador

a todo jcucro de atentados!'

El invoca la constitución para con-

servarse en el mando de la república,,

oiiawdo para rejirla tubo que hacer su

trasgresion mas escandalosa. El alega

que por la lei íundamcnlaL el congreso

únicamente puede separar al individua

que ejerce el poder ejccutivsi; y no hace
muchos meses que el presidente Arce
luG destituido por el mismo que aora

reclama tal disposición. Todo el mundo'
lo sabe: Beltranena tomó el, gobierno,

por separación, lempotal que la inve-

cilidad lie Arce resolvió hacer de pro-

pia pero ecsijida voluntad, y que habi-

endo vuelto á reclamar la; silla de la

presidencia, BcliraneMa se la negó para

(juedarse sentado desvergonzadamente en
el la.- ¿Con ¡que título pudiera puesconscr

varia después de arrolladas- las fuerzas-

que sostenian tal nsurpucioni' ¿murió
y'd acaso el presidente ? ¿ iio se halla a-



conlpanantlo en la prisión al vicepresi-

dente asi como le aconiprnio paia aten-

tar contra las leles y para envolver en

saníjre los pueblos, y P'Ha desunirlas

fortunas? ¿no están aun satisCecUos los

criminales, con no verse tratados eotno

ellos trataron a lus patriolass lleván-

dolos a las masmoi rasy a los palilnvlos?

¿ quieren aun mandarnos después de

vencidos? quieren que loy pucljios que

lian debastado reciban sus ordenes ?

¿quieren fpic les seamos agradecidos por

sus violencia*? ¿(juicien seamos tan tor-

pes é insensatos que la patria que des-

pedazaron olvide sns horrores?

I51PUES0S,

iín el que se ha dado pid)Iícando el

parle de las ultimas oporaciones mili-

tares sobre esta capital se dice „Ln
primera división que volvió de í^)nezal-

tenaiiyo tubo que gastar algunos dias en

la Antigua a causa de la apatia de las

persojias que ocupaban allí los destinos

públicos, que na íalicltaron los ausifios

precisos para la marcha de esta divi-

sión, con el tren de ariilleria que es-

taba en aquella ciudad, resultó de' estos

inconvenientes que el ataque que debió

darse del 4 al 5, se retard<j hasta el 9,"

Precisame-nte en estos dias andaba

la primera división persiguiendo á Kt

que mandada por el olial Ocaña se ha-

hia introducido por aquel lado hasta

el rio de pisca ya, y por consiguiente

no causaban el recrazo los f uncionarios

déla Antigua en quienes tampoco con-

sistía abreviarla nueva organización que

])or orden del jenerai debi'a darse a-

dicha división antes de ponerse en mar-

cha para el cuartel jerreraí.

En la vis])era de ejecutarla hicieron

falta mosos de cabeza; pero no por los

qxxe alli ocupaban los destinóos públicos,

lil comandante militar quiso tomar por

si mismo las medidas de reunir los tras-

pories, y se desenganó bien pionto de
que por este medio pcrJia' en lugar de

ahorjar tiempo; y a i fue í[ue des-

pués de esfürz;trse en vano y de liaher

sufrido la demora de tm dia, ocuii ioi

los funcionarios del gobierno, y ellos

le dieron en pocas oras mas mosos para

el trasporte que les que necesitaba.

La Antigua y sus funcionarios no e*

de aora que han dado muestras y tes-

timonios plausibles de desieion por la

causa de su [«iriaj y aquella espresion

([vie segiuaiuenle se refiere al coman-
dante niililarj nierccia esta esplicacion,

de parle de los editores amigos de la

Antigua,

^il C.jeneial en jefe de los ejevci-

(os aliado.i.

£1 C. consejero Mariano Zenteno

deja hoi el asiento del gobiernO'eiiire-

mandolo al jefe del Estado C. Juan
liarrunrlia, y me manda ponerlo en no-

ticia de l¡ . V.. jeni'ral--Al sejiararse de
un deslino que ha ejercido durante

los vaibenes de la guerra su acuerdo

postrero ha sido de protestar a LI. que
aquel mismo patrioiisni'^^ con que' (jn-

anlo fué a sus alcances secundó las ar-

thias emjjresas deU., lo llevara á los

destinos dolide la causa publica le co-

loqnc volviendo como en breve volve-

rá á la vitlii privada con el noble orgu-

llo y pnra satisfacción de haber aso-

ciado sui patriotismo al del jcneral ftio-

razan, cuio nombre esta desde ahora

trasmitido al reconocimiento de mil j'C-

neraciones libres que ván a deberle su

pati'ia, y su prosperidad- -Comnnicando
á ü. este acuerdo del jefe provisional, le

ofrcsco de nuevo mis atentas conside-

i'aciones--D. ü. L. Guatemala abril 00,

de 1829'.

Comandancia jeneral de lo^ ejercí-

los pioteclons de la lei.

Al ministro jeneral del gobierno de
este Estad6)--Quedo enterado- de sn es-

timable nota de al.r en la que se sii;-

ve níanifestarme que se ha separado de
su destino el C, consejero Mariano Zen-
teno por haberlo ocapado el C. Juan
Barrnndia--La pureza con que se* hii

comportado el C. RIariano Zenteno

cu el licniiX) (jue ha servido la jeía-



i6
tura, i los relevantes servicios que
lia prestado a la cansa pviiilica, su eu-

tcrcsa y valor en las desi^racias, lo ha-

cen acreedor a que los hijos de este

Estado recuerden con placer el tiem-

po de su administración, y a que yo

le de las mas cspresivas gracias a noni-

Jjre de los gobiernos del Salvador y Uoa-
tlnras por los particulares servicios que
há dispensádo al ejercito que pusieron

aquellos á mis Qrdenés—Sírvase U. nia-

jiifestarlo asi al G. Zcnleno, prolesinn-

dole las consideraciones ilc mi distin-

guido aprecio—D. U. L. (jualcmala nia-

io I. de i82g,--i^. Monizan.

AL C. JENERAL EN JEFE DE LOS EJEIl-

CtTOS ALIADOS.

El C. ^uaa íiarrundia que por ecsi-

tacion de U. vino á lomar el P. li,

del Estado; lia ocupado lioi por acu-

erdo del cuerpo Icjislativo el asiento

de donde le arrancó la violencia el 6.

ele septiembre „tl^ 826^ y el lia cr<!¡dü

fll recuperar sii iilla representación

que su primer acto debia ser el de pi e-

sentar sus febcilacionesy i^rn'.iiud al jei'e

tlel ejercito^ euios triunfos vuelven a

la patria la libertad y el orden ([ue

los tiranos le robaron para ensangren-

laí- los pueblos —Ll me manda en cou-

secuencp hacer a U. esta comunica-

ción con aquel objeto, y con el de ase-

gurarle que sus votos mas ardientes

son por ver consolidado el poder de

la \e\, el rejimen constitucional y las

libertades publicas que la constancia e

inmensos sacrilicios tie IJ . pudieron

.arrancar de las tenaces garras de los

usurpadores; y que asi animado serán

consagrados su estiulio y sus desvelos

á secundar los designios regeneradores

del jcneral libertador—Timgo la hon-

ra C, jeneral de t;"^asniilir ú U. esta

insinuación del jefe del Estado y de

repetirle las protestas de mis conside-

raciones—D. U. L. Guatemala 5o. de

abril de 1S29.

—

Mar;/io Calvez.

Conianilanoia jcneral de los ejérci-

tos aliados protectores c!e de la leí

—

•

Al C ministro jeneral del gobier-

no de este Estado— Ue leido con el

maior placer su estiniable nota de aier

¡eii la que me itianifiesta que el C. Ju-
an Barnuidia ha toniado asiento de
orden dei cncrjio legislativo; por que
en ella veo logrados los deseos de los

amigos de la constitución y termina-
dos felizmente los niales que allijiaix

este Estado— Sírvase U. felicitar á su

gobierno por este suceso, y manifesr

tarle que por nii parte encontrara to-

da la tíererencia necesaria^- y la mejor
cooperación jjara que las ordenes que
dicte en favor de la felicidad de este

Estado, tengan el ecsito que se propon-
ga--Al contestar a U. su nota ya cir

tada nie cabe la satisfacción de renor
varíe las consideraciones de mi aprecio,

P. U. L. Guatemala maio i. de 1879.
Frujicisco Morazaii.

COMANDASCIA GENEIlAL.

Cilldaiio luiiiñlro del ¡^nhierno su-

premo de este Estado.
El C. jefe provisloiia! iMariano Zcn-

teno me hizo el honor de nombrarme
comandante jeneral de este Eslado-r
Las circusiancias me pbüg.iron a admi-
tir este destino; jiei-o habiendo variado

estas, y siéndome difícil continuar sir-

vicntlnlo, esjiero tenga la bondad de
manifestarlo a su gobierno para que eii

uso de sus facultades nombre el sujeto

que crea conveniente. -

De nuevo reitero a II. las insinua-

ciones del aprec:o que me nierece--D,

U. L.-- Guatemala maio 11. de 1S2S.

F. Morazan.
En consecuencia de esta conuinicar

cion bien notable por el lenguaje mo-
desto del vencedor, el gobierno se há
servido nond)rar comandante jeneral

interino del Estado al Ciudano coronel

José iVIaria Gutierres que habiendo pres-

t:;Jo el juramento de Ici ha entrado ai

Cjci'cicio de sus funciones el xj. del

corricn te.

IMPUENTA DE LA T NlUN.
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'La tuL'iz.i asciilira al F.sl.itlj; l;is cn>limibrps lo civilizan; las Icics lo fncjoran.

En la Imprrnta de lii Union de esta corle y en las jefaltiras depiirlamcnhilos de los demos

punios de la íiepuliUea se udmilen susiripi iones: dos pesos por leinle niimerns ¡i los dees/a

ciudad, y í'einle j dos reales para los de fuera francos de porte, dcLiendu pagar unos y ot ros

adelantado.

GUATEMALA.

Sr. coi'onel D. José Martiiifiz coman-

ilanle jeneral lieChiapas.—Tolouicapain

y abril 17 de i¿Í29 —Muy señor niio

(Je todo mi aprecio: la capital de Gua-

temala capituló el 1 2 del cornéate co-

mo se servirá U. imponerse por el

ejemplar de la capitulación, que con

la mayor salisfacion, ten^o la honra de

acompañarle.—Los sentimientos filan-

trópicos de U. son bastante conocidos,

y muy sabidas sus ideas lil)erales. Esto

me persuade que recibirá con placer

esta noticia que le comunico^ con uin-

to mayor gusto qual es el gran intere'.s

que lomo por las libertades publicas

de esa y esta nación. — tenga U. la

bondad de admitir las protestas since-

ras de 3a amistad , y aprecio que le

profesa su apasionado s. s. q. s. m. b.

J. J. Gonis.

El Jeneral en jefe del ejército unido,

protector de la ley y los CC. Briga-

dier Manuel Arzú, y teniente coro-

jael Manuel F. Pavón, comisicnados del

jefe dcí Estado, como comandante de

las fuerzas que ecsislen en la plaza

niaior de esta ciudad, han convenido

en Ja siguiente capitulación.—Articulo •

I
°—Desde esta hora lial)ra una suS'

pensión de armas y tanto el ejército

del jeneral Morazan como el que se ha-

lla en la plaza, recojeran sus partidas

a los puntos que ocupan evitando lo-

do acto de hostilidad.

—

2."— mañana
k Jas diez del dia entrara el ejercito

sitiador á la plaza principal de esta

capital.—3.°— Las tropas sitiadas se

replegaran antes de este acto h sus

cuarteles, y se depositarán en la sala

de armas todas las ecsistentes en la

misma plaza mayor.—4-°— Jeneral

Morazan, si lo tubierc por convenien-

te, • incorporara a su ejercito á los in-

dividuos de ^ las fuerzas capituladas

que no quisieren ser licenciados, ya

sean de las milicias del Estado, ó de

la fuerza fcileral que ecsiste unida a

ellas.— 5.°— Quati'o comisionados del

ejercito sitiador pasaran mañana a

las ocho del dia á la plaza para asegu-



i8

rarse del cumplimiento del articulo

3,° y luego que se hayan recibido

formalmente de todos los elementos

de guerra y armas que ecsisleni en

la plaza, darán ayiso de ello para la

ocupación de la misma plaza.—6.
'

—
El Jeneral Morazan garantiza las vidas

y propiedades de todos los individuos

que ecsisten en la pla7a.— 7 " — Les

dará pasaporte, si no hubiere inconve-

niente, para que salgan a qualquier

punto de la República, ó fuera de

ella.—8." — El Jeneral Monizan, y
los comisionados a nomlire del jefe

que representan^ ofrcen bajo su pala-

bra de honor, cumplir esta capitula-

ción en la parle que les toca ---En

Guatemala a 12 deabrilde 1829.—-F.

Morazan—Manuel de Arzii.— iManuel

F. Pavón.— Violenta cordillera—Ciu-

dadano coronel Gorris. Totonicapam.

—Se reúne la misma Asamblea, y las

mismas autoridades antiguas.

SeHor Coronel D. Juan José Gorris.

Capital del Estado libre y soberano

de (^hiapas. Abril 26 de 1829.—Mui
Señor inio y ama lo compañero—con
la efusión mas licina hé leido la esti-

mada de ü. de ly del actual, y los

tratados celebrados entre las fuerzas

que defendian la capital de esa Re-
pública, y las (pie la asediaban.— Mi
placer es indecible al considerar ter-

mina una lucha destructora de her-
manos y amigos^ que deponiendo las

armas entre si, formaran un cuerpo

impenetrable á los tiros de nuestros

comunes enemigos.— La nación Mexi-
cana a que pertenesco ha derramado
tiernas lagrimas al ver despcdasarse

mutuamente sus caros hermanos de Cen-
tro-América. Hoy renaserá su alegría

por el fausto acontecimiento que Ü.
me comunica, y tengo el gusto de
tansmiiirle al elevarlo al alto conoci-

miento de mi gobierno. ---Tengo la

honra Señor Coauindante jeneral de
repetir a. U. mi cordial afecto y cin-

sera amistad como su apasionado s. s.

q. b. s, m.—Joíé Mai-tine^.

IDEM.

El a~o profsimo de 1828 se publi-
c ) en Nueva York por Henrique Du-
un una obra t.on este titulo: Guatema-
la I) las Provincias-unidas de la

America central.

En ella se hace una descripción de
la República: se habla de Ja revoluci-

ón que hemos sufrido; y entre otro*

articules se leen los siguientes que tra-

ducidos del ingles al castellano dicen
asi;

,, El presidente Manuel José Arce
es dificil de comprehcuder en su con-
ducta. Se distinguió desde luego por
un cspiritu revolucionario, y aros an-
tes de la independencia fue individuo

ds una sociedad secreta para realizar

aquel olijeto. Sus talentos no son en
sentido alguno brillantes, y sus hábitos

morales son niui defectuosos. Diver-

sas ocaciones ha manifestado mucha,
valor; pero no tiene conocimientos

militares. Sus contrarios le creen débil

é inconstante, y su conducta ha (iado-

verosimilitud a este concepto en dife-

rentes casos. El arresto que mandó ha-

cer de Barriuidia lo presentó con lodo'

el carácter de un tirano: era en aque}

periodo guiado por los eclesiásticos y
aristócratas...

;,, El gefe de Estado Mariano Ayci-
nena es un instrumento de los ecleci-
asticos: sus talentos son niui inferiores

á la mediocridad, y su conducta pu-
blica no ha acreditado mas que su in-

capacidad para el empleo que sirve...

,, Si triunfan los Salvadores, se

establecerá un gobierno liberal^ y se-
rán espatriados los españoles^ las fami-
lias aristocráticas, y muchos ecleciasti-

cos seculares y regulares. Si canta vic-

toria el partido de Guatemala, se ha-
rá central la República, y Aycinena
sera presidente... Pero ambos planes
pueden ser frustrados por la mediación
de México y Colombia, en cuio caso.

Guatemala y Honduras se unirian pro-



bablementeá la primera^ y el Salvador

Nicai agua, y Ccisiarrica caerán eii ma-
nos de la scyiiiida... ,,

El vice presidente del consejo repre-

sentativo del Kstado de GiKttcniala del

añade 182(3, encargado del P. J¿ , los

pueblos del mismo Estado puesta en
libertad la antigua Guatemala f leor-

ganizado alli el gobierno lejittmo la si-

guiente.

PnOCLAHA.

lo no anuncio a los pueljlos una vic-

toria que no podria celebrarse sin

Jagriniiis: anuncio un aconlcciniienlo que
íibriendo una esperanza á Ja paz pro-

mete la de ver esle pais hermoso libre

de la muerte y la debaslacion.

Al ausilio del ejército aliatlo soste-

nedor de la Ici; acaba de reinstalarse

el consejo constitucional para dar prin-

cipio a la reorganización de los pode-
res supremos Icjiliinos c[ne un espirilu

Irofanador audazmente disolvió envol-

viendo el Estado y la nación en nia-

les por siempre lameniaMcs. La jus-

ticia , la ley y la opinión reclamalian

i lioi se cumple la vciilicacion de
esta medida salvadora. Puede ser que
el espirilu de partido se atreva á llamar

revelion i desorden este acto recupe-
ratoiio de los dercclios ultrajados i

usurpados a la nación entera; pero el

i:iundo testigo de los hechos sabrá re-

conocer ([ue el amor del bien jeneral,

i la razón sana i jeneros 1 han presid ido

a esle suceso aconpa' ailo de una calma

verdaderamenie milai^roía dcsj)ues de
la irriiacion mas viva producida por
tantos ultrajes y vejaciones

El consejo constitucional fué ia reor-

ganizado, i su primer acuerdo ha sido

mi designación al ejercicio del poder

ejecutivo de una manera lo mas legal

posible. Tocado me liú el arduo des-

tino de ejercerlo en tan difíciles circuns-

tancias; i io que cu las comunes lo ha-

bria reusado convencido de mi insufi-'

ciencia, lo recibo hoi abi umado tam-
bién por una edad abanzada i falto de
lodas fuerzas con el único fin, [ asi lo

juio ante Uios i los pueblos, ] de pro-
baj-, si por mi puede alcansarse el ter-

mino de las desgracias.

No me lisonjeo de las grandes virtu-

des i talentos que tal enqjresa ecsi-

je; pero me presto a una im|)lnsion que
sien JO como veo, bien intencionada,

es en mi un deber no frustrarla por
convencido (jue me hilledemi incapa-

cidad, i de que espongo en sacrificio

los pocos dias que me (piedaban al re-

poso.

Compromeiido estoi a detener el Ím-

petu de las pasiones que todo lo deso-

l.in: á poner ordenen la ajiiaoion i las

lurbaciones que jamas se vieron á tal

esuemo nudtiplieadas: á tranquilizar es-

))ii ilus enemigos que empeñados en la

carrera de reciprocos danos no entien-

den por lei, orden ni libertad; sino la

respectiva proscripción: á dar seguri-

dad, cuando la delación, las sospechas

i las urjcncias han venido á ser los ar-

bitrios despóticos que la guerra ha ios-

liluido á las garaiilias (¡uc la nación san-

cioni) en el ejercicio de su soberania ,

i que todos juramos ante Dios: a con-

siliar intereses contrarios poniendo un
termino moderado en la demacia de las

])re!encioncs: á dar vida, en luia pa-

labra, al cuerpo convulso del Estado

herido, i despedasadas sus enlranas.

El poder de un jenio no baslaria a.

este empeg o; i ciiando io lo tomo es,

confiando en las fuerzas irresistibles do

la concordia de los pueblos, que si lo

desean pueden solos obrar el portento

de volver al estado de orden i de paz,

en que gosaban de una libertad com-

pleta, antes de la violenta disolución

de los poderes constitucionales.

Los triunfos de la fuerza están proc-

simos a decidirlo todo: pero io me es-

tremesco de pensar en lui dia mas do

guerra que sacrifica los intereses ílas

vidas de los ciudadanos. Ellos i)nede:i



ÍBvitarlo con wn acto cíe unión para pro-

clamar la lei. Necesitan solo venir á

someter su suerte a las intenciones del

gobierno ; i con tal fuerza los resal-

tados mas felices y el termino de las

calamidades es seguro i duradero, lo

prometo la paz i con ella la sei^uridad

de todos sin ilistincion: yo otresco el

lenitivo indispensable del olvido de cu-

anto ha precedido: ofresco que los hom-
bres sacrilicados en sus intereses obleii-

ciran una reparación i reintef^ro aim-

cjue de pronto no pueda verificarse
;

ofresco por decirlo de una vez, durante

los dias de mi f;obierno, la justicia ,

la lei, la tranquilidad i los sentimi-

entos jenerosos i lUantropicos. Los pne

-

hlos elejiran un hombre que abundando

en estos sentimientos haga su bien i

prosperidad; pero entre tanto io haré

con todas mis i'uerzas que el ¿gobierno

fie Guatemala sea amigo, fiel i reco-

nocido aliado de los Lstados de ílon-

duras i el Salvador que ahora le han

Lrindado una mano protectora. lo haré

que no reciba mengua el culto de nu-

estros padres i que sus ministros go-

cen del alto respecio que es devido

a los que tienen una misión divina. lo

haré que el ciudadano viva seguro de

su honor, de su vida i de sus propie-

dades, lo haré que los jueces cierren

sus oidos a las acusaciones de opinión

i de partido i que al desempeño de

los destinos no se alegue otro titulo

que el mérito i la virtud; i la lelici-

ilad pul)lica i el contento i los demás
encanios de la vida vendrán por si

como frutos naturales de la cesación

de las armas i de un plan jeneroso,

a reemplazar la perspectiva horrorosa

de la muerte, del odio de las descon-

fianeas i déla inseguridad que hoi cu-

bre de luto i horroriza el corazón pa-

triota, Al rededor de mis intenciones

sera indefectible la realización de aque-

llos bienes. Los males sin numero que
nos contristan, serian prolongados i rea-

grabados si el espiritii de pertinacia se

abrigase cji algún pueblo. El solo me-

so

receria entonces la ecsecrácion publica

i caigaria solu'e si las consecuencias

de la continuación de la {guerra.

Al usar este lenguaje io no presumo de
un poder ni de un influjo difícil i

raro en las revoluciones del mundo.
Me confio en la cooperación jeneral i

en la certeza de que seré secimdado

por el hombre de la nación que al

frente del ejército libertador desplega

un jenio grande i digno de ser admi-

rado en los tiempos de las repúblicas

de Grecia i de Roma autigna. El Jene-

ral Morazan nuestro aliado ama es ver-

dad las victorias para la cansa de la

libertad que acaudilla - pero las ama co-

mo una necesidad ['refiriendo los triun-

fos del corazón. El elemento i la pa-
sión grande del suio es. la jenerosidad i

los actos deolvidü ida clemencia. Todos
le han oido repetir

,
que es su placer

mas grande de hacer un hombro con-

vencido que mil rendidos.

lo conviijo pues á los pueblos todos

a renovar el pacto de la imion va jo

la cjide de aquel valiente Jeneral que
lleva un corazón ciudadano. Validemos
sus designios siguiéndole como pacifica

dor, ó ausiliandole como amigo i jeneroso

aliado^ i presentemos también los sen-

timientos de un animo reconocido a

los Est.-idos aliados de Honduras i el

Salvador.

Pueblos de Guatemala— Seguid
mi voz con vuestra obediencia i atisili-

os; i io os asegtiro el bien, Si os ne-
gáis, vosotros veréis los males que se

os esperan.

Dado en la libre Guatemala en el

despacho del Gobierno Supremo a 1

1

de Febrero de iS^g.

Mariano Zenteno.

LIMA.

Por fin hemos llegado al feliz des-

enlazo de los iijlerezajiles sucesos de



Bolivia. Nada ilejan qne apetecer a los

amigos de los piieljlos las tiansaciones

amistosas éntrelos jeuerales de los ejér-

citos lioliviano y peruano, que hemos
insertado en el numero anterior. La
independencia de aquella república se

ha conseguido sin etusion de sangre,

sin lagrimas ni males, siempre iiirhila-

l)les en los caml)ianiie:iios políticos,

cuando hai nua fuerza deicriiiinada a

resistirlos. Este nuevo y liberal orden

de cosas se- ha establecido en una re-

publica lini'irot'e y hermana, cuia in-

di-pendencia nos es tan ¡ireciosa, pues

hace el con¡plcmento de la de toda esta

parle Je la J^mérica, al modo que su

reciente ia pasado pupilaje la presen-

taba como un punto de a])uio a los

prnicctos de luia dominación que so es-

lendiera mas y mas, y fuera niui difí-

cil y desastroso contener en su mar-

cha, a costa de inmensos sacrificios, y
la desolación y aniquilamiento de los

puel>los.

Si bajo aspecto tan lisonjero debe

considerarse ])or las demás lepublicas

este memorable v prospero acontecimi-

entOj la del l'en'i contempla en el, la

vindicación de las bajas y caluniosas

imputaciones con que se le ha querido

vulnerar, alribuiéndole la degradante

nota de agresor, and)¡cioso, y enemigo
^ de la tranquilidad de sus vecinos, á

quienes se suponia invadidos con viola-

ción del derecho iniei uacional y despre-

cio de la buena fé, armonía, y recijjro-

cas censideraciones que dehen guardar-

se naciones de reciente creación, a

quienes por lo mismo cumple sobre todo

asleuerse de usurpaciones (jue debilitán-

dolas las espondrian a ver destruidos eii

su orijen el finque al organiz:use se pro-

pusieron, a sostener antipallas y ren-

cores funestosque encendiendo una sed

insaciable de venganz;i, terminan siem-

pre por el tolal acabamiento de los in-

fecilices pueblos que desgiaciadamente

se dejaron arrastrar de ideas tan sini-

estras.

£1 ejército peruano que eu su cou-

2T
dncla ha manifestado la moderación y*

desprendimiento, que son la base ád
la pblitica ingenua y jeiicrosa que pro-

fesa la nación a que pei'tenece, ha dado
al mundo un ojcm))lo de que se creia iii-

raj;aces a tropas ausiliares, en quienes
la amistad y uiuda (juc prometen han
sido siempre el disfraz con que han
cubierto la pe'illda dominación que al

cabo han establecido, y que desde el

principio calculaion como el resultado

a que les daba un derecho incuestio-

nable la piepoteiicia sobre un pueblo
que, en el acto de llamarlos, se confe-
saba débil, y en aptitud de ser avasa-

llado. Bolibia, que a la par del Perú
ha sufrido las tiÍNtes consecuencias de
uii ausilio esiranjcro, estaba reserbada

á ser la primer nación del universo

que recibiese bonelicios sin mezcla al-

guna de males, de los esiuei'zos y sa-

crificios de una república a quien dis-

tinguen con su odio los que se han
declarado enemigos de la libertad de
los pueblos, y de las ref irmas popula-

res, a cuia linjida profesión deben el

prestigio (pie algún tiempo hizo mirar-

los como los protectores de los princi-

pios liberales. Vano fuera pretender

formar la apolojía de nuestro ejército

y del ¡eneral que le dirije; las condi-

ciones mismas en que ha convenido

manifiestan de un modo indudable ó

incapaz de tergiversarse, que el único

objeto que se ¡iropnso al escuchar los

clamores con que Bolivia le llamaba eu
su socorro, consistió esclusivaroente eii

ponerla en posccion de sí misma sin

intervención alguna en su rejimen; que-
dando satisiechos sns deseos en el mo-
mento en que reunida la representa-

ción nacional pudiese retirarse, para

que ésta sin trabas ni coacción alguna

deliberase en plena y absoluta libertad

sobre los grandes intereses que con^ti-

tuien el reposo y felicidad de un pue-

blo llamado á figurar cutre las naciones

libres. /Cuantos des islres y calamidades

se habria ahorrado la América, y cuan

felices lio £C vieran sus hijos si los que
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se han titulado sus libertadores por

haber cooperado a romper sus prime-

ras cadenas, no hubiesen dado oido á

las instigaciones de una ambición des-

enfrenada é insensata, y si cual aoi a el

jencral peruano, se hubiesen satisfecho

con el único y glorioso galardón que
puede llenar la capacidad de un alma

verdaderamente grande las bendiciones

de un pueblo de quien se aparta para

siempre, dejándoles en el cumplido goce

de una independencia absoluta!

MEJICO.

Dictamen:

1 Dentro de tres meses, contados

desde la publicación de la presente lei,

en las capitales de los Estados, dis-

trito y territorios de la federación, sal-

drán de los límites de estos, todos los

españoles que residan en ellos, y dentro

de un mes mas lo verificaran fuera

de toda la república.

2." Son espaHoles todos los nacidos

en puntos actualmente dominados por

el rei de España, y sus hijos nacidos

en alta mar cuando venian para Ame-
rica.

0. " Se esceptüan de lo provenido en

el art. i

1. " Los que hubieren tocado en la

decrepitud. 2." Los notoriamente im-

pedidos por impotencia fisica, mientras

d\ira el impedimento. 3." Los que hu-

bieren prestado servicios dentro del

territorio mejicano en labor de la in-

dependencia, desde el año de i8iO
hasta la entrada del ejrrcito indepen-
diente á la capital. /|.. " Los casados con
mejicana que hagan vida marida!, 6

viudos que tengan hijos mejicanos.

4.
" Dentro de un mes, contado desde

la publicación de esta lei, los com-
prcheiididús en el articulo anterior, pre-

seiilaran por sí, ó remitirán al gobierno

poi' conduelo inmcdialo de la secre-

taría de relaciones, los documentos que
acrediten su escepcioji^ los que vistos

en consejo de ministros, se resolverá

lo conveniente en justicia.

Los artículos restantes del acuerdo

de la cámara de diputados, opina la

comisión que debeu aprobarse, en los

téi minos que se haian concebidos, es-

ce()tuai)do el 9. que cree deba redac-

tarse en esia forma,

9. ' El gobierno espedirá el corres-

pondiente documento, en que consta la

escepcion á los españoles que haian de

permanecer en la república, quienes

no podran en lo sucesivo avecmdarse

en las costas, pudiendo el gobierno 0-

bligar á los que actualmente residan,

en ellas, en caso de que temaUi una

invasión procsima de tropas enemigas.

Es copia. Méjico febrero 20 de 1829.

Marenco.

Nuevo dictamen de la comisión

del senado sobre espulsion de españoles.

Art. I . Dentro de tres meses conta-

dos desde la publicación de esta lei en

las capitales de los Estados, distrito y
territorios de la federación, saklr.ín eu

los limites de estos, todos los españo-

les que residan en ellos, y dentro de

un mes mas lo verificaran fuera de to-

da la repiiblica.

2. Se aprueba el artículo segundo
del acuerdo de la cámara de diputados,

redactado en estos te'rminos: ,, Se en-

tienden por españoles los nacidos en
puntos dominados actualmente por el

rei lie España, y sus bijos nacidos en

alta mar cuando venian para America,

esceptuaudose solanicute los nacidos en
Cul)a, !\ierto-Rico y Filipinüs.

3. Se escejituan de lo prevenido en
elart. I . Los impedidos físicamente, mi-

entras dure el impedimento. 2. Los que
dentro del territorio mejicano hubie-

ren prestado servicios a la independen-

cia desde el año de 810 ba.sta el día

de la entrada del ejercito independi-

ente eu la capital, i. Los que ante los



tribunales probaren no haber tomadg

parte en las desavenencias y sucesos

politices délo interior de la república.

4.. Ijos que pasaren de setenta años de

edad.

4.. Se aprueban los restantes artí-

culos del acuerdo de la cámara de di-

putados, que se redactara en los térmi-

nos que lo tiene presentarlo la comi-

sión en su anterior dictamen.

JVoticia interesante dada por un su-

jeto fidedigno, amante de la gloria y

engrandecimiento de la lepuLl.ca me-

jicana.

El dia 24 del mes de enero proc-

simo pasado se hallaba la escuadra es-

pañola del departamento de la Habana

en el orden siguiente. Dos navios y
dos fragatas de guerra, fondeados en el

puerto, tripulados y con viveres á su

abordo para dos meses; dos bergantines

que están cruzando desde Matanzas

hasta Bahía honda: dos cananeras en

la parte del Sur desde Triniditl has-

ta el Balabanó; dos goletas pequeñas

que vijilan en la parte del norte, y
otras alistándose para lo mismo, tam-

bién pequeñas. La escuadra del puer-

to la vijilancia desde las diez de la noche

hasta el amanecer cuatro fah'ias arma-

das, y toda embarcación que transita

la bahía la conducen \ la capitanía ave-

riguando con prolijidad la causa que

los motiva .\ andar en ella á tales ho-

ras. La ultima ti-opa que salió de Es-

paiía se componía de quinientos hom-

bres, de los cuales doscientos artille-

ros quedaron en Puerto -rico^ y dosci-

entos noventa que llegaron á la Ilaba-
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na, reclutas para el reemplazo de ios cu-

erpos de aquella guarnición. La isla tie-

ne repartidas entre Cuba, Baiamo, Pu-

erto-l'iincipe^ los cuatro lugares, va-

rios pueblos pequeños y algunos puer-

tos, como de tres mil ochocientos hom-
bres á cuatro mil^ y el resto que no

puede pasar de seis mil tres cientos hom-
bres cubre la Habana y sus pueblos

mas inmediatos; entendiéndose ser esta

toda la tropa disciplinada que en el dia

tienen para sujetar la isla y oponerse

á su independencia y libertad. Las mi-

lic as del pais asenderan á diez mil

hombres^ incluiemiose los pardos; de

oslas no tiene el gobierno actual de la

isla la menor confianza, por ser todos

hijos de la tierra, y se haian algo des-

contentos por las vejaciones que con-

tinuamente se les hacen por los jefes

que los tlirijen. Amenazan con una

espedicion á Campeche, de cuatro ó

cinco mil hombres; pero io creo que

son amagos solamente^ pues que temen

perder aquel punto si lo debilitan con

la separación de sus fuerzas. En nue-

va Orleans se halla una comisión secre-

ta por el jeneral Vives, con el objeto de

enganchar lodos los espidsos que salen

de este territorio y quieran lomar las ar-

mas indemnizándoles al presente de las

fallas que haian cometido; de estos tienen

ia reunidos lo menos cuatrocientos, entre

los cuales se cuentan seis ú ocho me-
jicanos que se presentaron aíli, mani-

festando que pertenecían á la división

del sr. Santa Ana, y que fugaban poir

estar decretada su muerte, á estos los

quise detener ausiliandolos con im pe-

so diario^ y asegurándoles que si no ha-

bían cometido otros delitos, el dicho

sr. sta. Ana les proiejeria y les vol-

vería al seno de sus familias,, haciea



¿orne cargo tie ciar los pasos que al

efecto se requerían: peio á pesar de

todo, habiéndolos dudo el dia 2,'5. del

citado enero a las oclio de la ma-

Sana el peso según mi oferta, con sor

presa vi que en el mismo dia a las tres

de la larde se embarcaron enganchados

])or un tal Lara hijo de campeche y
ájente de la referida comisión del sr,

,Yives. En dicho Osleans cediste la reu-

nión de españoles; sus conversaciones

diarias son insolentes y amenazantes

contra este gobierno que nos rije, y
se vierten con demasido orguüo y sii>

la menor reserva. En aquella parle han

levantado una lojia con el distintivo de

!Numantina, propuesta esla á recolec-

tar una suscripción con cuio produc-

to intentan hacer una reunión de tres

h- cuatrocientos europeos, publicando

ser sus miras ausiliar Jos liberales de

la caduca y carcomida España. Dicha

lojia eu sufe mienbros se compone de

espulsos y su venerable es el sr. Ro^

ca Santi Pelri, de odiosa memoria. De

los que en virtud de la indicad.i suscrip-

ción ¡a han contribuido, comamos has-

ta la fecha setenta, entice los que ve-

mos el boticario Urriola, que fue de

íiqui, Tamijien en el arsenal de la Hii-

hana se hacen en el dia de tres a cua-

tro mil lanzas y están alli recdillcan-

do tres q cuatro cañoneras. En esa

capital se hallan coristernados la nía-

ior parte de sus hijos pero en el res-

to de la isla se habla con el maior

regocijo y ealusiasmo patrio á favor de

la independencia y mejora de estado

De poco tiempo á esta parte se haa
ejecutado algunas prisiones en algu-

nos hijos del pais por opiniones políti-

cas y los han huello a poner en libertad.

Los desgraciados presos que fueron eix

la época de revolución de Lemos, han
sido remitidos á España bajo de par-»

li<las de rejistro, A los naturales de

alii no se les da empleo alguno de coiir

fian¿a, tanto que los cadetes eslan sol-

tando los cordones por no poder ascen-

der en la carrera militar, y aun se dice

que los van á mandar á la península

para ediicarse. Por el intendente Pini-

llosse establecen fuertes derechos^ tan-

to que se han rematado las planchas

de las descargas del muelle por una

cantidad de consideración y cobrando

el contratista a su antojo por tenerla

protección de Pinillos. Piluchos buques

navegan con bandera española por ha-

berse rebajado el derecho de dos pesos

en barril de harina, cargándose la mano
a los nort-anicricaiios. Debo advertir

cjue en la capital de la isla las tropas

son pagadas por completo; pero no las

del interior, que S9I0 gozan medio su-

eldo.

El espirita puhlico fechas de fe-

brero,

AVISO.

Desde hoi constará eiie periódico de

cuatro fojas y sera doble su valor.

IMPUENIA UE LA ÜNlON.
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Lii l'ut'iz;! asi'!;uia ni Estado; las co-slumbrcs lo civilizan; las Icios lu inojoran.

En la Imprenta de la Union de esta corte y en las jefaturas departamentales de los demás

punios de la Hepuhlica se admiten suscripciones ; dos pesos por veinte números a los de esfa

ciudad, y feinte j dos reales para los de fuera francos de porte, debiendo pagar unos y otros

fidelantado.

GUATEMALA.
CIRCULAR.

El gobierno del Esiado advirtiendo

que durante la dominación délos per-

turbadores se alteró lo dispuesto por

las leies, y principalmente aquellas tpie

tendían á la ihisiracion publica, y que
como un medio de sostenerse se en-

cadenaba la facultad de leer y escribir,

al preiesto de la religión y del orden;

ha dispuesto la inqjresion de las ad-

juntas notas oficiales para prevenir su

eesaclo cunipliniienlo que, se hará e-

féciivo recojiendose cualesquiera prohi-

yiciones que en su contravención se

baian hecho, y previniendo que por

jiingnna autoridad eclesiástica ni ,civ¡l

se hagan otras nucyas.

Lo digo á U. para su inteligencia y
¡efectos consigientes

D. U. L. Guatemala maio 23 de 1829.
M. Calvez,

Secretaria del senado—C, mini^stro

jde gobernación del Jls'.ado de Guale-

mala—Entendido el senado de la repú-

blica que en la administración jeneral

de alcavalas, se retienen, observando

todavia una orden del jeneral Urrutia,

todos los libi os y papeles im¡ii esos que
se introducen en ella de los paises es-

iranjcros, y que no se enttegan a sus

respectivos dueños sin previo ecsamen

y licencia del eclesiástico: consideraiido

que esta conducta escandalosa no solo

es atentoria al sagrado derecho de pro-

piedad, sino opuesta direciainente al

art. 176 de nuestra lei fundamental,

en esta virtud; y en visla de lo que
sobre el particular ha dictaminado una
comisión de su seno acordó entre oirás

cosas en la sesión habida el ¿8 del corri-

enie, que seecsiiea ose gobierno, como
lo hago ])or medio de esta, para que
se sirva dictar la providencia que con-

venga a fin de que el provisor no j)er-

sigua libro ni papel alguno, y los deje

correr y circular libremente conforme
al espíritu de nuestras instituciones li-

berales qiie consultan la mas pronta

iluslracioii de ¡os pueblos. Sírvase U.



pviGs manifestarlo al jefe del Estado y
recibir mis protestas Je consideración

y respetos.

Guatemala 3i de enero de 1825,

Manuel J. Ibaira—Es copia.

Ministerio de hacienda—C. Jefe del

Estado de GuatemalH— El senado de

la federación lia ecsiiado al supremo

f^oLierno para fjuc dicte algunas provi-

dencias dirijidas a evilarque se deten-

gan los libros en la aduana con motivo

de ser ecsaminados por el F. provisor.

Antes de la ecsitacion del senado el

gobierno babia dado las ordenes cor-

res))ondienlcsa los empleados de aquelia

oficina; pero ¡a referida ecsitacion con-

tiene la clansnla siguiente que el gobi-

erno supremo se sirvió acordar se in-

serte al de este Estado— "Que se ecsi-

« te ij^uabnente al jefe del Estado para

« que haga que el pi ovisor arreglan lose

« á la constitución no impida el curso

V. de ningún libro."

Guatemala febrero 2i^de 1826.

QUEZALTENANGO.
ce. DU. de la Asandileadel Estado—La
municipalidad deQuezalienango que mi-

ra recobrado.? los dei echos usurpados a

los pueblos del Estado, con la reposici-

nn de sus dignos represenlantes al so-

lio de la ley de que fueron despoja-

dos; se congratula al verlos reunidos

en el ejercicio de su soberania.-—Su
solenne reorganización puso termino á

los males^ y este pueblo incauto cono-

ciendo sus caros derechos, y verdade-

ros intereses, llora conpuugido la mala

inteligencia que les dio por sugestiones

audaces, por inicuas miras, que per-

virtiendo sus virtudes sociales, le con-

dugeron al esierminio, a sufrir horro-

res de la guerra, y á envolverse en

la desgracia misma.—Pero tales sacrifi-

cios quiere a la voz la patria para

acrisolar sus leyes, y tales desengaños los

pueblos para no dejarse seducir de las

supersticiones añejas de la iniquidad.

Quesalienango , si , sus valieutcs hi-

jos y su carácter constante, harán nna
sección guerrera que escude el santua-

rio de la ley, la dcí'enza del Estado

y la tranquilidad de su departamento.

Su Municipalidad tiene el honor de

asegurar estos votos al alto cuerpo

legisKilivo, vele felicitar su ecsaltacion al

Magisterio, protestándole que no habrá

homenaje mas rendido ni ol>cdicncia

mas perfecta que la de sus habitantes.

U. U. L.—Sala de sus ariienlos.

Quezaltenango Maio. iq de 1829.

—

Antonio Corso — Teodoro Ribern. —
Eduardo Ocaña — Luis Masaricgo—
iun(juin Masariegos— PaulinoS¡ienz—>

Grep^orio Cutiño^i. de Dios Ribera—^

Placido Ramires-^ Anselino Jose Fuen-
tes-^Jose Fícente Bola 'ios, Secretario.

MEJICO.

\Discuiso pronunciado en el salón de
;

la cámara de represenlantes por el

Escmo, Sr. General Benemérito de la

patria Ciudadano Kícente Guerrero al
tomar posesión del cargo de Pre'iidente

de la República, y contestación del

Escmo. Sr. presidente de la misma
cámara Ciudadano José Ignacio Ba-
sadre, conforme al articulo 169 del

reglamento interior del congreso ge-
neral.

! Hcpresentantes de la nación Mejicana T

Cuando en el año de 1810 dócil al

llamamiento de la patria y al grito

de mi corazón, volé a enqmñar la es-

pada y á desafiar á la muerte dentro
las filas de los tiranos, no previ que
llegase un dia en que la magnánima
nación recompensase mis servicios á la

causa santa de su independencia y li-

bertad, colocándome en el asiento del

poder supremo.
Las esperanzas en aquella e'poca de

angustia e inceriidumbre se fijaban en
la Providencia que no podia tolerar por
mas tiempo la esclavitud de un gran
pueblo^ y en los esfuerzos del mismo
para romper la detestable coyunda.
Entre tantos htíroes que pronunciaron

el juramento de Hidalgo, no le sobre-



vivieron muchos, y después ríe sufrir

una muerte gloiiosa^ los caudillos de

la empresa nos dejaron en legado in-

jurias que vengar y un poder insó-

lenle y orgulloso que combalir . Lo
combatimos, sei"!or, y después de lia-

Ler probado la inconstancia de la for-

tuna, debimos al cielo sus favores, y al-

canzamos al precio de sangre y de niu-

erte la libertad de la patria.

Admirador he sido yo de los he-,

cbos inmortales que ilustraron la cam-
paña de once años continuos ; si parle

me ha cabido en la fatiga; si también

mi sangre se ha derramado, oí osme
igualaron en sacrificios , me excedie-

ron muchos en los talentos que los

hacen scivir a los nraudcs designios.

¿ 1 or que la patria me ha distingui-

do, por que me llama y me confia sus

deslinos, la salud y esperanza del niag-

jianimo pueblo ?

La constancia ha sido mi deber, y
lo ha siio consagrar la vida á la so-

ciedad en que iiaci. Jenerosos son Jos

ueblos con el esclavo de la nación so-

erana. Por cslo el juram(?nlo que aca-

bo de prestar, es el de la obediencia ,

y de la graiilud es el jiuamento
del corazón , es el juramento del ciu-

dadano que jamas lia mentido ante
Dios cuando prometió a los hombres
fidelidad y honor.

Pai a el gobierno de las grandes na-
(ciones son también necesarios los gran-

4es hombies. Para el rcjimca de los

pueblos que vacilan en su infancia po-

litica; es necesario el jenio, es nece-
sario la audacia para emprender y la

íunieza para consumar.

¡
Cuanto ecsíje la nación I\Je¡icana

de su primer gol>ernanie! Lo ccsi je lo-

do, porque nació en medio de las con-
tradicciones, porque I05 obstáculos que
.enloipecen su ielicidad, aun no se su-

peran
, porque el espii itu publico no

se consolifla si no es después de una
larga serie de csperiencias sobre la con-
fcniencia de las insiiluciones.

JLas cjiie rijen en la Hepublica 10-

^7
can en el optimismo, y ellas sin em-
bargo se sosiicnen tiempo ha. La ad-
ministración esta obligada a procurar

que los beneficios del admirable siste-

ma que adopiamos se esiiendan desde el

palacio del rico hasta la morada hu-
milde y pacifica del labrador. Si se lo-

gran hacer efectivas las garantías del

individuo , si la igualdad ante la ley

destruye los csfueizos del poder y del

010, si el primer titulo entre nosotros

es el de ciudadano, si las rccompcn-
zas se otorgan esclusivamente al talen-

to y á la virtud , tenemos Republiea

y ella se conservará por el unánime
sufrajio de un pueblo sólidamente libre

y dichoso

Penetrado de mis obligaciones para

con el pueblo, de lo que esperan de

mi lodos los ciudadanos, jamás me se-

pararé de los limites sagrados de la ley,

y en la óri)ila (|ue me seiíala he de
solicitar incansablemente . gloria para

mi patria, felicidad para los mejicanos,

segui idad para los naturales del mundo
civilizado que lleguen a visitar por in-

terez ó curiosidad estos pa:ses tan la-

vo; ecidos de Dios.

Ln la concordia de todos los ciuda-

danos se cifran las esperanzas que he
concebido de alejar para sieitipro de la

República los oilíosy divisiones, de des-

truir el jérmcn venenoso de la guerra

civil. « La tolerancia después de los cho-

ques sangrientos de la opinión, endul-

za los amargos frutos que pi udiicen las

jiasiones, y cura las beridas que se

abrieron en dias para todos tristes, fu-

nesiisimos parala pairia.,, Le Lasia para

colocarse entie los pueblos mas afor-

tunados del globo la unión de todos

sus hijos. Enlrcmos, pues , a disfrutar

de los bienes con que nos brinda uu
clima benigno, un suelo íériil y envi-

diado, el jenio suave y dulcisimo de

los mejicanos. / Permita el cielo que
el olvi(lo de lo pasado hasia aqui, ase-

gure nuestro reposo para lo futuro !

Esie sentimiento que abrigan todos lns

amanies sinceros de la prosperidad na-
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cional. encuentra su apoyo en el dog-
ma , y eu el moral de la reiijioii cjue

profeso con entusiasmo, porque se dio
para la dicha de todos los hombres. Este
sentimiento es el del valiente ejercito,

es el del pueblo cansado ja de los males
«¡ue el fanatismo polilico y la intole-

rancia le causaron en los trastornos y
convulsiones que han ocurrido.

La consiilucion sni:;iada de la Ue-

puLlica no menos afianza los derechos

de los individuos que los (le los Estados

. cutre si, que los de la nación en su

,
concepto de libre, de señora y sobera-

na de sus deslinos. Adhiérome á este

. códii^o como al fundamento de la so-

ciedad. El sera observado por mí hasta

, en sus ápices: los sub.litos del gobi-

erno disfrutaran de sus derechos; lle-

Jlaríln tand)ien sus obligaciones.

Costumbre ha sido cnire los amhi-

ciosos de poder y ilc mando, prome-

ter lo que deseaban no cumplir.
¡
Le-

jos de mi carácter franco y honrado

las supercherías. El pueblo es el juez

soberano de mi conducta : lo sois vo-

sotros, elejidos de la nación: perezca yo

si fallo al juramento de servir a la pa-

tria, y uo mas á intereses de la dulce

patria ! La nación, la grande nación me
abruma con e' p s > de honores j: mas

merecidos, y es mi deber, y es liuy

mi firme juramento, morir en deten-

aa de sus sanias leyes.

CONTESJACION.

U' El ingreso al mando del segundo

Presiden le consiilucional de los Esta-

dos-Unidos Mejicanos, es para la naci-

ón uno de los acontecimientos mas
gloriosos de su historia, y también

llena de lisonjeras esperanzas a cada

uno de los ciudadanos de la gran Re-

j)ublici. El vencedor en mil coml)ates,

el companero de Morolos, y el paci-

ficador de los pueblos, no podía me-

nos que ser investido con el carácter

tle jele del ejecutivo en el día de hoy.

La esperiencia adquirida por el hé-

roe del Sur en tantos años de guer-

ra, y las luces que para el gobierno .

de los pueLlos ha mostrado en los Tli-

vci sos y difíciles cargos (|ue ha desem
penado, nos promete una sal)ia a l mis

"nistracion, cuyas bases serán la justi-

cia, la enerjia, la equidad. líe aquí
,

señores, el motivo del jnsio ji'd)ilo (jue

nolais en todos los pueblos ile la Ke-
publica. Los principios democráticos se

consolidan.

Ha pasado una crisis en que por
la infancia de las iiisiitucioiies fine fe-

lizmente nos rijen, esiuvimos espueslos

á ser envueltos en horrorosos desastres.

El buen juicio y el palriotisuio meji-

cano, superaron á las ideas i-evulucio-

narias, y hoy la ]),itria se ve gozando
de una tranquilidad que no podrán arre-

batarle .sus enemigos, si como hasta atpii

sabemos ser dóciles , valientes y vir-

tuosos .

No sera e traño que se intcnlen nue-
vos trastornos; pero el congreso de la

unión firmemente unido con el ejecu-

tivo, liabajará constante y activanienie

por conservar iniestra ador ada íoi ma
de gobierno popular federal. Las leyes

arregladas á este objeto, darán movimi-
ento á la espada vencedora del hombre
de Jonac.atlán, y asegurar.ín su bastón

por todo el periodo ([ue la constitución

le demarca. La nación si le confia hoy
sus destinos, la salud y esperanza del

magnánimo pueblo, en ello ve efecti-

vas las garantías del individuo, las re-

coiupcnzas otorgadas esclusivamente al

talento, al mérito y á la virtud
, y des-

truidos los esfuerzos del poder y del oro.

Tenemos emp' ro que tral)aiar mi-
entras con asiduidad y carácter pensa-

dor. La hacienda publica, alma lie las

naciones, ecsije ímperí'isamente los cál-

culos de los líos poderes presentes, l.l

ejército, la marina, la formación ile los -,

códigos criminal y de procedimiento,

deben llamar asi mismo nuestra aten-

ción, pues desgraciadamente después

de la constitución, hemos hecho nuiy

poco de lo que constiluye la grandeza

y estabilidad de los pueblos.

Confiemos eu que nuestros deseos

serán secundados por diez y nueve lejis-



laluras qne se desviven por tan sanios

olijclos. Alari^uemosies, pues, eii lo (pie

la consliiuciou nos peniiila, y lodo liai

f[ue csp'jrailo de luaos mejicanos fpie

cilian su dicliu en ser justos, en ser

Lenélicos .

Se a¡)rocsinia el ano de i83o en

que pueden iniciarse reformas a Ja

coiislilucion i^eueral y a alguna^^e los

Lslatlos, Lcis cncíni^osde nuestras glo-

rias trabajaran ansiosamente por ])usear-

iios nuevas discordias tioinésticas, con

ohjeto de entoi])ecer estas reformas

saluilaljlcs, cpic serán el complemento
de la felicidad de los analinacenses. Es.

pues, de nuestro deber evitar a la na-

ción otia crisis de amargura. J'ueda el

olbidn de los resenliiiucnlos que na-

cieron por desgracia, j la unión mas
intima desde hoy entre todos los me-
jicanos, asegurar nuestro reposo para

Jo succesivo. l'eriidta el cielo rpie el

ejecutivo no olvide que siu éiiergia

no se consolidan los gobiernos. Man-
tengamos tand)¡en [>nio el dogma y la

moral de Ja religión, libre del ateisnio

que la destruye, y de la superstición

que la deslionra. I'iira conseguir tan

preciosos bienes, es necesario no olvi-

darnos ni por un momento tie la pa-

tria, de lu Constitución, de nuestros

juramento.

—

He dicho.

Primera secretaria de Estada depar-

tamento del inferior sección primera.

El tsemo. sr. presidente de los lis-

tados Unidos mejicanos, se ¡ha servido

dirijirnie el decreto siguiente.
" El presidente de los Esiados-unidos

mejicanos a los habitantes de la veiiu-

Ijlica, sabed; Que el congreso jeneral La

decretado lo que sigue,

1.' Saldrán de la república todos

los españoles 'que residan en los lista-

dos ó territorios internos de oriente

y occidente, territorios de la Alta y lia-

j,a Califarnia y nuevo Méjico, dentro de

«n mes, después de publicada esta lei,

del Estado ó territorio de su residen

cia, y dentro de tres de la república.

Los residentes en los Esiado», territo-

rios intermedios y distrito federal, den-

tro un mes del Estado, tcrii lorio y
distrito de su residencia y de dos de la

re()iibliea; y los habitantes en os JEs-

tadüs litorales al mar de norte s 1 laii

de Ja república dentro de un mes . oniado

desde la publicación de esta lei.

ü.
' Se entienden por cspai'ioles los na-

cidos en los jnuitos dominados actual-

mente "por el rei de España, y los hi-

jos de esjjañoles nacidos en alta mar.

Se esceptuan solamente los nacidos cu
en Cuba, l'uerto-Rico y Filipinas.

3.' Se ecrpiuan de lo prevenido -,u

el articulo primero: i ." los inij)edidos

fisicainenie mieniras dure el impedi-

mento: 2.' los hijos de americanos.

l^. Dentro de un mes contado desde

la publieasion de esia lei, los compren-

didos en el articulo anterior, preseu-

larAn por si ó remitirán al gobierno,

por conduelo iiunediato de la sccrela-

lia de relaciones, los documentos que
aciediien su escepeion.

5. ° Los españoles, si no saliesen den-

tro del termino prefijado en el arlícido

1..serán castigados seis meses en una for-

taleza, y des|)ues embarcados, lo mismo
los (pie vuelvan al territorio de la re-

pública mientras dure la guerra con

España.
6. ' El gobii rno dará cada mes parte

al congreso sobre el cumplimiento de

esta ¡ei.

'-.
' I^os que á juicio del gobierno, no

pueden cosiear su viaje y trasporte so

les costeara por cuenta de la haeien-

tla publica de la lederacion hasta el

piiiiier puerto de los Estados- Unidos

del norte, procediendo el gobierno con

la mas estrecha econonjla.

8. En los mismos términos se costea-

ra por la hacienda publica el viaje y
transporte de los relijiosos á quienes no

pueda costearlo por falla de fondos la

provincia ó convento i que pertenescan.

g. El gobierno espedirá el corres-

pondiente dojcumenlo en que conste la

escepeion, á los espailoles que haiati de
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permanecer en la repuLlica^ quienes no
podrán en lo succesivo avecindarse en
las cosiaSj pudiendo el gobierno obli-

gar á los que aclualmenie residan en
ellas á que se internen en el caso de

que lema una invasión procsima de tro-

pas enemigiis.

10. Los españoles que obtengan pen-

sión, ó sueldos de la federación ó be-

neficio eclesiástico^ disfrutaran la parte

que les corresponda según derecho, si

se establecen en algunas de las repú-

blicas ó naciones amigas, con noticia

«je su ecsistencia ó residencia por los

cónsules de esta^ y lo perderán si pa-

san h los puntos dominados por el rei

(le Espalia.

1 1 . Se deroga la lei de 20 de dici-

embre de 82y a cscpcion del articulo

18 que prohibe la introducion en la

república, de los espaíioles y suhditos

de su gobierno,

—

Francisco del Mo-\.

Tal, presidente de la cámara de dipu-

tados.

—

José Farrera, vice presidente

del senado.

—

José Joaquín Bazo Iha^,

fies.— diputado secretario. — Anlonio

María de Fsnaurrízar,—senador secre-

tario.

l'or tanto mando se imprima, publi-

quej circule y se le dé el debido cum-
plimiento. Y para que lo prevenido en

el antecedente decreto tenga su nías

puntual ejecución, he dispviesto se ob-

serven las providencias que siguen.

1, ' Los gobiernos de los Estados cui-

darán de que, conforme al artículo 1.

del anterior decreto, Sfilgan respectiva-

mente de ellos todos los españoles que

110 fueren esceptuados con arreglo a jas

dispocisiones de los artículos O Zj. y 9 de

dicho decreto.

2. ' Los mismos gobiernos seílalarán a

los individuos que, conforme al artículo

antecedente, deben salir de su propio

Estado, y el derrotero por donde han

de conducirse, dando el correspondi-

ente aviso á los gobiernos del transito

y del puerto en que haian de embar-
carse, para que estén a la mira de la

pfeciiya salida,

S.-'' Iguales avisos darán al supremo
gobierno publicándolos por la imprenta,

y sin perjuicio de ellos á la conclusión

del termino señalado en el articulo pri-

n¡ero,del citado decreto le pasarán una
nota circusianciada de lodos los indivi-

duos que haian salido de su territorio

y de sus clases, con espresion de que-
dar en él entera y esaciamente cum-
plidas las dispociones del mismo decre-

to.

/(.' Los gobernantes del transito y
del puerto para donde se verifique la

salida, darán los avisos oportunos al

gobierno del Estado de donde haian sali-

do los individuos que deben caminar á

embarcarse, y los comunicarán asi mis-

mo al supremo gobierno jeneral.

5. ' En todos los correos darán pun-
tual y esacta noticia de cuanto se ha-

ia practicado y t[uede por practicar en
ejecución del anterior decreto, para que
el supremo gobierno pueda cumplir con

lo que se previene en el articulo 6.° de

él.' ^
6. ^ Para cumplir con el artículo 7.° ,

los gobiernos de los Estados, tic acuerdo

con los comisarios jcneralos ó subcor

misarios harán la calificación corrosponT

diente de la imposibilidad que tengan

algunos individuos seculares de los que
deban salir del territorio de cada Es-i

tado pnra costear su viaje y trasporte,

7. ' Del mismo modo calificarán la

cantidad que con la mas estrecha econo^

mía, deba atl ministrarles la hacienda
publica de la federación para hacer su

viaje hasta el puerto, según las dis-

taocias y la clase y rango de cada indi-

viduo, disponiendo que con efecto se

les ministre, no escediendo la asignaci-

ón que hicieren desde dos reales poi-

legua hasta un peso.

S.-^ Entre estos dos e-lremos harán

del mismo modo, la asignación corres-

poudienie á los empleado» cuio sueldo

no llegue á mil quinientos pesos anua-
les.

g." De las calificaciones que hagan lo^

gobiernps de cada Estado eii la foraifj,



esplicada sobi'e la imposUjilirlail de al-

gunos iiitllvuliios para costear su viaje

y trasporte, darán aviso a ios i^obier-

nos lie ios Estados (pie corres[)oiidan los

puertos por donde Ac\)e eiiiijarcarse, y
á este supremo goI)ierno. S. C.

SALUTACION

d los gachupines

Pues son por. lií coinuii mas qu3 olías jentcs.

Atláltcios, lad uiicsj insulentes . . . .

Ercidla.

Camaradas gachupines. Vor mas que

he apurado mi discurso y el de otros

muchos individuos eu averiguar que

clase de animales sois vosotros no lo

hemos podido conseguir, pues auu<pic

es cieno que vuestra ligtira es de ente

racional, vuestros hechos, vuestra con-

ducta, vuestra sinvergüencería, vcsira

papalidad, é indiferencia á cuanto se

os ha dicho, desmiente la ciencia que
cualesquiera pudiera tener de (¡ue seáis

homhres, pues es iniposihie que uno de

esta especie tenga luia fibra tan iucc-

sorable y fuerte, que habiéndosele di-

cho verdades laii ciertas y tan innega-

bles permaneciera tranquilo en un fiáis

donde hasta el mismo suelo que pisáis

os aborrece y se tecicnte de que lo o-

primais:

¿Que habéis creido sinvergücnsas que

el deseo de vuestra alisoluta y jeneral

espulsion ha sido dictada acaso por el

antojo y no por el convencimiento?

pues os engañáis; el pueblo heroico y
virtuoso se ha cansado de toleraros y

solo vuestra presencia irrita la vilis del

hígado mas obstruido, y el hombre mas
calmariü se ecsalta y horroriza al con-

siderar que los ladrones, los asesinos,

los opresores y tiranos de nuestros pa-

dres aun eesisien entre nosotros,

Dicidme temerarios ¿que sois tan cie-

gos ó tan esttipidos que no conocéis

que solo vuestra venida á estos delicio-

sos paises fué una invasión que hi-

cisteis cual aventurero riesalmado que
despoja de su hogar al iudefcnzo caiu-

3i'

pcsire y lo hacen pasar él liemjio a la

inclemencia mientras el opresor i.lisfrula

de sus bienes? que ¿no os acordáis que
cuando vcniais no iraiais mas vienes que
vuestro pellejo y lui mal vestido de em-
breado apestoso y sucio, y que ;i poco

tiempo erais ricos, decenii s y hien plan-

tados? ¿pues de adonde os venian estos

bienes? ¿(¡ne vuestras tabernas se con-

vertian tan pronto en ricas posesiones

que os hacia disíi ular tanta abundancia?

;que la miserable é insignificante l'.spa-

ña es manilalia a'go para que os holga-

seis en las galanteriasy los vicios? ¿vues-

tros hambiientos jjadres os lanzaban de
sus lados por el amor que os tenían ó por

su incapacidad de alimentaros? ¿que no
os acordáis como os conducian desde vu-

estras tierras a los puertos del mar? ^iio

os acordáis de aquellos carros llenos de

muchachos giichu|)ines, entre los que e-

rais contados, que os llevaban a Cádiz y a.

Santander para embarcarlos de valdiviíi

V liedlos unos resacados polis 'mes lle-

gabais ;i Vcracruz con diez 6 doce cuar-

tos (jue á lo si.mo, os daban en ga-
chupia para vueslio viajeí" ¿no os acor-

dais (jiieasi que desem!)aicada una ])a-

eotilla gachupinesca os repariian como
perros cachorros y asi que os alimenta-

bais sacab.iis los dientes y mordias a

vuestros mismos amos? ( UO os acordáis

que asi que os haciais un poco ladinos

os casabais con las hijas de vuestros a-

mos para que todo quedase en casa?

¿no os acorríais que después erais alta-

neros, imprudentes, groseros, despotas

y el demonio? pues si todo relacionado

se os ha olvidado recordadlo para tC"

nerlo presente.

¿I será posible que una caiiaia laU'

soe'z y tan grosera pueda qticrcrse? ser?»

posible que ¡i vista de csla relación haia

criollos tan barbaros que aprecien a un
tirano? no lo creo y antes si asegiuo

sin temor de equivocarme que no hai
'

un solo mejicano que no esté lleno de
temor y de venganza contra los auto-

res de males tan incurables y cuias he-

ridas aun están abiertas y lo estaian

mienlras quede siquiera un g.' chupín
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entre nosotros.

Como será posible que haia almas

tan bajas y def^radadas que se dejen

alucinar de estos litares rabiosos y no
se robustescan un lanío con el vigor

que causo la ira en un hombre sensi-

ble, y despreocupándose de lii facina-

cion en que se haiaf), conoscan iodos á

sus enemigos.

Algunas veces al menos ha habido

duda de que los españoles no haian

tomado parte en nuestros negocios do-

mésticos.' pero eii la tormenta de Tu-
lancingo no lo pudieron ocultar^ pues
la caterva de arrancados que formaba

la facción, no podia sino por milagro

haber conseguido taptos centenares de

onzas como se les encpntraron ¿y esto

que prueba? que Iqs gachupines for-

maron la asonada para libertarse de-, la

sabia benéfica y nunca bien ponderada

lei de espuision; pero no lo lograron,

la lei tendrá su efecto, saldrán mal con

grado, pero saldrán, y si no lo hacen

con la prontitud que los pueblos de-

sean^ teman, si teman su ju.sta indig-

nación, teman al volcan de tierra táll-

ente que ia empieza á humear y si

llega á hacer su esplosion no quedará

Un godo vivo, no les valdrá entonces

su s. Juan de Escosia ni su principe

tonto y comparsa vestido de h'iehen-

ches haciendo seibas, no les valdrá en-

tonces la prodigalidad con que han cohe^

chado á los novenarios, pues los terri-

bles falánjes de los hijos de la patria

planteando el yienio cortarán el hilo

de vuestras vidas y se vengarán de tan-

tos y tan inauditos males como habéis

causado, y asi iros camaradas fguachu-

pines, iros breve, breve, considerad

que la primavera se acerca^ que au-

:|Uenta la electricidad y no sea que un

ráio os desaparesca; y asi iros camaradas

gachupines y el sr. del buen despacho

os lleve en donde no podáis hacer da,

ño copio se lo ruega y suplica'-^ El
Gamarada délos giiiiclnij)incs.

Otro si digo: cauiaradas, en prueba
del pfccio que os tengo ofresco diriji^

ros cada ocho dias á lo menos mis sa-

lutaciones y ahora lo ha"o con los si"»

nos y balerías escocesas que nos son

conocidas.

Impreso en 3Ie¡ico año de 1828.—
Reimpreso enOajaca. Imprenta parcial.

Reimpreso en la capital de Cbiapas en

la miprenia de la Sociedad —Reimpreso

en Guatemala en la Union.

.» >»«< <
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Espafioles

Son los monstruos que vomitan

la discordia entre los libres,

son sanguinarios cual tigres

^

Jieros llenos de crueldad:

Son los quefuriosos gritan

Monarquía, despotismo,

son los que odian el civismo

y Iff ^ndiana libertad.

M. de S. S,

Joaquín Lindo quiere una esplica-?

cion que le dé á conocer al verdade-

ro liberal, y por el conocimitnto que

tengo de este sujeto y de algunos buenos

liberales, le contesto diciendo ,, que

el verdadero liberal se distingue en

no parecerse en nada á Joaquin Lindo.

El E^plica^qr.
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La fueiza asegura al Estado; las coslnriibios lo civilizan; las loics lo mi'joran.

En la Imprenia ác la Union de esta corle y en las jefaturas departamentales de ¡os demos
puntos de la Repulliea se admiten suscripciones : dos pesos por veinte números á los de esta

tiudad, y veinte
,
y dos reales para los de fuera francos de porte, debiendo pagar unos y otros

adelantado. *

LOS EDICTORES DEL BOLETIN

Contra nosotos se ha publicado un pa-

pel suelto lleno ele injurias no proboca-
das ni merecidas.

Somos Centro—americanos y patrio-

tas; y <juando pudiéramos hacer coni-

jiaracioncS; referir historias, publicar

documentos^ y confundir a los que nos
blasfeman^ no hacemos mas^ en obse-

quio de la causa de la paz, que callar, apa-

gando asi las teas que se arrojan' para
encender combustibles.

?{uestra conducta constantemente pa-
triótica nos escusa también de contestacio-

nes desagradables, seguros de nuestra

reputación.

GUATEMALA.

Triunfar de los enemigos en el cam-
po, es obrada hombres comunes; y el

ardor de un momento basta para ven-
cer íi los tiranos. Hechar después los

cimientos déla tranquilidad, y condu-
cir las cosas á la consolidación de la

libertad conquistada; es obra de talen-í

tos no comunes.

El Jeneral Morazan venciendo la os-

tinada resistencia que los usurpadores

del poder haeian en esta capital ; ha
merecido los laureles de un soldado

diestro y valiente, pero quando con un
jenio superior ha llevado el triunfo por

las sendas de la moderación, y ataca

en sus fundamentos el jermen revo-

lucionario
, adquiere una mas gloriosa

reputación.

El ha conferenciado en la mejor ar-

monia con el prelado metropolitano so-

bre el cunplimiento de las leies de la

iglesia y del estado relativas a la secu-

larización de los curatos y a que en

los pueblos no ecsistan conventos con-

tra las disposiciones de los sagrados ca-«

nones ; y en consecuencia ha conve-

nido con el padre Arzobispo en que
los regulares que ecsistian en los cu-

ratos y conventos se retiren á esta ciu-

dad; cuya medida se esla verificando,

asi como la de separar de las parro-

quias, ú los curas que han cooperado



34.

con los fautores de la guerra.

El mismo padre Arzobispo ha nom-
brado su Provisor al Dr. Alcayaga.

—

Este eclesiástico es á la par virtuoso
,

patriota é ¡lustrado, y su posición ac-

tual ofrece la esperanza de que los

intereses del clero aparescan en la con-

sonancia^ que siempre han debido te-

ner con los de la república.—El único

medio que hai deformar perfeciasar-

monias en este jenero es, que los pue-

blos vean que el cristianismo y el pa-

triotismo están acordes para obrar. Si

los eclesiásticos se pusiesen de frente

contra los patriotas^ ellos sufrirían co-

mo acaban de verlo y padecerian las

resultas que muchos sienten hoi; y sin

mas fruto que las calamidades perde-

rian crédito, y el odio también habria

de venir sobre el ciero^ por que con-

vencidos los pueblos de que la libertad

politica no destruye el culto, tendrán

siempre a los eclesiásticos serviles por
ilusos ó malvados.

Demostrado esta ya en la lucha

que acaba de terminar, que es impo-
sible una guerra de rclijion^ y que
los recursos del pulpito y del confe-

sionario, y aun el ejemplo de los sa-

cerdotes que tomaron las armas , son

impotentes contra los deseos de li-

bertad.—En vano unieron á las supers-

tición el poder de las riquezas, los es-

pañoles y aristócratas que iban en la

vanguardia con el cuchillo en las manos
amenazando el cuello de todo patriota.

Los caudales y el fanatismo^ acaban de
sucumbir al esfuerzo de los valientes

patriotas
¿
Quien osará combatirlos ar-

mados poderosamente y apoiados en la

opinión jeneral ?

¿os Gobiernos de Honduras j
el Salvador.

La ley, la libertad, y la paz, vuel-

ven hoy á consolar las desgracias de
los Estados de la Union feo'eral de

<^eatro—america; y es sin duda debi-

do tanto Lien, a los heroicos patrióti-

cos esfuerzos de los gobiernos del Sal-

vador y de Honduras.
La usurpación del poder estaba con-

sumada sobre Guatemala que como
mas inmediata á los golpes despóticos

del primer funcionario prevaricador,

pudo apenas luchar contra la fuerza de

que fueron victimas sus autoridades

legitimas. El Salvador y Honduras vie-

ron también sobre si los horrores de
la guerra que les amenazaba con el

trastorno y la esclavitud; mas su deci-

sión y firmeza por sostenerse á todo

trance contra la tirania y la usurpaci-

ón, humilló al fm la audacia de los

inicuos agresores, que volvieron cubi-

ertos de verguiienzaá limitar sus cruel-

dades, y vejaciones al recinto del des-

graciado Guatemala que, cansado y
fatigado de inmensos sufrimientos co-

menzó á pronunciarse, y blindando

sus hombres y sus recursos al ejercito

aliado del Salvador y Honduras que
conducido por el grande Morazan ven-

ció gloriosamente á los facciosos que por

dos años afligieron á la República

entera.

Ya todo es terminado: El Estado de

Guatemala es, lo que era antes de la

subvercion del orden; y como si el

tiempo no huviese corrido, el 12 de
abril de 1829 se ha contado como el 7.

de septiembre de 826. La Asamblea
legislativa, el consejo representativo, y-

la corle superior de justicia de aque-

lla época , han reaparecido sobre el

campo de la victoria de los libertado-

res
; y el jefe del Estado perseguido

ha vuelto también á completar el cua-

dro constitucional que alzaron por la

mano del hijo de Honduras dos esta-

dos sostenedores de la constitución.

La gratitud de Guatemala sera eter-

na acia ellos. Y mi gobierno restable-

cido ha creido que uno de sus pri-

meros actos debia ser el presentarles

el mas solemne de singular reconoci-

miento.

Con este objetóme ha ordenado ha-



cer á U.^C' secretarlo; esta comuni-

cación y con el de protestar á su go-

bierno los deseos que animan al de

Guatemala de ver entabladas las rela-

ciones mas estrechas de unión y per-

fecto acuerdo entre todos los que for-

man la federación centro-americana y

pues si la libertad y la paz se han con-

quistado, su conservación y estabilidad

ecsijen todavía mas constancia, mas
sacrificios patrióticos y tareas aun mas
redobladas. Mucho se habia progresa-

do cuando en 826. se dió por los fac-

ciosos el golpe que ha postrado la íle-

pública. Pero restaba aun infinito para

el establecimiento de la administración

nacional. Si ahora pues los brazos de
concordia no concurriesen á sostener

la couvalecinte Patria contra los ataques

sordos de los enemigos y contra el zelo

imprudente y la ambición; los triunfos

del ejercito y la sangre de los valien-

tes y las virtudes emplendas para ven-

cer , pronto se verían malogradas

íío será esto jamas po. pa.te del jefe

de Guatemala que junto con el recono-

simieiito de este Estado, ciñiere que yo

ofresca per medio de ü . C . secretario

al jefe del Salvador, su cooperación cin-

cera áquanto pueda contribuir a la paz

y al establecimiento solido de la ley fun-

damental y de la pública prosperidad.

Al ejecutarlo tengo la salisfacion de

ofrecer n U. mis consideraciones y dis-

tinguido aprecio — D. U. L. Guatenia-

la . Mayo 7 de 1829. Mariano Galvez,

SAN SALVADOR.

Ministerio de gobierno y relaciones es^

teriores,

C. secretario jeneral del gobierno su-

premo del &lado de Guatemala,—
Puse en conocimiento de mi gobi-

erno la apreciable de Ü. de 8. del cor-

riente en que al manifestar el resta-

blecimiento del orden constitucional de

la república: el de los poderes supremos

-S5
de ese Estado arrojados por la facción

destructora de los principios, y el total

sometimiento de estos a la espada res-

tauradora que supo dirijir á los vali-

entes aliados^ se promete su gobierno
una cooperación eficaz de su parte para
conservar lo que tantos sacrificios ha
costado á los pueblos, y estrechar do-
blemente las relaciones para proporcionar-

mejores medios de mantener aquel de-

posito, el orden y el sociego general

que se hicieron desaparecer en el trans-

curso de mas de dos años, en que el

genio del mal broto los horrores en to-

da suerte de violaciones para alcanzar

lo que resistían la opinión é intereses

públicos espresamente pronunciados.

Al aceptar tan cinseros votos que nun-
ca dudó este gobierno, siente el mas
vivo placer en ver reorganizado el Es-
tado de Guatemala por sus autoridades

lejitimis, y animado de iguales senti--

míenlos que aquellos
, y que en ma-

nera alguna ha desmentido, los reitera

al suyo con entera franqueza y [seguro

de efrecer nuevas pruevas en que no
consulte mas que la prosperidad de uzio

y otro Estado.

Yo que transmito a U. C. ministro

quanto queda espuesto para conocimi-
ento de su gobierno

, tengo el honor
de protestarle mi distinguido aprecio

y consideración.

Dios, Union, Libertad. San Salvador
mayo j.6. de 1829.

José Félix Quiros.

DISCURSO.

pronunciado por el presidente de la

junta permanente al recibir la cons-

titución de la república que cinco re-

lias jóvenes representando los cinco Es-
tados de la Union condujeron sobre

un trono al salón de la Asamblea en
celebridad de los triunfos de los de-

fensorees, de la lei , sobre sus enemi-

gos en Guatemala.

CIUDADANOS.
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SÍ para todo centro-americano es un
motivo de placer y de contento eltri-

mifo de la libertad, la ecsaltacion de

sus defensores, i el ver al tirano i sus

hordas reducidas a la impotencia de ho-

llar nuestra constitución j lo es con

xazon mas poderosa para los hijos del

Salvador que tomaron sobre si la noble

empresa de hacer la guerra a la tira-

nía, y de vengar los altrajes hechos

a la gian carta que asegura nuestra li-

Leriad politica^ La consecución de un

fin nos es tanto mas grata, y lisonje-

ra cuantos maíores han sido los sacrifi-

cios prestados al efecto. ?Cuanlos

ha tenido que hacer el Salvador para

lograr la satisfacción de conducir hoy

en triunfo la ley fundamental de la

ílepublica¿ '.Oh ciudadanos¡...Iaumera-

hles. No son fáciles de enumerar vu-

estros esfuerzos heroicos, vuestros sa-

crificios continuados, ni los testimoni-

os que halléis dado de un valor sin

par.—Mas de dos años habéis sufrido

Tina guerra de desvosiacion; una guerra

tan alros y desoladora, que présenla á

íiuestros enemigos, aun mas anciosos

de destruir, que de triunfar. —< Díganlo

sino los pueblos incendiados sin utili-

dad^ los asesinatos perpetrados en el

militar rendido, y en el paisano inde-

fenso, el robo y el saqueo verificado

en poblaciones que no les oponían re-

sistencia, y otras mil hostilidades que

en nada contribuian al triunfo que

intentaran sobre los libres^ Habéis te-

nido que sostener una lucha tenaz

contra un enemigo poderoso por las

riquezas, temible por su numero y
conducta hostil, y difícil de vencer por

la multitud de sus recursos—. Todas
estas consideraciones hubieran sido su-

ficientes para arredrar á un Estado

menos entuciasta por su libertad; pe-

ro no al Salvador cuio5 hijos al prin-

cipiar la revolución dijeron^, Constitu-

ción Federal ó muerte" i en todo el cur-
so de ella evidenciaron con hechos que
lo que pronunciaba la lengua sentía el

corazón ^-Ningún sacrificio fué ooiitido

El propietario franqueo sus tesoros!

el anciano padre y la amorosa madre
presentaron a sus hijos para la cam-
paTia: y la esposa no reusó que el es-

poso espusiese su ecsistencia— Testimo-

nio inequívoco sois^vosotras que perdis-

teis vuestros maridos^ y vosotros que
habéis quedado impedidos.

Viudas honorables :-Gloríaos-\ues-

tros maridos no murieron en el obscuro

rincón de un lecho rodeado de dolores;

ni menos fueron 5us delitos los que
pusieron termino á su vida-^ Sus vir-

tudes civicas_, su amor a la patria^ su

adhesión á la constitución , su valor

entuciasta terminó sus días con gloria

en el precio con que Ccnlro-america

rescató su leí primera: Gloríaos repito;

y á vuestros conciudadanos decid con

orgullo; si sois libres lo debéis a nu-
estra 2>iudedad- y aestvos esposos pere-

cieron por el bien comunal - En recon-

pensa sus nombres, asi como los de todas

las victimas inmoladas en las aras de la

Patria estarán para siempre gravadosen

los hijos; i a sus manes sacrosantos iri-

buiaremos el homenaje de nuestr.-^ grati- '

tud i reconocimiento.

Ilustres i valientes militares á quie-

nes el plomo destructor pribó dclusode

algún mienbro; vuestras heridas alean

vuestro físico; empero brillan a los ojos

del republicano, i son testimonios inequi

Yocos de lo mucho que la Patria os debe.

Ciudadanos todos los que habéis

contribuido al sosten déla Constitu-

ción: rcgosijaos en su triunfo i apreciadla

tanto, cuanto os ha costado

Mas no es este el único motivo que nos

asiste para entregarnos al jubilo- hai otro

mas poderoso . Debemos llenarnos de

alegría en el restablecimiemo de la cons-

titución, por que ella es tina lei benéfica

a los pueblos- la constitución sanciona la

independencia nacional , sin la cual no

hai felicidad publica: la Constitución

separa los Supremos poderes haciendo

asi difícil el abuso de ellos: la Constitu-

ción divide la República en secciones

soberanas é iudependeiicia ;
para <jue



no siendo una sola la cabeza, fuese dable

que huiendo esta se entronizeel despo-

tismo; cuia ventaja la hemos palpado

prácticamente. La constitución da a cada

Estado los poderes suficientes á la admi-

nistración interior removiendo de este

modo las vejaciones que padeciera el C .

por tener los recursos a larga distancia

desús hogares- la Constitución establece

el santo dogma de la igualdad ante la lei

aboliendo añejos, i odiosos privilejios,

dislinsiones de castas, ¡preferencia de na-

cimiento, cerrándola entradaá losdesli- i

nos por estos litulos i abriendo la puerta

al mérito, iá la virtud la—Constitución

garanliEa la libertad de la palabra i del

pensamiento, de la agricultura i del co-

mercio derogando las barbaras leics es-

paiiolas que tantas trabas ponian a la ilus-

tración i la riqueza-- la Constitución po-

ne elC. a cubierto de la arbitrariedad.

delmajisiraJo con lasgarantias individua-

les que consigna: la Constitución deja a los

pueblos el inestimable derecho de la elec-

ción para que ellos mismos designen los

ciudadanos por quienes desean ser gober-

nados—la Constitución en fin produce tan-

tes otros bienes que no es posible enu-

merarlos en lui pequeño discurso, por

todos ellos io, ennombredela junta que
tengo el honor de presidir^ felicito á la

Ficpublica entera; i me congratulo con

cadaunu desussccciones. Que el Salvador

asilo de la libertad, nunca pierda tan

honroso titulo, que sus hijos conserven

las virtudes cívicas que con placer admi-

ramos en ellos: que a Honduras jamas

pise la inmunda planta del Soldado asa-

lariado por el tirano: que Guatemala no

yore otra vez a sus predilectos hijos fu-

gitivos i dispersos, ni menos en Jos destie-

rros i cadalsos; que se vea libre de tanto

germen de tiranía, como ha abrigado en
sa seno: que el influjo benéfico de la

constiucion destierre la horrorosa anarquía

que desp edaza á los habitantes de la infe-

liz Nicaragua: que Costa-rica conserve la

paz que por ahora ha devido á su posi-

ción geográfica- En una palabra: que to-

dos ios Estados Uegucft al grado de prospe-

ridad i de grandeza a que puede condu^
cirios la observancia déla Constitución:
son mis deseos.

Jóvenes bellas i hermosas que represen-
táis a estos mismos Estados tened la digna-
ción de aceptarla cinceridad de misvor
tos i permitidme que á vosotras i a todas

las de vuestro secso encantador con quie-,

nes las gracias no haian sido esquivas,

os recuerdo el poderoso influjo que te-

neis en las opiniones de los hombres—
por desgracia aun ecsisten entre nosotros

algunos pocos desafectos a nnestras insti-

tuciones hacedlos desaparecer: despreci-

ad al militar que se manifieste cobarde en
defeiiza de la Patria; ecsecrad al majis-

irado que se sobre ponga a la lei; negad

vuestras caricias y hasta vuestra conver-

sación al hombre servil, por mas [que

su fiüura sea íuleresanle y su fortuna

envidiable-- Asi todos por evitar vues-

tro desprecio se apresurarán á dar tes-

timonios de verdadero patriotismo: y
cuando recordemos estos días de gloria

no habrá quien no diga con entucias-

mo^^ ViVA LA Constitución/'

AMNISTIA.

^ ¡OS ce. Diputados secretarios de la

Asamblea.—
El Jefe provicíonal tuvoabien acor-

dar de conformidad con lo ¡dispuesto en
el articulo g4 de la constitución del Es-

tado en la 1 3. " de las [atribuciones de

la Asanible'a el proponerle la consecioa

de una amnistía, que cubriendo los su-

cesos de la revolución, que acaba de
terminar ; dé principio solido á la se

guridad y a la reconsiliacion de los

habitantes del Estado.

-

Nada hay en verdad mas sensible que
el dejar impunes los delitos perdonando

á los que han causado las muertes los in-

cendios^ los rovos y depredaciones; y mas
quando el estimulante de la idea ci-

erta, de que los vencidos, si hubiesen

sido los vencedores habrían alzado mil

patíbulos en que estubiera derramada

la sangre de los patriotas que se pu-

sieron al ffeate contra la usurpación



y lirania; pero por desgracia no tay

otro medio de restablecer la paz cu-

ando el numero de los culpados es

asombroso, que el olvido y la clemen-

cia.
¡
Que seria en efecto del iSstado

si hubiese de castigar tantos hombres

como han toma4o parte ea favor de

los intrusos ! Las mismas familias de

los patriotas tendrian que llevar el luto

y participar del dolor y tal vez del

deseo de la venganza, por que eí padre

y el hijo^ los hermanos^ ios parien-

tes y los amigos se colocaron en posi-

eions enemigas de partido durante

la guerra.

La paz de los Estados es siempre

en razón de la segui'idad individual

,

y los ciudadanos son pasificos
, según

las esperanzas <jue tienen de ser tran-

quilos bajo las formas tutek.res de las

leies. Uesde el momento en que la

inseguridad y el temor forma el sistema

del gobierno, ¡a situación arriesgada en
todos los instantes de la vida, hace pen-
sar- á los hombres en sacudir uu yu-
go y una opresión peor que la misma
muerte, y á peligro de padecerla las

conspiraciones se intentan en la certeza

de que se cuentan muchos desafectos.

Eí terror, recurso de tiranos, hace
hipócritas por el pronto, mas ellos se

desmascaran en la primera coyontura y
prelestando especies que jamás dejan
de contar con sectarios en los tienapos

de revolución^ se engrosa la masa de
los descontentos con las secciones de

los que de buena fé se dividen y
forman partidos y cuando menos se

calcula, un torrente de opinión con-

duce al Estado á los trastornos. El
terror no contiene, sino que hace á

los hombres decididos. Los cobardes

mismos en la seguridad , lo arrostra-

ran todo con la idea de evitar duras per

sediciones

.

La ineiiia polilica, ó la conducta mis-

ta de los Gobiernos será siempre el

escolio contra que se estrellen. Es

preciso ser por entero Sila ó Cesai',

El Gobierno que fuese perseguidor en

unos casos, y venigno en otros no po-
día destruir ni ganar á sus enemigos;

y la historia ha dejado una lección

fuerte escrita en los desfiladeros de
candió, donde los romanos, sin ser

destruidos, quedaron irritados cumpli-
éndose el sabio pronostico del biejo

Erenio.

Durante la guerra y los peligros el

Gete provisional no procuro minorar
Iqs suyos con una indulgencia criminal

por sus enemigos para dejar una es^

Peranza en un revez; obró con enerjia

y no perdonó á ningún malvado para

reducirlo ala impotencia de maquinar.

Concluida la guerra, no mira en aque-

llos enemigos sino la desgracia de los

rendidos; y semejante al soldado va-

liente que enristra su lanza durante

la pelea, y que acoje humano al iner-

me prisioneroj no empeñará por su

dictamen, los tiros de su autoridad

como hacen los cobardes quando el

enemigo ya esta en tierra.— Mas no

por esto ha querido el Gefe provisio-

nal que se proponga al cuerpo legisla-

tivo la idea imprudente de dejar or-

ganizada la resistencia á la marcha del

sistema constitucional. El sabe que

unos pocos enemigos capitales no po-

dran jamas sor atraídos y que solo

quedarían entre nosotros como la sisa-

ña en el campo, y como el fermento

que corrompe la masa.

Ynsignes criminales y perturvadores

no pueden continuar cutre nosotros

sin escándalo sin recelos . Al cuer-

po Legislativo toca hacer una esepci-

on déla amistia, que los escluyade ella,

pero con tal economia que su numero
no dé importancia grande á hombres

que sean secundarios.

He aqui Ciudadanos Representante^

indicada la idea del Gobierno cuanto

a la necesidad y términos de la am-

nistía, que me manda proponer al cu-

erpo legislativo, y que el actual Gel'e

ha puntualizado en la minuta que ten-

go el honor de presentar. El patrio-

tismo y las luces de la Asamblea fija-;



rán el decreto, qne se tenga a bien

emitir en los conceptos que la justicia

y la conveniencia publica reclama pa-

ra el Estallo.

Los Ciudadanos Secretarios tendrán

la voiidad de poner en su conocimien-

to esta mi comunicación admitiendo

las reiteradas protestas de mi conside-

ración.— D. U. L.

Guatemala Maio S de 1829.

Mariano Calvez.
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SANIDA.D.

De todas partes se avisa qtre cesa la

peste de viruelas, y de la Antigua

Guatemala se ha recibido la conm-
nicacion siguiente.

Ciudadano Secretario del despacho

jeneral del Gobierno Supremo del

Estado.

Con esta fecha me dicen los Ciuda-

danos Liberato Qaverri y Antonio

Alva Molina el 1" . medico del lasa-

reto formado en esta ciudad y el 3 " .

comisionado para cuidar de el, lo que

sigue.

En el mes Je Abril entraron al

lasarelo 18. virolientos de los que sa-

naron i5. y murieron 3,,—En Maio

p.p. entraron 28. de los cuales mu-
rió uno solamente y sanaron 27. y ec-

sisten ahora 9. con la epidemia."

Lo que comunico a U. para que se

sirva elevarlo al conocimiento del go-

bierno supremo siendo advertencia que

solos ^i5t). pesos ^cuatro ríales están

gastados hasia^ la ^fecha.

D. U. L.

Antigua Guatemala Julio i de 1829.
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IMPRESOS DE MEJICO.

Discurso soL\<';P la utilidad de propagar

las Logias de Kroy y Compañia.

Ciudadanos.

Para bien del genero humano, ecsisten

ya quasi por todo el Universo estas

sociedades , que con toda propiedad
deben llamarse Patrióticas. Ellas ilus-

tran al honbre, lo enorgullesen, y lo le-

vantan del fango del abatimiento, el-

las le inspiran los mas nobles senti-

mientos: respecto á la benefficencia, y
le destierran de las preocupaciones que
lo hicieran abyecto^ poniéndolo al nivel

de los espiritas esforzados, y en una
palabra; lo resusilan á la vida civil: que
grandeza! !

.' Corred pues, compatriotas

apresuraos á introduciros qual otros

Aquiles en este lago estigio para hace-

ros invulnerables. Tan luego como sean
iniciados, como en la anticuedad en
los misterios de Ysis^ sentiréis el re-

nuebo de otra naturaleza que produci-

rá al momento el fruto sazonado del

valor , la calma la tranquilidad y la

virtud

Ni poilia esperarse menos de una
reunión de los hijos predilectos de la

República que gustosa y espontánea-

mente se han prosternado ante el Dios
omnipotente^ y autor de la naturaleza

a jurarle que le serán fieles en seguir

hasta rendirle el espíritu, las banderas
del crucijicado: que defenderán los de-
rechos de la patria hasta morir, que
robustecerán al dehil contra el fuerte,

y que perseguirán á los tiranos hasta
concluir con su ecsistencia. Tales son

los ejes sobre qite jira un sistema el

mas aproposito y único que puede
darse para el engrandecimiento, y per-

petua seguridad de la nación.
/ Que

dichosa es la suerte de los paises etx

donde estos establecimientos encuen-
tran docilidad para propagarse ! Al
momento comienza el imperio de la

justicia^ y tiemblan y anonadan los que
han vinculado su prosperidad en las

violaciones de las leies. Los hombres
sencillos abren los ojos de la razón, y
conocen basta la evidencia , que la

ciencia del mundo que hasta aíh por

una desgracia lamentable les fuera des-

conocida, es el fanal qne ha de di-

rijic sus operaciones con acierto en



lo sutceslva, en vez de que sin éste

ausllio no han sido otra cosa mas que

el jugete de la ambición y de la in-

triga, y un instrumento ciego que sin

entenderlo ha servido para las maqui-

naciones mas nefandas.

¡
Que ventajas! ! ? Proceder un hom-

bre con'pleno conocimiento delfín áque

se dirigen sus ^tareas', y conocer las-

arterias délos enemigos para atacarlas

con arte y conseguir el triunfo? esto

solo es obra de la convinacion^ del

apoyo y de la unión que nunca pu-

dieran conseguirse aisladamente, por que

la acción de un hombre no es bastan-

te para una empresa tan grandiosa. Es

presiso que sea una sosiedcd, cuyos

individuos perteneciendo á todas las

clases y corporaciones; bagan volar es-

ta gran maquina poniendo cada uno

de su parte quanto pueda. Unos las

luces, otros et influjo, otros el poder

aquelhs la riqueía los otros la astucia

algunos^ su trabajo material, que todo

esto junto y reglamentado forme una

Jorlaleza inaccesable en donde siempre

se encuentran seguros por que alli citan

garantizados sus derechos, no metafi

sicamente sino bajo la ejide de un

Herculesfomidable y poderoso. En sus-

tancia ? Queréis ser independientes?

¿queréis ser libres? queréis ser felices ?

observad relijiosamente estas macsimas

Dios, Krojy y Conipañia,

,Concluie el decreto comenzado en el

num. anterior.

10.'"' Los gobiernos i» que correspon-

dan los puertos^ de acuerdo con los

comisarios jenerales ó subcomisarios,

dispondrán que se costee el transpor-

te de cada individuo de los que se ha
hablado bajo las consideraciones y con
la mas estrecha economía que previe-

ne el referido articulo 7."

1 1 Precediendo constancia formal

de que la provinsia ó convento a que
pertenescan los religiosos de que ha-

bla el articulo 8.° del mismo decreto,

no tienen londos para costearles el

viage y transporte, dispondrán los go-

biernos de los estados, de acuerdo con
los comisarios^ que se les costee de
cuenta de la hacienda de la federación

ó abonándoles lo] que corresponda á
razón de veinte reales por jornada de
dies leguas, según las distancias hasta

el puerto en que deban embarcarse;

y para su transporte por mar se obser-

vará lo prevenido en la prevención

anterior.

12.^ Los españoles deque habla el

articulo lO.o del mencionado decreto,

percibirán la parte que les correspon-

da según derecho^ en los lugares en
que actualmente la cobran, siempre
que acrediten con la noticia que el

mismo articulo previene, su ecsisten-

cia ó residencia en algunas de las re-

publicas ó naciones amigas.

)5.' Por lo que toca al distrito fe-

deral y territorios^ procederán respec-

tivamente el gobernador y jefes poli-

ticos con tal sujeción á lo que queda
prevenido.

Palacio del Gobierno federal en
Mcjico á 20 de Marzo de 'Sag.— Gua-
dalupe Victoria.—A Don José Maria

Boca—negra."
Y lo comunico a U. para su inte-

ligencia y efectos correspondientes.

Dios y Liberdad. Méjico ao de
Marzo 1829.!-—Boca—negra.

DDO

IMPRENTA DE LA PNlÜN.
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Lu ruL*iz.L .isuguia al Estado; las cüslunibr lo civilizan; las le

En la Impirnia de la Union de esta corle y en las jefaturas deparUimcnhiles de los ilenuis

puntos de ¿a Ficpulilica se admiten susiripríones: dos pesos por i cirite iiumcrus d ¿,¡g de eslu

tiudad, y veinte j dos reales para los de fuera francos de purle, debiendo pagar unos y "''O'

adelantado.

Variedades lomadas del numero 6.

de la ^azeta del gobieino del iSalvar

dor.

Espíritu de partido.

El cspiriiu tic pariido, es el espiri-

ta de las gentes de poco espiriiu—Na-

da es mas dificil de curarse; os un
nial que agrada al enfermo y le evi-

ta nuiclios embarazos por que lo dis-

pensa de leflecsiones para pensar, y

de virtudes para ohrar. El lioinbre de

partido no siente la necesidad de me-

ditar para elcf^ir, ve todos los objetos

lie perfil, y l)ajo una sola faz. El que

sirve á sus pasiones esta lleno de nie-

^ilo; el (jue le contraria, de defectos y
lie vicios—Ciego á la luz y sordo á

ja razón, todo lo juzga por su interés;

iPsta es la Lase de su moral y la úni-

ca regla que conoce para apreciar á

'os hombres y a sus acciones.

Cuando dice ,, Fulano piensa bicn^

entiende <|ue aquel hombre es de su

partido.' Si dice fulano piensa mal,

quiere decir en su lengua que no es

de su facción— La delación^, el espio-

naje, la venganza, son á sus ojos cri-

nienes en lodos los demás partidos y
virtudes para servir al suio—Segnncl,

la ocupación de todos los empleos es

una necesidad; por (pía el partido a

quien el jirocnra siempre identificar

con el gobierno, no puede estar bien

sei vido sino j)or hombres fieles y adic-

tos, y solo sus amigos conoce como a

lalcs-Totlo lo que no es fanático, le

jiarece herético; y de buena gana es-

comíilgaria á las tres cuartas partes do
nna riacion para purilicarla-Su verda-

dero interés seria emplear misioneros

astutos para hacerse de partidarios;

pero se lo impide sn frenesí. Es se-

mejante a un maniático qne de todo

tiene miedo y que vé un enemigo en
su misma sombra-Su partido es un
ejercito que no admite reclutas, y de

esta suerte se enfi.iquese por sus es^

purgatorios^ asi como se agota por sus

ecsesos-No se complase el espíritu de

pariido sino es por la ecsajeracion:

el modo de sobresalir «vi' el partido e*

mostrarse iu,as loco que los denias-La
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mudcracioii produce en los partirlos los

misinos efcclos (jiic, el agua en los ra-

Kosos, y loda tolerancia le parece una
lra¡c;on-l)c esla suerte los hombres
escuisivos de todos los partidos^ ven

tlisniiniiirsc lodos los días el nu
HUMO de sus secuases por sus sospe-

chas hasta rediR-irse a un jJuTiado de

facciosos que desaparece al primer

Lrillo de la ¡uslicia-Sn poder pasajero

se rompe .como el ¡apis, que adeJga-

sado por un niño a fuerza de tajarlo, se

quiebra al hacer uso de éi-Todos los

partidos ardientes han esperiraentado

ií^ual suerte sin que la espcricncia de

sus caidas, haia escarmentado a sus

succesoics- Estos insensatos padecen
inj delirio do imaginación que ccsila-

ria la riza si no fuese por lo común
tan funesto para los qiie.se le acercan.

Como repelen y hieicn la razón que
desea caliuarlos se les huicj y cspeii-

mentan taide ó temprano el castigo

de su egoísmo: el asilamiento-El espi-

rita de parliJr) conoce tan pert'ccla-

nscnte su propia fealdad, que para clo-

Jiiiiiur se iiinestra siempre bajo la

in;lscara del patriotismo ó del realismo;

pero su j einado ai. aba luego que se le

reconoce-G ti¡eria moral j' política del

Conde da Segur.

DE LA LIBERTAD SOCLVL.

» Para ser lüircs nos hacemos siervos

déla Ici
";,

dijo Cicerón.

I'ara decir que el hombre tiene

im interés suprema y un derecho de

gozar toda !a libertad posible en el es-

leído de sociedad civil^ es preciso su-

poner que hat una libertad natural, da-

da al ser iüleiijenic por un privilejio

igii il y proporcionado al de la nuon.
.Sin eniharíjo^ esta libertad natural que

debe ser el lundameniío de la libertad

ss>i;ial, es el atribulo humano mas di-

licü de espücarsc, y por consecuencia

el mas diíicil de diliiii¡se en corto nu-

lU' ro de vocesí oi tuera del caso esla

di.>ciisiou melalisica, podríamos citar

doctrinas y argumentos de los prime-
los fdosofos antiguos y modernos; pero
después de este ecsanieu no se habría
adelanta 'o mucho eu la investigación.

La ecsistencia de la libertad ñau-
ral dei homlirc es con efecto una de
acjuellas verdades cnia convincion es

mas bien obra del sentimiento que del

raciocinio. Pero no por eso es dut'able

([ue ecsisie también en los seres huma-
nos rra libertad moral, esto es, la Si-

cuitad de obrar ú no conforme a lo pres-

crito por el supremo legislador en bi-

en de loda nuestra esijccie; ni menos
es dudable que podemos aspirar á na
graílo mayor ó menor de libci'lad so-

cial en el establecimiento de las leyes

hu.iianas, bien que á medida que ¡x

seguridad común crece en este estado

de asosiacioji, la libertad nalui-al no
pueda dejar de disminuir.

La lilicrtad en e:iie estado de' socie-

dad puede niirarse ijajo el aspecto po-
litice, y entonces sera la jncultad de-

concurrir mas ó menos di:ectameuW
al ejercicio de las funciones publicas

de la lejislacion de la administración,

y de los juicios, b- ya podra conside-

rarse con el nombre de libertad civil,

y en cs;e caso espresara la facultad

de eje/ver lodos los derechos privados,

relalií'os, yti a la propiedad personal,

ya á la de iodo jeiiero de bienes.

Cuando la participación <!e las fun-

ciones publicas se halla gaiantída por

la lev fundamental á todo ciudad,uio^

en términos de que la Ici sea la es-

pre^ion de la voluntad general, la pro-

tectora igual de todos los individi'os ,

y que ei" gobierno y los tribunales na
puedan separarse de la regla trazada

por las leyes ó por el interés común,,

la libertad ¡¡oliiica t'ene toda la esten-

sion y toda la seguridad que consiente

la naturaleza de las cosas; y por el con-

Irai'io, cuando el legislador^ el gobier-

no ó los jueces pueden seguir oira sci*-

da distinta^ es ninguna ó es estciil la

libertad política en un estado.

l'or lo qiic hacü a la libertad civil



puede decirse qne ecsiste solamente cu-

ando todas las propiedades se liallan

pmtejidas por la iei del codií^o priva-

do, do manera que todo ciudadano y
solo él pueda hacer de sus cosas lo

que quiera, sin (jue estos derechos ten-

gan otro limile que ¡as propiedades y
derechos de los demás ciudadanos; po

'der vivir en esie ú oiro punto de! ter-

ritorio nacional; salir y volver a él

segnu su grado ; usar iihreiuenle y
aun aliusar de las alhajas propias; po-

der hacer en fin <'.uanto no daña los

derechos de los demás
, y no tenier

ia diminución ó la perdida de ios

derechos propios, sino por autoridad

de la ley, aplicada por el compelen-

te majistralo, prcceditla la audien-

cia, y con las formas estahlccidas
;

iales son los caracteres y señales de

4a libertad civil de los pueblos, pre

£¡oso don ,
supjcmo benelicio de cu-

antos puede procurar a los humanos
la reunión bajo el imperio de una

Jey común y de' misnio maiislrado.

Pero si este precioso benelicio no

se puede lograr en ninguno de los go-

biernos cono idos con tanta facilidad

como bajo los 11,uñados represcrilaiivos,

«ierlo es tandjieu <[ue aun la ecsisten~

cia, ó al menos la duración de este

.sistema benéfico y protector, salo pue-

de conseguirse con el orden; esloes,

/con la sumisión de los ciudadanos a

las mismas leyes ordenadas y a las

auioritladcs establecidas segim ellas.

Necesario es repitamos que s&lo pue-

den vivir en una consiiiiicion libre los

que tienen el talento y virtud de so-

meterse a estas reglas jenerales y Icji-

limas de pul)lica conducta. El sabio

Cenlhan ha dicho una verdad muy
¡uotimda y deiiiosli able, cuando ha re -

.conocido en toda ley la diiiiiniiciou

de la libertad natural del honibie ci-

vil. Mas por un corlo sacrilicio ad-

quirimos la segundad del cjcicicio de

.aquellos derechos, que no ecsislirian

en el estado insocial, ó serian prcca-

j:ios ci(pi'tamen,tc.

.

Por fortuna en los gol)iernos repre-

sentativos bien organizados están tan

tiii señalados y deben estar tan espe-

diros los remedios para todas las en-
fermedades sociales

, que no serla es-

cusabic emplear otros distintos. La res-

ponsabilidad de los ajenies, la liber-

tad de la imprenta, el derecho de cen-

sura V de petición, la unidad tte le-

les parece (pie salen al eucuenliO
, y

f|ue deben bastar á sn|)eraf todas las di-

ticidtades que se oiiouen a la marcha
conveniente del sisle/na. Los hombres
verdaderamente iilierales , los bueiiQS

ciudadanos, no pueden dejar decentar

con estas solas medicinas para la pre-

servación ó la cura de los niales. Cual-

quiera otra conduta di'sai'i editarla nu-

estra respetable constitución, pues la

suponnria insuficiente para estas 6 las

otras circunstancias , y darla poderosas

armas a los enemigos interiores ó este-

riores de la libertad, de cuyo goce iu-

ciimiie a la España dar el ejemplo jiara

que ;\ nuestra prosperidad se una nu-

estra gloria. !Ay de nosotros si no sa-

bemos ú olvidamos cjue es necesario

sei' siervos de la lei ])aia ser libres.

1

El desorden .puede hacerse pei'm uieu-

te , V eiiloces st; establece la aiiaríjuia,

precursora infalible de la esel.ivilud y
del dcspoli-smo. (icdaclado.)

MADRiGAL.

A la batalla de san Miguelilo.

Alara, rnmjje, aleriri

Ti-rrelon.ge en el llano

la ¡luesle aleve del feróz llrano^

i limpiando la (ierra.

Del cani/io d¿ie 'ios hace d los aliados:

i Morazan al frente

dirije ia sii jeiiíe

olra vezde Giiaíemala dios vallados.

Allá esl .n enccrrud¡,s

los Jieros arisíocralas, los godos,

los fanalicos indos
,

i los f/itr del error eslán plasmados,

Allá ser.in. ven-cidos, i abismados

por bravas liberales,



t ^ cesar n los males

la muerte, i dtslniccion ocasionados.

¡ O Dios ! Como del valle

iiiiien ¡as sombras de la noche escura

apenas ¡unza Feho su luz pura,

i entre doradas nubes, se abre caHe:

Asi ¡luirá ¡a impura

hueste de maios impostores varios,

i dejando de hacerse necesarios

triun/arit ¡a natura.

Las amias dirijidas

por la razan los bienes al momento
pmdigardn sin cuento

f/i no habiendo ia mas liberticidas.

Raices envejecidas

arvancar.i la mano agricultora

de planta venenosa i destructora,

i sembrará la mies, que da la vida.

JVob'es campeones todos

Los que lidiáispor ver la Patria honrada

vuestra gloiia ensalsada

ser 7 por vuestros nietos de mil modos.

Tenedfirme la espada:

cobrad con ella paz (jue sea seguida.

Del orden i ¡a leijamas vioiada,

i nos di]reís ¡a didia apetecida.

San Salvador marzo i y de 1 829. M.

GUATEMALA.
'Al C. jlntonio Rivera Cabezas jefe
departamental de esta corte.

El poder ejecutivo a quien di

cuenta coa la comunicación urjente
,

que U. me lia dirijido en esta fecha

en que refiriendo sus pa leci mientes y
]us motivos que le oljlií;aron á eucar-
j^arse de la jel'atura dejiai t:'.mental de
esta corte, concluye renunciándola para
luiscar el reposo, (jne le es tan nece-
sario después d-» sus fatigas patrióticas,

y dar asi un icsiinionio de su desprendi-

ílJ cnio, a los (|ue le han detractado,meor-
denadecira U en contestación: Que el pa-

triotismo que le ha conducido á su-
frir padecimientos, es aun mas nece-
sario en los uiunieutos presentes , de
cnya trauíjuiliclad esta pendiente li del

1-stado en lu succesivo, y hi de la na-

ción enleia, y que á csla Irauquihdad

debe hacerse el sacrificio de pequc-^

ñas ocurrencias, y disgustos momentá-
neos, que entre patriotas no pueden
orijinarse sino de equivocaciones, y que
ellas podrian conducirnos, por la divisi-

ón, á dar ventajas á imesiros enemigos

en grave daño de la causa publica; si-

endo de presumirse, que los impresos

a que se conirahen los conceptos de
su nota, no se refieren a la personada

U.—Por estas razones y por la de que
sus buenos servicios ecsijen su conti-

nuación en la jefatura departamental

de esta corle: dispone el mismo gobi-r

erno le ecsite a que continué en ella.

D.U. L. Guatemala junio 5 de 1829,
Galvez.

TKSOKEr.IA.

Pliego delfenecimiento de la cuen-

ta de la tosoreria general de este es-

tado correspondiente al tiempo corrido,

desde 23 de febrero hasta 5o de abril

del presente año de 1829

—

que fué a
cargo de los CC. Rafael Figueroa le~

sorero, j J^icente Arrazola inteivenlor.

Kn Guatemala a 10. de junio de

1829. a virtud de comisión del gobi-

erno de este Estado, se vió, glosó, y
feneció la cuenta de la icsoreria gene-

ral de dicho estado, correspondiente al

tiempo, y á cargo de los funcionarios

que en la cabeza de este pliego se

mencionan— Habiéndose ecsaminado el

cargo jííueral se ve ascendió á cuaren-

ta y seis mil seiscientos pesos ties y
tres cuartillos reales, y la data compro-

bada a cuarenta y seis mil cualrocien*

los veinte v un peso un quariillo, por

lo que quedaron de ecsistencia a favor

de la tesoreria ciento sescnia y nueve

pesos tres y medio reales que se han
cargado en la cuenta siguiciue, y del

ecsamen de la cual 'se dedujeron las

resultas de seis pesos cuatro reales que
se enteraron en caja, como aparece del

certifico que se acompaña á dicha cu-

enta en conipi obacicn—' En cuyo con-

cepto y dejando á salvo los derechos

de la tesoreria para indctinisarlos sieni-
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pre que aparesca cargo omitido, o da-

ta su|uiesla, coa siijeciou á la pena de

la ley en los casos que corresponda^

se feneció esta cnenta por los comi-

sionados. En Guatemala fecha ut su-

pra.

—

Justo Sorogaslua--Jose. Modes-
to Santa Cmz

.

UENTA DEPüLVORíV

El C. Juan de Dios May oiga direc-

tor jeneml de rentas federales cet.

Por quanto el gobierno supremo fe-

deral nje auloriaó para que pudiera

proceder al remate del asiento de sa-

litres bajo las condiciones que espresa

el proyecto que al mismo le presente,

y para que tenga efecto y puedan
acudir á esta Dirección ios postores

de esta capital, y la antigua: fórmense

las condiciones que debe comprehen-
der el remate con arreglo á lo apro-

bado por el gobierno^ y son las sigui-

entes.

Ar^. 1.° Se rematara en esta direc-

ción el asiento de salitres dentro de un
mes contado desde esta fecha, v por el

termino de dos anos: pudiéndose esta-

blecer el asiento en esta capital ó la

antigua.

Art. 2." El remate se hará por cla-

ses de Salitres: el puro: el refniado que
se llama de 2.' y se destina a la pól-

vora de Tercenas: y el de 3. ' que se

destina a la pólvora de guerra: el pri-

mero se gradúa a dos reales^ el segundo

Á dos y niedio^ y el tercero á dos y
tres quartillos; advirtiendo que no se

admitirá postura que suba de este pre-

cio, y que para recibirse ha de ser

precisamente reconocido por el costruc-

tor y entregado en esta fabrica.

Art. o." El asentista quedará obliga-

do a entregar al gobierno todas las can-

tidades que neseciie, pidiéndolas con

la anticipación nesesaria para que haia

tiempo de fabricarlas: y en el acto de

bacer la entrega recibirá el asentista por

lo menos las dos tercias partes de ca-

da partida que pagará el gobierno que
ademas se obliga a que no pase jamas de

tres mil pesos lo que se deba al asen-
tista.

Al t. 4. ° El asentista se obliga á

observar las disposiciones, y leies esta-

blecidas sobre este ramo, en este con-
ce¡)to no podra enajenar nada á par-
ticulares, ni cometer ocio que este'pro-

hivido por aquellos reglamentos: bajo las

pcnascontenidas en elioscon Ira los con-
traventores , y contra el administrador

de rescates, que esa quien sustituirá el

asentista en esta nueva planta.

Y sacándose cojiiadeeste mismo au-
to, se fijará en esta dirección, en la

antigua y otros p:irajes públicos^ publi-

caiulüse taudjieu en el periódico para
que llegue á noticia de todos.—Asi
lo preveo, mandó, y firmo, en Gua-
teujala á 5. de junio de 182^. --Juan
de Dios Majorga.—Francisco Quiroz.

Ministerio jencral del gobierno del Es-
tado de Guatemala. Departamento de
gobernación.

El Ciudadano Gefe del Estado so

ha servido dirijirme el siguiente

DECRETO.
El Gcfc del Estado de Guatemala.
Por cuanto la Asamblea Icjislaliva

tubo á bien decretar y se ha sancio-
nado loque sigue:

La Asamblea lejislativa constilucio-

nal del Estado de Guatemala , teni-

endo en consideración los sefiajados

servicios hechos á la patria por el je-

neral en jefe C. Francisco Morazan

,

y el heroico esfuerzo con que ha pro-
tejido la lei, restableciendo el orden y
las lejitimas autoridades que funjíaa
el ario de 826: deseando este cuerpo
dar una prueba de gratitud á su valor

y patriotismo; ha venido en decretar y
decreta:

1." Se batirá una medalla de oro,
de peso y tamaño regular, en cuio

anverso este'n gravados y entre-la-

zados la espada libertadora y el lau-

rel del triunfo; y en la circunferen-

cia la siguiente inscripción: LA. ASAM-
BLEA DE GUATEMALA. DEL ANO DE 826,
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BiSTAunADA E^" tL BE 29. En el re-

verso se leerá este ne'ma al beneme-
BrrO DE l.A PATRIA JESERAL FRAN-
CISCO MOnAZAN.

2." Se sacará igualmente un retra-

to de cuerpo entero en lienzo del mis-

mo Jeneral, y se colocará en el salón

de sesiones de la asamblea. Su ma-
no derecha estará apoiada sobre el

escudo de armas de la república que

ha libertado de la tiranía. Y en la ma-
no izquierda tendrá un libro, cuio

rotulo será: constitución federal
DE CENTRO-AMEI1ICA.

o," En el lado izquierdo de dicho

retrato aparecerá una mesa sobre la

cual estén cruzados un laurel y una es

pada, y abajo esta inscripción: la a-

SAMBLEA DEL ESTADO DE GUATESIALA

DISUELTA POR LAS ARÍIAS DEL TIRANO

EN ÍÍ26., Y RESTABLECIDA EN EL DE 2 g,

CONSAGRA ESTE MONUMENTO DE SU GRA-

TITUD AL BENEMEIUTO JKNl-llAL CHiDA-

PANO FRANCISCO MORAZAN.
Comuniqúese al consejo i-epresen-

tativo para su sanción. l)ado en Guate-

mala á .'3o de abril de iSzr^— Marros

JJanión- álpulOido presiden te-Ew^í,' ¿/o

ylrzafe,-dipiú3LÓo secretario— Fran-
cisco Alvurcz —diputado secretario.

Sala del consejo representativo del

¡Estado de Guatemala en la corle á 26

de maio de 1829. Al jefe del Estado

Míiriano Zenleno ,— vice presidenle-

José María Santa-cruz— J. Gregorio

Salazar '-J . Gregorio Carrascosa, \á-

ca! secretario.

Guatemala junio 2 de 1829—Por
lanío: ejecútese, Juan Barrnndm^
Por disposición del P. E. '-Mariano

(rahez.
" Y habiendo dispuesto el jefe del

Estado se imprima, publique y circu-

Je, de su orden lo comunico á U.

acompañándole suficicnle numero de

ejemplares —D. U. L. -Guatemala

junio a de 1829 —Mariano Galvez.

Rlinislcrio jeneral del gobierno del Ei-

faáo de Guatemala. Departametito de
gobernación.

El jefe supremo del Estado de Gua-
Icniala.

Teniendo en consideración: que 1*

seguridad, el buen orden y la policía

nccesuria á todo gobierno, ccsije qu?
se tenga conocimiento de todas JaS

personas que salen de este Estado, ó
que íiiajan en el interior; ha venido
en decretar;

I ' Toda persona que venga de fue-

ra de la república deberá presentarse

al jefepolitico del primer deparlamen-
to en que toque, él cual dará inme-
diatamente aviso al gobierno supremo
informando de la pi ocedcncia y cali-

dad del sujeto y del objeto de su veni-

da, y puuto á que se dirija.

2. ' Si alguno de los que viniendo
de nación estranjcra :io se presentaru
sin dilación personalmente ó por es-

crito, en caso de impedimento, el jefe

depurtamenlal respectivo procederá a

la prisión del contraventor y á remi-
tirle luego a esta capital.

3. ' Los alcaldes de los pueblos \
que llegare quaiquiera que viajo al in-

terior del lisiado darán pronto aviso

á los jefes del respectivo distrito
, y

estos á los departamentales, y proce-

derán á arrestar á los viajantes si toma;

rcn otra dirección de la que condu-

ce á la residencia de los jefes políticos,

4. ' Los estranjcros que vengan cof^

un carácter publico quedan ccsep-

luaJos de estas formalidades.

p." Los cspaíiolcs y frailes emigra-

dos ó espulsados de la república me-
jicana por el gobierno actual que 59

hayan introducido ó se introdujeren se-

rán al momento mandados salir del

ierrilorio del Estado, señalándoles un

termino los jefes departamentales para

que regresen por la misma vía.

6." Los individuos qnc de otros Es-

tados de la unión pasaren á este, no

serán admitidos sin el conveniente pa-

saporte de aqiael de que ha ia salido.



•y." Toda persona qne intente pa-

sar de este ;'i otio Estado debe to-

iruir también pasaporte del Gobierno.

En casos iirjentes podr.in espedirlos los

jefes departamentales, dando cuenta

de ello y bajo su rcsponsabilid .d.

8. " Los darán tamliien para viajar de

lino a otro departamento, pues sin este

requisito nadie puede transitar libre-

mente.
()," Los jefes departamentales asi

como darán sin demora los pas.ipor-

les que pidan las personas en quienes

no quepa sospecha ni responsabilidad;

los negarán dando aviso al gobierno

de todos aquellos que se presuma
que intenta fuga , ó que los conduce
un designio perjudicial al Estado.

10. Los alcaldes de los pueblos ar-

restarán á todo el que camine sin pa-

saporte, y lo conducirán al punto de

donde hubiese salido presentándole á

la autoridad local.

11. Las personas qne acostumbran
tralicar con víveres no tienen necesi-

dad de pasaportes , ni tampoco los

indijenas.

12. Los guardas de las garitas deben

cuidar en la entrada y salida, del cum-
plimienlo de este decreto.

13. Los dueños de Lis casas y mo-
zones á donde llegue algún forastero

á hospedarse, tienen obligación de dar

aviso á la autoridad local pena de una
multa según las sircunstancias, y de ser

tratados criminalmente si la malicia

déla infracción de este reglamento die-

re lugar á ello.

^ Guatemala junio 4 de 1 829. i—Jííoh

Barrundia. Por dispocision del P. E.

M. Galviz.

INIinisterio jeneral del gobierno del

Estado de Guatemala.— Departamento

de hacienda.

El jefe del Estado se ha servido

diiyirme el siguiente.

DECRETO.
£¡l Gefe del Estado de Guatemala.

Por cuanto la asamblea lejislaliva

del Estado tuvo á bien decretar y el

consejo representativo ha sanciona-
do lo que sigue:

l^a Asamblea lejisintiva constitucio-
nal del Estado de Guatemala, con-
siderando: que los ingresos actuales de
la hacienda publica 1:0 son suficientes

paia cubrir las er'-'gaciones del Esta-
do: que es absolutamente necesario
organizar una fuerza respectable para
la seguridad del mismo Estado v con-
solidación de la paz: que son mui gra-
vosos á los particulares los prestamos
repelidos, para llrnar el crcido défi-
cit del erario: usando la Asamblea de
la facultad qne le concede el arliculo

()íí,, atril)ucion 10.' de la ronsliluci-

o¡i, ha tenido á bien decretar y de-
creto.

lü. ' Se autoriza al Poder Ejecuti-
vo para que pueda negociar un em-
préstito de seis cientos mil pesos so-
bre el crédito de las rentas publicas,

ya sea con algún panicuiar de esta

república ó con eslrangero de cual^
quier olio pais.

2.' El gobierno presentará á la

aprovacion de la Asamblea las con
diciones bajo las cuales deba verifi-

carse dicho empréstito.

ÍSeran de precisa inversión,

I
."

Doscientos mil pesos en las urgentes

nccesida<les del estado como son la

oi-gani/.acion de su ejercito y la ins-

trucción publica.

2 "

Igual cantidad en la erección de uu
banco.

3.'

Y la suma restante, en el rescate de
platas para dar l'uraeiito á la casa

de moneda.
Comuniqúese al consejo representa-

tivo |iara su sanción— Dado en Gua-
temala á veinte y dos de maio de

mil ocho cientos veinte y nueve.—

>

José Mariano V idawre Presidente—



Pedro Bitstaniante, diputado''secretario-

José Francisco Pacheco, diputado se-

cretario.

Sala de sesiones del consejo repre-

sentativo de Guatemala en la corte

a veinte y seis de Maio de mil oclio

cientos veinte y nueve. Al Jefe del

Estado— Mariano Zenteno, vice presi-

cente— ¡osé María Santa Cniz—i José

Gregorio Salar José Gregorio Carras-

cosa, vocal Secretario

Por tanto: ejecútese. Guatemala
maio 27. de 182^— Juan Barrundia.

Al Secretario general del despacho.

Y habiendo dispuesto el Jefe del

Estado se imprima, publique y cir-

cule, de su orden lo comunico á U.
acompañándole al efecto suficiente

numero de ejemplares. Dios, Union,

Libertad. Guatemala Maio 28. de

iS2Cf.~- Mariano Galvez.

HONDURAS.

Al C. secretario jeneral del gobier-

no supremo del Estado de Guatemala.

Di cuenta al gobierno con la esii-

inahle nota de U. fechada á 7. del

con ienie coiila que at^ompaña 20 ejem-

plares del manifiesto de esa Asamblea

íejislativa ydecreiode sii reinstalación,

haciendo al mismo tiempo manifesta-

ciones cspresivas de su gi-atiiud por

la cooperncion de este Eslado y gobi-

erno al triunfo de la lei y reorgani-

yaeion del de Gii,it¿niala que una ma-
no sacrilega h:ibia podido trastornar.

Mi goljicrno se ha ocupado de un

placer no esplicable al ver efectuados

SLis deseos y loi;ra<los los frutos de lau-

tos sacrificios: se gloria de haber leni-

iln parle 2n la consecución de susesos

tan lelices para la República, y ofrece

contribuir en quanlo le sea posilile a man-
tener la posición enque se encuentra.
' De orden suprema tengo el honor

de eecirlo a U. y al verilifarlo me com-

plasco en tribiilarle las protestas mas
sinceras de mi respetuosa confideracion

y a¡)recio.

D. U. L. Tegusigalpa Majo 24. de
1829. Lil>eralo Moneada.
Ministerio jeneral del gob. supremo

del Estado de Honduras

J los ce. diputados secretarios de
la Jsamhléa del Estado de Guatemala.

Mi gobierno ha visto con el maior
aprecio la muy estimable nota de ÜU,
fechada a 22. del procsimo anterior en
que manifiestan, por orden de la Asain^
blea, los vivos sentimientos de gratitud

de que esta pent lrado el mismo alto

cuerpo, ijor la coo])oracion del Es'ado
de íJonduras á la libertad del de Gua-
temala, y por que un suceso tan im-

portante se ha debido á la tlireceion y es

fuerzos del ciudadano Francisco Morazan
Es glorioso para este Estado haber

contribuido á lilirar al de Guatemala
del iugo de la mas opresora tiranía

,

y á .restablecer el orden constitucional

en la república contra él qual se diri-

jirán principalmenie los ataques de la

facción desorganizadora; y lo es muy
fiarlicularnienie por que el jenio desti-

nado por la l'rovidencia para formar
,

emprenderjy llevar al cabo tan grandio-

sa empresa, lucse mi hijo de Honduras,

Asi me manda decirlo a ÜU. mi gobi-

erno para qvie se sirvan elevarlo al

conocimiento del cuerpo lejislalivp co-

mo también que no desconoce los es-

fuerzos de los patriotas de ese Estado

que tanto han contribuido a completar

el triunfo de la justicia y de la lei.

Son fundadas y lisonjeras las espe-

ranzas que el gobierno tie Honduras,

ha concebido al ver restablecidas las

autoridades de ese Estado, primera vic-

tima del despotismo, y reorganizada su

Asamblea compuesta de patriotas ilus-

tres elejidos libremente por los pue-

blos. Este suceso les promete la paz , la

libertad, el ordeny todojenero debienes.

Por él me manda felicitar a esa Asam-
blea, y yo al cumplir con su orden

tengo el honor de ofrecer á U(J. mis

respetos y consideración.

D. ü. L. Tegucigalpa maio 20. de 829.

Liberato Moneada.

tMl'aENTA DE LAliNlON.
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Junio 27.

—

ele 1S29.

L.i l'ueizu asegura al Eslai-lo; las co¿l iimbriís lo civilizan; las Icios lo nujo aii.

fJn la Imprenta de la Union de esta corte y en las jefaturas departamentales de los demos
puntos de la Repuhlii:a se admiten siisi:rip( ¡unes : dos pesos por veinte numeras d los de esta

ciudad, y feinte y dos reales para los defuera francos de porte, debiendo pagar unos y otros

adelantado.

MONUMEINTOS DE LA. TIi!aN1A.

Coinan'lancia jenerai cíe los altos

—

Al Jefe cl('p,ii ianienial—ñ l'ueWo ,le

S. Amlres Xccuil ha quedado redu-

cido á un níonloii de cenizas por fjue

aquellos naturales tuvieron la insolcu-

cr.i de revelaise contra las autoridades

del Estado de Guatemala, y la del

comandante jenerai; maltralaroi> á unos

pocos soldados que fueron á hacnr

cumplir las ordenes superiores. En el

momento en que esta noticia llegó á

esta ciudad, sali a la cabeza de do-

cientos lioniljres a castij^ar a los revel-

des, que abandonaron el pueblo, y pen-

saban quedar impunes por la fugí. Es-
te ejemplar servirá de lección á los

que tengan osadía para no respetar y
ebodecer las ordenes superiores. El
soldado defensor de la patria, vera que
tiene á su frente un jefe que veni;ue

sus agravios y sus ultrajes; y el Esia-
do todo eu la energia y ontercsa de
aquel en (|uicn hi depositado una par-
le de su autoridad. Los Luenos hallaran

apoyo y protección, los malos castigo

y escarmiento—Esta comunicación la

liara U . circular ¡lor todos los puí^blos

de esta jurisdicción, pasan¡!oles al efec-

to inserciones literales. -LfiosTl'nion-Li-

berlad—(jtuezaltenango 18 de rebrero

de 1829.

Irisar•II,

Al C. Jefe del Estado.

El 22. de febrero uliimo me en-
cargue de la Secretaria de hacienda
poi noiid)rainiento del jefe provisional

C. Mariano Zrnleno, y el 26 de abril

habiendo leniilo í[ne retirarse del des-

pacho del dep.irlainentode gobernación

el C. Manuel Iharra por fjue la lei le

llamó a desempeñar las funciones de
consejero, reasinní el minisierio je-

nerai por deci elo dj aqueil.t fecha.

Nunca ha sido mas penoso y difícil

el dcsenijieño de este cargo, que solo

he sostenido por amor a la causa pu-

blica, y j)or que lie' obtenido la con-

íiau¿a de Ü. (J. jefe y la del beuc«
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mérito Mariano Zenteno que me nom-

tró. No lo rcuso hoy por egoísmo ni

por descontento: la lei me llama al

congreso de la nación donde por los

votos del departamento de esta corle

ocupaba un asiento cuando la repie-

seutacion de la RepuLlioa fue malig-

namente disuella: y como ella debe

abrir sus sesiones el 24. del corriente,

yo no puedo ser mas el secretario del

gobierno.

Al manifestarlo a U. yo debo pre-

sentarle los testimonios dj mi animo re-

conocido á la confianza (jue se ba dig-

nado dispensarme, y renovarle la cin-

cera protesta de mis respetos.

1). U. L.

Guatemala 22. de junio de 1829.

M, Galvez.

JEl C. Jefe del Estado se ha servido

dirigirme el siguiente

LECRETO:
El Jefe del Estado de Guatemala.

Por cnanto la Asamblea Icjislaliva

tuYO á bien decretar, y el consejo ha

sancionado lo q\ie sigue:

La Asamblea lejislativa del Estado

'de Guatemala considerando : que el

mismo Estado es independiente y so-

berano en su gobierno interior: que

el presidente de la república sobrepo-

niéndose á la lei y traspasando los

]]miles de sus atribuciones, disolvió

por la fuerza las legitimas autoridades

en el año de 826 y convocó a nuevas

elecciones; que no obstante la nulidad

de los jueces y magistrados que fun-

cionaron en la época de la revolu-

ción, se seguirían graves inconveni-

entes si el cuerpo legislativo no sub-

saiiase los actos judiciales emanados
de aquellos tribunales ilegítimos; ha

tenido a bien decretar y decreta

:

I." Se declaran nulos y contrarios

álasleies fundamentales de la repú-

blica y del Estado, las elecciones ce-

lebradas en virtüc! del decreto anti-

constitucional del presidente de la

república de 3i de octubre de 8a6

y las siguientes de 27 y 28.

2." En consecuencia sé declaran

revolucionarios y usurpadores de la

soberanía del Estado, todos los que en
virtud de tales elecciones ejercieron

los poderes legislativo, moderador

,

ejecutivo y judicial en los aíios de 27,
28 y parte de 29.

3. ' Estos funcionarios, y todos los

que en la época referida coadyuvaron
con actividad á sostenerlos, son reos

de alta traición, y como tales acre-
edores á la pena capital.

4. " Son nulas y de ningún valor

las determinaciones que con el nom-
bre de leies, decretos, ordenes, acu-

erdos, providencias y reglamentos
,

haian sido dictadas por estos po-
deres intrusos, y quedan en su vigor

y fuerza las emitidas por las lejili-

mus autoridades hasta el i3 de octur

bre de 826.

5. '*Sc han por válidos y subsisten-

tes los actos emanados de la corte

su[)eriür y jueces de i.' instancia en
lo civil y criminal en todas las causas,

con ecepcion de las que se versan

sobre materias políticas; pero quedan
espeditos á las partes en las causas

puramente civiles, los recursos de nu-

lidad é injusticia notoria , debiendo

correr el termino designado por la

lei desde la publicación de este de-

creto.

Comuniqúese al consejo represen-

tativo para su sanción. Dado en Gua-
temala á cuatro de junio de mil ocho-

cientos veinte y nueve—' Ensebio Ar-
iate, diputado presidente— /. Gregario

Márquez, diputado secretario— Qui-

rino Flores, diputado secretario.

Sala del consejo representativo del

Estado de Guatemala en la corle á

doce de junio de mil ochocientos ve-

inte y nueve— Al Jefe del listado—

Mariano Zenteno, vice-presidcnle—

José Marca Santacruz-' M. Julián



'Ibarra-< ¡osé Bernardo Escobar, se-

cretario.

Guatemala junio i3 de 1829.— Por

tanto: ejecútese -iuan Barrundia-^ Por

disposición del P. E. Mariano Calvez.

Y habiendo dispuesto el Jefe del

Estado se imprima, publique y circule,

de su orden lo comunico a U. acom-

pañándole suficiente numero de ejem-

plares, D. U. L. Guatemala junio

i3 de 1829. Galvez,

El Jefe del Estado se ha servi-

do dirijirrne el siguiente

DECf\r„TO:

Por cuanto la Asamblea legislativa

tuvo á bien decretar, y el consejo lia

sancionado lo que sigue.

-

La Asamblea legislativa del Es-

tado de Guatemala considerando .-

que la vindicta pnblii a, líi seguridad

y tranquilidad del mismo Estado, de-

mandan imperiosamente el castigo

de todos aquellos que en los anos de

mil ochocientos veinte y seis hasta

el presente, alentaron contra el or-

den pAblico usiir|)ando sus altos po-

deres, y de los que con mas actividad

y energía, coadyuvaron a sostenerlos

y fomentaron la revolución y el tras-

torno general , llevando por todas

parles con el incendio, la guerra
,

asecinatos atroces y violentas esac-

ciones, el terror y la desolación : que
por otra parte es conveniente y ne-

cesario para el i-cstableciniiento del

orden y consolidación de la paz, un
olvido y perdón general en favor de
ios demás que en alguna manera co-

operaron y se complicaron en la mis-

ma revolución; lia tenido % bien de-
íretar y decreta:

i.o Se concede una amnistía é in-

dulto general a todos los habitantes

del Estado que cooperaron á la revo-

lución desde el año de ochocientos

eiiite y seis hasta el presente, ó toma-

^ofl ias arxnas a íavoc de los intrusos.

5i

2'j Quedan escluidos de esta graciai

I
°

Los que usurparon y ejercieron los

poderes legislativo y moderador en
los años de ochocientos veinte y sietc^

veinte ocho, y parte de veinte y nueve.

2. °

Los que en la misma época usur-

paron el poder ejecutivo y sus se-

cretarios.

3.°

Los concitadores del pueblo de

Quezaltenango en trece de octubre de

ochocientos veinte y seis, y los que

ejecutaron la muerte del vice .—Jefa

C. Cirilo Flores.

Los que in finieron inmediatamente

en ia sublevación de la fuerza de

Verapaz contra los Jefes político y
militar, y los que de la misma ma-
nera influieron en los acesinatos de

Malacatan y los que los ejecutaron.|

5. °

Los que votaron pena de muerte
en causas políticas, y los que han co-

metido acesinatos trios.

Los que funcionaron coiTio jefes polí-

ticos, jefes militares, inspectores, ;m-

dilorcs de guerra, individuos del con-

sejo militar y prefectos de policía.

,
7-'

,

Los Españoles y demás cstranjeros

naturalizados no comprehendidos en
las cscepciones anteriores que haian

tomado armas , ó manifestado con
hechos espontáneos su adhesión á la

causa de los usurpadores.
3.' Todos los contenidos en el

articulo anterior scra'n juzgados y sen-

tenciados con arreglo á las Icies de

la materia.

4-° Ningún juez podrh escusarse

del conocimiento de estas causas

,

bajo la pena de quedar privado de

su empleo é inhabilitado para obtener

otro, ni podrá ser recusado por el reo,

iino en el caso de parentesco den-.
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tro el cuarto grado, 6 por enemistad

contraída por asuntos particulares.

5.0 Los jueces deberán substan-

ciar y fenecer dichas causas en pri-

mera instancia dentro de veinte dias,

en segunda dentro de quince , y en

tercera dentro de doce perentorios é

improrrogables, dándose cuenta á la

Asamblea, y en su falta al Consejo

de haberse verificado asi por los jue-

ces, cada uno al espirar su termino

respectivo.

ü." Los reos ausentes si no com-
parecieren dentro del termino de ve-

inte dias contados desde la publica-

ción de este decreto, serán juzgados

y sentenciados en rebeldía.

y." El juez que entorpeciere el

curso de una ó mas causas , no de-

sempeñare fiel y legalmente sus fun-

ciones, ó fuere sobornado para obrar

en contravención al presente decreto,

á mas de incurrir en las penas del ar-

ticulo cuarto, será confinado por dos

años al castillo de San Felipe.

S.° Son comprehendidos en la am-
nistía los empleados públicos que ha-

biendo continuado en sus destinos íi

obtenido otros durante la revolución,

los sirvieron sin haber cooperado con
actos positivos al sostenimiento del

gobierno intruso.

g." Son igualmente comprehcndidos
en ella los que sin embargo de ha-

ber influido y coadyuvado á su per-

manencia, haian desertado de su fac-

ción, ó prestado servicios conocidos
para el restablecimiento del orden y de
las legitimas autoridades; pero si al-

guno, sin embargo de estar compre-
bcndido en la gracia del indulto, pu-
siese de nue\ ü aclos en favor de los

intrusos, se tendrá por no indultado,

y será juzgado por los jueces por sus

hechos anteriores y posteriores.

ID. Todos los individuos que por
este decreto están eceptuados del

indulto y deben ser juzgados, si qui-
cieseii i-enunciar esta garantía y ser

de hecho espatriados, ocurrirán den-

tro del termino de diez dias de la

,

publicación de esta lei al gobierno

,

quien lo concederá designándoles un.

punto de confinación que no sea de

esta república, ni de la mejicana, de-

biendo verificar su salida dentro de

quince dias.

n. No podrán renunciar el juicio

los contenidos en las ecepciones, se-

gund^, tercera, cuarta y quinta del

artículo segundo, ni los que funcio-

naron como comandantes generales ca

la época de la revolución.

12. Los españoles y demás estran-

geros no natur?'j,--'ylos que haian to-

mado armas ó manifestado con he-

chos espontáneos su adhesión á la cau-

sa de los usurpadores, serán espulza-

dos perpetuamente del territorio del

Estado dentro de ocho dias de la pu-

blicación de este decreto ; solicitando

el gobierno del congreso federal tan

luego como esté reunido, haga esten-

siva esta providencia á fuera de la

república.

13. El gobierno dispondrá que to-

dos los que de cualquier manera fue-

ren espatriados ó espulzados, costeen

de su cuenta los gastos de custodia y
fletes de buques, dejando además en

deposito en la tesorería del Estado,

una tercera parte de sus bienes para

amortizarla deuda contraída por el

mismo Estado en la revolución.

14. Todos los comprehcndidos en las

secciones primera ,
segunda , y sexta

del artículo segundo, y además los ge-

fes; de rentas nombrados después del

veinte y ocho de octubre de ochoci-

eni'os veinte y seis , devolverán á la

tesorería los sueldos que como fun-

cionarios haian percibido hasta el tre-

ce de abril del presente año.

15. El gobierno usará con acuerdo

del consejo por quince dias de la fa-

cultad económica gubernativa para ha-

cer salir del Estado ó de un domi-

cilio á otro por termino designadoa



toda clase de personas^ que no hallán-

dose escluidas de la amnistía c indulto

general , se haian distinguido en la

época de la revolución en atrope-

Uamientos, allanamientos de casas, y
en haber prestado ausilios espontáne-

os, y ohrado activamente en favor de

la causa de los intrusos.

16. Se faculta al gobierno para que
en cualquier caso en que por la per-

manencia de alguno ó algunos de los

reos sujetos a los juicios, amenase pe-

ligro á la tranquilidad y al orden pú-

blico, disponga immedialamente su sa-

lida de acuerdo con el general en

jefe, lijándoles el punto y término de
su confinación^ sin perjuicio ,de la

pena que deba imponerles por sen-

tencia judicial.

17. Quedan fuera de la lei todos

los que habiendo sido e^patriados per-

petuamente volviesen al territorio del

Estado; y asi mismo los que habién-

dolo sido temporalmente volviesen a

él antes de espirar el término de su

espalriacion.

18. El gobierno acompariara á este

decieto una lista nominal de los que
con arreglo al artículo 12 deban ser

• espulzadus del territorio del Estado.

Comuniqúese al cuerpo represen-

tativo para su sanción— Dado en Gna-
o témala á cuatro de junio de mil ocho

cientos veinte y nueve— Eusebio Ar-
zciíe, diputado presidente— J. Grego-

rio Márijuez. diputado secretario —
Quirino Flores, diputado vice— secre-

tario.

Sala del consejo representativo del

Estado de Guatemala en la corle á

doce de junio de mil ochocientos ve-

inte y nueve-- Al Jefe del Estado —
Mariano Zenleno, vice - pi'esidente —
J. Maña Santacruz^ M. iulian Ibar-

ra-^ 3osé Bernardo Escodar, secreta-

rio,

Guatemala junio i3 de 1829— Por
tanto: ejecútese.— Juan Barranda,—
Pur disposición del P. E. Mariano
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Galvez.
Y habiendo dispuesto el Jefe del

Estado se imprima
, publique y cir-

cule, de su orden lo couiunico á U.
acompañandolf; suficiente número de
ejemplares. D. U. L- Guatemala ju-

nio i3 de i'^^ag. GalTez,

ORDEN
Secretaria del Congreso federal.
Al ciudadano Jeneral en jeje del

ejercito profecinr de la ley.

En la maiiana de este dia a las

doce de ella se ha declarado lejili-

mamente constituido é instalado el

Congreso federal de la República, con
todas las formalidades prescritas por
la Constitución y por el acuerdo de
la peiuiltima junta prepara'toria: los

representantes nuevamente electos,

han prestado el juramento de ley al

incorporarse con los que quedan del

año de 182G, yen conformidad a lo

que el reglamento previene, se ha he-
cho ia el anuncio del dia se?ialado

para la apertura solemne de sesiones.

El Congreso ha acordado que todo
se comunique á U. para su inlclijencia

y fines consiguientes: que se le mani-
fiesten al mismo tiempo los senti-

mientos de aprecio que le animan res-

pecto de U, y de las tropas de su
mando, por lo que sus esfuerzos han
contribuido a tan fausto acontecimi-
ento: y que la noticia de este se tras-

lade sin demora, á los gobiernos de
lodos los Estados de la Union.
Tenemos el honor de deciilo á U.

en cumplimiento de lo mandado; y
el de ofrecerle nuestra consideraci-

ón y particular aprecio.

Dios. Union Libertad. Guatemala
junio 22 de l^í2g.— M. Calvez., di-

putado secrct.— iSi'moM Vasconzelos.

diputado secret.

IDEM.
Secretaria del congreso Jedernl.

Al C. Jeneral en jefe del ejercito

prutcdor de la lei.
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Iiislalado en esta propia mañana

el congreso federal de la República,

ejercen en él los oficios de presidente

y vice-presidente lo.s CG. Doroteo
Vasconsclos y Estevan Lorenzana, di-

putados por el Estado de Guatemala;

y para secretarios hemos sido electos,

los tres primeros por el Estado de
Guatemala, y el quarto por el de Ni-

caragua seguu el orden de nuestras

firmas.

Por acuerdo del congreso lo parti-

cipamos á U. para su intelijencia y
efectos consiguientes repitiéndole las

protestas de nuestro aprecio.

D,, U., L., Guatemala junio 22.

de 1^2^.— Mariano Gnlvez, diputado
secretario.— &>/2on P^asconselos., di-

putado secretario— Francisco Flores,

diputado secretario — Francisco Be-
navent, diputado secretario.

adulterio:

memorial de ln majistrado

escrito en el año de ^764.

Un raajistratio pi incipal de una ciu-

dad de Francia, lieue ia desgracia tic

estar casado con una muger que fué

seducida por un sacerdote antes cíe su
matrimonio, y que después se ha cu-
bierto de oprobio por escándalos pú-
blicos; el ha tenido la moderación de
separarse de ella sin ruido. Jüste hom-
bre de edad de cuarenta anos, vigoroso

y de una liguia agradable, tiene necesi-

dad de una niu"er: su honradez le im-
pide que intente seducir la espora de
otro, y sus escrúpulos le hacen temi-

ble el comercio de una soltera ó viuda

que le pudiera servir de concuviua.

Kn este estado de inquietud verdade-

raqienle doloroso, he aqui el resumen
de las quejas que dirije á su Iglesia.

Mi muger es criminal, y yo soy el

castigado, otra muger me es necesaria

para el- consuelo de mi vida, y aun para
mi virtud; y la secta á que pertenezco
giefla reusa; porcjue me prohive ca-

sarme coa una muger honrada. Las
leyes civiles del dia, desgi aciadamente
fundadas en el derecho canónico , me
privan de los derechos de la huma-
nidad, íja iglesia me reduce á buscar
placeres prohividos ó indemnizaciones
vergonzosas condonadas por elki; y quie^
re obligarme a ser criminal.

Yo dirijo la vista sobre todos los.

pueblos de la tierra, y ni uno solo en-
cuentro, eceplo el pueblo caiolieo, apos-
tólico, romano, que no reconozca de
derecho natui al el divorcio, y otro nuevtí

matrimonio.

()ue trastorno del órden ha hecho
entre los católicos una virtud de su-
frir el adulterio y un deber de carecer

de una muger el que ha sido Índigo
llámente ultrajado por la suya?
¿l'orquéun lazo podrido sera in-

disoluble, á pesar de l.i gran Ici adop
tada por el código, (]uid quid tigatur

diioliibite est. ? Si me permite la se-

paración de cuerpo y de bienes; y no
se me peiniile el divorcio.

¡ La ley

puede quitarme mi muger y me deja

un nombre que se llama sacramento*.

Yo no gozo del malriuiouio y soy ca-
sado.

¡
(^)ue contradicción!

¡
que cscla-

viiud .'¡!>a¡o que leyes hemos nacido!
Es nnicho mas esíraño lodavia que

esia ley de mi Iglesia rs dilectamen-
te contraria a las falabras qiic esta

misma Iglesia cree pronimciadas por
Jesu-Cristo "El que ba repudiado
á su muger, ecepto por adullerio, pe-;

ca si loma otra."

No ecsaniino si los pontífices de Ro-
ma tienen el derecho de violar a su
placer la ley del que miran romo su
maestro; si ojiando un esiado tiene

necesidad de un heredero es permiti-
do repudiar á la que no puedo darlo,;

si una nniger turbulenta, furi.iss, de-
mente, ú homicida, ó eiiipozuñadora

debe ser repudiada como ia adiiltera:

solamente me atciign al triste estado

en que me encuentro :¡ Dios me pern

(ij Maleo cap. \,'



mite volverme á casar y el obispo de

Roma no me lo permite!.

El divorcio ha estado en uso entre

los católicos en tiempo de todos los

emperadores, y en todos los estados

desmembiados del imperio romano. Los

reyes de Francia, que se llaman de ia

primera raía, casi lodos repudiaron a

sus mulleres para tomar otras nuevas,

por fin vino nn Gregorio IX, enemigo
de los emperadores y de los reycs^ que

por un decreto hizo el mairimonio un
yugo incapaz de sacudirse; y su decre-

tal llegó á ser la ley de toda la Euro-
pa. Cuando los reyes quisieron repu-

diar una mnger adiiltera según la ley

de Jesii-Cristü, no pudieron conseguir-

lo, y fué necesario buscar pretcsios ri

diculos. Luis el jóvcn se vio üL)ligado

para su desgraciado divorcio con Leo-

jaor de Guiena, a alegar un parentes-

co que no ecsistia. El rey Euriipic IV
pretestó para repudiar a ¡\Lu-gariia de

Yaiois, una causa todavia mus l'alsa^

el defecto de consentimiento. Fue ne-

cesario mentir para hacer un divorcio

legiiimamenie.

¡Que! ¡Un soberano puede abdicar

su corona, y no podra abdicar su mn-

ger ! ¿Es posiidc que hombres ilus-

trados por lo demás se hayan encena-

gado por tanto tiempo en esta absur-

da esclavitud. ?

Que nuestros sacerdotes y nuestros

frailes renuncien á las mugcres, con-

vengo en ello: este es un atentado con-

tra ia población y una desgracia para

ellos; pero desgracia que merecen y
que se han fabricado ellos mismos.

Todos son las víctimas de los papas

que han queriilo tener en ellos escla-

vos y soldados, si.a familia y sin pa-

tria, y que vivan únicamente para la

Iglesia: pero yo que sirvo todo el d¡a

al estado en mi penoso destino, tengo

necesidad do una muger por la noche;

y la Iglesia no tiene el derecho de

privarme de un bien que Dios me
eoncede. Los apóstoles eran casados,

José' era casado^ y yo lo quiero ser.

Si yo habitante de la Alsacia depen-
do de un sacerdote que vive en lio-

rna, y si este sacerdote tiene el bár-

baro poder de privarme de una mu-
ger, que me haga eunuco para canlar

el miserere en su capilla.

ESTEÍllOR.

Congreso federal de ccnlrn-america '

ved lo (¡lie ha decretado el congreso

mejicano para la seguridad yfelicidad
de aquelloj pueblos

Ministerio de justicia y negocios

eclesiásticos.

El esciuo. señor presidente de los

Estados- Líuidos mejicanos, se ha ser-

vido dirijinne el decreto que sigue:

« El i)residcnle do los Esiados-Uni-

dos mejicaiios a los habitantes de la

republii^a, .sal)ed: que el congreso je-

ncral ha decretado lo siguiente.

Alt. i.° Se proverán cuanto antes

en propiedad todos los curatos y sa*

crislias mayores de la república
, con

arreglo á los cañones y costumbres de
las iglesias.

2. ° l'ara cada parrotpiia presenta-

ra el respectivo diocesano al gobeina-

dor del Estado donde esté siiuaila la

iglesia parroquial, los eclcciaslicos que
ha de tomar en consideración para

proveerla (los que nunca serán menos
que cinco; y el gobernador podrá es-

cluir los que no le sean aceptos, de-
jando al menos dos para que pueda
hacerse libre provisión.

3. ° El escluido para una parroquia
podra ser presentado para otras.

4. Eu el distrito y territorios ejer-

ceiá la esclutiva el presidente de la

república.

6. ^ Los respectivos gobernadores ,

y presidente en su caso, usarán de la

esclusiva dentro de doce dias desde

que reciban la lista de los presenta-

dos para la parroquia
, y pasado ese

termino se entenderá que no tienen á

bien usarla. — Isidro Rafael Gondra
presidente de la c amara de diputados

—

.



56
Juan Nepcmnceno Acosta, presidente

del senado.—José Joaqüin Bazo Iba-

íies diputado secretario —Juan Bautista

Escalante, senador secretario.»

Por tanto mando se imprima, pu-

blique y circule y se le dé el debi-

do ciunplimiento. Palacio del gobierno

federal en mejico á 22. de mayo de

1829.— Vicente Guerrero—A D. José

Manuel de Ijerrera."

y lo traslado á ü. para su inteli-

jencia y efectos correspondientes.

Dios y libertad, Mejico 22. de ma-

yo de 1829.

—

Herrera.

(^Elpara-rajo de Chiapas.)

(

\7AniEDADES.

PARTE POETICA.

FABULA.

Cuando el liijo de Saturno;

De los hombres y las Lesiias

Las suplicas escuchaba,

Las demanilas y las quejas.

Cierto Liejo pajarraco

Llegó humilde a su presencia.

Esponiendo la injusticia

Contjue las aves diversas

Le perseguian sin causa,

Le acosaban con violencia ,

Sin que jamas de su parte

A ninguna hiciese ol'enza;

« Soy el escarnio^ decia,

•< De su voz y de su lengua;

« No respetan mi justicia;

f Atrepellan nu inocencia
;

« Hasta el mas vil pajarillo

« De e.''a turba vocinglera

« Me zumba con alboroto^

« Me chilla con insolencia:

« Yo os suplico que poniendo

« Termino á tan dura guerra,

" Me dispenséis el amparo

« Debido á vuestra grandeza,"

El señor del trueno escucha

Demanda que es tan añeja,

Y con alegre sonrisíj

Y moviendo la cabeza,

Le responde: «Ya se sabe

« Que sois una ave funesta^

•< Que allá con vuestra familia

« Muy mal vivis en la tierra,

« Que no hay dos que se concillen

n Ni vivan en una pieza,

« Ni juntas en una jaula

n Puedan estar sin quimera,

n Sin ultraje, sin insulto,

« Sin combate ni conlienda.

« Vuestras suplicas serán

o Oidas de otra manera,

« Quatido Conservéis la unión

<i Que os dio la naturaleza;

« Vivid con vuestros hermano»

a En paz, sin tanta querella;

« Y si acaso algún estraíio

« Vuestros derechos violenta,

« Venid a mi que los raios

« De que dispone mi diestra

« Y mi colera fulmina,

« Para entonces se re-ervan."

Y ¿ que lal, señores buhos,

Que os parece la respuesta ?

F. de E.

IMPRENT.\ DE LAUNlUN,
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GUATEMALA.

Por fin se han cumplido los votos de

los libres de cenlro-america.—El 2'|.

del coiTÍente dia memorable por que en

el Se instaló la A. N. consiitnyenti? en

1824 •) el congreso federal que fue di-

suello en 826. por las maniobras del

presidente Arce desertando de sus asien-

tos los diputados de su facción , ha
conienzado las sesiones eslraordinarias

á que fué convocado en Agosto de
aquel ario.

Los diputados se reunieron por ecsi-

tacíon del Jeneral Morazan dirijida á

los jefes de los estados^ y después di-

recta á los mismos representantes, y
habiendo tenido tres juntas preparato-

rias, se verificó el acto de la instala-

ción el 22 j y el mencionado dia 24.

citado, el jéneral en jefe vino a las 12

de la mañana al edificio de las sesiones

pon su séquito militar, y los funcionarios

federales , formando fíente al mismo
editicio una parte del ejercito. El jene-

neral ocupó la izquierda del presiden-

te del congreso^ el cual recorriendo la

historia de la revolución hizo un dis-

curso de aquellas circunstancias^ diri-

giendo en seguidas el Jeneral otro a

los representantes propio de la mode-
ración y do los sentimientos de los

vencedores griegos de la antigüedad.

El Jeneral fué despedido después por

!a misma comisión que había salido á
recibirle; y el aclo quedó terminado

entre aclamaciones a la representación

nacional, cuyo reaparecimiento saluda-

ban I is canqjanas y las salvas de ar-

liilcria—La Ciudad estubo decorada de
colgaduras por el dia, é iluminada por
la nocbe.

—

El siguiente, la sesión se ocupó del

nnmbranxiento de un presidente interi-

no que ejerciese el P. E.; y los di-

putndoSj creyendo que era conforme a

la ley y a la yoliintad de los Estados

que se depositase en un senat]or, eli-

jierou al Ciudadano José Francisco

liarrundia disponiendo que la mañana
siguiente se presentase a prestar e) ju-

ramento de ley ^ y á lomar posesión
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de la prcslJencia, rleLiemlo todo ve-

rificarse conforme al ceremonial otra

vez observado en semejinte caso.— El

mismo dia prescnló el Ciudadano Bar-

rundia su i-enuncia y en l;i sesión del si-

Ejuieale se le negó; mas habiéndola repe-

tido forniadiis ya todas las tropas de la í^u-

arnicion que les esperaban, el congreso

le hizo negativas espresas, y la declara-

ción denooirle nuevas dimisiones ni

escusas, despachando una coiaision de
Su seno, que en el 2.' mensaje le

obligó a presentarse y prestó el jura-

nieato, posecionandose a las dos de la

tarde—El Ciudadano Barriindia dirijió

á los representantes la palabra hablun-
tlo el klíoma de un republicano des-

cribiendo su posición por la de los ne-
gocios públicos; y el presidente del con-

greso dió en brebes razones la respu-

esta oportuna. Tendremos la satisfacci-

ón de publicar en el siguiente numero
estos y otros documentos relativos á

aquellos actos—Entre tanto, seanos per-

mitido recordar que este - congr eso es

el que en 826. l'ir.nes sus diputados

€11 su mayoria contra los motivos de

seducción y de temor se sostubieron

luchando con . los elementos terribles

que se les conjuraron: que ellos pro-

testaron el decreto inconstilucional por
eJ cual mandó el presidente Arze
convo<:ar un congreso cstraordinario en
la villa de Cojutcpeque: que procesa-

ron a los pocos persas que desertaron

de sus asientos, para complacer al mis-

mo presidente que habiendo resuelto

librarse de sus respoasabilidaddes por
Su escan laloza desoljcdiencia á las or-

denes de la represeulacion nacional,

trastornando la nación entera, que
aun para ser desorganizada pedia me-
nos )ne])titiid (juo la que mostraba aquel

funcionario, imprudente insirumenlo

de la superstición y la aristocracia: que
después se vieron perseguidos, proscri-

tos y tratados co no facciosos, y lla-

mados revolucionarios de Ahuachapam
por que alii intentaron reunir el con-

greso ecsiiados a ello por el gobierno

del Estado del Salvador: que después
tomaron las armas para incorporarse á
la resistencia que la nación comerizcS
en maza, ó se agregaron á los trabajos
de todo genero que ecsijia la salvación
de la república y la reposición de las

cosas al estado de la ley; y que estos

mismos diputados cooperadores activos
de la restauración, han vuelto, hoy lle-

nos de calma y de patriótica' justifica-

ción a las heridas que recibió la Repú-
blica ultrajada por los perjuros c¡ue ha-
bian prometido ante Dios no ecseder
los limites que las leyes ponían á sib

autoridad , ni emplearla que en 1*4

prosperidad nacional;

En la jeiieralidad los representantes,

que conqionian el congreso no han per-
dido sino merecido mas la confianza pu-
blica durante la. revolucio^l, por que-
en ella se ii¡ni mantenido de parte de
la ley y la libertad contra los fautores

de la arbitrariedad y de la lirania..

Aquellos pocos que desde 826. cau.-,a-

ron los trastornos con su criminal de-
sersion del santuario de las leyes_, no
serán llamados al congreso sino para-

responder de su conducta, y responde-
i-an también de ella los que j)uedan
haber servido á la usurpación, citados

ó buscados al fecto.

El congreso ha declarado ya que-
sus sesiones son estraordinarias, y las

mismas á que fué lejiiimamcnte convo-
cado en 826. Asi era de esperarse, por
que el tiempo- no ha corrido en la ad-
ministración publica de la nación y es-

pacio con ({ue el Sol ha separado el

ano de 26 del de 29, el astro de la ley no<

h í hecho giro algtuio. En las institucio-

nes de la nación quepresiden á los^perio-

dos de su administración acaba ahora

el alio de 826. siendo este 2/¡. de Ju-
nio solar, aquel i."dc Octubre cons-

titucional para que estaba citado el

congreso. Durante la guerra y los tras-

tornos cuando puílo oirse la voz de lus

patriotas, ella pronunciaba el nombre
del congreso; y solo en fuerza de que

los trastaruadores dueños de la impren-



ta por dos aTíos hacian fuertes repro-

ches al mismo conijrcso, í'ii^uraLan la

imposibilidad de su reiaiion y (jiierian

convencer que ya habla desa[)arecido

legalmente, puede ser que ahora resue-

ne uno que otro eco de sus bastardas

ideas; pero ellas no pueden abrigarse

racionalmente sino en los siervos del

presidente Arze.

Se restableció ya la Asamblea y de-

más autoridades de Guatemala que se

disolvieron por los hechos escandalosos

de aijuel ano principalmente los cjue tu-

l/ierou lugar en el pueblo de (^)uezal-

•tenango: justo debido y también nece-

sario era que se restableciese el con-

.£;reso que no pudo hacer valer los mas
íue'otes empeños de sn autoridad para

"vencer la siniestra resistencia del presi-

dente y que también vió tratados como
sediciosos a sus individuos en especial

á los que se reunían eii Ahuacliapam.—

La intriga y la fueria se emplearon

contra ambos cuerpos reprcsenialivos,

,Y contra el senado perseguidos y en-

carcelados sus individuos inviolables por

la cousliluciou. La ley y el triunfo de

los patriotas restablecen hoy las cosas

al estado de entonces. Para lograrlo em-
plearon los listados del Salvador y de

líonduras sus loiiblcs cstuerzos: para esto

se alzó en masa el de Guatemala: para

esto la nación derramóla sangre desús

Lijos, y vió en cenizas los pueblos y en

pillaje las propieilades: y ¡)ara esto se

puso al frente el Jeneral libertador con-

duciendo a los bravos constitucionales

á la victoria,

; Centro- anjcricaups! ecsisten las su-

premas autoridades de la nación cons-

tituidas legalmente. Ellas os presentan

,el testimonio de vuestros heroicos sa-

crificios: no se verán malogradas. El

desordf^^ espantoso que sembró la

anarquía pide Li pronta aplicación de

actos reparatorios: vuestros representan-

tes los darán. Los perturbadores de-

^en pronto re.'ponder de sus hechos:

vuestros representantes decidirán como
^an de juzgwse para que la vi^da y

el huérfano vean qus la sangre de los

esposos, del padre y de los hijos, no
se ha derramado impunemente. Las
propiedades pilladas y los pueblos in-

cendiados reclaman medidas de indem-
nización: vuestros representantes no
poilráii prescindir de este objeto que
ha causado la miseria de mil familias.'

La ecsistencia del ejército y de la ad-

ministr.icion federa], ecsije fondos que
han desaparecido con las rentas que
produeian: vuestros ropreseniantes se-

rian imperdonables si no acudiesen con
urgencia ú hacer estos fondos y esta

hacienda.

¿Ni como podrian ellos mientras se

efectúan las elecciones do lui congreso

dejai' de atender á estos perentorios

objetos? Se harian de lo contrario dig-

nos de la ecsecracion nacional, y los

pueblos les harian un justo cargo pre-

guntarles si habian derramado su san-

gre, para que pudiendo no curasen

luego sus heridas remitiendo sus ali-

vios al tiempo; si habian luchado dos

años por el vano capricdio de verlos

ocupar un dia sus asientos^ y de luego

desaparecer como un fuego fatuo y el

meteoro (pie deslumhra; y si tanto he-

roisnio fue empleado jiara que la na-

ción quedase luego espuesta a reinci-

dir en el abismo en q>ie ha estado.

Bepüesentantes; dhd ,en hora buena

como debéis la convocatoria que cor-

respon<Ie para la renovación de los po-

deres federales; pero entre tanto que

los elejidüs no esle'n prontos a lomar

en sus manos la administración publi-

ca, no la abandonéis, si no queréis

haceros rcsjionsables lí la nación. ¡No es-

cuchéis la voz de escritores que debí-

an hal>er ya caido bajo el carro del

tirano cuyos intereses quieren aun pro-

mover con el disfriizo de patriotas.

Guatemala oo de Junio de 1829.

NOMBRAMIENTOS
El Coronel C. José Maria Gutierres

cuyos importantes servicios a la causa
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(le la restauración son bien conocidos,

ha sido nombrado jefe de estado ma-

yor cuyo empleo tenia eí Coronel lla-

oul. La ojiinion que hace justicia al

mérito y prendas del Coronel Guti-

erres, está muy satisí'eclio de este ñora- I

braniiento.

OTRO.
Siendo el Dr. Mariano Calvez re-

presentante de los que debían concur-
rir al coni^reso federal, para verificarlo

hizo dimisión de la secretaria del í;o-

liierno del estado, y en su lugar ha
sido nombrado el C. .Innn Manuel Ro-
dri^^uez.La A.sambléa lejislativa ha emi-
tido una orden para presentar gracias

al Dr. Calves, con espresiones parti-

culares por su desempeño en el mi-
nisterio, y este acto ha sido confir-

mado por el gobierno ai trascribir la

orden.

/W»"W»'W* 'VI/» V*''»"W* wx
OTRO.

El presidente de la República se ha
servido nombrar secretario de relacio-

nes al C. Dr. Pedro Molina: de j^uerra

al C. coronel Nicolás Espinosa; e inte-

l ino de hacienda, al C. Juan de Dios

Mayorj;a.

RENUNCIA.

El jefe del Estado C. JuanBarrun-
dia la ha heclio con instancia de este

destino, por la principal r.izon de que
Su iiermano habia sido obligado a ai cp-

tnr la j)rcsidencia de la república inte-

l in se veriíicaran las elecciones no pare-

cienendoles que seria bien el de dos

hermanos ocnp.iscn el Ejecutivo de la

federación y (iei Eslado. La A. lejisla-

tiva habiendo deliLerido sobre dicha
renuncia no tubo á bien admitirla.

<W%W» -V%/»'WWV/l^i-W/WV»'W»'\/V%

Premios al patriotismo,

El benemérito isidi'o Yelasco profe-

sor de sastrería, fué conducido al pati-

tivulo por los tiranos el año de 827. por
que aucsiliü la espedicion que se des-
gracio en aquel tiempo en los llanos de
Arrazola; y la A. del Eslado luego que
íue restablecida há vuelto sus ojos á la

orfandad de la familia de aquel ilustre

patriota que supo morir por la libertad

Con una firmeza y un animo poco co-

mún; y en grata memoria y recompen-
sa de su sacrificio^ ha decretado: que
Velasco sea conciderado como un capi-

tán vivo y efectivo, y que su mujer é
hijos disfruten el montepio correspon-

diente á est e grado.

"W»W%VW"VW 'ff-íW»A/V/» W»'V»/*.

S. .SALVADOR,
La Asamblea y gobierno de aquel Es-

tado se han servido despachar en coniü»

sion cerca del jeneral Morazan y del

gobierno de csle de Guatemala á los CC.
Antonio Colon y Silva, para arreglar

diferentes negocios de interés publico, y
de cnia espedicion depende mucha con-

soliilacion de la paz. La feliz disposi-

ción de aquel Eslado, y la elección de
sujetos tan recomenriables y patriotas,

prometen la consecuencia de los fines,

propuestos.

Conlestncion que el jefe supremo del

Estado del Salvador dió á los indivi-

duos'de la corle superior de justicia.

En el idtimo correo he recibido' la

felicitación de i 2 de maio anterior que
ha tenido la bondad de dirijirme esa

corte superior á conseqüencia de los tri-

unfos adquiridos sobre los enemigos

trastornadores del orden constitucional

de la república, y particular de ese Es-

tado.

En ella veo relucir el- lengtiaje fran-

co de la gratitud, acia un puelít) que
cooperó eficazmente á la libertad de su

hermano, y á asegurar la suia propia:

veo que se consignan los mas ardieiUes

deseos para que este termino de ujales

sea el principio de quanios bienes ha-

gan prosperar á ceniio-ameiica; y veo*



que estos sentimientos puros^ nacen de

un poder que forman individuos que
jamas desmintieron^ y en todos tiempos

sabrán corresponder con su verdadero

patriotismo a la confianza que les es de-

positada.

lo me congratulo con el supremo po-
der ju'liciario por el resultado feliz que
alcanzaron nuestros uniformes sacrifici-

os; me complasco en ver buelios á sus

asientos a los poderes que arrancó inia

facción, y es|jeco que con empeilo infa-

tii^able nos prestetnas unidos liasia afian-

zar en todos conceptos la carta fiui;la-

nieiiial de la nación, y con ella la felici-

dad publica.

Sirvanse UU. CC. ministros aceptar

los votos espresados y los ds mi amislad

y consideración. D. ü. L. S. Salvador
junio i5 de 1829.

José Maña Cornejo.

COSTARRICA.

Noticias oficiales.

Ministerio jeneral del Gobierno de

CosLarrica—Al C. Ministro jeneral de^

Qobicrno del Estado del Salvador.—
Instruido mi Gobierno del feliz suceso

que han alcanzado los esfuerzos del ejer-

cito protector de la lei al mando del Je-

neral Morazan por la capitulación que
ha celebrado el doce de abril en la ca-

pital de la república, se lisonje'a de

que tamario acontecimiento la condu-

cirá al termino deseado del restable-

cimiento de 1 1 paz y de la marcha cons-

titucional en toda su estencion.

En tal concepto mi gobierno se con-

gratula cordralmente con el de ese Es-

tado,, asegurándole de que este anima-

do siempre de los patrióticos y frater-

nales sentimientos con que ha conser-

vado «inalterable la tranquilidad y or-

den interior^ en medio de las tempes-

tades que han a ijido ala república, es

constantemente dispuesto a cooperar, y
concurrir en el mismo sentido á su re-

organización y GonsoUdacioa bajo aquc-
,
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lias- formas, que acomódándose al espí-

ritu de la lei y principios del sistema

establecido, ssan aceptadas por la niaior

ría de los Estados de la union^ como lo

tiene acreditada con ocasión de la con-

vocatoria del Salvador de ü tie diciem-

bre de 1826^ y con la del piesidenie de
la república de 5 de dicien\bre de Say.

En medio de la agradable prespecii-

va que se ofrece para la pronta reor-

ganiz;icion de la república, es mui sa-

tisfactorio á nti gobierno comunicar á

ese la plausible noticia de rjue después

de los primeros encuentros hostiles en-

tre el l'erii y Colombia, se ha celebra-

do la paz. entre ambas repúblicas en el

camjjo de Jirón íi consecuencia de la

batalla de Tarepií, por un tratado fir-

mado y ratificado por el Mariscal de

Aiacucho Sucre, y el presidente Lámar
el Í28 de febrero, y 1." de marzo ulti-

mo bajo bases hermosas , y de reci-

proco interés para andias partos, y aun
para la causa de toda la Anu ric!, pues

á mas lie establecerse el principio de

no intervenir ninguna república en la

forma de gobierno de otra, se compro-

meten espresamenle á respetar la inde-

pendencia de los demás listados conti-

nentales; é inician una alianza contra

toda agresión estranjcra. Estas noticias

constan de comunicaciones oficiales in-

ccrias en impresos de Cartajena del nue-

ve de abril, remitidas por el correo de

Panamá que ha llegado hoi^ y por car-

ta fidedigna se comunica acaba de lle-

gar decreto del Libertador convocando

á congreso constituiente para el dos de

enero procsimo, y que en - el presente

mes se empesaban las elecciones.

'J odo lo digo á U. de orden de mi go-

bierno para conocimiento del suio^ te-

niendo con esta ccasion el honor.de

renovar áU. las seguridades de mi apre-

cio y consideración—D. U. L. S. José

maió 14 de i^-2C¡-José Bernardo Calvo.

El jefe constitucional del Estado en

el. ejercicio de su autoridad restalle-
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cida por los triunfos gloriosos del ejer-

cito libertador, iisiuido de lasfaculta-

des ejctraoidinarias con que se halla

i/u'estido, lia tenido á bien acordar,y
me encarga la ejecución del siguiente

DECRETO.

Considerando que Ínterin el cuerpo le-

jislalivo establécelas contribuciones con
cuyo producto pueda hacerse frente a

Jas erogaciones estraordinarias queac-
lualmeiue pesan sobre el Estado, son

indispensables los arbitrios momentá-
neos para cuya adopción me hallo bas-

tantemente facultado; he f,en¡do á bien

decretar.

1 . ° Todos los depósitos é interees

litijiosos entre qnalescpiiera personas, 6

corporaciones, feráu puestos en la te-

soreria del Estado.

2. Con estos fondos se acudirá i

las atenciones de la tesoreria y ella

sbonafii desde luego los correspondien-

tes réditos mensuales a razón de un
cinco por ciento de las cantidades que
hubiere percibido siempre que no ha-

ya cuestiou en orden a la persona que
deba percibirlos; y habiéndola reserva-

ra su j)ago para cuando conste quien

es el acredor Jejitinio.

3. ° Fenecido un pleito, ó declara-

do cu cualquiera manera^ que los cau-

dales ó efectos litijiosos ú depositados

deben adjudicarse; el Estado veriíica-

rá la devolución por terceras partes den-
tro de diez y ocho meses.

4- ° Todas las rentas publicas se con-

siguan en garanlia ¡)ara las amortizacio-

nes, y en especial la de venta de tier-

ras valdias.

.'5. ° En caso de ocultacíoa ó no ma-
nifestación de los eauilales ó sfecsos li-

tijiosos 6 depositados los tenedores se-

rán multados en la decima parte del

valor de ellos.

6,® La cuenta y razón de estos Lie-

iies será maiiejaila como la de obla-

ciones de capitales.

El secieiario del despacho cuidará

de la ejecución de este decreto.—Gua-

temala mayo 6. de \%i^.—Jluan Bai^
rundia.

Por tanto y por disposición del P. E,

ordeno su publicación y Cumplimiento.

Dado en la nueva Guatenialij á'6. de

aiayo de 1829.
Mariano Galveí.

MEMORIAL PARA LAS MUGERES

Ecsije la equidaJ despgcs de haber

referido este memorial en favoi' de un csppso,

pongamos también á la visla del píiblico la

defensa de l{is casadas, que presentó en la

junla de porlugai ppi' una pondesa de Aici-

ra. Hé aquí su reiúmen,

El evangelio lia pioliibido el adulterio a

mi marido del mismo modo que .i mi: el

seri condenado como yo, sobre lo que nq
puede haber la menor duda. Guando él me
ha hecho veinte infidelidades, cuando ha da-

do mi collar á una rival mía, y mis sarsi-

llos á pira, yo no he pedido á los jueces qu^

se le afeite, que se le ensierre con los frai-

les y que se me dé su caudal. Y yo por

haberlo imitado una vez, por haber hecho

con el mejor mozo de Lisboa lo que hace él

iiljipunemc"'? lodos los dias con las mas len-

tas peíanduzcas de la ciudad y de la corle,

es menester que responda sobre el banquillo

delante de unos licenciados, que c^da gno en

particular se pondría á mis pies s! estuvie-

ra con migo a solas en mi gabinete, es ne-

cesario que un alguacil me corte mis ermp-
sos cabellos; que se me cnclerie entre mon-
jas que no tienen sentido común; que se me
prive de mi dote y de mis convenciones ma-
trimoniales y que se de todo mi caudal á mj
fastidioso marido para ayudarle á seducir otras

mugeres, y á cometer nuevos aduherios.

Yo pregunto si la cosa es justa: y si no

es evidente que los cornudos han hecho las

leyes.

Se responde á mis quejas que soi demasia-

do feliz de no ser apedreada á la puerta de la

ciudad por lodos los canónigos, los capellanes y
el pueblo, esto es lo c|ue se usaba en l.t prime-

ra nación de la tierra, en la nación escojida

en la nación amada, en la ünica que tuvo

razón cuando todas las demás vivían en el

error.

Yo respondo íi estos barb.iros, (jue cuando

la pobre adúltera fue' presentada jior sus acu-

sadores al maestro de la antigua y do la nue-

va ley, este no la hizo apedrear; que por el con-

Irariy reprendió su injusljci»; ijue se burló di?



ellos escribiendo sobre la tierra con el dedo

i|ue les cilü el antiguo pEoveibio hebreo,

^1 el que se cncuciilre de vosotros sin pecado,

<|ne le tire la primera piedra, » y <jue cnlon-

ces lodos se reliraron, corriendo los mas vie-

jos los piimnroí, por que cuanla mas edad

lenian mas adulterios ii^ibian comelido.

Los doctores en dereclio canónico me repli-

can c|ue el evangelio d<> San Juan solamente

reíiere esta historia de la muger adiillcra, cpie

se ha insertado en él después del suceso. I,eon-

cio y Maldouailo aseguran cpie no se cncueo-

1ra sino en nn solo antiguo ejemplar griego,

y <¡ue ninguno de los veinte y tres pi imcros

comentadores lia hablado de ella. Orígenes,

•San Ge'onimo, San Juan Crisostomo, Teolí-

laclo y Nonuono la conocen lampoco. No so

encuentra en la Biblia siriaca, ni en la ver-

sión de las Ulíilas.

Esto es lo ijue dicen los abogados de mi
marido que no solamente quisieran hacerme
afeitar, sino también apediearine.

Pero los que me han defendiilo dicen que
Ammonio, autor del siglo tercero, ha recono-

cido esta historia por verdadera; <pie si San
Gerónimo la desecha en unos lugares, la adop-
ta en otros; y que por idlinio es autentica en
el dia. Yo parlo de aqni, y digp á mi ma-
rido: si tu estas sin pecado, aleltamej en-
ciérrame y loma mi caudal; pero si tú has
hecho mas pecados (pie }o, á mi me loca afei-

tarle, hacerle encerrar y apoderarme de tus

bienes. En hecho de justicia las cosas deben
ser iguales.

Mi marido replica que el es mí superior y
mi gcfe, que es una pulgada mas alio que

30 y velludo como un O'-o; que por consigui-

enle yo se lo debo todo, y que él no me
debe nada.

Mas yo pregunto, sí la reina de Inglaterra

no es el gefe de su ntarido; si su marido,
*l principe de Dinamarca, que es su gian al-

mirante, no la debe una ecsacla obediencia,

y si ella no lo baria condenar en la cor te de
los pares en caso de inlidelidad de parte del

hombrecito. Es pues claro que si las muge-
Fes no hacen castigar á los hombres es por
que no son las mas fuertes.

CARACTER DE NAPOLEON

según lo describe un periódico inglés.

Fué Ronaparle: ya no es y podemos de-

tenei'nos delanle de este gran prodigio que
sobresaba en medio de nosotros como una

de aquellas antiguas ruinas cuyo aspecto in-

junde terror y espanto, á los ojos mismos
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atraídos por su magnificencia. Grande, som-
brío, y semejante solo a si mismo, se sen-
laba en el trono como un soberacio selválico

é impenetrable entre las sombias de su for-
midable originalidad. Un guenio atre-

vido, audaz, independíenle y decisivo: una
voluntad dfs|K5uc;i: una energía precursora
siempre de la ejecución mas r.'.pida, y una
conciencia síi-nipru doblegada ;i los impnbos
del inlerés, loniiaban los- principales rasgos

disliulivos de csle caracler eslraordinario t[ue

tal vez j¿iin;is se ha elevado, reinado y caí-

do en los anales del universo

Apareciendo en la sociedad en medio de uua
revolución <pie había escitado la energía ds
un puebio (pie no leconoce superior, comen-
7A) S;i vida civil, como eslraujero por naci-

miento, y alumno por caridad: sin otra for-

tuna (]ne la de su espada, ni mas palrinio-

nio (pie sus talí-nlos, se lanzó en una carrera

reservada ;\ la opulencia, á la gratideza y al

íitgcniu, y los concurrentes huyei on despavo-

ridos anie él, como anie la falal urna de los

hados.

No eonociii olro míívíl que el del interés;

no aplauiliij otro termino (pie el de resolla-

dos Icliccs; no adoraba olro Dios (pie el de
la andiicion, y se [iroslernuba anie el objelo

de su cullo con devoción orienlal: por eso no
habla religión ipie no plo^e^ase, ni opinión (|ue

no promulgara. Sosluvo el imperio de la.fne-

dia luna con la espcranvca de una dinastía, y
se arrodillií delanle de la cruz |'iara obtener

un dívci'cio. De huérfano de S. Luis, vino á
ser el hijo aloplivo de la república; y por
una ingratilutr semejante, elevó el edificio de
su despotismo sobre las ruinas del Mono y de
la tribuna. Católico de prore-.ion, arrcstij ai

Papa; supuesto patriota, em|iobreci() su país;

y en el noiibie de lirulo, se apropiíi sin i'u-

bor ni remordímienlo la diadema de los

Césares.

Desde la representación panlomimica la for-

tuna lavoreció sus caprichos. A la menor se-

ñal suya caen las coro.ias, los mendigos rei-

nan, los sistemas se destruyen, las nia-s estra-

vaganles teorías loman color de sus itlcab: lo

venerable por aniigliedad, y lo estimable por

novedad,, cambia de aspee o, lugar y opinión

con la duración de un drama. Las denotas
verdaderas toman apariencias de victoria^, y
una fuga del Egipto basta pa a asegurarle lo»

honores del triunfo: la pesie misma contri-

buy(j ii entronarle en el impesio.

Empero si sn fortuna era grande, su ge-

nio no era menos colosal. La decisión salía

de sus consejos como el rayo de la nube: re-

solver y ejecuiar era para él la misma cosa.

Sus combinaciones se pre^ei^laban á las ojos
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'oí lalonlos rriedianós como aljsiilulaménte

imponibles; sus pmyeclo? como im¡)raclical)les;

e;i|)aino, se desenvolvían en sus manos
con la majo.' sencillcí, y el éxito jusiificaba su

átlppcion.

Su üsica pai'licipaba del caracler de su es-

plrilu; si ésle no cedía ¡amas en el gabinete,

9^)"el no sucumbía en las campañas; la nalu-

ra'le¿a no lU'esenlaba olislíiculos invencibles;

fl espacio no incluía oposición inconlraslable:

en los precipicios de los Alpes, en los abra-

sados desierlos de la Araljia, y en el cenlro

de les yelos del Polo, esle hombre parecía

superior á lodos los peligios, y 'dotado du

fuerzas para vencerlos. Todo el conlinente de

Europa Icmblú á la vista de sus osados desig-

nios, y Je su prodigiosa ejecución. El Sceli-

cismo dobló la cerviz .-i su opinión, y la no-

vela tomó el aspecto de la liisloría; nada pa-

recia imposible cuando la tierra vcia un mi-

seiable corso tremolando su estandarte, y el

sobre las torres de la mas ániigüa capital del

orbe, Tudas las visiones de los siglos remo-

los fueron para él sucesos vulgares. Los reyes

^ran su pueblo: las naciones sus vigías, y él

dispuso de las cortes y coronas, campos,

iglesias y gabinetes, como si fuesen dignida-

des titulares de su algedréz.

En medio de todas las conmociones europeas,

era el único que perseveraba inmóvil como roca-

En los campamentos como en los salones: con

el populadlo como con los grandes de las cor-

les: cubierto con el gorro jacobino, como con

la corona de liierro: dictando desde un bar-

(juiciiuelo la paz al Cezar de iMoscovia, ó ccn-

lemplando su propia ruina bajo los muros de

Leysull, jamas dejo de ser el mismo; siem-

pre dc.'spola militar y siempre formidable. Cria-

do en sus campamentos, fué ídolo de sus

ejércitos hasta e! ultimo instante. Ni uno de

sus joldados le abandono basta el mqmento

en tpie su amor le fué del todo inútil; y
aun entonces su primera estípulanio fué la

seguridad de su gefe predilecto: ellos sabían

bien (|ue si era pródigo de la sangre agena,

no loe avaro de la propia, y c|ue si los es-

ponia á los riesgos, los recompensaba con ej

mas rico bo'in y pillage. Por ellos impuso

contribuciones á todo el mundo, y aun al

mismo orgullo sugetó á pagar li ibulos á su

pueblo: el veterano victorioso brillaba con los

despojos del triunfo, y lá capital de su int;

perio rebosada en trofeos de las artes, liacien.

dose metrópoli del universio en minialera.

En lan singular concurso de circunstancias

no debe olvidarse su escitacion á favor de

la líteratara. Tirano de la prensa, su|'o apa-»

rentar a! mismo tiempo ser protector de las

letras: persiguiendo literatos y aseoinando im-

presores, pretendió crédito de promovedor de

las ciencias. Asesino de palas, imponedor de

silencio íi Dastad, y denunciador de Hotze-

bue, no dejó de ser el amigo de David, eJ

bienhechor de D' Lille, ni remitir premi-

os académicos h iin lí losofo inglés:

Tan estraordinaria reunión de propiedades

conliadlctoiias con una fortaleza individual

como la suia, no se ha verificado jamas en el

carácter de una persona: realista, republicano

y emperador: mahometano, católico ly judio:

Subalterno y soberano: traidor y tirano: infi-

el y cristiano, Iné al través de todas estas vicisitu-

des el mismo austero, impaciente, inílecsible,

orijinal, siempre incomprensible, siempre mis-

terioso; en fin siempre el mismo: esio es un

hombre sin modelo que le precediese, ni co-

pia que le siguiése.

Su caida engañó todos los cálculos, como
los habia frustrado su poder. En una palabra

la histiiria entera de un hombre tan sinnu-

lar, es la de un sueño del universo; y aho-

ra mismo, nadie sabe como el mundo se ha

dispertado, ni por- que no es dudoso haber

hecho mucho mal; pero tampoco puede du-

darse ha producido infinito bien. Por su me-

dio £ conforme ó no á sus intenciones] la Es-

paña, Portugal, y la Francia gozan las venta-

jas de una constitución libre: las supersticio-

nes fueron sepultadas debajo de las ruinas de

la Inquisición, y el sistema feudal coa toilos

sus satélites tiránicos, ha desaparecido para

siempre.

IMPRENTA DE LA FNlüN.
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La luiMZ.i ase"ura al Estailo; la cosUinibrcs lu civilizan; las h'ics lo mi'iorari.

En la Imprfniii de la Union de esta corle j en las jefaturas departamentales de los dema»

punios de la ñepulilica se admiten suscripciones : dos pesos por aeiiile números a ¿os de esta

ciudad, y feinle j dos reules para los dt fuera francos de porte, debiendo pagar unos y otros

adelantado.

ÉL JENERAL MORAZAN EL DIA

DE tA SOLEMNE APERTURA DE LAS

sesiones del congreso. Dijo:

ce. KEPRESENTAíSTES.

En el clia 12, del ultimo abril se híi

puesto termino á la lucha sangrienta

que en mas de dos años sostubieron

los pueblos por defcndír sus sagrados

derechos consignados en la lei íun-
cionariodela íiepublica secundado por
esa facción que ha estado siempre dis-

puesta á combatir la ibertad de los cen-
tro-americanos; i á mi me ha tocando la

fortuna de anunciaros este aconieci-

3miento feliz, como el encargado por la

Hiaioria de los Estados para concluir

Ja guerra i reorganizar Ja Repubb'ca.
i la de felicitaros por vuestra restau-

ración.

Todo es devido a esos henemeritos
pueblos que arrostrando los maiores pe-
ligros se han sobrepuesto á sus opre-

sores, Grandes son los obstáculos que

ha hallado su constancia, é inmensos sus

sacri'lcios por defender las leis i repo-

ner las autoridades lejilimas; pero hoi

ven renuinerados sus trabajos i com-
pensadas sus f.iiigas.

El cuerpo Icjislativo que funjia el aTío

de 2G. i que fue disuelto por los manejos
de un funcionario atrevido, se ha reorga-

nizado en este dia. La justicia i la ra-

zón han triunfado de la impostura de
la perfidia i de la mala fe: la ojiinion

ha consolidado este triunfo y forma hol

la base mas solida de nuestras insliiu-

ciones.

Los pueblos que han derramado su
sangre por conservar intacta laconsli-
lucion federal que tengo el honor d e

presentaros, han dado con esto una pru-
elía de que son dignos de vivir en sucie-

dad bajo \m sistema libre.

A los lejisladores toca manifestar a
estos pueblos que son igualmenie dig-

nos de representarlos i capaces de cu-
rar los males que ha causado la san-

grienta guerra; de aliviar en su indi-;

jencia a tantas familias arruinadas por
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la revolución i de enjngar las lagrimas

ole muchos desgraciados, liaciendo der-

ramar la bencíica influencia de las leies

sobre los que se ban sacrificado por

sostenerlas.

La guerra ha terminado de un mo-
do feliz i decisivo. No hai ia en toda la

lícpublicaun solo enemigo que vencer.

Disfrutan de tnia paz verdadera los Es-
laJos del Salvador, Ilon luras^ Guate-
mala i Cosiarrica, i sus respectivos go-

biernos se ocupan hoi del bien de los

pueblos. Los partidos que han ajilado

tanto tiempo á Nicaragua, han dejado

su actitud liosli!, i están dispuesto sá
practicar sus elecciones, i á ponerse ba-

jo la influencia de sus autoridades leji-

timas. Todo presenta un aspecto lison-

jero i presajia un por-venir de felici-

dades; pero aun no es bastante esta

disposición, si no se une á ella la de los

representantes del pueblo soberano. En
ellos, i solo en ellos están depositados

los principales elementos que deben
contribuir á la felicidad de la Na-
ción .

Si la guerra civil: ha causado males
incalculai)les á los pueblos, no ha de-
jado de producir grandes bienes á los

ojos del que ha sabido observarla, i

el legislador encontrara en ella la guia

fiel que debe conducirle al acierto, i los

conocimientos mas ecsactos para poder
destruir los obstáculos que se oponen
al bien jeneral sin incnrrir en las

faltas que pudieran ocasionar la rui-

na de la nación. Es preciso no perder
el írnio prccioso-qne debe sacarse de
las sangrientas lecciones que hemos
recibido en la revolución es necesa-

rio no olvidar las causas que nos con-
dujeron á ella, i evitar cuidadosamente
los males en que puede precipitarnos

la ciega confianza de una paz duradera,
poniendo los medios de consolidarla.

Haced inírnciuosos los manejos del
hondire corronq^ido i del sedicioso que
viva del desorden, i las intrigas i ma-
quinaciones del tirano que se alimente
üe los sacrificios de los pueblos. No olvi-

déis qiie aunque algunos cíe estos degrada

f

dos por las leies coloniales i por el fanatis-

mo religioso han sido en h» guerra civil

una espada de dos filos que des-

pués de haber sacrificado al patriota

ha herido niortalmente al imbécil que

la manejo ;
pero jjuede presentarse

una mano diestra que forme de la ig-

norancia la primera grada de sü trono.

Enseñad á estos pueblos el conocimiento

de sus derechos i el valor de sus li-

bertades; i abandonando á ellos mismos

su defensa, no creáis que sean esclavi-

zados.—Augusto convencido de la fi-

delidad de sus legiones, temió á los

adoradores de Bruto, i tuvo que sacri-

ficar parte de su poder á la libertad

del pueblo Romano i que identificar

sus intereses con los de la República.

Ocupaos en destruir los vicios que

tenida nuestra legislación, i no acumu-

léis fuerzas para evitar los males que es-

tos causan. Acordaos que el pueblo

ha defendido la constitución i que uii

puñado de soldados de oficio, son los

primeros que han seguido los pasos es-

traviados del que se atrevió á hollar

nuestras leyes. Si es necesario un ejer-

cito respectable para ,
consolidar el sis-

tema y para sosegar el espiritu de par-

tido que siempre renace con doble au-

dacia , cuando la impotencia del

vencido no induce ya recelos al cobarde,

conservad ó aumentad el q-ie ecsiste ,

pero haced que sea después destina-

do a otros objetos por que su per-

manencia entre nosotros amenaza con-

tinuamente la libertad del piiel lo so-

berano. Tened presente que a no ser

por la guardia Pretoriana que de-

fendió las leies tantas veces, no ha-

bría proscripto Tiberio' la mitad de

los Romanos , ni habria hecho C;ili-

gula que temblase el senado y que
se llorase la muerte de Tiberio.

Ciudadanos representantes: nne atrevo

.1 suplicaros que no permitáis pene-

tre en este santurio el espiritu de par-

tido ni la baja venganza que convier-

te al hombre sensato y juicioso en vil



instrumento ele mesquínas paciones: que

vuestras deliberaciones no toquen ja-

mas eii lo privado; que vuestros acu-

erdos sean dictados por la sana razón:

que vuestros fallos condenen k los prin-

cipales autores de los males que llora

la República y perdonen los estravios

de la ceducida multitud.

La nesecidad de sostener los dere-

chos de la assoiacion á que pertenes-

co me obligo a bascar ausilios en unión

de oíros compaííeros en mis desgraci-

as, para destruir al autor de los niales

que sufría el Estado de Honduras^ y la

doble obligación que contraje como je-

fe provicional de el, me hizo tomar las

armas para ausiliar á los demás Estados

hasta ocupar la capital de la Repúbli-

ca. La guerra ha terminado, y mis

obligaciones han cesado. Si los Hondu-
renos tienen un lugar en vuestro afec-

to; si merecen alguna consideración mis

servicios; recom|jensadlos, os suplico,

concediéndome licencia para ir á ocu-

par el destino que me han confiado los

pueblos de aquel Estado. De alli vola-

re' á sacrificar mi vida cuando lo ecsi-

ja la salud de esta patria que pongo

hoi en vuestras manos para que acabéis

de asegurar su libertad y para que colo-

quéis como presidente de ella al sena-

dor que meresca vuestra confianza y la

de los pueblos.

Al concluir mi alocución es de mi
deber manifestaros que la maioria de

los gobiernos de los Estados que com-
ponen la federación, me autorizaron pa-

ra que ocupase interinamente la silla .

del ejecutivo federal; pero mirando que

esta medida estraordinaria que lauto

me honraba no era de acuerdo con

mis sentimientos i que se oponía a las

leies: que abria en cierto modo la pu-

erta h la arbitrariedad, i que seria un
ejemplo perjudicial para lo futuro: con-

,

siderando que su único apoio eran las

circunstancias de que debía io juzgará mi

arbitrio, i que en estas circunstancias

se han ocultado tantas veces las ambi-

ciosas miras de un usurpador: deseando

_ _
. 6y

al mismo tiempo que las instituciones

fuesen respetadas^ vindicadas las leles

i repuestas las autoridades lejitimas ;

tengo la satisfacción de anunciaros, que
he dado todos los pasos, que ecsijía

la seguridad publica sin haber hecho
uso de una facultad que lia sido tan-

tas veces funesta á las naciones.

Creo haberme estendido demasiado

sobre objetos que no pueden escaparse

de vuesira penetración. Mi celo (acaso

ecsesivo para muchos ) mis vivos de-

seos por el bien de los pueblos i por

el logro de lo que nos cuesia la tama
sangre, me ha hecho penetrar aun mas
alia de mi intento, é indicar mis sen-

timientos de una manera franca i sin-

cera. Sirvan de disculpa mis ardien-

tes deseos por el honor vuestro i por

el bien i felíi;¡dad de la República.

EL PRESIDENTE DEL CONGRESO.

La Patria ecsiste , ciudadanos repre-

sentantes , i el decreto de muerte i

csterniinío que en el furor de su des-

pecho fulminó la tiranía contra las li-

bertades publicas, ha sido felizmente

revocado por la Providencia. Iloi se

reúnen en el santuario augusto de las

leies los lejisladores del pueblo cen-

tro-americano , esentos de temores i

bajo los auspicios de la mas completa

rejcneraciou; i mil esperanzas lisonje-

ras succeden por todas parles, á los tris-

tes vestijios de los sacrílicios sin nume-
ro c[ue nos han conducido á este ter-

mino dichoso.

El Presidente, este majistrado per-

juro, ha hecbo probar á la nación cu-

auto tienen de mas amargo las dísen-

ciones civiles. El ultraje inferido al

Estado de Guatemala en su primer fun-

cionario, fué la señal de alarma h toda

la República. Después de este primer

golpe, se Grei5 organizado el despotis-

mo, i la misma mano que en obscuros

manejos hiciera abandonar sus sillas á

algunos repiesentantes i senadores de-

gradados, sella en el decreto de lo de

{
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octubre de 826. la violación mas es-

candalosa de la lei consiitucional, que

tantas veces liabia despreciado, que-

dando el Estado entrej^aJo al despotis-

mo desenfrenado de autoridades des-

conocidas por la lei. Todo parccia que

conspiraba al aniquilamiento de la na-

ción i á sujetarla bajo el poder de un
ambicioso que en convinacion con la

soberbia aristocracia Labia jurado su

esterminio.

Pero el Estado del Salvador acos-

tumbrado siempre a llevarla banguardia

en las fdas de la libertad, pretirió el

juramento solemne de aniquilarse pri-

mero que consentir la violación del pac-

to. Su beroico .leí'e Mariano l'rado en

consonancia de tan sublimes sentimien-

tos, convoca a Ahuachapam á los repre-

sen lantes que las intrigas del Presiden-

te en esta capital ponían en vilipendio

i nulidad. Iloiiduras i Nicaragua secun-

dan esta medida i repiten el mismo jura-

mento. El grito sagrado de libertad des-

pierta el furor i los atrevidos desig-

nios de la facción aristocrática, que re-

suelve para cumplir sus proieclos lle-

var hasta el ultimo ángulo de la rej)u-

blica la desolación i la nuierte. Los Es-

tados de Honduras i el Salvador son las

victimas de tan criminal intento. El

primero sucumbe por una concurren-

cia de circunstancias desgraciadas; mas

el segundo se mantiene lirme é incon-

trastable, ¡ el pillaje i el incendio i la

dcbastacion 110 aheraii su constancia

ni la de su benemérito jefe, que des-

pués de mil leveses i reducido al ul-

timo estremo y casi al resinto solo de

la capital , sostiene impávido los de-

rechos do los pueblos. P» recia que

iba á estinguirse i;í el fuego vital del

patriotismo cuando el heroico Esta-

do de Honduras venciendo toda clase

de obstáculos i luchando con el ma-
ior que es la miseria, hace aparecer

de nuevo sus fuerzas i unidas a las del

Salvador rompen la coiu/ida de la ti-

ranía, y los valientes é intrépidos cau-

dillos Jeiieral eu jefe Francisco Mora-

zan y Mariano Prado arrojan la horda
de esclavos que profanaron a quel suelo

sagrado, i que en su derrota venian se-

guidos de la maldición de la viuda i

del huérfano que dejaban sin esposo,

sin padre i sin hogar.

La victoria al fin ha coronado tantos

sacrificios^ i después de mil combates
gloriosos para los libres, la aristocra-

cia és humillada, i los que se negaran
a aceptar un olivo en acomodamientos
amistosos, doblan la servis i piden de
i'avor la conservación de una ecsisten-

cia empleada en el sacrificio de innu-
merables ilustres ciudadanos.

Pero no rememoremos mas, en este

dia de gloria i de contento los tristes

i aciagos de! tenebroso despotismo.
Echemos un velo respetuoso sobre la

tnndja fria del vice jefe Flores^ del co-
ronel Pierson del jeneral Merino de Ve-
lasco y oirás victimas sacrificadas por la

tiranía. Sus almas jenerosas volaron ia

al seno del Eterno i le gozan felices al

lado del divino Sócrates. La historia se

ha encargado de trasmitir á la poste-

ridad sus virtudes. Las lagrimas de los

libres han corrido en toda su estenci-

on i honrado su memoiia. Sus nom-
bres eslán escritos en el catalogo de los

héroes i aniantes de la libertad regaritn

de flores sus sepulcros i los visitarán

con respeto.

¡
Victimas sacrosantas de la patria !

decendéd de la mancion feliz: venid á

incorporaros con nosorros para celebrar

el triunfo de la lei en este dia de ju-

bilo i de contento.

Representantes^ la Patria ecsiste pero

cubierta de heridas i su seno despe-

dasado por la discordia, espera de voso-

tros el remedio: dedícaos pues a pro-

curárselo : contad siempre con los bra-

sos de los libres que la han sostenido con
la espada del benemérito Jeneral en jefe

i con el valor de su virtuoso ejercito,

que la ha vuelto a la vida.

Ko sean os suplico iufruc tuosas las

lecciones tle la desgracia. El congreso

lieae fijada sobre si la espcclaciou



la república i en las otras naciones que
están instruidas en la revolución que

ha sufrido: todos los sacrificios con

que se ha arrancado la libertad de las

garras del despotismo, serian inútiles, si

los tepreseniantes no empleasen sus

conatos en reedifícir el edificio social.

Acéfala la república i trastornado el

orden constitucional, los pueblos agu-

ardan anciosos su restablecimiento.

—

A vosotros toca lejisladores el hacer

llegue cuanto antes este dia feliz: gran-

des contradicciones i multiplicados obs-

táculos tenemos que v( ncer: una dis-

posición mal meditada podria acaso

causar un retroceso a la guerra civil,

í^ue la ley dirija las resoluciones del

congreso su observancia es la grantia

de las sociedades i el camino seguro

para que suban al mas alto grado de
prosperidad. Que la esperiencia de los

males pasados nos sirva para evitar

otros nuevos los destin;)S de la repú-

blica están encomendados a sus repic-

sentantes.—Que no se oiga eu el San-
tuario de las leyes el lenguaje de las

pasiones i miras privadas para que
las resoluciones que acuerde el con-

greso hiigan la felisidad de la })alria.

Y vos caudillo de los libres que
habéis venido a presenciar el mas gran-

de de los gloriosos resultados de vu-

estro heroico valor, no dudéis que

los representantes del pueblo^ testigos

de vuestras, singulares virtudes i de

otros esfuerzos patrióticos con que ha-

béis vuelto a la vida el cadáver de la

Hberlad nacional, pondrán entre los

monumentos de la historia de la re-

publica el de eterna gratitud que la

opinión os tributa, como al restaura-

dor ilustre de las libertades Centro—
americanas.

GUATEMALA.

El 6, del corriente se ha celebrado

]a memoria de la acción que el Je-

ntial Morazati alcanzo sobre los ene*

migos de la República en los llanos de
(jualcho el mismo dia del ano pasado.

El gobierno federal i el del estado i

el consejo representativo, enviaron á
felicitar al jeneral Triunfador, i le fe-

licito también en cuei'po la municipa-
lidad de esta Corte.

Por el dia hubieron las demostra-;

cienes acoslundjradas en las tiestas cí-

vicas, i en la noche se dio un baile

mui concurrido en la casa donde ha-
bita el jeneral.

La acción de Gualcho será por si-

empre memorable como la primera
basa de los triunfos que rescataron la

república de la usurpación i ilrania,

i lo será también por que en ella se

salvó el palriolisino Salvadoreiio que
apenas conservaiiaalienio^ fatigado ¡lor

un nunícroso ejercito; i por que las

tropas del Jeneral Morazan lucliaron i

vencieron con numero igual á las me-
jores del jefe intruso de Guatemala.
Sabemos cuanto conlriljuio á tleci-

dir la batalla por los Hondurenos no
solo la disposición i el valor, sino el

personal arrojo del jeneral; mas el ha
dicho al contestar la felicilacion que
le hacia la municipalidad, que la ¡jar-

te que le habia tocado en ella, no fué

otra que la de presenciar como un testigo

la resolución de los valientes que en
Gualcho pelearon por su ]jatiia.

Los patriotas decididos, los hombres
virtuosos, aquellos que son dignos de
la estimación publica , i del amor i

reconocimiento nacional por sus baza-

ñas gloriosas, esmaltan sus uicriios con

la modestia, sin la cual ningún hom-
bre puede ser verdaderamenlc giande,

ni estimable su palriotismo.

¡
Pueblos ! tributad reconocimiento>

al vencedor de Gualcho. ,
.

IDEM.

El Jeneral en jefe fué informado de
que unos pocos oficiales maquinaljan

contra los presos por causa de la re-
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vólucion pasarla. Inmediatamente los

hizo prender; i por acuerdo del gobierno

mandó sacar de la ciudad a los mas de di-

chos presos, cuia medida aprobó el con-

greso en aquella misma noche (la del 8.

del corriente) decretando su espatria-

cion.—La causa mandada instruir con-

tra aquellos oficiales, se sigue con ac-

tividad.

IDEM.

Habiéndose completado el numero
que se requiere para formar senado^

este cuerpo há comenzado sus sesio-

nes el g. del corriente.

Todo, lodo esta repuesto al pie i

estado que tenia antes de los atenta-

dos de 826, i provado con el hecho,

que el Presidente Arce^ el vice -presi-

dente Beltranena i las autoridades in-

trusas do Guatemala cuando decian

que era imposible la reunión del con-

greso i del senado; lo que querían de-

cir era: que mientras ellos tubiesen

qiialquier poder no la consentirían,

l'resos unos i lugos otros de los diputados

i senadores por haver cooperado al

trastorno i tirania|, aun han podido

organizarse las cámaras lejislalivas.

¡DEM.

El 10. del corriente h. las doce de la

Doche han sido sacados de esta ciudad con

destino a embarcarles en el norte, el

Prelado Metropolitano i los regulares,

con csepcion de las pocos que compo-
nen el convento de la merced.
Aunque este paso era duro ; testi-

monios incontestables que se irán pii-

Llicando provaban á la evidencia la

parte mui principal que tubieron en
la revolución que tanta sangre acaba de
costara los pueblos. Consta oficialmen-

te que ecsitar'on á la revoluc on i ala
desobediencia á las autoridades lejili-

mas i al ausilio á los perturbadores

:

que tomaron armas: que pidieron fusi-

les i jefes de instrucción; i que fa-

bricaban caiiones ocultamente en la

hacienda de san Gerónimo el año de
26. (a)

Caminan pues á su destino i los españoles i los

aristócratas caminan también. Solo quedan, el

ex-presidente] Arze i el llamado jefe Mariano
Aicinena. La opiniou parece que se inclina iá

á que sigan la suerte de los espulsados, para

110 manchar cou el suplicio de estos crimi-

nales los actos grandes, de nuestra restaura-

ción. I por que el mundo vea que si pastiga--

mos, lo hacemos sin vilesa,

IDEM.

Se están verificando en todos los depar-J

lamentos del Estado elecciones para sus pri-

meras autoridades, la no es tiempo de reco-

mendar la persona del actual jefe G . Juan
Barrundia, ni lo que de él se diga puede
atribuirse i una lisonja interesada; i estamos

por lo mismo en el deber de decir que si

los primeros tiempos de su gobierno por un
conjunto de circunstancias disfavorables no
presentaron á este ciudadano tal cual és; ea
las presentes se há visto en claro, que á talen-

tos poco comunes, que le dan la mejor es-

pedicion de los negocios, reaue un patriotis-

mo, un juicio, una resolución, una entereza

i al mismo tiempo sentimientos de humani-
dad mui singulares.

Jamas el gohieruo del estado há tenido,

ni tendrá iá asuntos mas graves i delica-

dos que há tenido desde que Barrundia vol-

vió ¿ hacerse cargo de la jefatura, i la

idea exacta de su dcsempeiío no podra for-

marse al presente sino con el tiempo; i ni

aun entonces por que para saber bien cual

há sido el mérito i el acierto de un funcio-

nario era el único medio el de "fer de que

modo oiro habria desempeñado en sus cir-

cunstancias.

Nosotros de justicia hemos creído hacec

esta indicación

VARIEDADES.

PARTE POETICA.

(A) Está decretado que el Padre Arzobispo

JisIViite las dos terceras partes de su renta,

que á los regulares se acuda con una pensiona



CON MOTIVO DEL RESTABLECI-

MlEKTO DE LA COHSTlTUClON FEDERAL

de Centro ameríca.

ODA.

Pompísle, dulce Patria, las cadenas

Del despota español; i la alba frente

Del polvo en que iaciera levantaste.

Vagó en tus labios la apasible risa

¡ Risa de libertad anunciadora !

Mas ¡ai ! ¡quan pocos los serenos dias

Fueron de tu placer! lo te vi, oh Patria,

En luto, i llanto, i en dolor sumida,

Detras del carro de la horrible guerra

Lentamente marchar. lo vi raviosos

De Cakchiquel^ i Zutujil los hijos

Unos contra otros levantar la espada,

I fué la lei fundamental violada,

I desquiciado el edificio entero,

1 todo envueko eu torbellino horrendo.

La lei era el cai)on....pero corramos

Sobre esta tscena impenetrable velo-

Cumplióse el voto nacional. El dia

De la consiitucion ha amanecido.

¡ Vivificante lei !
¡
Codij^o hermoso.

Hijo feliz del jenio americano

!

Yo te amo, i te venero como el Numen
Tutelar de mi pntria: i esta patria

Tu sanción ha sellado con su sanf,'re.

¿ Qual es el brazo bárbaro que pueda
Derrocarte otra vez ? Oh

¡
no: los hijos

Denodados, é intrépidos del Centro
Sobre el fuego i los raios en lu apoio

Rápidos volarán. Mas no tranquilos

Los dias serán paz. La guerra misma
El nacional es])iritu formando
Las fuentes abrirá de la ventura.'

Bien cual la llania, que en el campo atiza

El diestro agricultor^ tala^ y destruie;

Empero en pos de si^ con la ceniza

Fertilidad también al campo deja,

¡ Pueda desde ahora mi adorada Patria,

Tanta dicha goz:ir.
j
Pueda en sosiego

ISÍirar ornadas de la mies de Ce res

SusimmensdS Campiñas ¡! Puet^a un dia

Poderosa elevarse al alto rango

A que su suelo, y situación la llaman
¡

,X tal sera, si dóciles marchamos

Por la senda prcsiosa que señala

La ley fundamental; si en nuestro pecho
Hondamente gravada nos inspira

El Sagrado eniuciasmo de los libres.

¡¡¡Stupefactus!!!

SOLILOQUIO.

¿Sera posible? Si: pues que no estoi

soilando. Limpióme los [¡arpados, des-

j)avilo los ojos i veo al rededor de mi
con la luz clara del sol meridiano; i

no puedo engañarme. Si: triunfaron

los anarquistas (i) para restalilecer el

orden. Pelearon los amigos del orden

(2) largos dos años para c[ne no se res-

tableciese el orden. E! trece de abril,

dia memorable^ abrió las puertas al San-

tuario de las leies i ios sediciosos (3)

colocaron en sus asientos, muy pronto,

a los representantes del pueblo del Es-
tado de Guatemala, i pusieron el bas-

tón en las manos de aquel que Labia

elejido libremente pai'a su jele. Como
si el tiempo no hubiese transcurrida

volvió á ser el Estado lo que dejó

de ser por la violencia desde el aiie»

de 26.

Auniversario el mas honroso fué de
la instalación de la A. C.el 24 de ju-

nio en que el Congreso nacional ocupó
de nuevo el salón de sus sesiones, pa-

sando antes por la larga calle que for-

maba el ejército vencedor , el noble

ejercito unido protector de la lei. ¿Quien,

presidió á esta primera sesión? El que
abrió las puertas del templo sagrado

de The mis , el que trajo á el a los

(1) Era el nombre que se (lal>a á los fede-^

ralistas por la facción pertnrljadora.

(2) Asi se nombraban á simismos los suso-

dichos.

( !) El ejecutivo anti-federal, sus ministros, las

autoridades intrusas del Estado de Guatemala,

i la turba-multa del ser\ilismo, de oficio i

de lodos modos llamaban sediciosos á los go-

biernos de los Estados aliados que toniaroa

las armas eu deteuza de la constitución i laí

leies.
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dignos representantes clel pueblo cen-

tro-americano arrojados ignominiosa-

mente por la tiranía. .... .MORAzan.

¿ Quien es es'.e joven hondureno ?

Es el que fue secretario del primer

goljierno de Honduras, i después conse-

jero. Es uno que persej^uido i preso

por las huestes opresoras del tirano, i

escapado de entre las baionetas liber-

ticidas, armó su brazo con la espada

de la justa venganza, i con la celeridad

de! raio limpió su suelo de enemigos,

echo de sus asientos los usurpadores,

i restableció en ellos á las autorida-

des lejilimas de su Estado. Es el que

en liga fraternal con los Nicaragüenses

i salvadoreíios venció en Gualcbo al

caudillo mas acreditado de los enemi-í

gos de las leies coronel \'
. Uominguez,

Es el que obligo al coronel Arzú, ó

á su segundo el teniente coronel An-
tonio Aicinena a capitular en campo

I-aso en san Antonio. ¿ Pero para que

es esta rec.tpitulacion que |,odo el vami-

do sabe?

¿ Con que es cierto que el gran par-

tido del poder , de las riquezas, i de

los prestijios relijiosos vino [a. fracasar

al frente del pobre partido de los pue^

bles? La razón es mas fuerte que los

jnajistrados intrusos; que los ricos; que

los falsos injustos. Ella triunfa siem-

pre con el tiempo, y armada mstan-

taneaniente.

¡ü Stupefactus !!!

¿ Con que es cierto qi|e la fiera aris-

tocracia, que el tirano Arce^ que los

españoles revolucionarios^ que el Arzo-

Jjispd, i su encapillada Iiueste, saldrán

fuera de la república ? la, ia carai-

naron los mas i caminará el resto.'

Hermanos, id con Dios, i sed felices

donde la calidad de eslranjeros no os per-;

mita revolucionar sin riesgo de la vida ;

por que aqui bien sabiais que si triun-

faban los libres os la habían de perdo-

nar, id felices, y descansad de vuestras

fatigas que han conducido á tantos mi-r

serables á ¡a huesa; que han desmora-

lizado al pueblo humillándolo, y lo han

heclxo irrelíjioso por el torpe abuso qug

habéis hecho de la religión para enga-.

ñarlo. Los herejes (4) procuraran res-»

tablecer las costumbres, i la virtud, i

harán creer en un Dios benéfico á

sus conciudadanos. Después dirán es-

tos- ¿ pues de que nos servían los

frailes? ¿ de que los grandes fanáticos

que eosíjiendo sacrificios continuos det

nuestra razón, destruían h moral coa

su ejemplo ?

¿ Con que el servilismo ha recibido

un mortal golpe?
¡j

Stupefactus!! Asi

siga la veta usque in etevnun. jimen.

(¡) También hablan de ser herpjes los const

tiliicionalcs, por que asi agradaba a los seño-»

res larjaUcos hazañeros, que mesclados con I».

hez del pueblo, i con ateístas conocidos, le-r

yantaban el negro pendón contra los hombre^

hoprados que adoran á Dios con lé pura, i

saben ara.tr sus prójimo* i perdonan las inju-^

rias.

IMPllENy.^. DE LA UNtüN.



En la Imprenta de la Union de esta corle y en las Jefaturas depariamentíiles de los demás

puntos de la República se admiten suscripciones: ciialm pesos por {-cinle numeras a ¿os de es/a

ciudad, y treinta j siete reales para los de fuera francos dx porte, debiendo pagar unas y otros

adelantado.

DOCUMEríTOS PARA LA HISTO-

niA. DE LA EEVOLüCION.

Municipalidad

Sesión del dia i." de Febrero de

1829 concurrieron los ciudadanos del

mafjen.
Alcalde 1.° Ale. a,". —3.»
Rejidores—Joaquín Beltranena—Pe-

dro Soloí^aslua--PeJro Flores—N. Bar-

rientos—Gregorio Urruela—Mateo Pala-

cios, Julián Gonzales Sindico i." id 2."

En la noche de este dia por disposi-

ción del gobierno supremo se convo-

caron a to ios ios prelados de las co-

munidades relijiosas, rectores de los

colejios y denias autoridades eclesiás-

ticas. Reunidos ia con los individuo?

municipales se presentó en la sala de

sesiones el jefe del Estado, y después

d.c tomar el asiento correspondiente es-

puso: Que la capital se halla amenaza-

da de una invasión enemi^^a de ia que

solo puede salvarse prestándose todos

sus vecinos á la defensa común: que esta

es del maior interés para conservar la

santidad dcí los templos, Ja honestidad

de las mujeres, las propiedades, y por

ultimo loilo lo que hai apreci.iLle en

la sociedad. Que coiicurrien lo todos los

liabitaiiles de la capi tal, csia queda bas-

tante guarnecida, y la fuerza niililar

dis|)on¡lile puede obrar ester ornieutc

sobre el enemigo asegurando asi me-

jor nuestra conservación y deícnza. Que
para tan importante objeto deben co-

perar ludas las autoridades, manifes-

tando al pueblo el riesgo en que se

halla, las perversas miras del enemigo

y la necesidad que hai de hacer to-

dos los esfuerzos posibles j)ara impedir

que tengan efecto tan criminales inten-

tos, lodos los reverendos prelados ma-

nifestaron hallarse mui convene dos de

las especies espuestas por el gol.ierno,

y mui dispuestos a coadiubar á sus mi-

ras paternales." ofiecieron persuadir al

vecindario del vivo interés que debe

tomar para repeler al enemigo, y por

ultimo fispusieron que estaban prontos
^



a hacer cualquiera servicio en que qui-

siese ocuparse á los individuos de sus

respectivas comunidades. Los rectores

de ambos colejios añadieron, que con

sus alumnos cubririan en caso necesa-

rio los parapetos que se tubiese a bien

designarles. Después de retirado de la

sala de »esiones el C. jefe y las auto-

ridades eclesiásticas, el cuerpo muni-
cipal acordó. Que lodos sus individuos

concurran mañana a las ocho con el

objeto de distribuir entre ellos las pa-

rroquias de la capital íi lin de que re-

quieran jr aprendan á todos los vecinos

que no estubiesen alistados. Es copia

de su orijinal.

GOBIERNO.
Al Sr. secretario del P. K. del Esta-

do—La comunidad de predicadores

de Guatemala bien persuadida deque
la presente guerra no solamente es en
defensa de la patria, sino también de
la relijion; tiene el honor de pedir

a U. se interese con el S. P. E. del

Estado para que se le provea de CIN-
CUENTA FUCILES con el corres-

pondiente parque si lo tiene á bien;

y asi mismo de un militar que la dis-

cipline en lo posible. D. U. L. Con-
vento de N. P. S. Domingo de Gua-
temala diciembre ag de 1826 Er. Mi-
guel J. Aycinena,

Al S. Joaquin RomaV.
H.'tviendo numifestado el prelado del

convento de Sto. Domingo que desea

•instruir á su comunidad y sirvientes

en el manejo y ejercicio de f'ncil, y
estando ocupados todos los oficiales que
ecsistcn actualmente en esta capital,

el gobierno há tenido á bien nombrar
á L) para que se encargue, de ello,

esperando que se prestara á este ser-

vicio. Lo comunico h. U. para su in-

lelijencia y efectos que se indican. D.
etc. diciembre 3i de 27. J. Francis-
co Cordova.

Al Padre Vicario Provincial del Con
vcalode Santo Dumingo: En consecuen-
cia de la nota de V. P. del dia de a-

yer relativa á que se le franqueen fu-

ciles y un militar que instruía á íaí

comunidad en el manejo y ejercicio

de aquella arma, se ha dado la or-
den conveniente al comandante jene-
ral para que se le faciliten los fuci-

les, y se ha comisionado á D. Joaquiu
Flomai, para que les instruia en 6U
manejo y ejercicio. De orden del go-

bierno tengo el honor de comunicar
lo á U. en contestación a su indica-

da nota. J. F. C
AI comandante jeneral de las armas

del Estado. Si el prelado del conven-

to de Sto. Domingo pidiese a ü. al--

gunos fuciles, puede havilitarle hasta

cincuenta de aquellos que menos fal-

ta hagan a la tropa. De orden del go-

bierno lo digo á U. para su inielijencia

y efectos que se espresan. Diciembre

3i de 27. Cordova. , //

GUATEMALA.

La Asamblea lejislativa del Estado

ha cerrado sus sesiones el 28 del mes
pasado, y el 1 .° del corriente se ha

instalado con los representantes nue-

vamente electos. No es esta la época

constitucional: pero como ia revoluci-

no no permitió la renovación de los re-

presentantes y de los demás funciona-

rios supremos; hasta ahora que pudie-

ron los lejisladores, devolvieron a lo»

pueldos apresurándose á ello , el dere-

cho de hacer la renovación. Es este

un testimonio de amor á los prin-

cipios republicanos que están en

coniradicion con la prolongación de

los funcionarios electivos, y lo es tam-

bién de adhesión á la lei cenlitucio-

nal pues que no habiendo podido ve-

rificarse antes las elecciones, hoi se

destina a su ejecución el primer mo-
mento ¿ V que otra cosa debia espe-

rarse de los representantes de 826 que

corrieron tantos riesgos y tanta firme-

za mostraron por sostener la lei funda-

mental?



CONGRESO FEDERAL.
El I." del corriente se verificó la

renovación de ot'icios resultando nom-
brado presidente el Dr. Mariano Gal-

€Z, vice presidente el Dr Isidro Me-
nendes y secretario el C. Doroteo Vas-

concelos que había sido presidente el

mes antei-ior.

Lisia de los negocios despachados

desde 24 de Junio a 1 .° del corriente,

Dictámenes de comisiones.

De la de relaciones,

i Sobre nombiamieato de comisio-

nados del Gonjireso p;ira tratar con
los del Salvador; aprov.ido el dia i3.

'X Sobre retirar nuestras misiones di-

ploiüaticas de Int^latcrra y Méjico y
enviar una a Roma y otraá Holanda;

y fué aprobado el 20.

Sob e la espedicion á Nicaragua,

dado en concurrencia con las comi-

siones de guerra y hacienda; y apro-

Lado el dia 3o.

total. ..5

De la de punios constitucionnies

1 Para que el gobierno inforfiiase

sobre el higar de residencia de las

autoridades federales: aprobado el dia

17.

I. Para que se recordase al gobierno

*ste asuiUo, fue tambieq aprobado §1

36.

total 2

De la de lejislacion.

\. Sobre que lio se tratase del asun-

to de los expalriados, hasta que el sena-

do lo iiicliiiera cuire los de convoca-

toria; y fue devuelto á la comisión por

acuerdo del i 6.

I Para que el gobierno informase so-

bre los medios de jirevenir en lo su-

cesivo trastornos iguales á los que ha

sufrido la República; y fue aprobado

el dia 20.

De la de hacienda,

j . En el espediente sobre cortes clan-

destinos de madera que los ingleses

de lYValis hacen en nuesta? costas;

m
fue dado de acuerdo con la de comer-
cio; y aprobado el dia 20.

1. Para que el gobierno informe a

cerca de las contratas celebradas por

el ex'presidente de la república; y
íue aprobado el dia 20,

I. Proponiendo que no se tomase por

ahora en consideración al proiecto de

vale* para los acredores del físico, que
considtó el gobierno; y asi se aeordtS

el dia 22.

I. Para que el P. F, informase so-

bre acuñación de cobre, como ofreció

hacerlo si el congreso se servia tomar

de nuevo en consideración el asunto.

Se apiobo el mismo dia 22.

I . De la de hacienda y comercio,

pidiendo antecedentes para el negocio

de estincion del consulado, sus fondos

cet. fue aprobado el dia 33.

1 . Consultando el aumento de alca»

vala mariiima. Aprobado el di» 29.

total.. .6

De la de {guerra.

I. Sobre abolición de la junta con*

sultativa de guerra; aprobado el dia 24.

I . Sobre que por ahora no se haga

novedad en la organización del ejercito

api ubado también el dia aS.

lulal...2

De la de credenciales,

i í'ara que se llamase a tomar asien-

to al C. diputado Salazar: aprobado

en 25. de junio.

i . Sobre la renuncia que han hecho

los diputados que podían seguir hasta

el ario de 3o: aprobado el dia 22 de

julio.

I . Sobre la licencia que pedia eS

ciudadano Romero ect. Aprobado el

dia 2y.

total 3

De Id de peticiones,

I. En la solicitud del teniente Manu-

el Quijano.

3. En la del sr Yiteri de Colombia

4. En la del ciudadano Feliz Perazia

i. En la del C. diputado Rubio

I. En la del C. Juau'F. de Irisarri

X, £n áú portero de^ congreso C.



Claudio Ramires
|

1. En la de los artesanos que han
trabajado en el adorno del salón

. j. En la del señor Benuet.

1. En la de Irene Guerra. ^
I. En la de Tomasa Perdomo
1. En la de Isabel Asturias

1, En la de Bayli

j. En la del ciudadano diputado Gal-
vez, (Carlos)

1. En la del C. Frrincisco Figueroa

I . En la de Mariano Cordova y José Ma-
riano Gonzales

1, En la de Maria Micaela Zerezo

total. ..21

De policía,

1. Para que la tesoreria jeneral pa-

gase á la comisión del ramo los 5o,

pesos de junio; aprobado el 24 de julio

j. Para que al
.
portero Meida se le

diesen 25 pesos para un vestido; apro-

bado el y.

I. En el espediente sobre pagas dé-

los artesanos que han trabajado en el

sdorno del salón aprobado el dia 18.

1 . Proponiendo la provisión de una

plaza de escribiente: devuelto á la co-

misión el mismo dia 18,

t . Dando cuenta al congreso de haber

la comisión nombrado para portero al

C Ignacio Saenz: apiobado el dia 24.

total ..5

J}e comisiones especiales.

4. De la que entendió en el asunto

relativo al es^ presidente y ex-vice pre-

sidente; y nombramiento del C. José

Barrundia para el deposito del man-
do ect.

2. De la que informó sobre los ne-

« gocios de que liabia de ocuparse el

actual congreso..

total. ..6

Resume?i

De la de relaciones 5-

De la de piuuo 2.

De la de lejisi.icion . . . . 2.

De la de hacienda 6.

De la de guerra . . ^ . . . , 2.

De la de credenciales.... 3,

De la de peticiones. . . .'.21.

De la de policía. . . ti . S,*

Especiales 6.

Suma 5o.

INOTA. No se incluien en esta lisia

algunos otros- dictamenas dados por-

distintas comisiones en el mea de ju-

lio, por que aun no están determi-
nados y resuellos.

Informes de la secretaria»

i. Que fue el que presento sobre-

la esposicion en que el oficial maior

dio cuenta de los trabajos de que se

ocupó y conducta oficial que observe»

durante los tres años de receso, acom-
pañando 3o documentos justificati-

vos y una memona y un inventario

jeneral.

§• 3.0

Actas: publicas . ... . .26

secretas 1

27-

Decretos: que no neceisitán sanción. .3,

que la necesitan y esperan.. i«

4
Ordenes: que no ecsijen sanción. ..3o .

que la necesitan y esperan...*

Secretaria del congreso general agos-

to 1." de Hái una rubrica
"

Se leió conforme á reglamento ea
el mismo dia. Firmado Gomales.

El congreso se. ocupa actn.ilmente

de proiecios de mm ha gravedad é im-
portancia. Trata de crear hacienda: se

ocupa de medidas para la deí'en/a por
los anuncios de una espedicion^ y las

ha dictado para el completo resiablé-

cimiento del orden en IÑic.aragua que
tanto tiempo hace que es presa de la

anarquia por la ineptitud de los que
han gobernado, ó quisa por las mi-
ras poco recias. Está casi concluido

el decreto de convocatoria á eleccio-

nes de las supremas autoridades fede-

rales. En otro numero puede ser que
insertemos los informes que se tubie-

ron a la vista para la designación del

lugar de su residencia.

*

>



S. SALVADOR.
La tranquilidad que se f^oza en a-

quel Estado, apoio de la libortad , es

verdaderamente admirable. En el ha

sido mui bien ncibida la espulsion de

los ref¡¡ulares decretada por el jefe de

este Estado en uso de facultades es-

traordinarias^ y ratificada por la Asam-
blea pasada en su decreto de eslincion.

Ministerio de gobierno y relacionas

estefiores—Ciudadanos secretarios de

la asamblea del Estado de Giiatema

la. Di cuenta k este supremo poder

ejecutivo con la apreciahle de UU.
de 22 de abril en que de orden de

ese cuerpo lejislalivo hacen una fran-^

ca y espresiva manifestación de gra-

titud acia los que han cooperado ''ciin

empeño infatigable al reslablecii.jiento

del orden constitucional en Ja Repu-
blica, y a derrocar el trono del des-

fiolismo que agoviitba á ese virtuoso

'ueblo. Hoy ve' mi Goliierno con pla-

cer extraordinario, vuelta la calma y
el sosiego con los poderes lejilimos que
arrancó de su asiento la mano alen

tadora contra las libertades publicas:

iVe á la patria en los (lias hermosos

de contento, y de seguridad; y se

promete qitc una cooperación acii*a y
una prudencia previsora la alejaran

para siempre de otra esona de males es-

pantosos: le curaran las piofundas he-

ridas que la dieron la infidencia y
perversidad; y Uebada por el sendero

majestuoso de los principios, aparece-

rán la pro peridad y los bienes de que

se leba privado al intentar esclavisar-

la. Tales son los votos de este gobi-

erno con que felicita á ese poder li jis-

lativo, y al acepiar los suios con el

maior encarecimiento, tiene la satis-

facción de protestarle su entera defe-

rencia^ y un igual reconocimiento por

los empeños con que coulribuió ese

gran pueblo al feliz resultado de la

guerra. Lo trascribo á U U. ciudadanos

"Secretarios de orden de este 1*. E.

para que se sirvan elev.irlb al cono-

cimiento de la asamblea y contar cou mi

aprecio y consideración- D. U. L. S.'

üalvndor maio lü de 1829 José Fe

-

liz ' Quinos.

Es cü(]ia; Secretnria de la asamblea
del Estado de Guatemala junio 17 de
1829.

Pacheco. Márquez.

HONDURAS.
"

Lo que mas falla hace en aquel

Estallo es uti cuno para amonedar la

innieiiza canti iad de platas esplotadas.

El jen||ral .Moi:iZ:m jfle de ;iquel Es-
tado lo há [\edi(lo a Lomlres, y en-
trelaiilo há j)roi'iira 'o acudir á la

necesidad numienl.inea solicitando del

presi lente de la rc|]iiiilica le conce-

da dos nia(|uin;is pi'í|U('ñas para con-'

ducirlus á la Ciudad de T( gucigalpa.

Ministerio jeticral del gobierno su-

premo de Hondiir:is=: .\ 1-os Ciudada-

nos Diputados secretarios de la Asam-

blea del Ksiiido de Giiatcmaln— Mi
gobierno há visto Con el niayur apre-

cio la mui estimable nota de LUJ. fe-

cha 'á 22,, del piocsinio anterior en
que manifiestan, por orden de la A-,

sand)lca, )^ vivos senli'iiientós de gra-

titud de que esta penetrado el mis-

mo alto cuerpo por la cooperación del

Eslndo de Honduras á la libertad del

de Guateiiiala, y por que un suceso

tan importante sé há debido ¿ la direc-

ción y esfuersos del Ciudadano Fran-<

cisco Morazan-Es glorioso para esle Es-
lado haber contribuido á librar al de
Guatemala del yugo de la mas opresora

liraiiia, y a resiableser el orden cons-«

litucional en la república contra, el cu-
al SQ dirijan principalmente los ataques

de la facción desorganisadora; y lo es

mui particularmente por que el genio

destinado por la providencia para for-

mar, emprender y llevar al cabo tan

grandiosa empresa fuese un hijo de
Honduras;^ Asi me manda decirlo á

UU. mP^ohierno paia que se sirvan ele-

varlo al ('•onocimiento del cuerpo le-

jislalivo, como taijnbien que no des-

conose los esfuerzos de los patriotas de

I
ese Estado que tanto han contribuido



a completar el triunfo de la justicia y de

la ley— Son fundadas y lisnngeras las es-

peranzas que el gobierno de Honduras

há concebido al ver restablecidas las

autoridades de ese Esiado, primera

victima del despotismo, y reorj;anizada

su asamblea, compuesta de patriólas

ilustres elejidos libremente por los

pueblos=; Este suseso les promete la

paz, la libertad, el orden y todo ge-

nero de bieness Por el me manda fe-

licitar a esa Asamblea, y yo al cuín-

plir con su orden tengo el honor de

flfreser á Uü. mis respetos y consi-

deración Dios; Union: Libertad^ Te-
guciíialpa Miio 25 de iSay.s; Zí¿era-

io Moncífda,

Es copia: Secretaria de la asamblea

¿e\ Estado de Guatemala junio 17 de

J829.
jfacheco, l^arquez..

NOTICIAS DEL ESTERIOR
En lodos los papeles públicos y cartas

particulares de Méjico se habla repe-

tidamente y con fundamentos no des-

preciables de una espcdicion española

sobre las costas del mismo Méjico, So
supone que será de cuatro mil hom-
bres que debian salir de la Haban?
por el 25 de junio, y se eré tambi-

én que el |nfante D. Francisco de
Paula viene ia navegando con otra fu-

erza para coronarse emperador de Ale-

jico.

¡
Cuatro mil hombre? inva-

dir y destruir la federación Meji-

cana ! Una de estas tres cosas: ó el

numero es maior, 6 es falza I9 noti-

cia, ó lo que es m-is prob ible, el or-

gullo español toca ia en tlelirio. Cua-
tro mil hombres sobre centro-america

es fijo que nada harian y que de ellos

Uo volveria á España que la noticia de
quedar sepultados en nuestros desfila-

deros ¿ Que les sucedería pue.* en Mé-
jico ?

Sin embaído, para evitar la guerra,

preciso es prepararse á ella, y no-

sotros aplaudimos que Jos gobiernos

americanos no desprecien estas noti-

cias. El celo del nuestro está ecsita-

do y los armamentos se trasportan <b

los puntos interesantes, y la organi-

zación de las müicias se activa. Si

Méjico fuese invadido, aunque solo

se basta, nosotros que tenemos causa

común deberiamos al momento brin-

darle nuestros caudales y nuestros

hombres, y mas en el caso de ser el

punto at.icado Canipeche, Supimos ha-^

cernos independientes: sabremos coits

servarnos libres.

Méjico maitea gdc Junio 1829.

L,as noticias de Europa llegadas ulw

timamente no dejan de ser dignas do
toda atención.

La elección del nuevo pontifico pa-

rece que no fué precisamente por indu-
jo de la casa de Austria, como se dice en
una carta que publicamos en un numero
antei'ior, sino que fué la corte de
Francia la que tuvo el maior influjo.

El Cardenal Castiglione, aunque de
mas de setenta aiios de edail, profe-

sa ideas mui ilustradas y lo mismo sii

nuevo secretario el cardenal de Albani.

La emancipación de los católicas ea
la Gran JBreiaíia, añade un poder in-

menso á la fuei'za moral de Inglater-

ra; porque una clase numerosa dé ciu-
dadanos, queda incorporada en la sumit
de interés nacionales de que la sepa-
raba la linea política que ha rejidci

hasta la piesente.

Sabemos de un modo que se puer
de llamar oficial, que S. ftl. prusiana

ha nombrado un cónsul jeneral para
la república mejicana, y ha raandadq
dar quinientos mil pesos para las ne-
gociaciones de minas de Méjico. Esta
tendencia natural á las relaciones de
industria y comercio va proporcionan-»

do con celeridad la amistad de toda
la Europa con las nuevas república^

americanas.

Jalapa n de Junio de 1829. >



Si heróicos fúéron los esfuerzos de

]a America para conquistar su inde-

pendencia y derrocar la tirania no

iian tenido ejemplo en la historia de

los pueblos los que ha hecho por con-

servar su libertad y no someterse ¡a-

inas á voluntad de ningún despota:

guerras intestinas y revoluciones sin

cuento han sido necesarias para que ca-

da una de las nuevas naciones que se

han levantado en su basto ten'itorio,

consiguieran establecer las institucio-

nes que justaron mas acomodadas pa-

ra gobernarse según ellas. Contra es-

tas se han sublevado diversos jefes

queriéndose hacer superiores a lo dis-

puesto por el pueblo soberano; mas
este que jamas sucumbe cuando cono-

ce sus derechos se ha sostenido con

dignidad y enerjia^ y ha casligailo ejem-

plarmente la imprudencia y temeri-

dad de los que han preteuilido opri-

mirlo, y mandarlo conforme les suje-

ría su capricho y ambición: por es-

tos motivos vive S. Martin retirado y
oscuro en un rincón del muudo viejo:

Ilurvide descansa en Padilla. Prediaza

se ha visio forzado á salir del suelo don-

de vio la luz primera. Arce lamentando

su desgracia encerrado en una prisi-

ón, y el tiempo nos dirá que suerte

le ha cabido a Bolibar, si voluntaria-

mente no baja del puesto en que se

ve colocado

Después de las sagrientas luchas pa-

sadas, y de las ajitacionus que se han
esperimentado, parece que principia

a renacer la paz dulce y consoladora

á la manera que tras una borrasca hor-

rorosa calman las aguas, se despeja el

orizonte y el astro bello que preside

el dia se presenta ostentando sus luces

vivificantes y llena de alegria y conten-

to á los que poco antes se hallaban

sobrecoji.'los de temor y espanto: san-

gre, sangre de un precio inestimable ha
sido indispensable se derrame para al-

canzar el bien que hoi se disfruta y que
debe conservarse en la america toda

aunque sea á costa de sacrificios iu-

úeiisos de los que no omitieron ningu-

nos por hacerse independientes y libre*

por ver ver<laderameiue una y otra co-
sa, por estar tranquilos, y vivir cual

hermanos estrechamente unidos ¿ no se

harán los que se requieren ? Todo
cuanto tiende al !)icn debe esperarse

del carácter pacifico del apasible

americano.

Un movimiento popular impotente

en Chile: un acto enerjico y desicivo

en Buenos-aires: i i) una resulucion la

mas intrépida y arriesgada en Méjico y
y una batalla en Turquí han decidido la

suerte de la america, antes española y
es preciso fijarla para siempre de una
manera tan firme que na<la .sea capaz

de hacerla ni vacilar. Esto está ea
los intereses de todos sus hijos, y es

lo único que puede conducirnos á la

felicidad porque suspiramos.

Venturosamente establecida la paz
en toda aquella, seria ulilisimo que
lo primero en que se pensase fuera

en reunir el rongieso de Panani.i que
después se cito para Tacnbaia: seme-
jante determinación conlendria en sus

tentativas al decrepito gabinete de Ma-
drid, y de ella resultarla el que des-
pareciese para siempre de los mares y
tierra de Colon ese pabellón detesta-

ble que altanero se presenta en nues-
tras costas, que nos insulta flameando
orgulloso en dos de las ricas Antillas,

de donde aun insolentes nos amagan
nuestros antiguos opresores y que coa
sus colores nos acuerda el tiempo or

miuoso de nuestro duro sufrimiento,

y la sangre que con una crueldad sin

ejemplo ni imitación hicieron aquellos

vertir á torrentes, ejerciendo en los

inocentes naturales de nuestro privi-

lejiado suelo I05 actos mas atroces, bar-

baros é inhumanos. No ecsijimos la

venganza que de justicia demandan he-

chos tan feroces; la piedad que es carac-

teristica en los que tuvimos la dicha

de nacer bajo el hermoso cielo de la

envidiada america, y que bemos ejer-

citado aun con nuestros mas encar-

nizados enemigos, no nos permite in-

currir en faltas que nuestras sensibi-

(i) Los esfuerzos del patriotismo cenli-o-amer."

»
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lldad reprueba; pedimos si, a nombre
de la sangre venerada de nuestros ilus-

tres mártires, j por su respetable me-
moria, que á la dominación española

no le quede sobre nuestro suelo ni

un solo grano de arena. De lo contra-

rio jamas gozaremos de la paz que nos
es indepensable, ni recojeremos ios opi-

mas inapreciables frutos que ella pro-

duce.

REMITIDO.
Siempre la aristocracia se ha valido

para conseguir sus fmes de todos los

medios aun los mas viles. El papel que
hizo en esta República Carlos Tburn
vice cónsul de Chile es uno del sin

numero de ejemplos de esia verdad.

Kste sujeto nacido en Frucia, vino

de los Estados unidos del norte á Clii-

le en calidad de criado del jeneral

Francés Brayer. Quando su amo se

Volvió á Francia , Thurn quedó en
Chile trabajando de aprendiz sillero, y
después de panadero, oficio que aban-

donó para prestar su nombre en un
asunto poco honroso. Obtuvo inmedia-

tamente su pasaporte y mas tarde el

despacho de vice cónsul de Chile en
esta República en donde recibió la aco-

jida debida mas VÁen al carácter de en-

viado de una República hermana y
amiga, que á su persona y mentó. Lue-
go que est.dló la facción aristocrática de

(luatemala, Thurn olvidan-dose de sus

deberes como ájente diplomático, y
como estranjcro, comprometió la invio-

labilidad de su persona y holló la hospi-

talidad recibida poniéndose á sus or-

denes.
Por servirla con mas acierto abandonó el

rancho que ocupaba en el puerto de la Uni-
ón para avecindarse en el de Sonsonate. Los
primeros pasos que dio en su nueva carrera

fueron de tialar de salvar una partida de
tintas tomadas por el gobierno del Estado del

Salvador en calidad de enipresti o forzoso á

Mariano de Aycinena jefe tie ia facción liber-

ticida. Nó babieudo podido conseguirlo por
ia astucia y los enredos, y sabjendo que es-

tas tintas debian i-er embarcadas á flote á

(4^) Esto obligó ai gobierno 3¿1 Salvador

conocer á Thuru como ájente diplomático, y
Miguel, dando parle i» su gobierno de lo oc

boráo del bergantín Peruano Boier por caen*
ta del gobierno del Salvador, Thurn mudó
de plan. Tomo prestados docientos pesos del
dueño del Uoier con pretesto de ir á Sonso-
nate para volar á Guatemala a denunciarle y
ofrecer á la facción una vieja balandra suia

para apresar el bergantín Peruano Boier, que
unos meses antes la habia salvado con su car-
gamento en el golfo de iS'icoia, causando asi

la perdida de la fortuna del duefio del Boier,
quien poco tiempo antes sin conocerlo lo
habia salvado ia suia. En efecto, ei Boier fue
apresado y condenado asi como todo 5U car-
gamento contra el derecho de jentes, la rons-
lilucion, y las leies de ia República, coropro-
metiendo asi nuestro crédito y comercio. En
este suceso mereció Caí los Thurn toda ia gra-
titud de M. Aycinena el verdadero dueiío" de
las tintas embargadas por el gobierno del Sal-
vador y la confianza de ¡a facción al servi-
cio de la cual se consagró enteramente en
esta república. Thurn le sirvió de ajenie, de
espia, de comandante de bandidos é incendia-
rios con los cuales atropello a los pueblos
indefensos é incendio las casas del puerto de
la libertad. (^) Al eslerior Thurn derrama-
ba falzas noticias, desacreditando la guerra
de resistencia que sostenía el Estado del Sal-
vador coiitra las invasiones del Poder Eje-
cutivo unido á la aristocracia, como una gue-
rra de cartas dirijidas contra las propieda-
des, y su gobierno como violando el dere-
cho 4e jentes, no respetando ni las personas
ni las propiedades. Asi Tburn sorprendió ia

credulidad y la buena fé del gobierno del

Chile, lo que parece motivó ei embargo de
las propiedades de los CC. del Estado del

Salvador enviadas á aquella República. El
con^ji eso federal informado de este acontecí-

míenlo y de la conducta de Thurn, ha in-

vitado al Poder ejecutivo á reunir los do-
cumentos comprobantes para que pueda me-
recer el castigo debido y desengañar al go-
bierno de la República de Chile.

Ucsinn's Uc una lucha sa^rieiUa de mis de dos
años < n esta república la causa inibcucihle de la

Iibeitad lia tiiun(aJo. A su sombra se h^n rcuai-
d.j las autiiiidad.'S conslilueionales y la reprcsen-
l.lGÍun na.-lonal. Los iialiiolas <|ue hau arrustra-

dü beroícainente todos los peligros de una guerra civil

euca'uiz-ida se ban irjjstiado ¡cnerosus y cb'iuen-
tes después de la victuíia, peidonando ia vida a
los i'acciosos y di'sterranilo los de la pal ria U qud
bablau llebauo i !a rnueite, al saqueo y al i¿cen-
ibü. El congreso fedeial iutitado por el suprema
pode: ejecutivo cslá ocnpado de dar una leí de
indennizaciua paia reponerlos perjuicios causados
]ior la t.iccion aristoci a tica. Estas rae<lidas sciáa
la niejoi- contestación que Se puetle dar Ik las infa-

mes calumnias de los enemigos de la libertad y de
la constitución. %^

autorizado por la maioría de los Estados, á des-

á seqüestrar unos pocos intereses que tenía en S.

urrido.

iMPliENTA 1)E LA ÜNIÜN.
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Setiembre i. ° — de 1S29.

La fuerza ase"ura al Esladn; las costumbres lo civilizan; las Irics lo mejoran.

En la ImprenUt de la Union de esta corte y en las jefaturas departamentales de los demás

puntos de la República se admiten suscripciones : cuatrn pesos por veinte números á los de esta

ciudad, y treinta j siete reales para los de fuera francos de porte, debiendo pagar unos y otros

adelantado.

GUATEMALA.

Se haa concluido las elecciones del

Estado, i la Asamblea se ocupa de los

escrutinios para la verificación de las

de las supremas autoridades. El Dr.

Pedro Molina secretario actual de re-

laciones de 1 gobierno federal obtubo so-

bradamente elección del pueblo para

jefe del Estado, i el d¡a 23 del cor-

riente esta desit,'nado para su posesión.

Los demás votos para este destino re-

caieron en el licenciado Antonio Ri-

bera Cabezas. Sin hacer agravio a este

patriota á quien apreciamos^ y cuios

padecimienios por la libertad, y servicios

públicos reconocemos; nosotros felici-

tamos al pueblo de Guatemala por que
se ha sabido dar un gobernante de las

singulares prendas del Dr. Molina. Un
genio basto y filantrópico, un esteri-

or modesto y afable^ una firmeza po-

co comun^ un carácter generoso y bu-

mano, y un avismo a toda prueva, son

calidades que no se encuentran mu-
chas veces eu los gobernantes^ y que

ofrecen vellas esperanzas a los pueblos.

Las circunstancias son realmente difí-

ciles, y hombres tales^ son por lo mis-

mo mas necesarios , sino para hacer

todo el bien que las circunstancias no

permiten, al menos para minorar los

males y para detener el torrente a

funestos sacrificios

El Dr. Molina debia recojer el pre-

mio del sacrificio de sus tarcas, de

sus bienes i de cuanto bai mas ama-
ble en la vida; pero su destinación ac-

tual no es mas que un nuevo servicio

que la patria le ecsije. El esta yá re-

compensado como los beneméritos re-

publicanos, con la idea i la gloria de

qvic ilustró siempre al pueblo en sus

escritos^ que ha defendido en todas

épocas sus derechos, que por sostener-

los híi arriezgado mil veces su ecsistencia

i de que por afirmar la causa de la

independencia i de la libertad, ha cor-

rido los mares i los peligros. ¡
Pueda

este patriota conducir en calma lana-
ve del Estado por todo el periodo cons-

titucional! Pueda, i mucha felicidad
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será entonces el fruto de la elección

que los pueblos han hecho en él.

Deja ei f;obierno el C. Juan Barrnn-

dia, y nosotros le saludamos con el

puro reconocimiento publico debido a

su iinparcial, recta é ilustrada admi-

nistración.

Agosto 20 de 1829.

'Ministerio general d^/'i Drpar/amenlo
gobierno del Estado ] de goí-ernacion-

ORDEN 254.

Los Ciudadanos Diputados secretari-

os de la Asamblea legislativa del

Estado, me han dirijido conesta fe-

cha la orden que sigue;

«A virtud de varias exposiciones

hechas al Cuer po legislativo por algu-

nos de los que funcionaron precaria-

mente como suplentes de la Asamblea

y Consejo en tiempo del Gobierno in-

truso: atendida la situación y circuns-

tancias de cada uno de ellos, y oido

el dictamen de la comisión a que

jMisaron sus exposiciones, se ha digna-

do acordar en 4- del corriente, con-

ceder la gracia del i:idulto á los lla-

mados consejeros y diputados suplen-

tes, que solo funcionaron por el ter-

mino de tres ó cuatro meses, y no
votaron por las facultades omnimodas
concedidas úAycinena; quedando úni-

camente suspensos por cinco años de

los derechos de Ciudadanía.

Que se comunique al Consejo re-

presentativopara su sanción.

Y de orden del Cuerpo legislativo

lo decimos a U. para inteligencia del

mismo Consep y efectos que se ex-

presan—Dado en Guatemala a seis de

julio de mil ochocientos veinte y nue-

ve— Mateos Dardon,— José Gregorio

Márquez..

Sala del Consejo representativo

del Estado de Guatemala en la corte

á diez y siete de julio de mil ocho-
cientos veinte y nueve Al Jefe del

Estadoz; Mariano Zenieno, Vice pre-

sidenteíS José María Santa Cruz

Manuel Julián Ilarra '=:José GregG'

rio Carrascosa, Vocal Secretario.

Por tanto; Ejecútese. Guatemala
Julio 18 de 1829. Juan Barnmdia
Al Secretario general del despacho.

Y habiendo dispuesto el jefe del

Estado se imprima, publique y cir-

cule, de su orden lo comunico á U.
acompañándole al efecto suficiente

número de ejemplares. D. XJ, L.

Cuaterna julio diez y ocho de mil

ochocientos veinte y nueve.

Juan Manuel Rodríguez

Mín j'sterio genera l dcT] Dfpartamento-

gobidno del Esfado ] de gobemaclois

OKDEN 253.

Los ciudadanos diputados secreta

rios de la Asamblea lejislativa del

L-stado, me han dirigido en esta fecha

la orden que sigue:

La Asamblea tomando en consi-

deración las solicitudes de algunos

secsagenarios escluidos del decreto

de amnistia dado en l^ de junio últi-

mo: y oído el dictamen de i'a comi.

sion a que pasaron, se ha dignado eil

acuerdo de 4 del corriente conce-

der la gracia de no salir fuera de la

República á todos los reos que pasen

de setenta años: siendo confinados

por cinco,- al punto que el Gobierno

designe en el deparlamento de Saca-

tepequez, privado por el mismo ter-

mino de los derechos de Ciudada-

nías y de las rentas de sus bcnefici-;

os, los que sean Eclesiásticos.

Que se comunique al Consejo re-

presentativo para su Sanción.

Y de orden del Cuerpo legislativo

lo decimos a U . para inteligencia del

mismo Consejo y efectos consiguien-

tes. Dado en Guatemala a seis de ju-

lio de mil ochocientos veinte y nueve

José Gregofio Márquez. — Mateos
Dardon,

Sala del Consejo Representativo del

Estadode Guatemala en la Corte i

veinte y uno de julio ^de mil ocho-



cientos veinte y nueve. Al Gefe del

Estado

—

Mariano Tienteno
,
Vice-pre-

sidente

—

José María Santa Cruz
Manuel Julián Ibarra-^ José Gre-

gorio Carrascosa Vocal secrelario

.

Por tanto: Ejecútese. Guatemala
junio 24 de 1 829.— Juan Barrundia.

Al secretario general del despacho.

Y habiendo dispuesto el Jefe del

Estado se imprima, publique y circu-

le, de su orden lo comunico á ü
acompañándole al efecto suficiente

m'imero de ejemplares. Dios, Union,
Libertad. Guatemala junio veinte y
cuatro de mil ochocientos veinte y
nueve,

Zuan Manuel Rodríguez.

- geg -

REMITIDO.

Las alabanzas que se tributan á.1

mérito, a la 7<iríud y a la herniosu-

ar, contribuyen d aumentarla.

llochefocaul.

Se están incerlando en el Boleiin

varios docnnieutos para la historia de
la revolución. Eslo es nmi laudable,

])articularnieiice después de un aban-

dono absoluto en osie importante oIj-

jcto, que ha debido ocupar nuestra

atención de toda prcíci eiicia.

Por tal abandono ignoran nuestros

v.ecinos, fjnc el año de 8. coinen¿á

la efervenencia en estas provincias:

i¡ue estallo el do 11.: que el fuego de

la revolución aruia mas vivo, que en
Lima i en Méjico, siendo S. Salva-

dor la primer ciudail que en arboló

el pendc)n de la libertad. Que hubo
nna guerra abierta: q;ie la hcioica

ciudad de Granada rejmli '» gioriosa-

jncnlc cuatro mil honilnes conque fue

invadida por los realistas: ((ue al fin

ciipituló gloriosatnonlc; pero que la

capitulación fue violatla con escánda-

lo por los espaiiolcs, i ea seguida cn-

liegada la ciudad al saqueo ¡Sus mas
ilustres hijos arrastrados á los Calaiio-

Süs de esta capital, i dciipucs á los de i

Cádiz, donde pereció la maior partel

Que en S. Salvador apareció el año
de 11. una constitución democrática,
i el 22 se reunió un Congreso re-

presentativo de los pueblos, para dis-

poner de su suerte— ¿Como se ha
dicho pues el inmaculado reino ele

Guatemala ?

¿ Tantos rasgos de heroismo en S.

Salvador i en Granada, quedarán
en las tinieblas, i no brillaran en los

fastos de la historia del nuevo mun-
do 'í Seame permitido recomendar aho-
ra el mérito de una persona que ha
figurado en estos rencuentros, i de-
be ocupar lugar al lado de las mas
ilustres de america. Esta es la Seño-
ra Elena San Juan, inui conocida por
su familia i por sus relaciones de
parentesco.

Desde su mas tierna edad, desple-

gó un talento nada conmn; i una
alma generosa i grande —Ella ecsorta-

ha á los patriólas, entonces llamados

cabecillas; consolaba i prolejia los per-

seguidos por el crimen de patriotismo;

enq)leaba la suavidad i dulzura de su
trato en formar la opinión. Jamas
se ha erpiivocado en abrazar el bu-
en pan. do.- sienq)re fue objeto del
odio i encarnizamiento de los rcalis-

taSj serviles i iraiilores que aborto Is

ignorancia, i mantienen los interese

particulares en el furor de las mas
J)ajas pasiones. Es por tanto la Sra.

Elena San Juan, el modelo de su

sexo, y el tenor de sus enemigos.

EL PAI'A no VIII.

Nuestro correspondiente de Roma-
nos escribe -con fecha 5i de marzo
que el cardenal Casiiglioni, recientemen

te elevado al soberano pontificado tiene

el mérito, a la vista de los hombres
razonables, de estar en oposición alii-

erta con los jesnitas, de haber da-

do buenos consejos a su predecesor

1



sobre las órdenes de junio, y de ha-

ber desaprobado la estension ó al-

zamiento de los escudos de nuestros

obispos; añade que este cardenal, en

el candidato que la Francia llevaba

á la silla papal en el penúltimo con-

clave.

El carácter y las opiniones de nu-
estro correspondiente nos inspiran mu-
cha confianza^ pero nosotros estamos

acostumbrados á juzgar los hombres
por sus palabras^ sino por sus accio-

nes; y nos parece que los pri-

meros actos del nuevo pontifice anun-

cian una inclinación decidida por el

Austria, y una parlicuLir predilección

para los gobiernos absolutos. El nom-
bramiento del cardenal Albany, como
secretario de estado (jH-imer ministro)

es por si solo una declaración de prin-

cipios; por que nadie ignora que este

prelado esta íntimamente unido con
Mr. de Metternicb, y se ha mostra-

do siempre partidario del sistema po-

lítico adoptado por el gabinete- Aus-
tríaco. Estamos lejos de combatir las

esperanzas de nuestro correspondiente,

y tememos que en lo sucesivo' no sea

el vaticano mas que una avuda de
parroquia de la Gansiilcria de Viena.

Es enfadoso ó sensible que en la

época en que nos hallamos, nos vea-

mos obligados a dar tanta impor-

tancia política á la elección de un
papa. La falta es del gobierno que
concede tanto poder al estado eclesiás-

tico y que no sabe ni (|uiere establecer

una barrera intransigible entre lo espi-

ritual y temporal. Si no fuese ya per-

mitido al eclesiástico influir sobre los

negocios de estado, glosar las insti-

tuciones constiiucionales del pais, ata-

car los principios, mezlcarse siempre

en 1» que no le pertenece, la elecci-

ón de un papa^ sería en si, una cosa

bastante indiferente con relación á

la política. No sería asi en la socie-

dad católica que debe naturalmente

tomar mucho interés en las operacio-

nes de un conclave que le da un

gefe en Ja persona del pontífice ro-
mano; pero como el Estado está sepa-

rado de la iglesia, el interés no es

el mismo para uno^ que para la otra.

Los progresos de la razón pública,

acabarán por poner cada cosa en su

lugar; el papa será respetado, como
gefe de la iglesia católica; pero el go-

bierno arreglará sus negocios sin te-

ner necesidad de su intervención; y
entonces poco importará el nombra-
miento de un secretario de Estado
por la corte de Roma. No es nece-

sario para llegar á este caso sino

una voluntad decidida, la que llegará

tarde ó temprano.

{Correo de la federación Mejicana.)

NOTICIAS DEL ESTERIOR.

Méjico 6. de julio de 1 82

Hemos leído papeles ingleses i fran-

ceses hasta el 28. de abril, i hallamos

por su contesto que el asunto de ma-
ior interés que alimenta en el dia la

política europea, es la guerrade- Ori-

ente entre rusos i turcos.

Parecía presumible que durante el

invierno que ha terminado, se hubie-

sen abierto i ajustado tratados de paz

entre las dos potencias velijerantes;

pei'o lejos de haber sucedido asi, el

ejercito rusodebe haber pasado el Da-
nubio i entrado' en la Bulgaria. No
sabemos dice un editor francés, si la

Rusia habrá sido muy ecsijente en sus

pretensiones, o si la Puerta habrá de-
sechado con demaciada tenacidad las

proposiciones de un acomodamiento.

La Inglaterra, la Erancía, el Austria

y los Paises Bajos no piieden perma-
necer indiferentes por mucho tiempo,

á una guerra que debe abrazar una basta

estension de territorio, y obstruir en
gran manera el comercio del Mediter-

ráneo, y muy especialmente al del

mar Negro con la interdicción de los

Dardanelos. Cualesquiera manifeslacio-



nes dé las potencias referidas pueden
hallar sobrado fundamento en el de-

recho de gentes, y no se puede dudar
que en Caso de llevarse á efecto, no
dejarían de ser eficaces.

Un diario rainisteral habla, aunque
de un modo menos esplicito, de un
proyecto de alianza mediadora en que se

c omprometen la Francia, el Austria y
los Paises Bajos; lo que hace pensar

que esta ultima potencia sigue la po-
lilica i nglesa, no obstante los lazos de
parentesco que la unen con la Ru-
sia. La Prusia parece que sigue otra

marcha distinta de política, y de In-

glaterra se observa que los escritores

ministeriales han asumido un tono

mas imponente, del hilL de emancipa-
ción de los católicos.

Al emperador Nicolás se le espera-

ha para el 8 de niaio en Varsovia, y
debia hallarse en Berlin para princi-

pios de junio. Ei ejercito de Polonia

debia ponerse en el completo de su

fuerza, de suerte que todo el Orien-

te de Europa se prepara á la pro-

secución de la guerra, mientras las na-

ciones occidentales de aquel continen-

te, y la Gran Bretaña, conciertan al-

giin partido que tomar, según sus

intereses respectivos. No hablamos de
España, porque aquella nación forma
un carácter peculiar en el gran cir-

culo de las naciones europeas.

POESIAS DEL PAIS

Mira cual los campos
ALICIA querida
llegados ofrecen

Flores h porfía,

Y no cual tu pecho
Que mi amor cultiva

En que mis afectos

Jamas fuctifican.

¿No vés cual del libre'

La constancia activa

Libertad al fin
Venciendo conquista?
Mas aunque constante

7»
3Ii amor te acaricia,

yencer nunca logró
Tu cruel tiranía.

¿No ves cual los pueblos
Si les sacrifican

Al tirano causan
Y venganza gritaría

Pues vuestros rigores
Mi adorada alicia.

Mas a ti me estrechan
Y amor fiel me inspiran,

Delio asi bien mió
Sus quejas publica

Y tu no le escuchas

Con el siempre esquiva:
Mas yo que he lograda

Hacerte propicia.

Asi tus favores
Esplico y mis dichas.

Mira cual la rosa
Aromas respira

Si el fresco capullo

Calor suave anima;
Asi mis amores

Que admites benigna
Con tu dulce adrado
Mas se verifican

¿No vés cual rebosan
En pura alegría

Los honbres, si encuentran
Libertad perdida^.

Pues aun mas me goza
Preso en las delicias

Del tierno embelezo

Con que me cautivas-

CONGRESO FEDERAL.
Se ha continuado ocupando de dife-

rentes asuntos de los que le fueron

designados por el senado para estaS'

sesiones estaordinarias, i ha dado ia

diferentes decretos; pero no siendo posi-

ble tratarlos todos, y conocienda que
las circunstancias actuales de la nación

piden medidas prontas i enerjicas,, i

que al presente una mano Salvadora

está reclamada por la paz i Ja tran-

quilidad, i mas que mil datos com-
pruevan la procsimidad de una inva-

sión española;- la representación na-

cional esta dando al ejeccutivo una
estenza y estraordinaria autorización, com



que pueda sostener el orden interior,

repeler invasiones, y dado este decre-
to, há acordado el mismo Congreso
dar termino á sus sesiones. Los dipu-
tados son en tan limitailo níimero que
mil dicidentes ocacionan muchos dias

la falta de sesión y en los que la hai

lio pueden llenarse todas las horas de
reglamento. Es pues necesario el par-
tido adoptado por el Congreso

, que
no pudieudo por esta causa atender
con prontitud a los objetos que la

salud de la patria reclama fuerte

i ejecutivamente, quando todo lo dis-

coló y destruió la revolución
, delega

en el gobierno el poder necesario para
que iinentras los representantes que
deben elejirse, salve a la nación de
una crisis como la que se presenta.

HISTORIA

»E LAS CHIPIELA.S DE ABüU' CAZEHB

.

Habla en Bagdad un mercader mui
liiejo, llamado Abou-Cazemb, célebre

por su abaricia. Aunque era riquisimo,

sus vestidos se componían de remien-
dos: su turbante^ que era de una le-

la raui ordinaria, est iba tan sucio que
no se conocia de que color era; pero
lo que mas llamaba la atención, eran

sus chinelas; las suelas, ademas de te-

ner una pulgada de grueso^ estaban

herradas con clavos mui grandes i el

cordobán estaba lleno de remiendos:

ni el famoso navio Argos que tuviese

mas piezas. Ilabia diez años que las

llevaba en los pies, i los mas acre-

dilados zapateros de Bagdad habian
echado toda su habilidad para remen-
darlas. Eran tan enormes, (jue cuando
se queria pintar alguna cosa mui pe-

sada, se comparali-i a las chinelas de

Cazemb. Ln dia que éste se paseaba

por el gran Buzar, que es el mercado
público de Bagdad , como era cono-

cido por sus riquezas, le propusieron

si queria comprar una partida de cris-

tales;- con efecto los compró, por que

se los dieron a un precio mui bajo-"
i habiendo sabido después que á un
mercader de perfumes arruinado no
le habla quedado mas que una por-
ción de agua de rosa , le buscó , i

aprovechándose de su situación, le com-
pro el agua de rosa por la mitad de
su valor. Esta ventajosa compra le

puso del mejor humor, i en lugar de
dar un gran festín, como acostumbran
los famosos negociantes del oriente cu-
ando han hecho alguna negociación de
importancia, le pareció mejor irse al

baño, en donde habla mucho tiempo
que no habla - estado.

Cuando se estaba desnudando , uno
de sus amigos, ó un hombre á quien
tenia por tal (porque los avaros apenas
tienen alguno,) le dijo que sus cliine-

las le habian hecho el objeto de la

risa de toda la ciudad, y que hasta los

niños se reian de él, i le señalaban
con el dedo, por lo que era preciso

que comprase otras. la ha tiempo que
estoi en comprarlas, le respondió Ca-
zemb; pero estas no e^tan tan malas
que no puedan servirme tudavia. En-
tretanto se desnudó i so melio en el

baño.

A poco entró el Cadí de Bagdad
también a bañarse, i habientio salido

Abou- Cazemb antes que él, pasó a la

primera pieza, donde halló sus vesti-

dos; pero le faltaban las chinelas. la

se iba á salir sin ellas, cuando perci-

bió unas nuevas en lugar de las sulas-

l'ersuadido porque asi le acomodaba,

de que aquel seria nn regalo del ami-

go que le habia hablado de sus chi.

nelas, se las calsój i como le ahorraron

el disgusto de comprar otras, salió del

baño lleno de contento.

Luego que el Cadí se bañó , sus

esclavos buscaron en vano las chinelas

de su señor, i solo hallaron en su lu-

gar unas tan despreciables que al ins-

tante conocieron ((ue eran las de Abou-
Cazemb. Persiguiéronle, pues, como á

ratero: i le trajeron con e¡ robo en los

pies. El Cadí le mandó quitar las chi-



nelas i que le llevasen k la cárcel.

Necesitó, pues, componer la cosa con

dinero; i como pasaba por hombre rico,

le fué necesario aflojar una gran suma.

Luego que llegú a su casa elafli-

jidoCazemb, echó al Tigris, que corria

bajo sus benianas^ las chinelas. Pe-

ro como a poco tiempo viniesen por

allí unos pescadores y tendiesen sus

redes, ¿cual no fue su admiración qu-
jndo vieron salir en ellas las chine-

las de Abou-Cazemb, i que habian

roto con sus clavos casi todas las ma-
llas de la red?

Indignados contra Cazemb i sus chi-

nelas, imaginaron echárselas por las

ventanas que habia dejado abiertas.

Con efecto, las lanzaron con tanta luerza

que dando sobTc los cristales que es-

taban encima de unas tablas, los ile-

jaron caer con lo que se rompieron

i se vertió el agua de rosa.

Cualquiera se podrá figurar cual

seria el sentimiento de Cazenib

al ver tanto desorden. Malditas chi-

nelas, decia arrancándose las harbas,

no me habéis de causar otro daño;

i tomanrlo un azadón, se fué al jar-

din é hizo un hoio para enterrarlas.

Un vecino suyo que habia tiempo

que le tenia gánas
^
luego que le vió

menear la tierra , corrió inmediata-

mente al gobernador , á advertirle

([ue Cazemb acababa de desenterrar

un tezoro en su jardin. No necesitó

mas para despertarla codicia delgo-
ternador. Pasü, pues, en casa de nu-

estro avaro, i por mas que este ase-

guró no haber encontrado tesoro al-

guno^ i que solo habia enterrado sus

chinelas que partió inmediatamente

i desenterrar, como el gobernador habia

contado con dinero, el buen Cazemb no

tuvo inas remedio que aflojar una bue-

na suma para que le dejase en liber-

tad.

Desesperado con este pasage^ i dan-,

do á todos los diablos sus chinelas,

fué i las echó en un acueducto^ a

algunas millas de distancia de la ciu-

8o
dad. Pero eí diablo que no duermcy
dirigió justamente las chinelas al ca-

ño del acueducto, de modo que deiu-

bieron el agua. Acudieron los fonta-

neros informados a quitar el obstácu-

lo
, ¿y cual no fué su sorpresa cuan-

do vieron que eran las chinelas de
Abou- Cazemb? Lleváronlas al gober-

nador, diciendole que aquellas chine-

las eran las que habían causado el

daño.

7Ío se necesito mas para ser arras-

trado a la cárcel su desgraciado due-

ño, en donde le hicieron su proceso

i le condenaron en una multa mas
fuerte que las dos anteriores. El go-

bernador que le habia condenado,

no queriendo retener narla ageno^

mandó se le volviesen fielmente a Abou-
C.izemb sus preciosas chinelas.. Este

para libertarse de otro mal, deter-

minó quemarlas; pero como estabaa

mojadas^ las puso á secar al sol sobre

un tejado de su casa.

La desgracia no se habia cansado

de perseguirle: percibe las chinelas

el perro de nn vecino; tirase del te-

jado de su amo sobre el de Cazemb,
i pónese a jugar con ellas hasta que
las deja caer á la calle sobre la ca-

beza de una embarazada que pazaba

a la sazón. El susto i la violencia del

golpe la hicieron abortar: su marido
se quejó al Cadí, i Cazemb fué ron-
denado a pagar una multa equivalente

á la desgracia que habian causado sus

chinelas.

Lleno de rabia i desesperación vol

vió a su caSa, i trayendo las chinela-

en la mano: Señor
,
dijo con una ve-

hemencia que hizo reir al Cadi,-

aquieíta el instrumento fatal de to-

das mis desgracias. Estas malditas

chinelas me han reducido á la mi-
seria

,
dignaos dar un decreto para

que no se me imputen los males

que sin duda han de ocasionar toda-

vía, El Cadii no pudo negarle su

pretensión; pero Cazemb quedó bi-

en instruido de lo qne cuesia a ve-'

ees no saver hacer un ^sto á tiempo.



NECROLOGIA.

El teniente Coronel José Villafa-

líe representante en el Congreso por

el Estado del Salvador, falleció el dia

8. del corriente, i el presidente del

Congreso dio las disposciones conveni-

entes en cumplimiento de lo que dis-

pone el reglamento interior de aquel

alto Cuerpo para la sepultura del ca-

dáver. El entierro se verificó en la

iglesia Catedral el dia siguiente con una
pompa poco común, concurriendo una
comisión del Congreso, el secretario

de relaciones, ios ministros estrangeros,

funcionarios de la federación y del

Estado, los gefes i oficiales del Ejer-

cito, el vecindario notable, los colegios

i el coro de la misma catedral.— Vi-

llafaiie era un joven apreciable por

sus ideas i conduela. El Estado del

Salvador ha perdido en él un ciuda-

dano útil.

II Bi i nece^r' ei-iiiH ii a i i

VARIEDADES.

Él carácter de RoLespierre fué des-

crito por Pelion de esta manera.

,, El carácter de Robespierre , es-

plica lo que él ha hecho. Robespier-

re es en estremo desconfiado. El aper-

cibe por todas partes complots, traicio-

nes, riesgos; su temperamento bilioso,

su imajinacion atrabiliaria le presen-

tan todos los objetos bajo turbios co-

lores. Imperioso en su dictanien, no

escucha mas que á si mismo. No so-

porta que se le contradiga, no per-

dona ¡amas al que le ha herido su

amor propio, i no reconoce nunca sus

ierros. Denuncia con iijereza; se irrita

por la mas lijera sospecha, eré siem-

pre que otros se ocupan de él para

perseguirle. Ponderando sus servicios;

hablando de sí mismo con poca mo-
destia; deseando sobre todo los favo-

res del pueblo; adulándolo sin cesar, i

8r
buscando sus aplausos con afectación

es por esta i principalmente por esta

última debilidad en todos los actos

de su vida pública, que hai un con-

vencimiento de que Robespierre am-
biciona los altos destinos i que ha que-
rido usurpar el poder dictatorial."

OSTRACISMO.

Mr. Lacroix en la convención na-

cional decia " para prevenir en lo

succesivo quanto es posible semejau-
tes conjuraciones á la que os denun-
cio, io pido que hagáis ecsaminar por

vuestra comisión de constitución la cu-

estión de si, para el mantenimiento
de la libertad pública delante de la

cual todo interés particular debe de-

saparecer, vosotros deberéis establecer

como en la antigua Grecia una lei que
condene al destierro á todo hombre
que haia hecho de su nombre un
objeto de división entre los ciudadar

nos ( aplausos. )

Mr. Enrique Larriviere decia en
la misma convención: No fné por ha-

ber destronado á Tarquino, que Roma
tubo republicanos. Este nombre glo-

rioso no perteneció á sus habitantes

que hasta el instante en que con va-

lor y fiereza, nivelaron todas las cabe-

zas, abatieron las que se elevaban, i

prohibieron a la misma virtud de es-

ceder los limites de la igualdad.

Los solos hombres verdaderamente

dignos de ser libres, i que siempre lo

serán, son aquellos para quienes todo

es sospechoso, y que se recelan de las

mismas cualidades que admiran, i que
no pueden sufrir que se les sirva coa

talentos superiores, Arislides fué des-

terrado de Atenas. .

Imprenta, de la unión
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MEXICO So DE AGOSTO.

No es cierta la prisión de Bar-

radas, segun espone oficialmente

el administrador de la aduana ma-
rítima de Tampico de Tamaulipas
en su parte oficial que publicamos
ayer en el Boletin núm, 15, de
que se repartieron algunos ejem-

plares. Pero la corta división con
que en aquel momento pudo con-

tar el general Santa Anna ha da-

do nuevas pruebas de su bravura

y noble decisión contra los opre-

sores de la patria. Estos deben ha-

berse desengañado del error con que

concibieron que desembarcando en

la república todo se les allanaría

hasta la consecución de su recon-

quista. Nuevas tropas llegan suce-

sivamente en aumento de nuestro

ejército, y no podemos dudar del

pronto triunfo de una nación cuya

suerte depende de sU propio arbitrio.

Prudencia, unión y energía en nues-

tras operaciones son los principios

que nos han de pruducir resultados

importantes,
EJERCITO DE OPERACIONES

Escmo. Sr.—Como manifesté a V.

E. en mi oficio anterior, quedaba
organizando las fuerzas con que pu-

de llegar á este cuartel general des-

pués de una marcha tan dificultosa

como penible, para obrar contra el

enemigo tan luego como tuviera
oportunidad.

La misma noche recibí confirmada
la noticia de que este había hecho
movimiento con fuerzas considera-
bles Sobre Altamira, y desde luego
dispuse sorprender su cuartel g'eneral

para apoderarme de él obrando en
combinación con el Sr. Garza, á fin

de que de un golpe concluyesen
igualmente las fuerzas que á las

órdenes del general Barradas habían
ocupado la villa referida.

Efectiva nente, con el mayor silen-

cio empecé á embarcar mi tropa la

noche del 20 como á las diez de la

noche en pequeñas canoas, y ya que
la mayor parte de ellas estaban en el

lado de Tamaulinas á solo la dis-

tancia de tiro de fusil del campo
español, un miliciano cívico á quien
era nueva e npresatan ardua, disparó

un tii'o que fué inmediatamente con-

testado por sus compañeros, y con
este tíi'otéo se frustró uno de los

ardides mejor combinados. En tales

circunstancias fué necesario seguir

adelante, y á la una y media de la

noche entré en Tampico Tamaulipas
con tres columnas en que dividí mi
fuerza, arrollando la que se me pre-

sentaba, y sosteniendo un fuego vi-

vísimo que me hacia el enemigo, á
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quien en pocos momento-? reclnje á

los puntos fortificados de la playa^

protejidos por una cañonera que tie-

nen en cl rio, disputándome antes el

terreno palmo á palmo.
Nuestras fuerzas avanzaron hasta

media cuadra de distancia de la espa-

ñola, qui^ constando de 600 vetera-

nos s ! dcfendia tenazmente. La mia
<le clase no escedia de 400
ho ubres: 200 de que se compone el

batallón tercero: 130 de las compañi-
de preferencia de los batallones

secundo y noveno: unos 40 artilleros:

los esc ladrones de Jalapa, Orizava
..j Veracrnz, con fusrzas muy peque-
ñas yalgnmos cívicos de estos pue-

blos, d? quienes tuve que cc'.iar ma-
no, poi'qiie no liabia otra cosa.

El ataque duró hasta los tres cu-

artos para las dos de la tarde

del 21, hora en que los españoles

enarbolarou bandera blanca pidiendo
parlamento, que les concedí, y ofre-

cieron capitular y rendir sus armas.
Inmediatamente nos ocupamos de

ella; mas cuando estábamos princi-

piándola se presentó en la población
el general Barradas con su división

de 2500 hombres, y ya. se suspendió
aquel acto, que debió llevarse á efecto

si el i;eneral D. Felipe de la Gar-
za hubiera hostilizado al enemigo,
como le previne en su marcha de
Allamira íi Tampico, que no pudo
menos que ser pi ecipitada en des-

orden, pues la verificó en menos de
cuatro horas, siendo la distancia de
cerca de ocho leguas, y he aqui per-

dida la ocasión mas bella para haber
destruido de una vez ese nombra-
do ejército de vanguardia.
A pesar del corto numero de las

tropas de mi mando, me dispuse al

combate contra toda la fuerza ene-

m!£;;a; mas el cjeneral español, sea
que le sorprendiese el arrojo y de-

cisión de nuestros soldados, ó sea

que aparentando hipócritamente un

pundonor militar muy conforme á

los principios que se ha propuesta

para lucin ir, me invitó á una en-

trevista en medio de ambas fuerzas,

á que accedí por el compromiso en
que podia verse el honor nacional.

Toda ella se redujo á pedirme que
le dejara libre su cuartel general,

y me regres^ara al mió para entrar

en contestaciones, pues su intencíoa

era evitar las desgracias de la guerra.

Mi respuesta fué, que no me estaba

perm.itido entablar negociaciones de
ninguna especie, como no fuera sen-

tando por basa el reconocimiento

de la independencia mejicana, y la

evacuación de su territorio por las

tropas españolas. Mas fueron tan rei-

teradas las súplicas del general Bar-

radas para que volviese á mi cuartel

de Pueblo Viejo, que logré vender
entonces como un favor singular lo

que imperiosamente ecsigia mi s¡-

tu."ciou comprouietida pues que en
caso contrario hubiera tenido quo
luchar con 3000. veteranos y con 600
mas que podian rcunirscle del des-

tacamento de la Barra, á la vez qu3
ya he indicado á V. E. el corto nu-

mero de los mios, cansados y fati-

gados de una lucha tan dilatada

como espantosa.

En consecuencia aproveché ocasi-

ón tan oportuna para dejar bien
puesto el honor de nuestras armas,

y con tambor batiente y bandera
desplegada atravesé las calles de la

ciudad, casi en triunfo en medio de
la fuerza enemiga y regresé á este

cuartel general.

Nuestras ventajas por tal suceso
son bien conocidas: se abatió el or-

gullo español: perdieron á Altamira
que acababan de ocupar y cuyo tri-

unfo estaban celebrando: sufrieron

la pérdida de 82 hombres entre
muertos y heridos, y .conocieron en
fin, que no pueden ya dar un paso
adelante, y que no les queda otro



recurso <^ne fugarse á la Habana
-ó sepultarse en el corto recinto
que pisan.

La perdida por nuestra parte,
consistió en 54 heridos y 17 mu-
ertos: entre los primeros, se cu-
enta el teniente coronel d. Lucio
López, el capitán del tercer bata-
llón permanente d. José Garduño,
subteniente de cazadores del se-
gundo d. Manuel Diaz, y el vo-
luntario d. Rafael Castillo, y entre
los segundos el teniente coronel d.

Luciano Jáuregui y el primer ayu-
dante d. Rafael Ortega, gefcs dig-
nos de que la nación llore su mu-
erte.

Por m¡ particular no tuvo otra
pi'rdida que parte del cuello de mi
casaca que se llevó un pedazo de
metralla de la que nos arrojalia

continuamente la lancha cañonera,

y el sombrero que me pasó una
bala de fusil.

Juzgo inútil recomendar á la

consideración del supremo gobier-
no el valor y decisión con que se

manejaron los individuos de la di-

visión, pues émulos utsos de otros,

cada cual se disputaba el honor de
morir gloriosamente ó vencer al ene-
migo. Desde el último soldado has-
ta el primer gefe que concurrieron
á esta jornada, todos llenaron sus
debéres á mi satisfacion.

Sí creo de justicia, recomen-
dar á la alta consideración del

mismo supremo gobierno á las fa-

milias de los que perecieron en la

referida acción, por juzgarlas dig-

nas del reconocimiento nacional.

Acompaño á V. E. copia de
la orden general que con tal mo-
tivo di á la división de mi manxlo,

y una insulsa proclama que se ar-

rancó en una esquina de las ca-

lles de Tampico, del frayle Brin-

gas, por la que verá V. E. la fa-

tuidad de unos hombres alucinados

85
á todas luces, y para que se digne
elevarlo todo al conocimiento de
S. E. el general presidente.

Dios y libertad. Cuartel general
en Pueblo Viejo de Tampico agos'
to 24 de 1S2J, á las dos de la ma-
drugada.=.ÍM<o/í¿c» L.>pcz de Santa
^H««.=Escmo. S.' secretario de Es-
tado y del despacho de guerra y
marina,

ORDEN.
Ejercito de operaciones.—Orden

feneral del dia 21 de agosto de
829.—El Escmo. S.' general en ge-

fe del eji'rcito, considerando que
en la gloriosa acción que tuvo
principio anoche á las dos de la
mariana, los gefes, oficiales y sol-

dados culji'ieron de honor las ar-

mas mexicanas: que siísndo éstas

inferiores en número á las del ene-
migo, y defendidos estos por sus
atrincheramientos y ventajosas po-
siciones, la incursión que liizo el

ejército en su campo, se debió pu-
ramente al valor y coraje de los

bravos (jue lo componen: que ha-
biéndose sostenido un fuego viví-

simo por el largo tiempo de doce
horas, fuego que se aumentaba á
par del valor; el orgullo español
quedó abatido en términos que ja-

más podia esperar: que en tales

circunstancias, y apesar de las cor-

tas fuerzas que sostenían el honor
de nuestro pabellón, se vió con re-

gocijo al de Castilla servir de al-

fombra á la Aguila dt! Auáhuac, y
solicitar el enemigo de luego á lue-

go una capitulación, en cuya vir-

tud la ciudad de Tamaulipas sería

ocupada por la república^ y sus

armas rendidas ante las nuestras":

que en medio de que se termina-

ba la única acción acaso que ha
dado en la guerra mas crédito y
honor á las armas mexicanas: el

general Barradas que en precipi-

tada marcha tuvo ^ue abandonar
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la ciudad de Altamlra, cuya toma
estaban apenas celebrando los mis-

mos españoles, se presentó con to-

da su fuerza, fuerza que sin em-
bargo de su superioridad se con-
tuvo puramente en la presencia del

denuedo y resolución de nuestros

pocos valientes: en tal estado de
cosas, el general español, sin con-
sultar sus ventajas y nuestros pe-
ligros, solicitó con empeño, y co-

mo por favor, á pretesto de tener

que hacer al general en gefe ma-
nifestaciones de común utilidad &c.,

el que nuestras tropas evacuasen la

ciudad, siendo cabalmente este me-
dio el único que nos convenia en
aquellas circunstancias, y que el ge-

neral en gefe adoptó por tal mo-
tivo; y últimamente, considerando
que el grado de abatimiento á que
se ven hoy reducidas las huestes de
Fernando se debe tan solo al in-

comparable valor y decisión con que
todos, todos defendieron la inde-

pendencia é integridad de la libre

México, ha tenido á bien ordenar
que á nombre de la nación se dén
las mas espresivas gracias á todos
los individuos de la división que
tuvieron la gloria de batir el orgullo
español en la terrible noche del jué-

ves último en las calles de Tamauli-
pas, sin embargo de elevar al co-

nocimiento del supremo gobierno y
de la nación, el mérito singular que
han contraído en una acción tan

honorífica como heroica.

Cuartel general en Pueblo Viejo
de Tampico, agosto 22 de 1839=
Pedro Landero

Cuartel general en Pueblo-Viejo

de Tampico, agosto 24 de 1829—

•

Es copia

—

José Antonio Mejia, se»

cretario.

( Boletín mexicano.)

Proposiciones que ha hecho en el con*

greso ele la Union el Sr. diputado D.
Anastacio Cerecero.

Pido á la cámara se sirva apro»

bar las siguientes proposiciones.
1." Serán castigados con la pena

capital, todos los que directa ó in-

directamente ausiliaren la causa de
los españoles que han invadido el

territorio de la república,

2^ Se tendrán por ansiliadores.—

•

1." Los que se pasaren á sus filas.—

2. " Los que les facilitaren municio-
nes de cualquiera clase, víveres, va-

gajes ó alojamiento—3.° Los espías,

los que les dieren noticias ó man-
tuvieren con ellos cualquiera otra

clase de comimicacion.—4r.° Los que
por escrito o de palabra promovie-
ren especies sediosas o alarmantes,

ya sea ponderando las ventajas de
los españoles, ya deprimiendo á las

tropas mexicanas, ya procurando en-

tiviar el entusiamo de los pueblos
contra los invasores, ó ya procuran-
do desconceptuar al gobierno ó in-

fluyendo en que se les nieguen los

pecursos que tanto necesita.
3.^ Los comprendidos en los artí-

culos anteriores, serán juzgados mi-
litarmente en el punto donde sean
aprehendidos, siendo responsable»
los comandantes de los puntos de
cualquiera demora que se advierta
en estas causas.

GUATEMALA—Imprenta nueva.



N ? 15

:!-) .ó.^iT'.: •'•iTl ^
pat I1r.r<f) f'v

J'' cbiaob aV c

Süííri .Tnliiicrfi

Y .eoiiJilini ^oh\^í'
-na ü8 ai)

fff f.nJf?q

¡eiíl - ' '

87

ESTRAORDINARTO.
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LIBERTAD
Y

PAZ

Octubre 17, de 1829.

'La fuerza asegura al Estado; las costumbres lo civilizan; las leies lo mejoran.

•,Jr— : .

onnEí correo de Méxicó acaba de lie-

• -gar, y eí Gobierno del Estado ha dis-

• puesto dar al público fas plausibles

• noticias que ha traido.=E¡nprendan
• imposibles los obstinados españoles pa-
•Ta su completa ruina.

f .
.

VIVA LA PATRIA.
r

'. VIVA EL GENERAL SANTA ANNA

,
VIVA EL GENERAL TERAN.

VIVA, VIVA, VIVA

EL EJERCITO
' MEJICANO.

Antes de ayer á la una y
media de la tarde se ha
recibido correo extraordi-

MEJICO 21 DE SEPTIEMBRE.

VIVA LA FEDERACION.

La sangre de los valientes meji-

canos ha corrido á torrentes; pero

la arrogancia de los tiranos ha sido

domada en los mismos campos que
osaron profanar con su planta in-

munda. El bravo general Santa Au-
na, ése intrépido hijo de Marte, há
dado á la Patria un dia de gloria

permanente. Su segundo, el distin-

guido general Manuel de Mier y
Terán, ha secundado sus operacio-

nes con la brillantez de un valien-

te. El ejército de operaciones acaba
de ratificar al mundo, que és impo-

sible abatir la cerviz de un pueblo

libre, que unido en el noble^ sen-

tiiTiiento de su soberanía, jamás re-

conocerá mas pública voluntad que

la de sus propios representantes.

Si con una lección tan terrible

la España no se convence de sanario con la plausible no
ticia del completo triunfo insensato delirio de reconquista, si

de nuestras balientes tropas *^"'P''^
encontrará ""^'t;;^^ Pj^'

, yas espadas predispuestas a castigar

contra los insolentes espa- su tenacidad. Barradas, ese segun-

ñoles que osaron invadir el ¿o Hernán Cortés, que presumió

1 -i - • j 1 T» -i-i" sujetarnos al yugo del rey su amo,
territorio de la República, es prisionero del general republi;

RnTüT'TTvr npirTAT tm'.^» qc y sufre la suerte que d^W
BOLETIN OFICIAL. Num.» 26. prometerse de su empresa temeú-



na^HS) ¡parte siguiente esplica con
energia y lacomsmo-v cuíi(fti9 puede
llenar de gozo á uri coraión mé-í

jicano. Estaba resérvado^ la pré--

sideiicia del invicto (auen-efo égte

nuevo triunfo de las' armas de la

República.
-

EJERCITO DE OPEHACIONES.

Escmo. S.'—Con la satisfacion mas
cumpQíla' teiigo d honor de parti-

d-par 4 V. E. -para mití -se siry-a

hacerió m )S. íE. ífl generaj JPd'<a^i-

deutc, que ahora que son las 3 de
líi ,tai;dc.,acabo, de híi^er capit\ilar
4 tíiTÍsioii éspañola despties que
ha corrido la sangre abundante-
mente, Lós orguMosos espáfíoles ren-

dirán mañana sus armas,, y abatirán
RUS banderas ante 'las ín<*iicanas.

Scilo á los gefes y oficiales, pdr
una mera consideración les he per-

Tnitido 'tíl porte de sus espadas.
,l(OS Tn'israos españoles costearán su
transporte á la Habana, así como
su :Sostenimiento ínterin permanez-
caii en la república; de manera que
de modo alguno se ha de gravar
al erario público, y si aumentaran
"la circulación de numerario en los

^^ueblos donde residan.

Tan grata nueva no 'he querido
dilatarla un momento, y camina por
la posta a esa capital mi ayudan-
te de campo, ciudadano teniente
coronel Ildefonso Delgado con este

«l>Jetp.
.

_

Luego que me desoc&á^Jl^t^n-
tas-(»teacionjesyque me roaeaVi, diri-

jiré ílofcumcntíjdo el detall de tau
gtítttde iíúces».- Por ahora solo pue-
do añadif, -que todo és debido al

valor, constancia y sufrimiento de
^bs -bírafíos -gPfes, oficiales y tropa

que tengo el honor de mandar. Ellos

jtoft isus conocimientos militares, y
á costa de sacrificios y de su san-

are han alcanzado á la patria un
triunfo que hí^rá época en la his-

toria mejicana. -;.

Sí, Es.cmo. S.'j las naciones ve-

f^n que Jos mejicanos aop dignos
de la libertad, y que no hay jo-
dc r humano que pueda robarles su
independencia «agrada: verán que
el' ejercito español que ha osíido ¿fi-

vadir nuestra república, ha pereci-

do una parte en manos de siuesr

tros bravos, y el testo ha salido

capitulado, confundido y desarnni-

do de nuestro tepritorio, ^ptufe nun«
ca jamás volver á profanarlo.

Sírvase V- E. felicitar á S. E. el

presidente por tan felice -acohitéci-

miento, que va á producir á la na-
ción las mayores ventajas, ya en
sus ,rcla,ciones estei'iores, ya en las

interiores, fijando la estabilidad de
nuestra emancipación y libertad po-
lítica.

Dios y libertad. Ouartél gCjBeral

en Pueblo Viejo de Tampiep sep-
tiembre 11 de 180^^.=Antonio López
de Santa ^w«a.=Escmo. S.' secre-

tario de Estado y del despacho de
la guerra y marina.

(El para rayo.)

GÜ4.TEMALA.=//«;prenía nueva.
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La fuerza asegura al Estado; las costumbres lo civilizan; las leies lo mejoran.

En la Imprenta Nueva de esta corte y en tas jefaturas departamentales de los

demás puntos de la República se admiten suscripciones: cuatro pesos por veinte

números & los de esta ciudad, 1/ treinta y siete reules para los defueraJrancos de porte,
debiendo pa^ar unos y ulros adelantado.

GUATEMALA,

El Ge/e del Estado ha dirijido á su

m'nistro escrita de sii propia mano la

nota siguiente.

Ciudadano Secretario general—Un
gobernante elegido por los pueblos

para que los rija en paz y según la

ley, debe hablar á sus comitentes,

y entenderse con ellos a fin de que

se expliquen sus deseos, le mani-

fiesten sus quejas, y le propongan

sus ideas en orden al bien de la co-

munidad. De otra manera se ex-

f)ondr!a á errar y que de resultas

os mismos que lo eligieron mal-

dijesen su elección. Solo solo en el

bien de los gobernados debe cifrar

el suyo propio el que los gobierna:

su gloria y su poder debe provenir

solo de este único principio: por

que á este fin se han establecido

los gobiernos, y no para engrande-

cer á los gobernantes, sacrificándose

á su interés personal el del común.

Por otra parte, si el que gobierna

conoce bien sus deberes, si no tiene

otra ambición que el de cumplir
con ellos, es necesario que por una
justa reciprocidad los pueblos sean
obedientes á su voz, que los que
dirijen á estos privadamente por su
inteligencia superior y su saber,

identifiquen sus ideas con las del
Gobierno, lo adiestren muchas ve-
ces de lo que convenga hacer, y
empefien su patriotismo en ver me-
jorada la suerte de sus conciuda-
danos—La libertad de imprenta pro-

porciona á los sabios y bien inten-

cionados ser los consejeros del go-
bierno—El prestigio de la religión,

ofrece la ocasión mas bella á los

ministros de un Dios de paz, y de
beneficencia para dirijir los hom-
bres á la buena moral, á la con-

cordia, a los trabajos útiles, y al

logro de sus afanes, bajo la som-
bra de un gobierno protector—El
deseo del bien-estar personal debe
inducir á todos á ver los pasados

males, como una obra de laprovi-
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dsiicia qlie todo lo dlrije, y á de-

dicarric de consuno á re nediarlos

aprovechándose de la experiencia.

¿ Q ií p iede producir el desordan,

y la discordia? Ainar¿^os frutos.

Q lieran p-ies todos á una el bien,

ahocicase entre si para promoverlo,
cumplan con sus deberes como hom-
bres <¡uc viven en sociedad, y co-

mo ciudadanos que desean el en-

grandecimiento de su patria, y ellos

mismos alcntarriU al Gobierno á su-

perar los obstáculos, le harán lle-

vaderas las penas de que estii ro-

deado un «gobernante, y si este no
aspira á otra ji^loria que á la mas
sólida y verdadera de hacer felices

á los pueblos, ¿Que faltará para
que lo sean ?

Ciudadano ministro: ha^a U. in-

jertar en el boletin del Gobierno
osta nota. En ella por medio de U.
he querido hablar á los pueblos.
Quiero que estos me conoscan, y
ponerles de manifiesto mi corazón.
Quiero abrirles la puerta para que
me di^-an francamente cuanto les

agrade; y si no asertáre á go-
bernarlos^ que me digan del mismo
modo, que suelte las riendas del
Gobierno, y lo haré á fé mia, sin

resistencia ni pesar, para servir á la

Patria, en lo que esté á mis alcan-
ces— No quiero disturbios, y creo
que el gobierno me hará comple-
tamente infeliz si me viere obligado
á usar muchas veces de las medidas
coactivas ó reprecivas que aborres-
co.—D. U. L. Guatemala 13 de Sep-
tiembre de 1829.

—

Pedro Molina.

PROCLAMA
DEL GEFE DEL ESTADO DE GUATEMALA.

Conciudadanos: Los que invadieron
el inocente suelo americano mas há
de trescientos años, y que lo empa-
paron en sangre de sus l^jos por

robarlo—Los que por dominarnos
exterminaron millones de habitantes

reduciendo á la mas espantosa es-

clavitud á los que les sobrevivieron

—

Los que enün, para conservar sus

conquistas procuraron embrutecerlos

negándolos toda luz, y debilitarlos

empobreciéndolos; lanzados de nues-

tro territorio, por el grito sublime
de la independiencia, vuelven ahora
á tentar fortuna; y se sabs de un
modo positivo, que desembarcados
en Cabo rojo, desafian el valor y
patriotismo de los mejicanos nuestroí

her nanos y aliados. ¿Qué es lo que
ellos nos ofrecen en sus proclamas?
Un rey estrangero, y tirano en sii

propio pais; lo que siempre han da-

do á los americanos, degradación y
miseria, y la esperanza segura de
ver aumentados los males de la pasa-

da esclavitud, y de su odiosa de-

pendencia. Los mejicanos les contes-

tan ya con las armas, y ese piiiía-

do de frenéticos que ha osido pisar

su territorio, será exterminado, o se

embarcará para repetir sus intentos

en otra parte.

¡ Conciudadanos !
;
Quién nos ase-

gura que no los verémos asomar en
nuestras costas? Ello es factible,

y la prudencia dicta prepararles el

mismo acojimiento que en Méjico^.

Armese el que no quiera ser esclavo:
el q\ie pretenda serlo, sucumba á la

cuchilla de los libres, antes que pueda
favorecer á los opresores. ¿Pero qué
americano podrá abrigar en su pe-
cho un sentimiento tan infame ? No:
El centro américa será una masa
impenetrable á los viles intentos de
dominadores tan injustos, y degra-
dados—Preparaos puesá la resisten-

cia, Conciudadanos. Si los españoles
quieren recobrar por la fuerza, lo

que la fuerza sola les dio en otro
tiempo, la justicia lidiará por nuestra

Earte armada del valor de nuestro
razo. Venga á provar la codicia

española, las inclemencias que noso-



tros despreciamos: Venga la ambi-
ción doprabada á recibir el últi;no

esc uniíento: Veasfan los vasallos de
U!i déspota á sufrir la muerte ig-

nominiosa, que les prepara el en-
tusiasta rcpulilicaiio—Armémonos de
todo género de armas, reunamos nu-
estras tuerzas en cuerpos dispuestos
á la peh'ii; y que si la España toda
se traslada á nuestras orillas, su-
cumba, ó no llegue á dominar á
un solo americano.
Guatemala Septiembre 6 de 1829.

Pedro Molina.

Discurso del C. Presidente de la Re-
pública, al cerrar el Cons^reso sus se-

siones extraordinarias el é del corriente.

' ce. Representantes.

• Yo veo con pena el momento en
que vais á disolveros. Difícil y em-
barazosa ha sido la marcha del Go-
bierno en estos pocos dias, aim apo-
yando por el cuerpo legislativo,

au i dirigido por esta represeutai-ion

augusta de patriotas que volvió de
nuevo á restablecer la unidad na-
cional y la ley de la República; y
esto era cuando la espectacion y el

asombro tenia en calma al interés

privado. ¿Qual podrá ser ahora mi
situación sin tal apoyo; ahora que
se han desembuelto pasiones peque-
ñas, discordias y resistencias á los

sacrificios mas indispensables por la

patria; ahora que todo el peso del

Gobierno se agravará por facultades

que no convienen ni á mis cortas

fuerzas, ni á mis ideas, ni á la po-

sición mas difícil en que se ha ha-

llado un Ejecutivo para desarrollar-

las?

He visto con pesar reusada por
el Congreso mi solicitud de que no
se disolviese; de que no me invis-

tiera de autorización estraordinaria

que acaso produjeria los abusos co-

juunes 4el PjOLd¿r, ó bies ia descon-
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/fianza y aversión de algún Estado,

ó diera ocasiou d ; hacer enemigos
al Gobierno y á la ley restablecida;

ocasión que aprovechan siempre los

desafectos, los ambiciosos y los re-

primidos adversarios del orden.

Sumergido en un cahos de ur-

gencias y dificultades, he pedido
repetidas veces al Congreso me se-

páre también á mi de esta silla ter-

rible y sagrada en laque he visto

siempre, y ahoia mas que nunca,

un deber que me asombra, y una
acción que no me es dado dirigir

ni combinar. Pero el Congreso ar-

mado de la ley, estrechado de las

circunstancias, na mandado conti-

nuar. Jamas hubo para mi un sa-

crificio mas penoso. Yo obedesco:

la representación nacional se retira;

y un orisonte turvado y amenazador
se descubre por todas partes al Eje-

cutivo solo y aislado, sin otro sostén

que el voluntario patriotismo de los

verdaderos amantes de la libertad.

Eucuentrome rodeado de loí desastres

de la tormenta pasada, y oyendo
rugir otras nuevas: amenazada la

independencia y sin los elementos

de un poder bien constituido y vi-

goroso.

En tal posición es indispensable

la armonía de las poderes de los Es-

tados, y la combinación de un plan

regular dirigido por el amor de la

Constitución federal, y por el íntimo

convencimiento de que sin unidad

no hay nación, no hay paz, no hay
libertad, no hay tampoco Estados,

ni sosiego, ni felicidad domestica.

Es esencial la acción regeneradora

y simultanea de los cinco Estados

para desembarazar la marcha del

Ejecutivo de la unión, é inspiraf

confianza en sus medidas y en su*

proyectos dirigidos á mantener siem*"

pre los límites del Podér Central

y del de los Estados, y á removed

vigorosamente cuanto impida la ac-

cioa de éstos poderes dentro de su



m
órvita respectiva, respetándose todos

mutua nente. S ilo el dcspreaJiiniento

del interés individüal y la sumisión

4 la ley. Solo el rep.iblicanismo que
asimila con el inicies comnn, el in-

terés local, el de la ñimilia, el de
la persona, inspirado de una manera
ejemplar por las autoridades supre-

mas y las de los funcionarios del

primer orden en cada Estado, puede
salvar ahora la República y resta-

blecer las esteniwílas fuerzas de la

nación.

En vano se ha peleado, se ha
con'qaistado heroicamente la liber-

tad: sin virtii.ics republicanas, sin

elementos de moral publica, todas

son furmas y vana iíncion. Sin un
intimo convencimiento de que roto

el lazo federal, se ha perdido el

equilibrio de la sociedad, nada lie-

mos adelantado en nuestros sacri-

ficios.

Sin iinion nacional no habrá con-
fianza ni crédito; entonces los gas-

tos públicos se hacen enormes, la

discordia levanta su cabeza fatal,

y el azote de la guerra civil vuel-

ve á alejar, acaso para siempre, to-

da libertad y toda ley; entonces el

réjimen militar ocupará el trono,

sobre las ruinas de la Constitución.
Sin un esfuerzo enérgico para inspi-

rar estos principios y estos senti-

mientos en todos los que dan el to-

no é influyen en la sociedad, la

restauración no ha servido sino de
hacer una ilusión dolorosa, y de ha-
brir nuevos y mas terribles abis-

mos; la victoria está anulada, y el

gobierno federativo y los libres cae-
rán entre las ruinas de la patria.

Hasta aquí el Gobierno no ha po-
dido reorganizar la hacienda, no ha
levantado por lo mismo el ejército,

no ha hecho sino excitar á los Es-
tados, contener la acción de los
descontentos, procurar restablecer
la confianza, dar agentes y resortes

á la administración abandonada^ ir

reponiendo en su vigor las leyeaf

de cad i i"amo, sufocadas ó despre-

ciadas, dar acción á las autoridades

paralizadas, reponer las destruidas,

esforzarse para hacer reconocer á

cada ima su esfera constitucional

confundida p jr los anarquistas, esta-

blecer una economía rigurosa^ pro-

curar el des irrollo y protección de
los elenento-i di la hacienda, ale-

jando la violencia y la inseguridad

de! propietario. ¿ Mas qué puede el

Gobierno general sin los gobiernos
particulares?

Conosco que la guerra civil ha
dejado desorden y ruinas que no es

dado á la autoridad separarlas ins»

tantaneamente para organizar las

contribuciones y levantar las ren-

tas; mas este es el momento del

patriotismo y del esfuerzo infatiga-

ble de los libres. Nada hay impo»
sible al deseo constante del pueblo
ó de un gobierno proti^ctor, si no
encuentra oposición en las autori-

dades primeras de los Estados.

Mechando una mirada por la Re-
pública, ella está en disposición de
reponer rápidamente, si domina la

ley, si los gob'^rnantes olvidamos
el yó de la ambición, de el localis-

mo, de las preocupaciones, de las

pretenciones exageradas, y del gran
concepto de nuestro pequeño mérito.

Ante la patria cae el mérito. Ella
es la recompensa, ella el Interes sa-

grado que confunde todos los in-

tereses. Su esplendor inmenso ofusca
cualquier brillo, y el Ciudadano mas
digno es el que la sirve sin osten-
tación ni aparato. Somos Republi-
canos, y nuestra moral, nuestro es-

píritu, y nuestro orgullo mismo de-
ben ser republicanos.

La ley, fundada en la igualdad
es nuestra divinidad suprema. La
ley federativa, nuestro lazo nacional;

la ley del equilibrio de todos los

poderes y de la acción recíproca

d^ los Ejecutivos de la unión y de



los Estados, el fandamento de toda
n iestra se^aridaJ. Si he nos resta-

blecido la Constitución, respétennos
sus bases, y no se impida la auto-
ridad nacional dejando paralizado
al Gobierno de la ílepiiblica, ó des-
preciando las leyes federales; no se

emplee indevida nente sn pequeña y
sagrada renta, obstruyendo sus fu-

entes, ciando el interés general y
la indep 'ndencia misma reclaman
esclusivamente;

( y ahora mas que
nunca ) sus manantiales agotados.
Tal és el espíritu que debo reinar

en los gobiernos de la república y
presidir en los votos del pueblo; tal

es el que anima actualmente al

Gobierno de la nnion y que vi a
ser el norte de su conducta. Y vo-
sotros representantes que vais al

seno de vuestras familias después
de haber presidido á la nación y
conocido y obrado por sus intereses:

vo.sotros que me colocastpis en este

puesto eminente y peligroso, y me
veis rodeado de la borrasca de pa-

siones encontradas que hedían con-

tra el orden y la armonía nacional:

vosotros que me veis proceder con
sinceridad y profesar de buena fé

las ideas republicanas que hé ver-

tido siempre de particular, y de hom-
bre publico; inspirad en vuestros

Estados este espíritu de nnion, esla

concordia en nuestros gobiernos, es-

tas ideas de salvación, simplicidad

y armon'ia q<ie deben solas resta-

blecer la administración y el vigor

de la República.

Yo os felicito por que la nación ar-

mada se levantó á restableceros; por
que habéis sido patriotas legislado-

res, y después de dar las leyes de
reorganización compatibles con las

circunstancias difíciles en que os ha-

llasteis; después de ser generosos

con otros enemigos 'y los de la na-
ción, habiéndolos reprimido sin san-

gre, y alejado de una patria libre

que profanaron, deseodeis ahora del
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santuario para inspirar la virtud re-

publicana en vuestros pobres luga-

res, y en el dulce seno de vuestras

modestas familias. Fuisteis el primer

objeto en el triunfo de la ley, y habéis

hachado las bases de su restable-

cimiento. Tenéis la ventura de haber

vuelto al altar de la Constitución

con ella misma; y de retiraros ahora

como regeneradores de la patria, con

la modestia y pase de la virtud.

Entre vosotros v;'0 soldados, gefes,

sacerdotes, patriotas perseguidos que

han hecho frente al despotismo; y
ahora completáis el triunfo, estable-

ciendo la libertad pública, renován-

doos, y haciendo lugar á la repre-

sentación nacional por una elección

libre, que afianse los derechos so-

beranos de la patria. La nación en

este acto augusto dá el paso que

caracterisa á un pueblo independien-

te y constituido. El es el que lo

distingue esencialmente de la ab-

jeccion en que se hallaba por los

"usurpadores, lie aqui el imperio de

las leyes. Guatemala 4. de Sep-

tiembre de 839.
José Barrundta.

DISCURSO DEL PRESIDENTE DEL CONGRESO

MARIANO CALVEZ.

El 24 de junio dia m^mornble

por la reunión de la A. N. C; lo

será también porque en él abrió sus

sesiones estraordinárias este Con-

greso.

Los autores de la revolución que

terminó felizmente en abril de este

año, hablan logrado en el de 26.

impedir que se reuniese la Repú-

blica nacional. Venciendo los ami-

gos de la Constitución y de las le-

yes, la reaparición del Congreso

era el acto plausible que debia es-

perarse, y que estaba en las vo-

luntades públicas.

El era reclamado durante la guer-

ra «oioo el término de los males;



al conseguirse la paa, deb'iei'on cwm»
plirse las esperanzas de los patrio-

tas.

Deseaban los representantes cor-

responder cumplidamente á ellas,

fronnnciando sobre todos los suce-

sos de la revolución, aplicando el

lenitivo á las heridas y las desgra-

cias, y aplaudiendo todas las se-

millas de la regeneración entre los

escombras que la guerra habia de-

jado por todas partes; mas reunidos

apenas en el numero preciso, mil in-

cidentes han venido á impedir las

tarcas asiduas, tan necesarias para
revivir el espíritu del sistema, y para
poner orden en el caos que la re-

volución dejó tras sus huellas.

El Congreso sin embargo ha dado
resoluciones importantes que han
producido la organización del go-
bierno constitucional de la repúbli-

ca, y en sus decretos y órdenes
«stán consignados sus desvelos pa-
trióticos. Se han decretado misiones
á Holanda, y Roma: ésta, con el

objeto de arreglar los negocios de
la Religión primer bien de los cen-

tro-americanos; y aquella porque la

República debe una particular con-
sideración á S. M. el Presidente de
ios Países Bajos á quien en conse-

cuencia se liá mandado presentar

un testimonio de la muy particular

del Congreso.—En lo interior cono-
ciendo de las causas de la revolu-
ción y de sus autores, los repre-

sentantes creyeron que debian ahor-
raí el luto y la sangre que no ca-

be en las medidas del legislador

prudente, humano y circunspecto;

y al paso que se decretó la nuli-
dad de lo obrado, y la expatria-

ción de aquellos que pudieran cau-
sar recelos, y cuya presencia irri-

taba tanto los ánimos; un artículo de
la ley, digno de loable memoria,
declaró i todos los culpados, libres

de la pena de muerte. S. C.

REMITIDO.

Dias hace que se conoce la inten-

ción de diversas personas de fomen-

tar una ribalidad entre el Estado del

Salvador y el de Guatemala—Las
miras de esta empresa son de ren-

cor y venganza y de aspirantismo

loco—Conociendo pues que con la

unión se cierra la puerta á los tras-

tornos, y que en habiendo paz nada
pueden esperar sino los patriotas y
hombres de providad; y sabiendo

aue el punto mis propio para in-

amar es el de ideas de provincia-

lismo; se exparce en aquel Estado:

que en Guatemala todo se lo apro-

pian: que quieren dominar á San
Salvador; y que se prepara una ex-

pedición para centralizar el gobi-

erno
Aquel pueblo siempre decidido

por la causa de la libertad, debe
naturalmente ponerse en alarma y
recelos, y mas cuando muchas veces

se ha visto invadido por tropas que
malamente se han llamado de Gua-
temala, pues ellas han sido de Fi-

lisola, de Cainza, de Arce, y de Ay-
cinena, y no de los patriotas Gua-
temaltecos que han padecido junto
con los Salvadoreños, que han pe-
leado junto con ellos: que han im-
pedido que se acumulen fuerzas con-
tra ellos sosteniendo la opinioíi en
su favor; y que en medio de la

guerra con aquel Estado les han
subministrado noticias, y han con-
movido los pueblos de Guatemala
para dar un grito glorioso de viva
Sati Salvador.

Al frente del gobierno federal y
de este Estado se hallan los hom-
bres que acaban de triunfar con loa

salvadoreños, y que siempre y en
toda ocasión han sostenido la mis-
ma causa que ellos. El Gefe de este

Estado es el Dr. Pedro Molina qua
de todas maneras viene de servir k
los salvadoreños dejaado el minis*



teño de aquel gobierno para venir
á tomar el de relaciones en la fe-

deración, pasando luego por elección
popular ai destino que hoy tiene.

¿Como pues podrían creer, sino que
sorprendidos los libros salvadoreños
que este mismo patriota que tantos
testimonios de amor v ene de darles,
di^sde luego cambiando los princi-
pios que siempre ha profesado y
mudando de pa^iioncs políticas que
le han atraído la persecución, se
convierte ahora en lo que siempre
ha odiado que son los tiranos del
Salvador, y deja de ser lo que si-

empre ha sido, á saber su aliado y
amigo fiel? ;Como podrá figurarse
que el Presidente Barrundia prin-
cipal autor de la federación nimio

y fiel observador aun de las leyes

que el no hubiera dado, intente

ahora subvertir la Constitución por
que acaba de pelearse ? La expe-
dición que apresta y que ha sa-

lido ya á completarse con gente de
el Salvador, se dirije á Honduras y
Nicaragua á sofocar la guerra y los

partidos armados; y el presidente

para dar este paso, procedió con
excitación de Honduras y el Salva-
dor, y con una orden del Congreso.
No es menos falso que en Gua-

temala qnieran apropiárselo todo.

Por el contrario ella sola ha llevado

el peso de la federación desde el

establecimiento del gobierno gene-

ral.—No puede esto negarse, y los

otros Estados lo han reconocido mas
de una vez. Las fincas, las rentas y los

cupos que el gobierno de la federa-

ción ha pedido a Guatemala, todo ha

sido entregado; y después de los

males y depredaciones que sufrió

de los tiranos, ha suplido doscien-

tos mil pesos para sostener el ejér-

cito libertador después que ocupó
esta capital—Tiene Guatemala hoy

las fincas de regulares, es verdad;

pero los otros Estados ¿ no pueden

poseer las de los cooventos man-

dados extinguir en ellos? ¿Y de
cual artículo de la Constitución pue-
de deducirse que los frailes ó sus
bienes eran federales? San Salvador
dispuso del monte pío, y este se
habia formado con dinero liela renta
de tabacos y con las contribncio-
nes de cuatro pesos por zurrón de
tinta que pagaíia el Hondureno, el

Guatemalteco, el Salvadoreño, elLeo-
n'-s, y el Costa-ncense, ; Y quien
dice ni reclama nada de esto en Gua-
temala? Nadie absolutamente.
Hay una verda 1 que no puede po-

nerse en duda, y es que en Guatemala
hay adhesión públ ca acia S. Salvador

y en S. S'-rlvador hay prevenciones y
zelos contra Guatemala. La razón
de esto es muy óbia, en especial por
lo que respecta á estos últimos ti-

emnos. Antes de la indepen lencia

y principalmente en el siglo pasado
ios provincianos, asi como los Gua-
temaltecos, eran arruinados por el

gobierno de los capitanes generales
que enviaba el rey de España, por
los españoles, y por los de linajes

privilegiados; y los capitanes gene-
rales y aquellos otros in lividnos

existían en Guatemala.— Era pues
muy obio de 'ir: Guatemala nos da-
ña, sin refleccionar que el pueblo
de Guatemala padecía igualmente.

Las prevenciones comenzaron, pues
así. Después de la independencia,

han debido incrementar. Primero
el general Gainza sacrificó á Gua-
temala para hacer una expedición,

contra San Salvador, y luego el

general Pilisola formó otra para
reducir aquellos pueblos á la obe-
diencia del llamado emperador de
México. Después el presidente Arce,

y el llamado gefe Aycinena, hicie-

ron la guerra á los salvadoreños.

Estos sin examinar la cosa en su
origen, viendo salir á sus enemigos
del centro Guatemala, á Guatemala
tenían por enemigo, sin advertir que
Guatemala también era sacrificada.



De aquí las pvCTenciones Contra los

GiiatPinaUccDS y el espíritu de pro-

\ iiicialisnio de qvie se sirven para

hacerlo servir a sus miras de resen-

tiiiiieiito 6 aspiraiitisino, sin adver-

tir^ ó advirtieudo los daños públi-

cos cpie asi se sieinljrau y que im-

piden las esperanzas de la paz solida

y de la felicidad de los pueblos^ a

los cuales convierten en juguete de
sus miras dañadas.

Eu Guatemala la cosa vá de otra

suerte. Los patriotas han formado

completamente opinión en favor de

los Salvadoreños, por que cuando

hemos estado tiranizados, la voz de

nuestra alarma, la de nuestra alegria,

y la de nuestra esperanza, ha sido,

de viva San Salvador. Asi hemos

sacudido el yugo, asi hemos convi-

dado ii la regeneración; y asi hemos

triunfado. Basta entre nosotros ser

Salvadoreño ó de otro de los Estados

para tener títulos á las primeras

consideraciones o empleos, cuando en

el Salvador se ha vuelto una tacha

la de ser Guatemalteco ¿Que resta

pues que hacer para destruir esta

emulación? En Guatemala nada por

que son amados los Salvadoreños.

En aquel Estado si hai que desen-

gañar a la multitud mal prevenida,

y hacerla convencerse de que nada

intentamos los Guatemaltecos si-

no unir ruiestros inmensos recursos

á los del pueblo Salvadoreño, para

formar, y estender á los Estados la

mas perfecta concordia que será el

apoyo de nuestra existencia política,

y el principio de la felicidad co-

mún que huirá de nosotros, si no obra-

mos como hermanos.

Para el logro de aquel laudable

objeto, tenemos una gmnde confianza

en la providad y patriotismo del Ge-
fe C. José Maria Cornejo á cuyo

cargo no se frustrarán nuestras es-

peranzas.

Nota de los hnqnes que componen Ik

cspedicmi del Eacmo. Sr. general D.
Antonio López de Santa—Atina, y nú'

mero de tropas que conducen.

Buques nacionales de guerra.

HOMBRES.
Goleta Luísiana, R. E. el

general, con su estado mayor
y la banda de músicos.

Goleta Feliz 1?0
Nacionales mercantes.

Bergantín goleta Trinidad , , 104

Goleta Concepción ,,,,,,, 57
Idem Iris ,,,,,,,,,,,, 40

Buques cstrangcros.

Bergantín goleta americano
Willian 209

Idem Ídem Splendid , , , , , 181

Idem Ídem americano Urzula , 157
Lanchas destroncadas nacionales.

Campechana 54
Flor de la Mar, ,,,,,,,, 50
Veracruzana ,,,,,,,,,,, 30
Obucera ,,,,,,,,,,,,, 30
Chalchichueca ,,,,,,,,,, 30

Total ,,,,,, 10.63

Nota—No habiéndose podido a-

veriguarse los oficiclcs que van ea
los distintos cuerpos, no se incluyen
en la anterior suma.

Embarcaciones de ausilio.

Bongo nacional, S. Calletano caN
gado con 400 fusiles.

Mil vestuarios.

Sesenta y ocho cajones de puros y
cigarros.

Embarcaciones menores para protejet

el desembarco, pertenecientes á la nación
El tercer vote del Navio Congreso.
Dos piraguas grandes.
Tres votes de pescar, particulares. *

—Veracruz agosto 7 de 1829

—

Fran-
cisco de P. López. ( Correo de la

federación mexicana n.° 434-^

GUATEMALA=l7nprenta nueva.
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La fuerza asegura al Estado; las costumbres lo civilizan; las leies lo mejoran.

En la Imprenta Nuera de esta corte y en las jefn(uras departamentales de los

demás punt >s de la Repúhlica se admiten suscripciones: aca/ro pesos por veinte

rimeros á los de esta ciudad, j/ treinta ly siete realea para los de fuerafrancos de porte,

debiendo pagar unos i/ otros adelantado.

NOTICIAS DEL ESTERIOR.

MEXICO.

Por parte oficial que ha recibido

ayer el supremo gobierno, se sabe

que las noticias que se le habiaa
dado de un nuevo desembarco de
españoles por puerto Angel, en el

estado de Oajaca, no es efectivo,

pues que lo que hay de cierto que
es un buque de piratas ó de con-

trabandistas se acerca y se retii'a á

dic'io punto, no ofreciendo por lo

mismo cu.dado alguno. Sin embar-

go, el supremo gobierno no cesa de

tomar cuantas medidas son condu-

centes á la conservación de la in-

dependencia y de la federación.

í; ejercito de OPERACIONES.

Escmo. Sr.—Como manifesté á V.

E. en nota de 30 del prócsimo pa-

sado, me ocupaba de varias dispo-

siciones importantes para estrechar

al enemigo hasta rendirlo ó destru-

irlo.

Felizmente voy logrando todos

mis proyertos, y esta noche quedará
cortado completamente el general

Barradas, sin quedarle otro recurso

que rendirse, 6 atacarme en mis po-

siciones.

Desde ayer que se concluyó el

segundo reducto en el parage del

Humo está recibiendo el enemigo
mis estragos con las granadas que
les arroja un obús situado allí: han
tenido que variar de cuarteles, y no
saben que hacer. Anoche situaron

frente á dicho reducto una pieza de

a 24, y hoy no cesan de hacer fuego

con ella, pero inútilmente.

Esta noche quedará situado el ge-

neral Terán en el paso nombrado
Doña Cicilia, único que les quedaba
de comunicación con su fortin en

la Barra. Yo mismo arreglaré en
aquel punto con el general Teran
cuanto sea conveniente 4 su mejor

defensa, y no me retiraré de allí

hasta dejarlo concluido.

Acompaño á V. E. las declara-

ciones dadas por los seis prisiond^

i-.T -
'

" -
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—

ros hechos en la balandra, para qne
se" sirva ponerlas al Conociiuieato

de S. E. el general píesi'leate, asi

como de cnanto llevo relacionado.

Dios y libertad. Cuartel general
á^. Piitíblo Viejo, setiembre 7 de
182^

—

Aniónio Lipez de Santa Anna.

—Esomo. Sr, ministro de giiena y
tnariua.

Por el Paqüete ingles qiie fondeó
ayer, no se sabe nada de espedi-

clon de España; pero sí que en Tri-

nidad ( isla do Cuba ) se preparan
tres niil hombres para atacar á Ve-
racruz. Ni de una ni de otra no-
ticia salimos garantes. Creemos sin

embargo que liemos de ser atacados
por mas fuerza que la residente en
Tamaulipas, y por diverso punto.

El tiempo todo lo aclara.

Se nos ha comunicado una carta

de Cartagena fecha 5 de agosto que
contiene la noticia positiva de que
Bolivar acaba de imponer una con-
tribución forzosa de 500,000 pesos,

y llamaba á las armas á lajuventud
de Colombia para la defensa de la

América. No podia esperarse menos
de un hombre como este. Simón Bo-
livar ve la independencia amenazada,
y Simón Bolivar no omitirá medio
alguno que pueda contribuir á la

defensa de la libertad. (Noticioso)

( El Espíritu público. )

INTERIOR.

Guatemala^
El IT del corriente se recibió en

esta Capital, el correo de Méjico,
qne nos trajo la importante noticia

de la rendición de Barradas y su
ejército, que tan eiega y brutalmente
invadieron á nuestros heroicos her-

manos de aquella República. Tal
ttoticia se recibió con el júvilo y

entusiasmo qne inspira el sentimi-

ento de independencia y libertad*

Los repiques de campanas a todo

huelo en todas las iglesias de la

Ciudad: las 6ontin\iadas salvas ds{

artillería y de cohetes, anunciaban
el espíritu de que se hallaba ani-

mado el pueblo de Guatemala en
momentos que nos recordaban los

liniy felices del 15 de Septiembre

de 1821. Por un bando solemne
precedido del Convandante General
de las armas federales y el Gcfe
político del departamento, se anun-
ciaron al público, los partes del

benemérito General Santa Anna,
que eran acompañados de los mas
sirtcéros y afectuosos vivas á la In-

dependencia, á la libertad, á los hé-

roes Mejicanos, yá los Patriotas de
Centro-américa. Inmediatamente vi-

nieíort á unirse al bando, que ya
era seguido de un inmenso pueblo,

el Presidente de la República y el

Gefe del Estado, que continuaron
paseando las principales calles de
la Ciudad. Algunos militares ataro»

á las colas de sus caballos, tres

banderas españolas, que se encon-
traron en la Secretaría del cx-co-
mandante general de la federación

Francisco Cascara.

A las cuatro de la tarde de este

mismo dia, se rompió en las casas

municipales una alegrísima orquesta,

concurriendo las autoridades todas
Ír multitud de ciudadanos particu-

ares; se repitió el paséo por las

calles, concluyéndose á las once de
la noche. La Ciudad vistosamente
colgada desde por la mañana é ilu-

minada de la misma manera por la

noche, era un testimonio del regocijo
Guatemalteco, y una triste esperi-

encia para los que aun sueñan en
la reconquista de la America—El
Domingo 18 se celebró Misa so-
lemne en la Iglesia metropolitana,
de orden del Presidente de la Re-
pública, en acción de gracias al Dioa



los cristianos, que tanto nos re-
conocí ('(• la paz y frateniidad, re-
{!vob£'.ni!o con sus hechos y doctrina,
a tirt-n'a y las usurpaciones: con-

curr.cron á esta función religiosa,
!as autoridades supremas y subal-
'torn is de la federacip» y del Es-
tado.

La Asamblea legislativa decretó
igiialmcnte una acción de gracias
religiosa, y una función civica: todo
se verificó ei jueves 22 del corriente,
asistiendo á la misa las autoridades

funcionarios de la federación y del
stado, y muchos particulares: por

la tarde, desde el edificio de la
Asamblea, se dirigió un poseo pú-
blico, compuesto de las mismas au-
toridades y funcionarios, de un in-

menso pueblo, de una orquesta y
de las bandas militares, cerrando
el pasco, un cañón violento, y pi-
quetes de tropa de los cuerpos de
la guarnición y de milicias.

Anunciamos con el mayor placer
estas demostraciones de regocijo, que
prueban bas^allte, el espíritu de In-

dependen ia qtie está arraigado en
la américa, y que forma ya una se-

gunda uatiu'aleza en los americanos.
¡Ojalá la España y su torpe gobi-
erno, se convenciesen de esta ver-

dad, y renunciando á sus ridiculas

é injustas pretenciones, conociesen
que la justicia, la política y sus pro-

pios ititereses, están indicándole el

reconocimiento de la independencia
de los gobiernos americanos, á nom-
bre dé los cuales el General Santa
Anna le ha hecho entender, que es-

tos gobiernos están rodeados de hom-
bres que saben esgrimir la espada

y hacerse respetar de los temerarios

que los insultan.

El Gefe del Estado se ha servido

dirigirme el siguiente

DSCJtETO.

Por cuanto la Asamblea ligislativa

97
tuvo a bien decretar lo que sigue:
La Asamblea legislativa del Es-

tado de Guaten ala, considerando:
que la indulnentia con que se La
tratado á los que delinquen poseí-
dos de ebriedad, es la causa prin-
cipal de que haya progresado este
vicio el mas degradante al hombre:
Que al mismo tiempo y por una

consecuencia necesaria han progre-
sado la olgazanería, los homicidios,
las disenciones domésticas y otros
desordenes sun amente perjudiciales
á la moral pi.blica, y a la prospe-
ridad política de los pueblos:
Que es urgentísimo poner remec

dio á tantos males, á que ha dado
lugnr la ley S.Mit.-S." p." 7.% y la
ampliación con que se lia entendido
al aplicarse por los tribunales, ha
tenido á bien decretdr y decreta:

1.° La circunstancia de haber de-
linquido hallándose el reo poseído
de ebriedad, no será en lo de ade-
lante un motivo para que el delin-

cuente deje de sufrir toda la pena
que corresponda á la gravedad do
sus delitos.

2° En consecuencia queda dero»
gada la ley 5.' tit.° 8,° p.'' '7." en la

parte en que habla del homicidio
cometido por ebriedad; é igualmente
todas las demás leyes que estables-

can alguna indulgencia respecto de
los que delinquen en estado de
ebriedad.

3." Los ebrios, además de sufrir

la pena correspondiente á los de-

más delitos que cometan, sufrirán

también la que corresponda á la

misma ebriedad.

Comuniqúese al Consejo repre-

sentativo para su sanción—Dado en
Guatemala á veinte y nueve de
Agosto de mil ochocientos veinte y
nueve

—

José Manuel de la Cerda, Di-
putado Presidente— José Venancio

López, Diputado Secretario

—

Manuel
húngara^, Diputado Vice-secretario,

Sala del Consejo representativg
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<lol Estado de Guntemala en la Corte

á siete de Septiembre de mil oclio-

cieiitos veinte y niicvc—AI Gefe del

Estado.

—

Antonio Itivcra, Presidente.

José Grcg'/rio Márqmz—Kvgcnio Ma-
riscal, Voeal Secretario.

Por tanto: ejecitese. Guatemala.
Septiembre 7 de \'619—Pedro Mo-
lina—Al Secretario general del des-

pacho.

Y habiendo dispuesto .-el Gefe del

Estado se imprima, publique y circu-

le, de su orden lo comunico á U. para
su inteligencia y cumplimiento, a-

compañandole competente número
de ejemplares, de que espero mé
acuse el correspondiente recibo.

D. U. L. Guatemala Septiembre
9 de 1829.

J. Manuel Rodrigueg.

ELECCIONES.

Para que el público se informe y juzgue, damos la elección de autoridu'

des federales, verificada por la junta electoral del departame7ito de esta

Capital el 25 del actual; manifestando en dos colu7nnas loi electos por ct

partido del General Morazan, y los que fueron por .el del C. Valle qi^
frevaleció.

M.
Diputados para el Congreso.
Estevan Lorenzana. ....
Florentin Zúñiga
José María Velasco. . , .

Suplentes.

Antonino Moreno
José María Velasco electo.

Presidente de la República.

Votos.

Francisco Morazan. .... 11,

Vice-Presidente.
Mariano Prado 11.

Senadores.

José Francisco Barrundia.
Gregorio Salazar '

Suplente.

Maiiano Zenteno
Curte suprema.

P. D.' INIariano Galvez. ....
1. ° Justo Herrera
2. " José Manuel Cerda
3. ° Juan Manuel Rodríguez. .

4." José Sacasa
F. Nicolás Espinosa

Suplentes.

Mariano Moreno. ......
Fernando Valero
Mariano Fagoaga

Diputado de la Asamblea.
Eugenio Mariscal

Consejero.

D.' Quirino Flores. . . . '. t~ ,

Diputados para el Congréso.
^

Juan Hernández elecío.

Cayetano Bustamante. . . electo.

Miguel Alvarez electo.

Suplente.

Benito Cividanes electo.

José

Presidente de la Repi'Mica.

Votos.

del Valle 13.

4

I
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9
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Vice-Prcsidente.

Antonio Rivera Cabezas. .

Senadores.

D.' Mariano Méndez
José Suasnabar

Suplente.

Luciano Rodríguez
Corte Suprema.

P. Venancio López , .

L" Jacobo Rosa
2.° Ramón Zarria
S.° Domingo Paniagua
4.° Balvíno Alvarado
F. Fernando Valero

Supletites,

Juan José de Arévalo. . . .

Domingo Rodríguez
Manuel Urrutia

Diputado á la Asamblea:
Eugenio Mariscal

Consejero.

José Valero. .electo.



'''ifn'- V»)n»íi.^ CoSTARRlCA. .

El arribo á Coí;tarríca del ge-
neral La-inar presidente dol Perú
ha s\d:> hasta ahora una especie de
arcano entre nosotros; coiuo docu-
mentos en q ie se relacionan algu-
nos de los h'^chos, que correspon-
den á esta pai te de la historia del
Perú, publica nos las copias sií^uien-

tes. que el Gefe de Costarrica ¿irigió

al de este Estado.

. Copia—A. S. E. el Vice-Presi-

V dente d¿ la R'^púljlica Peruana^ en-

cargado del PodAr Executivo—San
José d» Costa- Ilica 20 de julio de
132J—Ecmo. Sr.—Eu la noche d-A

7 de Junio último fui sorprehonJi lo

en mi ca/na, después de haber sido

rodeada la casa, y ocupadas sus ha-

bitaciones por una co^npañia de ca-

zadores del 1." Batallón de Pichin-

cha, El comandante Lira, acompa-
ñado del de igual clase San Román
jne entregó entonces una carta, en
que me intimaba el jeneral Ga-
marra en los términos mas insul-

tantes, y ofensivos, que renunciase

la Presidencia, y habiendo yo con-
testado de palabra, que no podia

me obligó á montar á

dirección á Payta, apro-

a(|Uellos dos fieles agen-

que me aca-

recojcr dicha

hacerlo, se

caballo con
vechandose
tes, del momento en
baba de vestir, para
carta, documento de la mayor per-

fidia, é ingratitud— Quedaron á su

discreción todo mi
peles sin permitir,

riasen !!! y se me
coronel D. Pedro
del E. M. J. del ejercito. Las precau-

ciones, y medidas alevosas, que se

tomaron muy anticipadamente para

arrestarme, según hé sabido des-

pués: la escolta de una compañía que
me condujo, el alojamiento y trato

miserable, que se me dió en Payta:

la mesquindad indecente, c increi-

.ble coa <jue se me puso abofdo.de

equipaje, y pa-

^ue se inventa-

embarcó con el

Berinudes, gefe
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la Goleta del pays, la Mercedes des-
provista, y escasa de lo necesario
para la navegación, con asombro
de los mismos marineras, la custo-
dia de dos oficiales, y acho solda-

guardaban ignominio-dos, que me
sámente, la intención al parecer ma-
nifiesta de que yo pereciese sin de-
fensa, reduciéndome á extremos, y
privaciones tan penosas, que no po-
dría resistir mi salud quebrantada,

y elijiendo un barquito falto de
comodidad hasta pu'a el pasajero
mas robusto, quando existía en el

puerto otro buque grande Anglo-
americano, pronto á dar la vela para
Chile, si bien acreditan í la faz

del niniido entero la iniquidad, y
mengua con que ha procedido el

jeneral Gamarra, y destruyen la im-
presión que pudieran haber cau-

sado las intrigas, y maquinaciones,
que es notorio, habia entablado muy
anteriormente, y habrá esforzado
ahora con mas empeño, y malig-
nidad para desacreditarme, y coho-
nestar si fuese posible su atrope-

Uamiento barbaresco, y escandalosa

bajo todos aspectos, temiendo, que
yo puciese en claro sus planes sub-
versivos, me tienen sin embargo
confundido, y examinándome en con-

.secuencia con la mas escrupulosa

y severa imparrialidad, me tranqui-

lizo algún tanto por encontrarme
innocente de haber cometido erro-

en perjuicio, de los

sagrados, que quiso con-

Perú al nombrarme su

-Por esta razón, por que

tt

res maliciosos

intereses

fiarme el

Presidente-

ignoro los cargos que me habrá
hecho el jeneral Gamarra!!!!! por

que carcsco de mis papeles, y de

los comprobantes de las operacio-

nes de mi mando, que han sido

tomados sin duda por este jefe, pues
que ordeno, prender igualmente »

mi secretario jeneral de campaña,
coronel D. Mariano Castro, que los

tenia, y por que lo* . demás estáa

.



én las secretarias riís^écfTTas áci

Siipretno gobierno, me os imposible

dar al público un mauiftesto de mi
ádministracionj que aunque fuese

la mas descabellada, y torpe, no
pudo, ni debió ser reformada por
medio de. esta iríaniohr'ü estratégica

política) constandolé muy bien al Sr.

Gamarra que solo produce desmora-

linacion, y males, como lo há experí-

tnentado el Perú; que desconcetúa

enteramente la opinión mejor quinta,

y

gue empaña al jin con una mancha
íijiborrable, la mas brillante! oja de
servicios—Mi situación entre tartto es

tontrastada, y sumamente aflictiva al

Iffado, que seame licito expresar

ííesearía, y veria desde luego con
cierto placer, y gusto el último ins-

tante de mi vida, si no mtí alen-

tase la idea de que pertencsco á

Ima Nación, que no puede desen-
tenderse de este atentado por que
es justa, y poderosa, por que se de-

gradaría, si lo mifase con indiferen-

cia, por que es amante, como la

m^dre mas tierna del honor de sus

"hijos, y por que es zelosa de sns

"flerechos, y de la prerrogativa so-

Tíerana, que posee, y determina el

modo y tramites que deben prece-

áer k su jirígamíento quando ellos

sean, ó aparcscan delincuentes ; Se
negará la nación á esta suplica ? No;
'T\o, no es posible; la Nación man-
cará, que sean citados, y emplaza-
dos ante el tribunal de la Ley los

jenerales Gamarra, y Lamar^ para
que rindan cuenta de los motivos,

que han mediado, y que han po-

ílido dar lugai' á este acontecimi-

"ento notablemente extraordinario, "y

que se imponga vigorosamente al

culpable la pona que merezca—Des-
graciado yo si por acsidentes im-

previstos no consigo esta solicitud,

desgraciado mil veces!!! sí no se

jrne oye en la Capital Be los libres;

ija salvación de la RepúbHea petrde

quizas "fle ün acto de justicia se*

tnejatite, que imponente, cor-

tara de raíz el abuso fatal de cons-

pirar contra un Gobierno lejitima»

mente constituido, refrenará las as-

piracióues desbocadas, contendrá i
cada ciudadano en la esfera desu»
atribuciones, y dará nuevo ser, j
estabilidad á las institueioiles pa-

trias, que deben formar la prospe-

ridad, y respeto de la Nación—Aun-
que hay sobrados fundamentos pam
inferir que V. E. haya sido em-
buelto también eil este trastorno,

como dirijido por la mas infame, f
cobarde ambicionj espero que «1 Sr*

ministro de relaciones exteriores

encargado de presentar á V. E. esta,

nota, le dará de todos modos el

curso correspondiente—Dios gue. 4
y. E. J. de L.

I hb f.b-iohpx

Al Sr. Ministro áe Esíwdo
el departamento de relaciones ex-

teriores de la República Peruana—»
S." José de Costa-rica 20 de Julio

de 1829— Ministro—Teugo
honra de incluir á V. S. una notii

dirijída al podi'r execntivo de la

Tíacion^Entcrado V. S. por la mis-»

ma del modo ignominioso, y vio-

lento con que hé sido despojado de la

Presidencia, y arrancado ddl Perft,

me resta poner ert su eoHocimient5>

para que lo sepa el Supremo go-
bierno, que el 24 del mes próximo
pasado llegué al Puerto de punta
de Arenas, y que obtenido el per-

miso correspondiente pasé á ésta Ca-
pital del Estado, en donde fui re-

cibido por su dignísimo jefe, el ciu-

dadano Juan de Mora Con las mas
honoríficas distincioiíes, y una hos-
pitalidad graciable «n que se han
esmerado á porfía los habitantes del

tráncito, y extcanjeros residentes,

tiqili, como si liubíese yo tenido la

suetíe de liabei'Jes hecho á ellos, d
al páys algún servicio—^Estas con-
sideracroTiies 'hijas del icoeazou, "f



siempre api-eciables lo son particu*

larmente en una situación tan aba-
tida como la mía, que no podía,
ni debía esperarlas al pisar un suelo,
que io^noraba, si yo era o no un
delincuente expulsado—Yo no co-
nocia Costa-rica, ni á su jefe, ame-
ricano recomendable, que se com-
place sinceramente sin aparato y
sin vanidad en prestar asilo, y con-
suelo á todo hombre desgraciado,

y persuadiéndome que esta conduc-
ía tranca , y generosa

,
dispensada

«in mediar relaciones ni motivos,
no puede ser indiferente al Perú,
he creído un deber comunicarla á
V. S. para que se sirva darle la

publicidad que merece, y que asi

sepan los Per(ranos la verdadera amis-
tad, y sentimientos compatriotas, que
profesan los Costa-ricenses, y el ma-
jistrado ilusire, que los gobierna

—

Me es censible comunicar á V. S.

al mismo tiempo, que el 7 del pre-
sente fué tomada por un corsario Co-
lombiano la goleta, Mercedes, en que
me condujo, habiendo quedado en
tierra su tripulación, y la partida de
tropa que me custodiaba en núm.°
dé 17 individuos por todo, con dos
oficiales reducidos á las mayores
necesidades; los hé auxiliado según
lo permite el estado actual de mis
facultades, y seguiré haciéndolo asi

hasta que se presente buque en
que puedan ser trasportados al Perú;

pero siendo poco frecuentado este

Puerto, convendrá que se tome V.

S. la molestia de hacerlo presente

al Gobierno para que trate de este

objeto con uno de los que vengan
sobre esta costa, siempre condicio-

nalmente por si acaso se hubiese

ya embarcado esta gente á su arribo.

Dios gue. á V. S.

—

Lámar.

Al ciitdadajio Ministro general

interino del Estado de Costa-rica-=

San José 3 de agosto de 1829.

—

ii^iudadano Ministro=A mi arribo
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al Puerto de Punta de Arenas tiihe

el honor de participar á U. breve-
mente el motivo que me habia obli-

gado á este viago para qMo lo pu-
siese en noticia del gefe d '1 Es-
tado, y habiéndome ofrecido poste-

riormente oportunidad pura abisarlo

al Poder executivo de la Rcpíiblica

Peruana, con mas extencion; me ha
parecido muy propio del caso pa-
sar á U. una copia igual que es

adjunta y marcada con el N. 1. y
otra con el 2 del parte que hé diri-

jido también sobre el apresamiento
de la goleta Mercedes, para que se

sirva Ü. presentarla al gefe del Es-
tado, impetrando de su carácter jus-

tificado y bondünoso, oue se les de
toda la publicidad posible—Dios
guarde á U.

—

José de la Mar,

NICARAGUA.
Por el correo de Nicaragua qrte

entró ayer 27 en esta capital, y há
traído cartas de sujetos fidedignos

con noticias políticas, se sabe que
aquel Estado se halla pacifico, y
en situación de poderse esperar su
pronta reorganización, y restable-

cimiento de su comercio, agricul-

tura, y relaciones amistosas que des-

graciadamente habian desapnrorido

por el funesto influjo de las disen-

ciones civiles.

En las elecciones de funcionarios

del mismo Estado fueron electos,

para Gefe Supremo, el C. Dionicio

Herrera, y para Vice-Gefe el C. Gre-

gorio Coches. El primero obtuvo

en su totalidad de sufragios la elec-

ción. Para Diputados propietarios

son electos los CC. Luciano Flores,

José Nuñez, y Guillermo Medina,

y suplentes los CC. Bernardo Mén-
dez, y Gabriel Delgado: para Con-
sejeros los CC. Tomas Valladares,

propietario, y Benito Ponseca su-
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Dos arlíciilos de una de las car-

tas, dictn cu lo conducente:

Todos los sujetos dichos son

«patriotas decididos, y sin ningún

„ defecto de nulidad, por lo que me
„ parece que pronto veremos flore-

„cer este desgracido Pais. Para el 1."

„ de Noviembre se instala la A. O. y
;, al efecto el ocho del presente han
„marcliado de esta Ciudad parala

j. Villa de Nicaragua nuestros Re-

j, presentantes en donde se hace la

reiuiion con el fin indicado."

El referido C. Herrera gue por
su gran patriotismo, instrucción, pu-

reza y austeridad de costumbres, es

idigno de la estimación y aprecio

.general, será sin duda el Angel tu-

telar de aqtiellos Pueblos dignos
de mejor suerte, y los que darán
en lo suceesivo recursos de toda
clase á la República.

VARIEDADES.--

- FRAYLES.

La carta que sigue, y se escribió

en calidad de reservada al Prior de
Coban por el P. Provincial de Sto.

Domingo, descubre el genero de
vida que traian algunos reverendos

en aquel departamento, en cuanto
á la observancia del Voto solemne de
castidad. ¿ Pero que hablan de hacer

los pobrecitos? Peor era que se

dedicasen á la mansturbacion, al ne-

fando, ó al pecado de bestialidad.

En tierra de cristianos el modo de
aumentar el cristianismo mas seguro

y sin afán, es el que los hermanos
de que habla la carta, se habían
propuesto. El que la lea verá, á mas
de lo dichoj una cosa que honra á

su autor, y es la prudencia, y le-

nidad con que trata á sus subditos

descarriados; sus deslices cree que
en parte habrán sido sugeridos de
la caridadj y no mas que aparien-

cias; 'y eso (fe la prosecion, el cura y
la muchacha bajo el paragua, que fué

acción de un hombre bueno y sen-

sillo; sea Dios loado.—La carta es

como sigue.

M. R. P. Maestro Priory Cura Fr.

Florencio Arriaza.

S. Miguelito 15 de Octubre de 828.

SBSEBrADO.

Muy Sr. mió y amigo: ya que
U. se halla tan cerca, logro la opor-

tunidad de comunicarle asuntos de
conciencia en descargo de ella, y
del terrible peso de la Prelacia que
tenemos en encima sat. de preám-
bulo.

Hace días que se me han dado
algunas quejas, denuncias ó acusa*

cioues de algunos subditos de U:
de uno, que vive tiempo há en
amancebamiento con una müger que
tiene en su casa Parroquial. De otro,

que actualmente tiene eiubárazadas
dos muchachas, cuyos nombres y
familias me han expresado, esto en
un pueblo, y en otro si^te, de qu«
infieren tiue en su pueblo que et
distinto de ambos y mas remoto»
vivirá con mayor libertinage: dft

otro, que tiene una muchacha em-
barazada, y puesta en una hacienda
nombrada S. Joaquín, que no sé

en qué lugar está,' pero U. lo sa»

brá, ó le será fácil averiguarlo: de
otro, que vive con una muchacha
en su casa parroquial, y de quien
pública y casi generalmente se sos-

pecha, y que á mas tuvo la incon-
sideración de salir en público tras

la imagen de nuestra Señora con
quitasol, y la muchacha bajo de él,

lo que causó, no diré escándalo; sino

abominación al pueblo.

De todo ésto, yo ciertísimam^nte
aseguro á U. que nada he creído
de maldad; sino solamente inconsi-

deración, sensillez, falta de retíexton,

y quizá obras de caridad, de que



por tanto no imaginaron sus anto-
re? se pudiese sospechar crimen al-

guno; pero como no solo . estamos
obligados á ao ser malos, sino tam-
bién á no aparentar que lo somos;
no siendo: es preciso que tratemos
de alejar todo lo que sepa nos nos
ha hectio parecer tales. A. V. como
Prelado inmediato corresponde po-
ner remedio con el tino, prudencia
Ír luces; pero eficaces arbitrios que
e dicte su buen talento, de manera,
que sin causar, si es posible, el

menor disgusto á los sugetos que
entienda U. puedan tener las dichas
apariencias, se remedie el mal, y
vivamos todos en un tiempo tan de-

licado para nosotros con la pureza

y arreglo que ecsige el honor de
la Provincia, y quizá también nu-
estra ecsistencia.

Lo dicho me parece bastante para
descargo de mi conciencia, y para
que Ü. como inmediatamente res-

ponsable, vele con toda la solicitud

que espero: por lo que á ninguno
nombro, sino solamente al último

por qne*^ antes de regresar á Coban,
quiza podrá U. manifestándole ver-

bal y amistosamente lo que se sos-

pecha, sin descubrirle que yo lo sé;

pero sí, que se intenta presentarme
denuncia formal, evitarle una pesa-

dumbre: es pues nuestro bueno y
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sensillo Palma, cuya religiosidad y
buen porte conoce U. y la mucha-
cha se nombra Secundiua Leal, a
3uien sin duda pues está inocente,

espedirá de su lado al momento
con solo el aviso de U.

Sé de positivo
(
y conviene que

todos lo sepamos) que el Gobierno
ha oficiado á este Gefe departamen-
tal, diciendole se le han presentado
denuncias de que algunos religio-

sos curas viven escandalosamente, y
se le encarga se imponga de ello,

é informe para tomar las providen-
cias convenientes.

Siendo esto asi, ya U. vé la ur-

gencia en que estamos de quitar

pronto las apariencias, pues como
lie dicho, no creo haya mas, y en
prueba de ello, aunque hace ya co-

mo tres meses, o mas, que se me
habló contra el primero, nada he
dicho.

Me es sensil)le molestar á U. con
asuntos tan odiosos; pero j que re-

medio ? Lo últimamente dicho me
precisa á descargar en U. sin dejar

de estar á la mira, como ecsige, á

mas de la obligación, el fino y ver-

dadero amor que á todos profeso.

Queda de U. y á su disposición

con invariable afecto su S. S. amigo

y Capellán Q. S. M. B.

Fr. Domingo Carrascosa.

GUATEMALA.=/í<ípren<o nueva.
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Picietnbre 18.

LIBERTAD
Y

PAZ

de 1829,

^ , La. fuerza asegura al Estado; las costumbres lo civilizan; las leies lo mejoraH.

En ta Imprenta Nueva de esta corte 7/ en Iiis jefaturas departamentales de los

demás puntos de la Jíepúhlica se admiten susrri¡¡r!ones: cuatro pesos por xeinle

números ú los de esta ciudad, >j treinta ij siete realce pura los de fuerafrancos de porte^
dfhit ndo pasr/ir unos 1/ otros iid< laiiiniio.

|}íq3;iqi.\S DEL INTERIOR

dia 15 del p." p.° en la inslala-

_cion de la sociedad ecnnúmica de

amantes del pais el Gcfe Sitprc-

riLó del Estado pronimció el si-

guiente discurso. f

ce. SOCIOS.
Yo me fflicito y conjíratnlo con

vosotros de fjiio otra vez nos ve-

mos reunidos en este lugar bajo los

auspicios del f¡jo})ierno patrio. Fijo

mi vista en el instituto bcnrfico de

^s'ta sociedad de auiii;os del pais^ y
coiiteinplando los útiles y grandes

efectos que' debe producir, gozo de

anlcinano el placer puro cpie se es-

perinienta en los beneficios que se

Ijacen á la humanidad. El hombre
<^)mpasivo alivia los males de sus

semejantes, y en aquel momento es

dichoso: lo rs el liberal que dis-

t^'ibiiye sus larguesas en los indi-

j§f)íj?s, , ó qnc promueve coa su ca-

-nilii:i¡ .-i.lij no-) o!'j'in,.j-.>

pital establecimientos en que mn»
chos Ijrazos hallan ocupación, y
muchas fairúlias sn subsistencia: lo

es el que da libertad al esclavo,

(l (jue dota á la doncella, proteje

á la viuda, y educa al huérfano.
¿Como no ha de ser plausible para
nosotros, vernos reunidos con el fin

de promover el bien general de
nuestros compatriotas? ;Como no
hemos de sentir todos la satisfac-

ción grata de juntar nuestros es-

fuerzos pava proyecta): la prosperi-

dad de todo el pais ?

Hay varios modos de hacer el

bien; pero el privado redunda en
benpficio de pocos, y el público ha-

ce sus bienes tan estensivos, que
no es fácil señalar en donde paran.

De aquí es que en las naciones

ilustradas, todo se promueve por

medio de sociedades. ; Pero cíales'

son las ventajas de este grnero de

acción .' Dos principales son las qne
yo le considero, nna qne existe en

ia naturaleza misma de las socie-
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d;ules, y otra que se nota en sus

i'f'sullacíos.

Lii reunión de muchos hombres
dotados de diferentes tah-ntos y de
diverso género de conocimientos que
la esperiencia ó el estudio les ha
facilitado; que animados del deseo

de hacer una cosa que redunda en
su fi'loria por el bien que promete
su ejecución, empeñarán su discurso

y couocimieutos en llevarla al ca-

bo: ésta reunión, dií^o, tiene en sí

Acntíija de facilityr, por los me-
dios indicados, las grandes empre-
sas. El podér del hombre sobre la

liat maleza, (pie no tiene su medida
en la fuerza física en igual grado
que en la intelectual, es tanto mas
esteuso, cuanto mas dotados nos ha-

llamos de conocicntos en la infinita

variedad de cosas que componen
ésta misma naturaleza, en sus pro-

piedadcSj en sus relaciones, y modo
reciproco de acción de las unas so-

bre las otras. Es el hombre sabio

por eso el que posee en si mismo
mas podér sobre los seres; pero su-

póng'ase toda la ciencia que se quie-

ra en un individuo; siempre será

proporcionalmcnte muy limitado su

podér, si se compara con el de mu-
chos que aituque no tan sabios,

reúnen no solo sus conocimientos,
sino su acción combinada y todos
los medios de producir que están á,

su alcance. Es tan trivial ésta ver-

dad, y tan antiguo el conocimiento
que se tiene de ella que todas las

asociaciones cienfííicas, comerciales,

industriales y patrióticas le deben
.au orijen; y sus efectos han sido

de ordinario el acierto, muy pocas
veces el error. Hablo de las socie-

dades que se ocupan de objetos
fjue están sometidos á la compren-
sión humana; y que libres del es-

píritu de secta, de interés, ó de par-
tido no conceden á las pasiones del

corazón^ mas participación en sus

empTcsas, qne el ¿lesee de cori§e»

guirlas. Tal es la nuestra, eeñores:

ella ha adoptado por divisa ésta

sentencia: El zelo unido produce la

abundancia; y éste lacónico princi-

pio puede decirse que comprehende
al mismo tiempo el elójio, y el re-

sultado precioso de esta y de to-

das las sociedades de su naturale-

za. Si el zelo une las voluntades,

desarrolla por eso mismo las facul-

tades, ó podéres del hombre con el

objeto de producir el bien porquft

jamás puede ser el mal, el de sus

empresas. ¿Mas entonces á qué pro-

pende la sociedad, sino és á la fe-

licidad que trae consigo la abun-

dancia? Esta palabra significa to-

dos los objetos de los goces socia-

les, y ella sola anuncia todos los

bienes en que consisten éstos.

Aquí p\)es concluiria yo mi dis-

curso, señores, sin necesidad de mo»
lestaros; porque si ésta sociedad se

propone atraer al pais la abundan-
cia, están cFjoresados de una vez to-

dos los buenos efectos, que se de-

berán á su influjo; pero permíta-

seme considerar mas en detall estos

mismos efectos, por que no á todos

es dado el placer de analisar una
idéa esprcsada en una simple dic-

ción, y que entretanto comprende
muchas cosas.—No por eso seré di-

fuso en la manifestación de los be-

neficios que se esperan de nuestra

sociedad, porque no es posible tam-

poco coniprehenderlos en un breve

razonamiento, ni a mis cortos alcan-

ces seria fácil llenar tan digno objeto.

; No habéis observado, CC. que
todos los beneficios son comunica-
bles? Si es pues una ventaja de las

sociedades, como lo he indicado

antes, el desarrollo de los talentos

de los asociados, y el aumento de
su podér;' todos los hombres que
tienen contacto con ellas, partici-

pan de esta ventaja. Sus instruc-



clones se difunden por sus ajentos

inmediatos y remotos; sii bolsa, tri-

()rito del patriotismo, estimula los

talentos, á obrar por la utilidad, y
sus insinuaciones y premios los obli-

g-an por el honor. Los trabajos,

éste í^rande ájente de la riqueza
pública, se multiplican por tales me-
dios: se hacen descubrimientos é in-

venciones útiles, se imita lo bueno.
Se mejora lo qm: so ha aprendido:

y la naturaleza benifica viene en-

tonces en auxilio de nuestros afa-

nes. La tierra se presta al desar-

rollo do la simiente que se le con-

fia en tiempo oportiuio y lugar ade-

cuado; el agua da la stilvia á la plan-

ta; el sol liquida y vivifica su nu-
trimento: el sereno y la lluvia le

dan frondosidad: el aire le submi-
nistra su espíritu vital; y al hom-
bre solo le cpicda el cuidado de
preservarla de sus enemigos para
cojcr sus frutos. ¡ Y c\\U', á los ar-

tistas y al comerciante no presta

Ta naturaleza los mismos auxilios?

Yo no os nianifesraré otros de sus do-

nes, conciudadanos, que el imán y
el va]tc)r: el imán iija un punto en

el ¿lobo, v por este medio surca

el navegante el espacio inmenso de

los mares con seguridad: el vapor
hace correr los bú(|ues en calma,

sin velas, contra viento, y man'a, y
sirve para otros muchos usos admi-
rables de la industria.

La contrii)ucion divhia d-d sábio

con sus luces, la utilisima del rico

con sus caudales, y la del poderoso

con sus honras: hé aquí cuantos es-

tímulos reunidos para el hombre ac-

tivo que desee emplearse en ganar

su subsistencia; alimentar una fami-

lia, y gozar de las comodidades y
placeres de la vida.

En la instalación de esta socie-

dad se nos convida, conciudadanos,

con estas proporciones; no las des-

perdiciemos; busquemos en el tra-

bajo la vida, y el honor; y consi-
derémos la patria algún dia rica y
opulenta por nuestras propias rique-
zas c ilustración. El tra1)ájo dalas
costumbres puras de la virtud, así

como el ó« io da lugar á los apeti-
tos desenfrenados del vicio, y á su
satisfacción perniciosa.

¿Amamos la libertad é igualdad?
Si: no hay duda: estas son el ídolo
de los pueblos que ejercen su sobe-
ranía. Pues para que disfrutemos de
una igualdad positiva, que nos ha-
ga mas merecedores de las honras
de la patria, es necesario que nos
hagamos, como otros, sabios, indus-
triosos, ricos, moderados en nuestras
costumbres privadas, y justas para
con los demás. L'n escritor estima-
ble (*) ha demostrado en nuestros
dias, que el homl)re es tfnto mas
libre, entre los límites que la natura-

leza le ha puesto, cuanto mas dis-

fruta de la ciencia y de la Virtud:

en cuanto á la necesidad de apren-
der se esplica el a»itor en estos tér-

minos: ,, Digo primerame nte que el

„ hombre (para ser libre) debe haber
„ desarrollado sus facultades ;Y en
„ efecto, quien no vé, que no tiene

„ iHio la libertad de servii-se de ell is,

„ sino en tanto que ha aprendido
„ á usarlas? Poned el teclado de na
„ piano, bajo los drdos de un hom-
„ bre que en su vida haya maner
„ jado otra cosa que el asada y el

,, arado: ¿será libre para tocar una
„ sonáta? Nuestros órganos antes

„ que nosotros los hayamos educa-

„ do, son para nosotros como si no
„ existieran: no somos dueños de ser-

„ virnos de ellos. Está bien, que en

„ general esté en nuestro arbitrio

,, aprender, lo que ignoramos; pero

„ nosotros no somos arbitros de ha-

„ cerlo sino después de haberlo

(*) Dimoier—La industria y la moral con-

sideradas en sus relaciones con la libertad.
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„ aprendido: la ignorancia tiene to-

„ dos los efectos de un insuperable

„ impedimento, y el mas violento

j, despotismo no nos pondría en una

„ inipotencia mas absoluta de obrar

„ que la falta de ejercicio y de es-

periencia."

Pero si en gjeneral se adquiere

libertad por medio del saber, y bue-

nas costumbres por medio del tra-

bajo ¿qué efectos mas úliles, qué

miras mas grandiosas podemos es-

perar de esta sociedad, que por sus

propias luces, y sus estímulos in-

tenta promover todo género de tra-

bajos útiles; en que el talento debe

ciesarrollarse, y la virtud encontrar

un asilo?

Conciudadanos: demos gracias al

SER SUPREMO de quc ésta sociedad en
otro tiempo promovida, fundada, y
protejida por hombres benéficos, y
dignos de nuestra gratitud; pero que
obraba bajo la suspicacia de un go-
bierno que debía temer nuestra ilus-

tración y adelantamiento; se reins-

tale ahora bajo un réjimcn protec-

tor, en cuyo interés bien entendido
está la propagación ámplia de las

luces, y el mas ardiente deseo de
prosperidad para los centro-ameri-

canos.—Yo leo en las miradas de
mis colegas la satisfacción interior:

me felicito en la ocacion de verme
rodeado de tantos patriotas, que ani-

mados del espíritu público, van á

abrir por su influjo los manantia-
les de la riqueza nacional, y á dar
un feliz impulso á la patria acia su
prosperidad. Me congratulo otra vez
con vosotros mis dignos colegas,

del écsito que deben tener vuestras
empresas; y á nombre de esta mis-
ma patria, objeto de vuestro zelo,

concluyo dándoos las gracias que
merecen vuestros conatos fraterna-
les y beneficios. Dije.

Guatemala noviembre 22 de 1829.

P. M.

Secretaría de la Asamblea del Es-

tado de Guatemala— Al C. Secre-

tario del despacho general del Go-
bierno—Orden numero 111.—En la

sesión de hoy se sirvió acordar la

Asamblea, cerrar sus sesiones el do-

mingo 6. del corriente á las nue-
ve de la mañana; lo que comunica-

mos á U. de orden de la misma asam-

bléa para inteligencia del Gobierno

y efectos consiguientes—Tenemos el

honor, C. Secretario, de ofrecerle nu-

estros respetos y consideraciones—

D. U. L.—Guatemala Diciembre 4.

de 1829—Manuel A rellano—Manuel
Irungaray—Guatemala Diciembre 5

de ÍS29.—El P. E. acordó su curn-

plimiento, disponiendo se comuni-
que á quienes corresponda—Por dis-

posición del P. E.—Juan Manuel
Rodríguez.

Ciudadano Secretario del Gobierno
Supremo del Estado.

Es en mi poder la apreciable no-

ta de U. fecha de ayer en que me
comunica la resolución del P. E,

relativa al cumplimiento de la orden

número 118. de la Asambléa que
manda cese yá la administración de

recursos.

Deseaba éste momento, y desde

luego le doy también por mi parte

el debido ciuuplimiento á la orden

referida, y espero seme diga á que
autoridad debo entregar las carpé-

tas, y existencias que aun paran sin

realizarse; por lo demás me felici-

cito á mi mismo de verme libre de
un destino que solo me acarreaba
disgustos por los unos, y me es-

ponía á la mordacidad injusta de los

otros.—Esta ha sido mi posision C.

Ministro durante 7. meses, y talvéz

habrá quien crea lo contrario; sin

embargo me retiro, y ofrezco res-



pondor de mi conducta si fuese ne-
cesarioj quedándome solo la satis-

facción de haber servido con utili-

dad general el destino que hoy por
su medio debuelvo al Gobierno.

Ofrezco como siempre mis respe-

tos.—D. U. L.—Guatemala diciem-
bre 14. de 1823.

Cayetano de la Cerda.

Post sciptum.

En el libelo (|ue publicaron en
san Cristoval de Cliiapa, los PP. Do-
niínicos expulsos de esta Corte con-
tra nuestros liberales, se dice: que
por influjo del general Morazan se

puso de provisor á un clérigo que
estaba suspenso por cismático.

Se vé que los yjeones de la escla-

vitud trabajan á todas distancias por
desacreditar á su pais, por seducir

á los pueblos, y meteruos de nuevo
en sangre y en revolución; y que
al mismo tiempo demuestran con
sus procedimientos la justicia con
que han sido expulsados de esta Re-
pública.

Los EE. quieren vindicar el con-

cepto que se merecen d Provisor y
todos sus compatriotas, luauileslaudo

por la siniiiente certificación la fa-

cilidad con que levantan una calum-
nia aquellos santitos, los que por su

ministerio d( bieran dar lecciones de
moderación y de cordura.

Por haber servido algunos años la

Sí'cretaria eclesiástica, me consta y
certifico: que el Presb." D/ José An-
tonio Alcayaga, actual Gobernador
de esta Diócesis, no ha sido proce-

sado en ningún tiempo, ni menos
se ha pronimciado contra él senten-

cia alguna de suspensión, ni de otra

pena eclesiástica

Así lo certificamos también los

notários eclesiásticos que subscri-
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bifflos.—Guatemala noviembre 21 de
1829.— ./osé Mariano Herrarte —An-
tonio Letona, notario público =José
María Gavarrele, notario público.

NICARAGUA.

Impertamos con gusto los sig^tietites

documentos como prueba ¡nronlesta-

ble de la reorganización dtl Eatauo
de Nicaragua.

l'ARTES OFICIALES.

MINISTERIO GENERAL DEL GOBIERNO)
DEL ESTADO DE NICARAGIA. ^

C. Secretario general del Gobierno
supremo del Estado de Gjiatemala.

El F. G. S. del Estado, en ejerci-

cio del P. E. ?ne ka dirigido el de-

creto siguiente.

Por cuanto la A. L. del mismo, ha
decretado lo qxie sigue.

„La A. L. del Estado de Nicara-

gua, tratando de fijar el lugar de
su residencia, y la de los otros po-
dércs del mismo Estado, en uso de
la atribución vigésima prima qtie la

Constitución le concede en el art.°

81: y en atención á cpie los tras-

tornos que han sufrido los puel>los

con la dislocación de sus podéres,

exíjen la recidencia de estos, en el

lugar que haya estado por mas tiem-

po libre dí-l p-"rnicioso influjo de

las divisiones locales interiores: ha-

llándose en este caso los que com-
ponen el Departamento de Nicara-

gua ha tenido á bien decretar y
decreta=Por ahora, y mientras la

Asamiiléa dispone otra cosa, recidirán

en esta Villa, los Supremos Poda-

res del Estado.—Counmiquese al P.

E. para su cumplimiento, y nue lo

haga publicar, y circular=Dado en

la Villa de Rivas de Nicaragua á.
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dos de noviembre de mil ochocien-

tos veinte y nneve—José María Es-

irada, diputado presidente.=iVWrí.so

Arellano, diputado suplente.==Jos6' Vi-

cente Morales, diputado snplente=Por
tanto=EjEruTESE.=Jí<an Arguello

—

Lo tendrá entendido el Secretario

del Despacho, y lo hará publicar, y
circular en el Estado.—Nicaraf^na

noviembre 3 de 1829.—Al Ministro

general.

Tengo el honor C. Secretario de

transcribirlo á U. para que se sirva

elevarlo al alto conocimiento del digno

Gefe de ese Estado, ofreciéndole todas

las consideraciones de mi aprecio, y
estimación.

D'os. Union, Libertad. Nicaragua
noviembre 3 de 1829.

Bonifacio Bustos.

Secretaria de la Asamblea Le-
gislativa del Estado de Nicaraj^ua

—

La Asamblea Legislativa del Estado
de Nicaragua: Habiendo en uso
de la atribución 18 del artículo 81

de la constitución; procedido á la

apertura y calificación de los plie-

gos que contienen sufragios para
Gefe en los tres departamentos que
han verificado sus elecciones; hecha
la regulación de votos y resultando
que el Ciudadano Dionicio Herrera
obtuvo quarenta y quatro, de los

quarenta y siete elecctores de Dis-
trito que concurrieron a las juntas
departamentales; de conformidad con
lo prevenido en el artículo 103 de
la misma constitución, ha tenido
á bien decretar y decreta— Se de-
clara por primer Gefe constitucio-
nal y popti lamiente electo en el

Estado de Nicaragua, al Ciudadano
Dionicio Herrera; cuya duración
será la que ha determinado la Ley

—

Comuniqúese al Poder Executivo
ara su cumplimiento, y que lo

aga publicar y circular— Dado
en la Villa de Rivas de Nicaragua

á dos de Nobienvre de mil ocho-

cientos veinte y nueve

—

José Maria
Entrada— Diputado Presidente

—

Narciso Arcllano— Diputado Secre-

tario—- José Vicente Morales— Di-

putado Secretario

—

Es copia fiel Ministerio General

del Gobierno Supremo del Estado-
Villa de Nicaragua Noviembre 3
de 1829.

Bustos.

CAMINOS.

El Supremo Gobierno del Estado
considerando: que el comercio es

un agente que transporta las mer-

caderías de manos del productor á

las del consumidor. Que según esta

definición, los caminos, haciendo bre-

ves y fáciles los trasportes, dan
actividad al comercio y son como
unas máquinas que multiplican sus

operaciones. En atención igualmente

á q\ie se ha hecho muy frecuentado

el Puerto de Teleman en el cauda-
loso Rio de Polochik, el mismo que
forma la laguna de Ysabal y des-

embarca en el Golfo de Honduras,
distando Teleman de esta capital

sesenta leguas que pueden reducirse

á cincuenta rectificando el camino;
tomadas las noticias é informes mas
verídicos; ha resuelto el Gobierno
emprender esta obra con ayuda de
los pueblos que se pre tan á la ope-
ración y el Gefe departamental de
Verapáz C. Mariano Sanches de León
que ofrece dirigirla, asegurando que
se ahorrarán lo menos diez leguas,

lográndose otras conveniencias de
no menos importancia y al mismo
tiempo ofrece que verificados algu-

nos reconocimientos que vá á efec-

tuar, presentará el presupuesto de
gastos de un puente sobre el Po-
lochik.



Las riveras ¿Le este It io están pobla-
bas de sedros, caobas y palo de
Nicaragua, y los campos iminedia-

los producen sarza-paniilla, cacao,

aziíoar, algodón, añil, grana, y reci-

entemente se ha descubierto la pi-

mienta de la india que llaman
bulgarmente de Castilla. Estos y
otros varios artículos exportables,

ofrecen un campo immeuso á las

especulaciones del comercio. Nos
apresuramos á dar al público estas

noticias, ofreciéndole mas amplios
detalles, ii medida que se adelanten

L'is obras y so ]5erfeccioiieu los datos
estadísticos de Vcrapáz.

EXTERIOR

.

NOTICIAS ESTRANGER\S.

Las ultimas no:icias que damos
ioy, son las traídas por la fragata

Napoleón llegada de Liverpool, que
trae fechas que alcanzan hasta el

26 de agosto.

Escriben do Tiflis con fecha 2
de julio, que ademas de las accio-

nes que llevamos referidas, y otras

parciales ganadas por el ejercito del

conde Paskcrit^ch contra el de Sc-

raskicr en Asía, aquel general ha
atacado y derrotado á dos divicio-

nes turcas mía de .'JO,0üO hombres
en la Villa de Kainíí/, y otra de

20.000 en un lugar llamado MUliduce,

ambas en el espacio de 25 horas.

Los Turcos perdieron toda su ar-

tillería, que constaba de 31 ])íezas,

todas sus municions de boca y guer-

ra, dos campamentos, uuo de ellos

íitrincherado, 19 estandartes, y 1500
pricioneros, enlie ellos llagki Pacha
comandante en gcfe de las tropas

turcas. Los rusos parece sufrieron

poca ó ninguna ])crdida. el general

Pfi.fkex-ilsch se prepara para mar-
char sobre Erzeroum.

Parece que efectivamente han
pasado el Balkan 76 batallones del

ejercito del general Diebeiisc/i por
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tres puntos diferentes entre Schimila

y Varna. Los turcos hicieron una
resistencia vigorosa, pero de corta

duración. Los rusos se apoderaron
de H cañones.

A estas noticias tenemos que
añadir de la toma de Erzeroum y el

fuerte de Hassayn Kale por los ru-

sos el 27 de junio. En Erzcrovm
cayeron prisioneros el mismo Stras-

kier con cuatro bajaes, gran uíimero
de tropas, l.'íO cañones, nninicione
d-^ boca y guerra, &. La toma de
esta ciudad liace dueños á los rusos

de toda Ja Turquía asiática.

El ejercito ruso ha completado
el paso del Balkan, y el general

Eieljci¿sch ha avanzado hasta el cabo
Einhi, al paso que el general Roth
ha establecido su cuartel general en
Aieos.

Después han caído en manos de
los rusos las plazas de Messemhria,
Ach'ioliy Bouvgati; y habiéndose rcu-

iii lo á las fuerzas del general Uic-

beissck 12.000 ()ue desembarco en
Sizeboli p1 g'eneral Jloih han conti-

nuado su nrarcha hasta Kirki. Ki-
lissa, donde ha havido una reñida

acción que ha ([uedado por los rusos,

Esto fué á 28 leguas de constan-

tinopla Los turcos parecen irse des-

animando con tantos reveses; pero
no por eso deja el sultán de for-

tificar á Andria nópolis con infatiT

gable actividad.

comu^Kados.

En el Boletín extraordinario de
S." Salvador de 15 de noviembre,
se dice que jior comunicaciones re-

cibidas de Honduras, se sabe que
el puerto de Trujillo está fríinco

para los enemigos de la indepen-

dencia americana, y su declaratoria

la hará tan pronto como se presen-

ten los buques españoles. Es de es-
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tj'ivñai' qne se haya estampado tina

esppcie tan absurda poi* ctialqiiici'

lado qiie se considere, siendo aquel
puel)lo de los mas desididos por la

independencia v libertad.

El S/ Terrelong, comandante de
la costa del norte, acaba de llegar

á esta Capital de regreso de Trnji'-

11o: dá noticias rnny satisfactorias

de aqnel puerto. El comandante de
hi plaza al recibir la primer noti-

cia de la invasión en en la Repú-
blica mejicana, desterro á los espa-

ñoles que se liuilaljan avecindados^
en TrujÜlo: de acuerdo con el S.'

Tcrelíjng, ha intimado á los t'accio^

SOS" de Olaiicho, qne suelten las ar-

mas, y obedezcan al Gobierno del

Estado, en cuyo defecto enviara mil

hombres sobre ellos para reprimir

sus animosidades. Nada hay que
desear sobre la disposición v patrio-

tismo de los Trnjillanos. El honor
de estos exlje de justicia que Si-a

\indic^do, presenlaudo hechos qde
t'esmientan las imputaciones que se

Jes han prodigado tan gratnita-

mente.
Los EE

En vísperas de reunirse en el se—

abundo periodo constitucional las au-
toridades federales; y cuando los re-

scientes males qne ha sufrido la re-

pública y los que signe esperi men-
tando han inspirado el deseo de in-

quirir sus cansas, y hallarles su re-

medio en las reforniasj anunciaría

..•rr;

••I '

9i!|<

tiría indiferencia estoHda, ó cíirnilíil

el silencio de parte de los qne tleheé
interesarse en la salud de la patria^

y tienen capacidad de anunciar sus
ideas.

Busquemos pues en nuestra pro-
pia esperiencia los hechos que ma»
nifiestan, o la inpcrfeccion de las

leyes, o la de la administración pii^

blica, y de ellos deduciremos lo que
es preciso hacer para marcha»* con
algiuia seguridad en el transito di*

ficil que luice un pueblo que pasíl

de la escluvitnd al de la libertad,

del estado mas humillante al mai
decoroso para la htnnanídad.

Quizá los Ccntro-aniesicanos he«

mos dado un salto muy atrevido, y
faltándonos el vigor en medio del
impulso hemos agotado en vano mi-
estras fuerzas, y ahora nos es tie»

cesario buscar un rodeo para snpeí
rar el obstáculo que nos ha impe*
dido llegar al punto que nos pro-
pusimos.-—Quiza no hemos elegidrj

los medios mas adecuados para ello,

y nos hallamos como los proyec^
listas de imaginación alegre, qu§
conciben grandes cosas, rpie se friis*

tran en la ejecución por fnlta de
arbitrios; y ya qne á los principios

no calculamos bien nuestras fuer-

zas para emprender el régimen que
debía gol)ernarnos, es indispensable

hacerlo ahora pí\ra emprender, ó las

reformas qüe alivien el peso de nii»

estros deberes, y faciliten la ndnii-

nistraeion, ó un nuevo régimeti, si

las i-eformas no fueren bastantes.

s, c.

tmm- 'lO

GUATEMALA—Imprenta nueva,
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Enero 4.
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Y

PAZ

de 1830.

La fuerza asegura al Estado; las costumbres lo civilizan; las leies lo mejoran.

En la Imprenta Nueva de esta corle y en las jefaturas departamentales de los
demás puntos de la República se admiten suscripciones: cuatro pesos por veinte
números á los de esta ciudad, i/ treinta ¡f

siete reales para los defuerafrancos de portCf
debiendo pairar unos y otros adelantado.

TiiiiiittímniiiirgnT?^'''»''"''»"''^^

DEL INTERIOR.
POLITICA.

Cfynthiuacion del co7nun>cado cometí'

nado en el níimero anterior.

Nuestros constituyentes pulsaron

entre otras una gran dificultad en

el gobierno federativo, y queriendo

salvarla, cayeron en un grave incon-

veniente ; como se mantiene la fe-

deración ? dijeron; y conociendo cjue

los cupos de los Estados se habían

de hacer ilusorios, le asignaron ren-

tas ¿qne ha sucedido ? Que las ren-

tas administradas por funcionarios

de la federación y de los Estados,

han sido mal administradas, y han

decaido: que confiados los Estados

en que la federación tenia rentas

propias, le han negado sus contin-

gentes, que las rentas federales las

mas pingües han escitado la codi-

cia de los mismos Estados, y no cui-

dando de crear nuevas contribucio-

nes para sostenerse, han hechado

por último mano de ellas. Ha ha-

bido tuyo, y mió entre la federación^

y los Estados, se han peleado por

intereses, se hacen continuamente

cargos reciprocosj y no habrá ja--

más rentista tan hábil que pueda dar
finiquito á ésta cuenta. Pide dinero
la federación á los Estados, y éstos

le responden con un cargo: lo pi-

den los Estados á la federación, y
ésta contesta con otros cargos; y el

resultado és que lo poco que se re-

cauda se pierde, ó se gasta con mise-
ria, y nada se hace por último por fal-

ta de recursos: la república no dá un
paso adelante, el público padece por
la inseguridad de sus bienes, pierde

la confiansa el propietario y no em-

E
rende nada, las necesidades del go-^

ierno se cubren con exacciones vio-

lentas, empréstitos forzosos, y en
una palabra por ataques á la pro-
piedad que prohibe la ley.

En éstas circunstancias, lo mejor
sería quitarle las rentas á la fede-

ración, y que los Estados pagasen
fielniente sus cupos; o que deján-

dole alguna renta a la federación,

se tratase de disminuir sus eroga-

ciones hasta el nivel del producto

de ésta renta—Pero de cupos no hay
que tratar, ni imaginarlo, por que
la pobreza de los Estados no lo

permitirá ea largos años; y su ma-
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yoría está en éste caso—Solo resta

piiés el segundo medio.—Vamos á

examinarlo.
Si se hubiese de dejar alguna ren-

ta á la federación, debería ser la

de las aduanas marítimas, que ha-

llándose en menor contacto con las

autoridades de los Estados, serian

administradas con mas claridad, y
ninguna dependencia de ellas. Su-

poniendo pues que asi sucediese, y
que no se tomase un medio de és-

te ramo, es cierto que no alcan-

zaría para las erogaciones federa-

les—Es pues en éste caso indispen-

sal)lo rebajarlas ¿ y en qué ? En la

lista civil se pueden apenas hacer

ahorros sin destruir el sistema—Res-

ta pues que éstos se hagan en la

lista militar. ¿Y como suplir á ella?

Los Estados que deben cuidar de
su conservación, es indispensable

que lo hagan, y es con economía—
i Pero que haria la federación sin

tropas ?—Haria menos mal del que
hasta ahora ha hecho con las que
ha tenido.

Nuestra pobreza no ha permiti-

do que la fuerza permanente se com-
plete, y organice para ir al destino

de sil creación; y de aquí es que
la poca que ha habido solo ha ser-

vido para hacer guardia á los Pre-
sidentes—El primero que tuvimos
adicto por su genio á la fuerza mi-

litar, y muy apegado al bastón usó
de ella en favor de su impugnidad,

y para promover un nuevo orden
do cosas que debia asegurarle ésta>

tal vez una reelección, y ensanchar-
le sus atribuciones—Con ella decla-

ró la guerra, y oprimió íi los Esta-
dos de Guatemala, y Honduras ; Y
seremos tan torpes qUe no tomemos
medidas para que ésto no suceda
otra vez ? Pero no hay medio, ó la

tropa federal se organiza de una vez,

y vá 4 su destino, ó se suprime cui-
dando los Estados de sus puertos

y fronteras. No pudiéndose hacer

lo primero por falta de fondos, soler

nos resta que se haga lo segundo.

La renta de tabacos les queda ba-

jo ésta suposición á los Estados, y
ellos, ó perfeccionando el sistema

de estanco, 6 dándole nueva forma

podrán hacerla mas productiva: y he

aquí un fondo para crear milicias,

ó compañías de guarnición en los

puertos. La desorganización de ésta

renta en Honduras y Nicaragua es

completa, y en los demás Estados

vá muy adelantada—Necesita un ce-

lo mas eficaz, é inmediato, ó una

nueva forma, como hemos dicho,

para evitar su ruina.

Suponiendo que las reformas in-

dicadas se adopten diremos como
puede sostenerse la federación. He-

mos manifestado con razones muí
obias que para conservar el titulo

de nación qoe hemos adquirido, y
que está fundado en nuestras insti-

tuciones, es necesario crear rentas,

ó disminuir gastos por que de otra

manera es imposible que subsistan

las autoridades que nos representan

como nación. Pudiéramos haber di-

cho mas todavía con bastante fun-

damento' que era necesario abrazar
los dos partidos á un mismo tiem-

po, crear por un lado, y disminuir

por otro", por que hasta ahora no
nos hemos llegado á hacer cargo
del complexo de nuestras necesida-
des, y erogaciones, y éstas son ma-
cho mayores de lo que se piensa;

6 deben serlo^Pcro dejemos por es-

ta vez la cuestión de rentas, y pa-
semos á considerar como se conser-
vará la federación sin otras que los

derechos de aduanas marítimas, y
sin mas fuerza que la de los Esta-
dos— i Si ahora que cuenta con al-
guna fuerza no son respetados si»
decretos

; conio lo serán cuando no
tenga ninguna ? A pesar de que la
constitución señala claramente las a-
tribuciones de los poderes federales,

y los deberes de los Estados coa



respeto J ellas, es en nuestra humil-

de opinión necesario un pacto sin-

gular, y espreso de los Estados en
que convengan entre sí, y fijen la

pena que deba imponerse á un Es-

tado inobediente ó infiel a sus pro-

mesas—Al efecto deberian reunirse

ministros plenipotenciarios de los

Estados, y convenir en que cuan-

do un Estado faltase a su debér,

reconvenido por la autoridad fede-

ral, y obstinado no obstante en su

desobediencia, sus representantes se-

rán despedidos del Conjírcso, y Se-

nado; considerándose por el hecho

aquel Estado excluido de la fede-

ración, y privado de los derechos

que ella le confiere: sus subditos per-

derán la denominación de ciudada-

nos de Ccntro-anu'rica, y los desti-

nos que ocuparen en los otros Es-

tados, si no estuviesen perpetuamen-
te radicados en ellos. El Presidente

no hará reclamaciones por él a las

naciones cxtrangeras; y el mismo
Estado será considerado como tal

entre los demás Estados de la uni-

ón.

Esto tratado ó convenio podrá ex-

tenderse á oblif^ar al Estado dici-

dente á reconocer sus deberes por

la fuerza, Para éste caso, y el de

guerra exterior fijarian los contin-

gentes de tropas, y dinero con que

cada uno debiera contribuir; obli-

gándose á prestarse auxilio en caso

de insurrección, con noticia de las

autoridades federales.

Está tan disuelto yá el pacto cons-

titucional que cualquiera quereflec-

cione en ello hechará de ver que

necesita renovarse en lo mas escen-

cial, en aquello que solo puede dar-

le vida, y conservación, en lo que

mira al cumplimiento exacto de los

debéres que en él se impusieron los

Estados—De lo contrario es física,

y moralmente imposible que sub-

sista la federación: es querer que
una cosa sea, y no sea á un rais-
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mo tiempo.

A mas de éste pacto escencial á
nuestra constitución, es menester to-

davia pensar en otras reformas.—
Es una de ellas, y de grande en-
tidad señalar á los altos poderes de
la federación un territorio propio,

y que no sea ninguna de las capi-
tales de los Estados—Hay uno en
nuestro sentir el mas adecuado por
las circunstancias locales, y políti-

cas, y es el departamento de Son-
sonate, correspondiente á Guatema-
la antes de la independencia; la

fuerza, y no la dcsicion de sus ha-
bitantes lo unió después al Estado
del Salvador. Díganlo los Salvado-
reños mismos si jamás los Sonso-
natécos les han manifestado adhe-
sión: al contrario siempre que han
podido se han unido á sus enemi-
gos: no sea pues territorio de Gua«
témala ni del Salvador Sonsonate;
sealo de la federación. En éste de-
partamento hallará ésta hombres úti-

les, laboriosos, y valientes: tendrá
una milicia escogida para su res-

guardo: podrá establecer una con-
tribución territorial para erijir sus
edificios, y proporcionarse el deco-
ro, y decencia correspondientes á los

altos poderes de una nación; y los

Sonsonatecos no perteneciendo yá á.

ninguno de los pueblos que se han
hostilizado, vivirán, sin ser oprimi-

dos por ninguno de ellos en paz y
buena armonía con ambos

—

La necesidad de señalar un ter-

ritorio propio á la federación nos
la ha manifestado la esperiencia

—

Apenas comenzaba á gobernar la

República en el año de 25. el Pre-

sidente Arce, cuando á pretesto de
no querer concurrir a, una función

las autoridades del Estado, se he-

cho sobre ellas atropellando su in«

dependencia, y soberanía—En el año
de 26, repitió con mayor escándalo

sobre la persona . del Gefe el mis-

mo hecho: lo que dió principio á
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fa guerra civil—^Un cuerpo con dos

cabezas es monstruoso: dos autori-

dades soberanas en un mismo pan-

to es como imposible que no cho-

quen acerca de sus fueros; y sieni'

pre éstos choques son funestos para

el público, y suelen ser trascenden-

tales á toda la nación—No quere-

mos citar del tiempo actual sirió un

pasaje, el mas pequeño que puede

admitirse en prueba de éstos incon-

venientes—Juan José Córdova está

desterrado por sris años fuera del

territorio del Estado de Guatemala,

por el Gefe; se presenta derrepen-

te en la capital sin noticia de és-

te, y aun en el edificio de las au-

toridades del Estado—Es que ve-

nia con salvo conducto del minis-

terio de relaciones de la federación,

que presento al gobierno del Es-

tado ¿pero podia la federación dar
éste salvo conducto á un reo del Es-

tado sin su aviso y beneplácito t

He aquí una cuestión que debió ha-

ber suscitado un choque entre los

dos gobiernos

—

Por éste tenor se ofrecen frecu-

entes ocasiones de disgusto. Toda
autoridad tiende, aun sin designio
premeditado, á extender sus lími-

tes, y el impulso, o tendencia co-
mienza sobre las partes mas cer-

canas—La represión de ésta origi-

na el chpque, y el choque causa el

desorden^Es pues manifiesto que
uno de los médios de mejorar la

administración es señalar un terri-

torio federal, para los Altos Pode-
res.

S. C.

Para que los Centro-americanos

y extrangeros conozcan mejor el vil

carácter del ex-presidente de la Re-
pública, Manuel José Arce, expatria-

do por sus crímenes, y no fusila-

do por la lenidad d<d actual go-
bierno, vamos á publicar una car-

ta dictada por él á un extrangero
que la firma, y ratificada poi' el mis-

mo en post-data. JUa carta es la st-

guiente.

Ciudadano Tadéo Marl'tnez^Belice

noviembre 1.* de 1839.

Mi mas estimado amigo—Según
estoy informado por los S."' que
últimamente han venido de Centro-
américa, y estuvieron 16. dias en
Omoa las cosas presentan un aspecto
favorable. (1) El Presidente que tie-

ne relaciones conmigo desde el ti-

empo de la guerra con méjico en
cuya empresa le ayudé por que yo
no soy liberal de ahora me ha con-
tado la buena disposición en que
está y que de allí han salido todog
los bribones y aventuréros, los cua-
les se hayan recopilados en Guate-
mala. (2) El actual Gobierno no tie-

ne crédito por las muchas atrocida-

des que han hecho; (3) es detestado
de todos los pueblos, (4) y se ha
quedado sin soldados, y sin dine-

ro— (5) La espulsion de los prime-
ros hombres de la república y el

robo- hecho en los capitales de los

particulares, y en los bienes de los

frayles son otras tantas causas de
desopinion é impotencia en que se
encuentra dicho gobierno. (6) Ya ha-
brá U. visto el idtimo decreto rc-

vajando los sueldos de los emplea-
dos, que precisamente ha de aca-
bar de desconceptuar (7) á unas au-
toridades compuestas de hombres
sin providad, sin patriotismo y sin

recursos. (8) Quien ha de querer ser-

vir á unos gobernantes que no ob-
servan las leyes, que no respetan
propiedad, que se toman para ellos

cuanto viene á sus manos, y que no
pueden pagar sus empleados ? nin-

guno por cierto. (9) He amigo, aho-

ra és tiempo de que volvamos á
nuestro juicio, y sirvamos á la pa-

tria esforzándonos á quitar á éstos

hombres para establecer el gobier-

no legitimo. (10) Entce U. el ciuda-



daño Gamboa, Pío quinto, Sabnto
Ír todos los hombres de bien tomen
os cuarteles, y el castillo, dopon-
}ían á los funcionarios militares, y
de hacienda, menos al Ciudadano
Martiniatio (Jarcia, y avísennos pa-
ra ponernos allí iinnediafamente y
tomar las disposiciones convenien-
tes. U. desde luego se pone los dos
j;alones de teniente coronel. Gamboa
las charratelas de capitán y tome
el mando de arlillcria, y todos los

que se empeñen en éste negocio ten-

drán nn grado mas cu sus empleos,
pero IHJ grado et'ectivo. Martiniano
(jarcia será lieclio tesorero, el go-
bierno federal se jxiudrá en Ontoa,

U. será el comandante de la pla-
sta, y al momento se obrará sobre
el interior. En éste mismo plan está

Tnijillo y el Presidente lo dnigc
todo; (11) pero amigo nada saldrá

bien sin secreto, y sin valor, (12) y
por eso le encargo que no talten

estas dos cosas. Espero su respues-

ta, y soy como siempre su afecti-

simo amigo y servidor Q. B. S. M.
Jaime Caslelano— (13) asegure ü. á

López, Roma libre, Hosmcr Nieto,

y otros contrarios— (14) P. D. Aun-
que Ho nos tratamos, por que no
convenia, cuando estuve en Omoa,
puedo asegurar á U. que sera ru-

tificado por mi cuanto dice Jaime

—

Tengo el gusto de ser de ü, aten-

to servidor Mam/el Jasé Arce. (15)

Es copia Secretarla de Estado y
del despacho de relaciones interio-

res y esíeriores. Guatemala diciem-

bre 4. de iS21>.

Vasconcelos.

NOTAS.

(1 ) Estes señores son los que h;m snfri.

do la pena de expatriación por sedicio-

sos y trastornadores dol orden constitu-

cional con el mencionado ex-presidente

Arce: y cuaado ellos dicen, y repite su

eco, que las cosas presentan nn aspecto

favorable &e eatieade que para un nuevo
trastorno.
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(?) No entendemos bien todo este pe«

riodo; pero con respecto al liberalismo
de Arce, y del estrangcro decimos, que
tenemos pruebas muy convincentes del
primero, y con respecto al del segundo,
no hay que dudar por ser extrangero ¿De
donde habrán salido todos los l)ribones,

y aventureros, que han venido á recopi-
larse á Guatemala? Siu duda que de S.
Salvador, donde los susodichos bribones,

y aventureros, dciendicron á costa de su
sangre el s lelo natal del patriota y libe-
ral Arce eontra él y sus huestes, que la
querían tomar á sangre y fuego, porque
defendía sus instituciones patrias.

C't) ¿Cuales son éstas atrocidades ? ¿Por
qué no liib puutiializa .' Si el ,Gobierno
hubiera oído la voz de los pueblos tala-
dos, incendiados y destruidos por Arce,
y sus satélites, á biien seguro que no
hablaría ya éste, ni muchos de ellos,
que merecían la muerte como traidores.

(4) Es mentira, porque los pueblos no
óflíun sino á quienes los oprimen, y hay
buena diferencia de la época anterior á
la presente.

(5) Soldados, donde los há menester los
tiene, y dinero no le faltaría si quisiese
imitar al gobierno opresor pasado, y sa«
car con bayonetas lo poco que ha que-
dado después de las enormes exácsioncs
que se hicieron á los pudientes, y po-
bres de este modo, A rce y Aycinena.
(íi) La ilesiipiíiion del gobierno por las

cai.sas que expresa ¿en quienes puede es-
tar? Solo en 1(13 parientes y cómplices de
tos expatriadii.s; y con respecto á los

fray les en los que tontamente creen que
no hay religión sin ellos; como si no la
hubiese habido en tiempo de Jesu-Cris-
to, y desús Apóstoles, y discípulos hasta
mas de cuatro-cientos años después, en
que casi lodo cristiano era santo, y no
como ahora.—En la guerra todo lo que
al enemigo se toma es buena presa, y no
se llama robo; como ni tampoco lo que
por sentencia de un juez competente se

quita á his culpados.—Lo de h s frayles

como bienes adqidrid s del público vuel-
ven á él cuando faltan ellos: estos bie-

nes se invierten en el culto divino, y en
la enceñanza sin gravamen del público,

que deja de dar á los que eternamente
piden, y nunca dan, por solo cantar.

(7) Que el gobierno rebaje los sueldos
cuando no tiene dinero para prgarlos ín-

tegros, está muy lejos de desconceptuarlo
coa respecto á empleados desinteresado»
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y putriotas.—Y si no hay dinero, gracias

al S.' Arce, que promovió una guerra que
duró dos años, y botó cuanto pudo.

(8) Todo esto debe entenderse al rebéz

que lo entiende éste caballero, porque él

toda su vida há vivido sin oficio, y de

lo ajeno, prestando siempre, y no pagan-
do nunca: tales lian sido sus recursos/ y
en cuanto á patrit>tisuio Dios se lo dé,

porque el suyo há sido una ambición, ó
solipsísmo.

(9) Diga el S.' Galeota lo que le parez-

ca; pero que dé cuenta del empréstito

de Inglaterra, y de las lámparas que ha-
bla robado antes.

(10) El loco <]ue dcJira siempre ¿cuando
tendrá j licio? Si él exórta á los que lo

tienen en su Jugar, á tenerlo como el,

es bella cosa, y el colmo de la locura.

—

La de mandar há sido siempre la de Ar-
ce, y según los tiempos asi há podido,
ó no engañar, pasándola por patriotis-

mo, ó por lo que verdaderamente és.—
Vamos á contar acerca de esto una anec-
dotita. Ahora cinco años cuando se tra-

taba do la elección de Presidente, teme-
roso Arce de no salir electo popularmen-
te, como sucedió, porque D." Pópulo tie-

ne muy largas las narizes, se proponía
en primer lugar Ir á revolucionar S.° Sal-

vador contra el que saliera electo; y si

f:ste plan no surtía, emigrar; porque ésta

República en concepto de su Excelencia,
era muy suya, y así como un Duque
no puede vivir en sus tierras here-

ditarias sin ser Duque, así él no podía
TÍvir en Centro-araérica sin ser Presiden-
te.—Ahora há sido hechado de sus domi-
nios;

¡
qué vileza ! ¿ Como podía haber

sido Presidente solo por cuatro años, cuan-
do es Rey y señor natural de estos paí-
ses ?— ¡ Qué injusticia ! Luis XVIII vol-

vió con los emigrados franceses á poseer
su trono. Napoleón volvió del Elva á lo

mismo. Iturbidc á Tamaulipas, aunque
con mala suerte. ¿ Pues por qué nuestro
héroe no ha devolver á Centro-américa

?

Ved como distribuye los empleos desde
su Insula, y \o dispone todo.

(11) ¿Quien lo dirijc todo ? ¡ Buena pre-
gunta! El Presidente nato, el perpétuo,
el sempiterno Presidente de Centro-Amé,
rica Manuel José Arce.
(12) Muy bien dicho. ¿ Y qué hará U.

ahora mi dueño? ¡Ah! Lo descubrieron
4 U., no le dieron crédito á U., no qui-
sieron emplear su valor por U. los bue-
nos vecinos, y verdaderos patriotas de

' »^

Omoa.—El mismo concepto creemos que
tendrá U. en Trujillo, y auu mas cree-
mos, que si U. pone el pié en la Re»
pública será otro Iturbide: y Dios se lo
conceda.

(13) ¿Conocéis, paisanos, á este nuevo
Ministro ? ¿ Qiiien será ? ¿ Talleirán, ó Las
Casas ? Sí, sí, ya lo conocemos: és, és,

és. . . . un. . . contravandista italiano: y por
eso su apellido si no en ?n/, acaba en awo,
como tan afectos que son los italianos á
ésta terminación.

(14) Están ya asegurados S.'. . deque
U. es loco.

(15) He aquí una credencial de la real
mano en P.-D.; y aunque esto es inu-
sitado en las naciones, nada se ha hecho
en el mundo que á los principios no ha-
ya sido inusitado antes de \ \ segunda vez:
que se sepa esto en los países cultos, y
se verá» llover credenciales en P.-D.: es-

pecialmente in articulo mórtis. como és-

te.— ¿ Pero qué tal ?

/ Qué bueno bueno!
Por todas partes
Los señoritos

A los bobitos

Quieren perder.

Por el oriente

JjOS olanchnnos
Por el poniente

Los mejicanos (*

)

Y por el norte

El gran poder.—

„ Misericordia

,, Paz y concordia

„ No haya banquito,"
Ellos en tanto

Muerden quedito
Y á poquitito

'

Nos van minando
El edificio.—

/ Qué bueno bueno !

„No haya banquito."

Arenga del Ge/e del Estado en el

acto de cerrarse las secioncs de la

Asamblea.

ce. RR.
Apenas os habíais ocupado algu-

nos dias de los grandes objetos que
os ha confiado la patria, cuando yo
tube el honor de haber sido lla-

mado á ejercer el P. E. del Esta-
do.—Entré confiado en este destino
porque descansaba en las luces del
Cuerpo legislativo en los momentos
críticos de la restauración del Go-
bierno constitucional, y en efecto
hasta ahora me parecia que bajo de

(*) Se entiende los expatriados de Guate-
mala en Méjico.
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ridaJ del que deseando el acierto

en la ejecision de una cosa, tiene

la facilidad de consultar de cerca
á quien la ordena; pero la ley há
fijado el tiempo de vuestro receso,

y es menester obedecerla, porque es

siempre lo mas seguro y conveui-
enta hacer lo que ella manda.—La
b'iena fé, el deseo de acertar, la

aplicación al trabajo, y la armo-
nía que habéis conservado con los

otros poderes, distiuiíue a la Legis-

latura de este año dándole uu ca-

rácter noble, desinteresado, patrió-

tico, que la hice digna de la grati-

tud güaleinalteoa.

1 El Ctiorpo Legislativo ha dado
leytís do seguridad p'iblica, leyes de

hacienda, de justicia, y de bonefi-

cencia.—Oe esta especie es la del

r? tah'.eci'niento de la sociedad eco-

nómica de amantes did pais, que si

en otras ciro'tn^üric'as supo dar im-

pulso á til agricultura, y á las artes,

cuando estos pisos eran inciertos

y peligrosos con respecto al Gobi-

erno; aliora sin te nor, sin obstácu-

los, sostenida de nuestras institucio-

H'ís, desplegará sin duda, todo su

Zc\o en favor de los adelantamien-

tos del Pais.

Habéis CC. RR. decretado im au-

xilio á Honduras. El Ejecutivo os

lo agradece: nada se pierde en los

gastos q'ie se irrogan con el obje-

to de libertar á uii Estado aliado,

que ha hecho sacrificios por la Re-

p.'iblica, de los intentos de una fac-

ción destructora.—Es uu debír sa-

grado recompensar los buenos ser-

vicios de otro: lo es de la buena ar-

monía y fraternidad, cuando no lo

fuese de la gratitud, no permitir el

desorden en una parte de la Repú-

blica: lo es de la política para que

el mal no trascienda al todo.—Mien-

tras que los Estados se amen, y
cumplan con sus deberes recípro-

cos, nada hay cjue temer: la paz.

isa

y la íntima nnion nos harán fuer-

tes con raspéelo á los enemigos ex*
teriores, y felices en el interior.

El Ejecutivo nada ha hecho de
suyo que deba llamar vuestra aten-

ción. Siguiendo la senda de la ley

y la voz de la representación na-

cional, su voluntad propia no se há
mezclado en otra cosa nue en ali-

viar las cargas del Estaao, en res-

tablecer la confianza, y en hacer

por la moderación y clemencia, mas
amable el Gobierno restaurado.

—

Después de las proscripciones que
han tenido lugar contra los que
trastornaron el orden público, y mo-
tivaron la guerra fratricida que he-

mos esperimentado; era preciso dar

á conocer aun á los mismos cul-

pables que la ciega venganza no
tiene lugar en el ánimo de gober-

nantes populares, que sus justos

castigos no son persecuciones siste-

madas, y que no saben derramar
gota á gota la sangre de sus ene-

migos. — Ninguna afortunadamente

se ha derramado hasta ahora por
los libres, sino es en el campo de!

honor,— ¡ No quiera el Cielo que
algunos guatemaltecos indóciles á la

voz de un Gobierno paternal, atrai-

gan sobre sí la sentencia de la ley

de segu idad pública que habéis dic-

tado! Ley severa; pero justa, porque
solo debe caer .sobre los ingratos.

El Estado está tranquilo después

que se han dado pasos ajigantados

en favor de las instituciones, remo-

viendo los jcrinencs envejecidos de

la discórdia, quitando los antiguos

obstáculos de la ilustración, y ali-

jerando las cargas enórmes que lie-

baba el público sin conocerlo.—Se

han hecho grandes cosas en pro del

común.—Sufrieron los pueblos re-

cientemente el peso ominoso de la

tiranía sostenida por el fanatismo:

nada padecen ahora que se asimi'o

á las violencias de aquella; nada

abáolutamente padecen; y el pueblo
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no toma una actitud nostil, smo es

Cuando abrumado de oua carga in-

soportable, yá no la puede sufrir.

Id, ce. RIl. á trabajar ert lo pri-

vado por la Patria, con el mismo

empeño que lo habéis hecho en pj-

blico.—Adquirid la gloria de ser sü

mas firme apoyo, y vivid felices.

DEL ESTERIOR.
PERU.

Hemos extractado de una carta

de Lima fecha 22 de septiembre es-

crita por un sujeto muy fidedigno

á otro, paisano suyo recideüte en es*

ta capital, lo siguiente:

„ El 5 de junio p.° p.° el general

de división La Puente, que fué Pre-

fecto del Departamento de Arequi-

pa, ha llegado á Lima con una di^

visión de tropa<í, y ha dcpüestó mi-

litarmente ai Vice-presidente Sala-

z ir mientras que el gran Mariscal

Gamarra, obrando de acUérdo Con

él hacia lo mismo en el ejército

con el gran Mariscal Presidente

Lámar.—Ambos acaban de hacerse

nombrar Presidente, y Vice-presi-

dente provisorios por el nuevo con-

greso.—A consecuencia de estos he-

chos hay grandes desórdenes en las

provincias de Púno, Cusco," y Are-

quipa, de modo qUe todo podrá
tener un mal resultado, aun antes

de la llegada del General Bolívar,

que probablemente vendrá aquí den-

tro de seis meses."

En otra carta dirijida de Lima á

la misma persona, y de fecha pos-

terior se auinlcia que el Perú ha
obtenido Una paz ventajosísima de
Bolívar, quien al momento qiíe se

proponía escarmentar á los Perua-
nos por la tercera vez ha sido ata-

cado á su retaguardia en la provin-

cia de Antioquía, por el general

Córdova que sé levantó contra la

autoridad de Bolívar.

MEJICO.

Se dice que los Estados de la fe»

deracion mejicana, Tabasco y Yu-
catán ss han pronunciado por la

forma de gobierno central. Al res*

peto de la plaza y puerto de Cam-
peche no cabe duda, port^ue tene-

mos el acta de pronunciamiento que
insertaremos en el número s'guiente

para intelijencia del público.

Semejantes pronunciamientos no

significan otra cosa que el voto de

un Estado 6 de nn pueblo disgus-

tado de su organización ó aburri-

do de ciertos inconvenientes que no
se pueden evitar por ninguna cla-

se de gobierno en una república

naciente.

Nosotros aventurarémos aquí ima
proposición que no será general-

mente bien recibida.

En la alternativa de no observar

la Constitución, ó de levantar el

grito de reforma de la misma por
impracticable, ó en otros térmiuo.s:

en los estremos de no observar el

pacto federativo, ó promover otro

que parezca mas exequible: esta-

rémos siempre por lo segundo por
que nos parece lo mas ingenuo,
franco y razonable, al paso que in-

frinjir un pacto establecido y ju-

rado no puede ser permitido ni to-

lerable.

Insinuaremos también que por la«

circunstancias en que nos hallamos
siendo casi idénticas á las de la Re-
pública mejicana: estamos en la ne-
cesidad de precavér todo pronun-
ciamiento inmaturo que precipite
las reformas de que sea susceptible
nuestra constitución política; porque
las violentas crisis exáltando el es-

f*íritu de partido no dejan dicernir
o aparente y lo real; lo bueno y
lo mejor; el interés público, y el

privado. ^

GUATEMALA=Imprenta nueva.
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LIBERTAD
Y

PAZ

Enero 16. de 1830.

La fuerza asegura al Estado; las costumbres lo civilizan; las leies lo mejoran.

E/i fu Imprenta Nueva de esta corte 1/ en las ¡rfaturits departamentales de loa

demás puntas de la Jíepú/ií/ca se admiten si/scripi iones: rualro j)esos por xcinte
núiiiertis á los de esto eiiidail, ly treinta y siete reales pura los deJuerafrancos de porte,
deliicnilo pii'rrir anos // oíros aileloiiliiilo.

Continuación y conchmon del conni-
' nicado de los números anteriores.

Pci-snadidos de que consisten mas
los males que exjierimenta la Re-
pública en la administración que en

sus leyes fundamentales, hemos pro-

puesto en el numero anterior refor-

mas que tocan en aquella y no en

estas—Purdc suceder sin embargo
que no liáyainos lieviilo de todo pun-

to la dificultad, y que muchos hom-
bres mas iliistiados que nosotros pi-

niscn que los medios propuestos no

alcanzan á remediar nuestros males,

y que sin tocar en las instituciones

inismas, no dejara de tener grandes

embarazos nuestra consolidasion.
_

" Vamos pues ít tratar el negocio

báio un punto de vista mas aban-

zado—Se necesita un cambio de

constitución ¿ y cual deberá ser és-

te ? Tiene partidarios el sistema uni-

tario, y los tiene el de confedera-

ción—Es menester escojer el mas
adecuado á nuestras circunstancias

—

l
Cual de los dos es ?— ¿

Quien po-

drá calificar si el pueblo Centro-

americano está mas amoldado al ré-

gimen despótico colonial anterior,

que al ultra-liberal presente /—Los
hábitos q\ie engendran los siglos se
hacen trascendentales hasta las ge-
neraciones (jue han sabido libertar-

se del influjo de sus causas; y sien-

do esta observación verídica de todo
punto, parecería que deliiesemos op-
tar al centralismo; pero los hábitos
que engendra la libertad, á pesar de
que sean nuiy rescientes ¿ no son
mas vigorosos ? Lo es en efecto todo
lo que lisongea al corazón hiuuano,

concediéndole con muy pocas res-

tricciones cuanto la naturaleza le ha
dado—Tres años de libertad pusie-

ron al pueblo Centro-americano en
disposición de hacer resistencia á la

tiranía: y mirando como una de las

causas de ésta, y de la guerra pa-

sada á los promovedores del centra-

lismo i será este pueblo el que se

resuelva á adoptarlo l—No se pue-
de, á nuestro juicio, pensar en ello:

ningún Estado querrá ser provincia

de otro donde se fijen las autorida-

des, ni querrá ser gobernado por la

fuerza después de haber sido inde-

pendiente, y soberano—Si pues ni
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las reformas son bastantes, ni se pne-

de pensar en la centralización del

gobierno, resta solo que ensalleinos

el otro extremo—Sean todos los Es-

tados mas independientes unos de

otros, sean mas soberanos; y para

no formar una porción de Repúbli-

cas pequeñas y débiles, formen lui

nuevo p.'icto de amistad, unión, lij^a,

y confederacinii perpetua—Vamos á

ver como podria tlarse este paso sin

estrépito, ni sacudimiento en el cuer-

po social.

La primera disensión del proc-
simo congreso deberia ser para és-

to i si puede, ó ni» conservarse el

^istcma actual de gobierno, segiui
' está ? Resuelto que no, se discuti-

ría en segundo lugar, si por medio
de alírunas reformas, se reniediaria

el desorden, y los males que se es-

perimentan ? Si se hallaba que és-

tas no eran bastantes, los Diputa-
dos en virtud de poderes especiales

que deben conferirles sus legislatu-

ras para este caso deberían hacer

la siguiente

DECLARATORIA.

A nombre de los cinco Estados
que componen la Union Centro-
americana, nosotros sus representan-

tes abajo firmados, en virtud de po-

deres especiales que para el caso

se nos han conferido, después de
haber discutido detenidamente acer-

ca de la estabilidad del sistema fe-

derativo que nos ha regido sin re-

formas, ó con ellas; y convenido en
que estas son difíciles, é insuficien-

tes para remediar los males de la

patria resultantes de la falta de ren-

tas públicas, y de la complicación
del régimen administrativo é impo-
9ÍI)le sin ellas que subsista la or-

ganización de la República de un
modo estable hemos acordado la de-

claración contenida en los siguientes

artículos

—

ART. I . ^ .

Queda disuelta temporalmente la

federación formada por los Estiidos

de la América Central, y en sus-

penso la constitución que la esta-

tuye hasta. que las circunstancias fa-

vorezcan su formal restablecimiento

de hecho, en todas sus partes.

ART. 2.

Los Estados en virtud del ante-

rior artículo, reasumen todas las fa-

cultades que habían depositado en

las autoridades supremas fsderales,

y entran en la libre administración

de sus rentas respectivas, de sus

puertos, dominio, y acciones en la

plenitud de su sol)erania—

Dada y firmada por nosotros los

representantes de los Estados de
Guatemala, El Salvador, Honduras,
Nicaragua, y Costa-rica. En Gua-
temala'á de de 1830..

(Siguen las firmas y 'sellos de los

J.iinistros )

—

Firmada esta deelaratoria se po-

dria incontinenti pasar á formar el

nuevo pacto, ó acta de confedera-

ción en los términos siguientes.

Acta de Confederación entre los Es-
tados antes federados de la América
Central Guatemala, El Sahmdor, Hon-
duras, Nicaragua, y Costa-rica.

Los Estados antes federados de
Centro-américa, y á su nombre sus

representantes plenamente autoriza-

dos por ellos, usando de la pleni-

tud de su soberanía, y en virtud

de la declaratoria solenne firmada
por nos en Guatemala á del mes
de del año de ; y desean-
do manifestar que no la enemistad,
ni algunas diferencias intestinas sino

la necesidad de una reforma en la

administración que los regía, ha
podido solo separarlos momentánea-
mente, declaramos que de la ente-

ra, y libre voluntad de nuestros co-

mitentes, contenida en nuestros po-
deres, hemos convenido en el si-»

guíente.



0t TRATADO BE CONFEOTRACTOÑ

de los Estados antes federales de
Centro-América.

-noa íii »b T SECCION 1.*

ART.° 1.»

Los Estados soberanos de Cen-
tro-América se únen, li^an, y con-
fedéran en perpetua amistad, y ali-

anza, en paz y en «jnerra contra
S!is enemigos esteriores, y para ayu-
darse en sus necesidades interio-
res.

ART." 2.°

Los dichos Estados son libres pa-
ra <robernars;í en la for'iiw que les

parezca, obiio-ündose á conservar la

d. visión da pod'res, y «garantir la se-

gnrilad individual, la propiedad, la

libertad é igualdad.

ART.° 3."

No son libres para contratar ca-
da uno de por sí, ni dos reunidos
alianzas con naciones extrans,'eras,

ni pura declarar la guerra, ni ha-
cor la paz, ni para enviar, ó reci-

bir Ministros diplomáticos, y cónsu-
les fuera ó de fuera de la Repú-
blica, ni para hacer tratados de co-
mercio y navegación, ú otro cual-

quiera, ni para fijar la ley, y typo
de la moneda.

ART.° 4.°

Por un convenio espreso y par-

ticular de los Estados se fijarán el

continjente de tropas, y dinero, que
cada cual deberá subministrar en
tiempo de guerra.

AUT.° 5."

Por otro convónio espreso y par-

ticular se obligarán los Estarlos á

prestarse mutuos auxilios en los ca-

nos de sublevación, ó atáque con
f lerza armada de parte de una fac-

ción contra las autoridades legíti-

mas; previo conocimiento de cansa

mediante el informe circunstanciado

del cuerpo diplomático que recidiere

'cerca del Estado que reclama el

auxilio.

IS6
ART." 6.*

Para que los Estados sean repre-
sentados en cuerpo de nación cerca
de las demás naciones, habrá una
Dieta compuesta de dos represen-
tantes por cada Estado, elejidos por
sus Asambleas en unión dé los con-
sejos representativos, con las cali-

dades que la constitución federal
establece para ser Senador, y ade-
más la de tener ilustración conoci-
da, y costumbres decentes, y puras.

Art.° 7.°

La Dieta elejirá un individuo de
su seno para que la presida: el que
tenga la mitad y uno mas de los

votos quedará electo; y en caso de
empate, ó de dificultarse la elec-

ción, decidirá la suerte entre los

que tengan mas votos, después de
tres votacious consecutivas.

ART.° 8.»

Cada dos años se renobara por
mitad esta dieta, y luego que tomen
asiento los nuevos electos, se elejirá

Presidente.

ART." 9.

La dieta recidirá en nn punto me-
dio de la Uepública; y será el que
la pluralidad de los Estados desig-
nare definitivamente consultados eon
anticipación al efecto.— El gobiernd

y policía de este punto quedará
exclusivamente encomendada á esta

corporación.

ART. 10. I

Los Estados señalarán á sus re-

presentantes á la dieta los sueldos
que les parezcan, y se les pagarán
directa, y puntualmente por ellos;

pero la misma dieta señalará un
aumento de sueldo al que fuere nom-
brado presidente; y éste aimiento,

los gastos, y sueldos de secretarios,

y decoro nacional, se pagarán pror-

rata por los Estados, conforme al

presupuesto que formare la misma
dieta.

ART.° 11.

l>a dieta tendrá des sesiones or-
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diñarías al año, de dos meses cada

una: y el Presidente podrá convo-

carla extraordinariamente.

ART.° 12.

El Presidente tendrá un secreta-

rio de Estado y relaciones interio-

res y esxteriores.

SECC." 2."

Atribuciones de la dieta.

ART.° 13.

Son atribuciones de la dieta to-

das iiq'icilas de que en virtud del art.'

3.° de <!sta acta se inhiben los Es-

tados.—La facultad que le señala el

art.° 7.—Las del 9.» y 10.—Las del

l i, 22, 2.4, 25, 26, y 27.—Hacer las

ordenanzas de comercio, y navega-
ción, y dar patentes, reconocer y
amortizar la deutla nacional, y es-

tablecer el crédito pi'iblico.

AKT.° 14.

Todos los negocios que se tra-

taren en la dicta, y no fueren pu-
ramente consultivos no podrán re-

solverse sino por la conformidad de
las dos terceras partes.

gECC.° 3.'

Atribuciones del Presidente.

ART." 15.

El Presidente sera el órgano per-

manente de las relaciones tanto in-

teriores como esteriores.

ART. 16.

Examinará las credenciales de los

Ministros, y cónsules extrangeros;
pero no les dará el exécuatur sin

el voto de la dieta,

ART. 17.

Hará ejecutar las resoluciones de
ésta, pidiendo auxilios á los Esta-
dos confederados comprometidos por
ésta acia, si los neccsitáre.

ART. 18.

Cuidará del archivo de la dieta

en sus recesos, quedando de archi-

vero uno de sus m¡eml)ros: y hará
imprimir las piezas que deban pu-
blicarse.

ART. 19,

Convocará la dieta á seciones ex-

traordinarias, cuando algún negócí»

grave lo exija.

SECCION 4.* •

De la diplomacia interior de la con-

federación.

ART. 20.

Cada Estado tendrá un Ministro

diplomático residente cerca de cada
uno de los demás Estados: de cu-

ya manera habiú cuatro Ministros

en cada Estado, que formarán un
cuerpo diplomático con el secreta-

rio geuei-al del gobierno en que re-

sidieren.

ART. 21.

Este cuerpo será el mediador nato
en las desavenencias que puedan sus-

citarse entre los Estados—El de un
tercer Estado iniparcial que elegi-

rán las partes contendentes podrá
ser el arbitro conciliador; y su de-

cisión será tenida' como una prime-
ra sentencia en el negocio que sa

controvierta.

ART. 22.

Si alguna de las pnrtes no se con-
formare con la sentencia de los ar-

bitros, la legislatura de otro Esta*
do sentenciara en segunda instan-
cia: y si aun no hMl)iere conformi-
dad resolverá definitivamente la die-

ta.

ART. 23.

Los Estados se obligan a soste-

ner las decisiones de ésta contra el

que intente resistirlas.

SECCION 5.*

ART. 24.

Los pleytos que se suscitaren en-
tre ciudadanos de diferentes Esta-
dos, radicados en la corte de jus-"

ticia á que perteneciere el deman»
dado se sentenciará por ella en I.*

y 2.' instancia, y en 3." por la dieta.

ART. 25.

Las demandas de los extrangeros
contra particulares de algnno de los

Estados se tratarán del modo que
previaue el avtícul* antcriari
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Las de los extranjeros contra un
Estado se tratarán en la corte de
justicia de otro Estado en 1.' y 2*
instancia, y en 3." por la dieta.

SECCION 6.'

ART. 27.

Los Estados deberán consultar á
la dieta en todos los casos graves
que ocurran, ó de difícil resolución.

ART. 38.

Por declaración, ó denuncia de
cualquier Estado contra una ley emi-
tida por la legislatura de otro con
infracción del artículo segundo de
ésta acta, la dreta examinará la ley,

y resultando ser cierta la acusación
contra ella, lo manifestará a la

asamblea de que ha dimanado, y
ést.i será obligada á revisarla, en to-
do, ó en la parte que se oponga
al convenio que establece el artí-

culo citado.

ART. 99.

Los Centro—americanos que go-
raren del derecho de ciudadanos en
un Estado, tendrán igual derecho
en todos.

ART. 30.

Los derechos de comercio inte-

rior y (x'erior de la República se-

rán Pfeg'ados por un decreto de
la dieta que los igualo en todos los

puntos de ella.

ART. 31.

Los Estados se gbligan á man-
tener cuanto se ha convenido en
csla acta, contra cualcjuiera que in-

frinja alguno de sus artículos, ü omi-
ta su cumplimiento.-"—

Dada y firmada por nosotros los

rejjrcsentantes de lo* Estados con-

fedei ados &.— w^ílZ
En el numero siguiente manifes.

taremos las ventajas que resultarán

¿ la RepiibUca de la adopción de
ésta acta—No creemos que nuestro

borrón sea perfecto; pero ofrecerá

la, ocasión de pensar á los sabios—

Mgo fundar v/ce cotig.

m
Acta del pronunciamiento de la guar»
nícion de Campeche por la forma de

gobierno de república central.

Reunidos en la habitación del S.'

comandante de las armas los gefes
de los cuerpos, oficiales de la guar-
nición, marina y empleados de la

federación, después de haberse de-
clarado en junta, dijo el primero:
que habiéndole manifestado los co-
mandantes de los batallones 6 y 18
permanentes, artillería y segundo
activo de infantería el pronuncia-
miento uuifórme que estos habían
hecho por la forma de gobieno
central, en bien de la independen-
cia y seguridad de la nación cons-
tantemente amenazada por las pe-
ligrosas oscilaciones de que ha sido

y es combatida bajo el sistema fe-

deral, por la desorganización en que
se halla el ejército y la hacienda,

t)or
el inminente riesgo en que so

la visto en la reciente invasión de
las huestes españolas, y por el des-
contento general con que sus mas
caros hijos la miran marchar al ter-

mino de la nulidad, notando ener-
v.ados los grandiosos elementos que
deberían conducirla á la cima de
su engrandecimiento; deseaba que
la junta, manifestando públicamen-
te su sentir, se ocupase de estable-

cer las bases que debían organi-
zar y llevar al cabo el referido pro-
inmciamiento: y en consecuencia de
todo, después de una detenida dis-

cusión, se acordaron por unanimi-
dad de votos los artículos siguien'

tes.

1.° Que pronunciados los cuerpos
de ésta guarnición, como lo han
hecho, por el sistema de gobierno
."Central, la junta se decide por aquelv

propósito, poniendo por base esen»'

cial mantener la independencia á to-t

da costa, como objeto del mayor íu» .

teres para todo mejicano,
2° Se reconoce la «lutor^dad dej ac-
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tiial presidente de la República fiñ

todo lo que no se oponga á és^

te pronunciamiento, y siempre qne
lo adopte en favor del bien de lá

nación.
3." Se declara convocante el actual

congreso general para el fin de ren^

nir otro que arregle la forma de
s^obierno de república central, esta*

bleciendo por base de él la reuni-

ón del mando político y militar en
los i|Ue actualmente se denominan
Estallos.

#,° ,Qi!e en consecuencia del artí-

culo anterior, desde luego reunirá

ambos mandos el comandante j^ene-

ral, como todo lo relativo á los ra-

mos de hacienda, tanto de la federa-

ción como del Estado.

5.° Se declara sin ejercicio en sus

funciones al congreso, senado y go-
bernador del Estado, porque se ha-

llan en contradicción con el sistema
del pronunciamiento.
6. " Se conservarán en el desempeño

de sus atribuciones los tribunales de
todas clases, exljióndoles el juramen-
to de adoptar el sistema nuevamente
establecido.
7° Se comete al comandante ge-

neral, ó á quien le succeda, en ca-

sp de no aceptar el jirimero, la f;i-

cultad de arreglar píovisionalmente
c4 gobierno interior de los pueblos
del modo mas conforme al bien ge-
neral.

8.° Los individuos comprendidos en
este pronunciamiento, na podrán ser

separados de esta plaza hasta tanto
se arregle la forma de gobierno que
han proclamado.
9. " A todos los empleados se les cc-

sijira el juramento de sostenerla y
conservarla á toda costa, y el que así

no lo hiciere, cesará en el ejercicio de
sus funciones: protestando los cuer-
pos que lo han verificado, no dejar
las armas de la mano hasta haber
conseguido el obj[eto que se prO'
pusicron..j.o^u>lu« el 99uap3í)i " íi

Con lo cual <sé ooncluyó esta ac-

ta, qne firmaron los componentes

de la junta; acordando se remita un
ejemplar al S.' comandante general

de las armas de este Estado para

que se sirva contestar inmediata-

mente si la adopta, y si se suscri-

be á este pronunciamiento; eleván-

dose otro ejemplar en la primera

oportunidad al Esemo. S.' presiden-

te de la República para los fines

consiguientes.

Plaza de Campeche 6 de noviem-

bre, á las tres de la mañana, de 1829.

—Comandante de las armas, Igna'-

cío de la Roca.—Comandante del 13

permanente, Francisco Toro.—Co-
mandante principal de artillería,

Francisco Xavier Berna.—Comandarv»
te del 6 permanente, José Ignacio

de Castro.—Comandante del segundo
activo, Sebastian López de Yergo.—

-

Coronel, Aíigel de Toro.—Coman»
dante de marina, Manuel de Lara.—

-

Comandante de la troi)a'-de artille-

ría, Leandro de Poblaciones.—MayoT
de plaza, Félix López de Toledo.—
Como mayor del 13 permanente,
Bartolo?né Arza7nendi.-^Como mayor
del 6 permanente, José María Vi-

llalvaso.—Como mayor del 2 activo,

Rafael de Traba.—Como comandan-
te de los fuertes de Barlovento, Je-

s?/s María F;Yy/rc.—Administrador
principal de correos, y comisario

de esta plaza, Norberto de Molina.-~
Siguen 78 firmas.

(Boletín oficial núm.

N0T.4.

Por las últimas noticias de Méjico
se sabe que el ejército de reserva tam-
bién ha liecho su pronunciamiento so-

bre reforma de la Constitución.

DEL INTERIOR.
COSTA-RICA.

La Asambh'a legislativa de íste
Estado ha tenido á bien declararlo
libre del pacto federal, y en el go-



ce pleno de los dereclios de su so-

boranía; etnnando no obstante sus
«lipiitados al conjjroso por si se re-

organiza la República—Vamos á ha-
cer algunas observaciones acerca de
ésta determinación.

El nías fuerte fnndamenfo de és-

ta declaratoria parece ser el con-
ciípto en que se halla aquella Asam-
blea de que el congreso, y demás
autoridades del año de 26. reinsta-

ladas, no son le^'ítimas por no te-
ner los poderes del jineblo—He aquí
una decisión célebre de uno contra
•cuatro—Solo Costa-rica ha opinado
que las autoridades del año de 26.

tto' conservaliatí la que les habia
dado el pueblo: los demás Estados
i!0 solo opinaron, sinó que obraron
ne consuno para restablecerlas—Sn-
pouj^'ase que el uno acierte, y los

í'uiitro yerren, en un sistema popu-
lar en que todo se decid > por ma-
yoría de votos ; se deberá estar por
el Ác un Estado, ó por el de cua-
tro —No debía alegarse pues en su
célebre ley aprilia (a) el concepto
de los que la emitieron como uno
de los fundamentos de ella.

—

Los demás son sanos y nuiy so-

lidos—No pueden dar cupo, ni des-

hacerse de sus esc.iz;is rentas para

mantener las autoridades nacionales

por que aun para sus peculiares ero-

i;aciones, son cortas, y no se pue-

den crear nuevas contril)uc¡oncs, res-

pecto al estado miserable del pue-

blo. ¿ Que hará pues Costa-rica ?

Decir paladinamente que no pue-

de cumj)lir con los deberes que se

impuso en el pacto federal, y se¿g

jiararse de él cortesmente—Sus di-

putados en consecuencia vendrán
mas bien como Ministros diplomá-

ticos de una potencia amiga, como
unos zeladores, 6 amisi enrice, meros

[a] Asi la Huma la comisión de la Asam-
blea Costa-ricense, por que se dió en abril

del año pasado.
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espectadores, que como representan-
tes de uno de los miembros de la

Repi'iblica—Ellos según sean sus po-
deres podran entrar en nuevo pac-
to con los demás Estados; pero de-
berán sentarse con los representan-
tes de éstos, deliberar, votar, y de-

cidir como ellos ? Parece que no,

por que un Estado que se separa,

ya no tiene parte eii la compañía,
ó asociación de que se ha volun-
tariamente separado—Lo mismo de-

cimos de los funcionarios que ac-

tualmente tiene en los poderes fe-

derales—A pesar de estos inconve-

nientes titfue tanto de laudable la

conducta de los Costa-rícenses, cu-

anta es su cíncerídad: una conduc-
ta ambigua causa mayores, y mas
noscívos embarazos, como lo demu-
estra la experiencia

—

LL. EE.

GUATEMALA.
Al Ciudadano Gefe del Estado de

Gualemala

.

El Presidente de la República me
ha dirigido el decreto que sigue;

El Presidente de la República fe-
deral de Centro-américa—Por cuan-
to el Congreso decreta y el Senado
sanciona lo siguietite;

El Congreso federal de la Repú-
blica de Centro-américa, teniendo

presente lo que exíjen los derechos
é intereses de ésta República, y los

de las demás de américa, por la si-

tuación en que hoy se hallan res-

pecto de la monarquía española;

DECLARA y DECRETA.

^ ART. \.

A ningún subdito del gobierno

español, de cualquiera clase, edad

y condición que sea, se permitirá

entrar con motivo ni pretesto al-

guno, al territorio de ésta Repúbli-

ca, ni desembarcar en sus puertos.

ART. 2.

Para la exacta observancia y cum-

plimiento del articulo anterior, el
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Supremo Gobierno dictará las pro-

videncias mas activas, eficaces y
oportunas, á cuyo efecto sele auto-

riza coinpctenteiuente.

ART. 3.

Respecto de los hijos de la pe-

nuisnla ó de cuaUjuiera de las po-

sesiones del e^obierno español, que
hallándose radicados en ésta Repú-
blica, hubieren salido temjjoralmen-
te de su territorio con el correspon-
diente pasaporte; y en cuanto á la

fonna en rpie ha de solicitarlo y
obtenerlo todo el que en lo subse-
sivo intente salir de la República
k neg^oeios propios con animo de
volver á ella, para que pueda en-
trar de nuevo á su territorio, sien-

do de las personas que quedan re-

feridas: el S. P. E. podrá adoptar ó
no las disposiciones que se hallan
observado hasta el dia, según esti-

me mas conveniente á la seguridad

y al interés g-encral de la nación,
ó tomar las que exijan éstos impor-
tantes objetos.

AKT. 4.

Todos los puertos de la Repú-
blica habilitados para el comercio
fsterior en sus costas del nofte y
del^ sur, se cierran al pabellón es-

pañol, y á los frutos y produccio-
nes del suelo y de la industria de
españa, sus colonias y dependencias.

ART. 5.

En consecuencia quedan absolu-
tamente escluidos de nuestro comer-
cio, sin que puedan en manera al-

guna introducirse en la República,
las producciones naturales y manu-

facturas do- españa, -sus colonias y
dependencias, aun cuando por me-
dios legitiiiios hubiesen pasado á ser

propiedad de un neutral.

AKT. 6.

Se prohibe la esportacion de fru-

tos natiirales y manufacturas de Ccn-
tro-auiérica con destino á cnal(|iiie-

ra puerto sugeto al gobierno espa-

ñol.

ART. 7.

Los contraventores á éste decre-

to, y los administradores y oficia-

les de las aduanas nacionales, que
de alguna manera permitieren ó di-

simularen su infracción, quedan su-

getos á las penas que establecen las

leyes

—

Pase al Senado—Dado en Gua-
temala á 3. de octubre de 1829

—

Mariano Calvez, diputado vice-pre-

sidente

—

Francisco Benavent, diputa-

do secretario

—

Esteran Lurtnzana,

diputado secretario—Al Senado.
Sala del Senado. Guatemala 17.

de noviembre de 1829—Al Poder
Ejecutivo

—

Mariano Zcnteno, presi-

dente

—

Miguel Alvarcz, secretario.

Por tanto: Ejecútese—Palacio na-

cional de Guatemala noviembre 20.

de 1829

—

José Barrundia—Al Secre-

tario de Estado y del despacho de
relaciones.

Y de orden del Senador Presiden-
te lo cojnunico á U., para su inteli-

gencia y efectos correspondientes.

D. Ü. L. Palacio nacional de Gna-
temala noviembre 20. de 1829.

Ibarra.

GUATEMALA:=Imprenta nueva.






